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IV. 'Administración de JustiCia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA . 

BALEARES 

Sala de lo ConleBciosÓ-Adlilini~traCi,..o 

Don Fernando Pou Andrcu, Secretario de la Sala'de 
lo Comeneioso-AdministralÍvo del Tribunal Su~· 
rior de Justicia de las Islas BaleafCS(. • _ 

Hago sabér: Que el_ proc~rado¡" don Antonio' Obm-
dar Vaquer, en nombre dé don José Riudallcts Sales, 
ha' interpuesto recurso contcncioso-administratj",o 
numero 194 d"c 1990 contra resolución de la Sct'reta
ria- General de -Comunicaciones de 24-4-1989 
haciendo publica lista de funcionarios -del Cuerpo 
Ej~utivQ; Postal q!-'c acccdc~ al Cuerpo de Gestión 
Poslal. y- de TeleComunicación y desestimación prc~ 
sunta del recurso. de reposición. ' 

y en cumplimiento de 10- prevenido en la Ley 
rcgll!adora de esta jurisdicción, se hace publico para 
que sirva de emplazamiento a aquellas pcT'SOnas que, 
necedieron 'al Cuerpo de Gestión Post<ll y Telecornu
nicnción con una puntuadón inferior a 33,6U en 
virtud de Resolución de la Sccret<lria General de 
Comunicaciones (Ministerio de Transportes, Turismo- . 
y Comunicaciones) de 24-4-1989 y de las que tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de la resolución 

. recurrida y quieran inte ..... enir en el procedimiento 
como parte coadyuvante de la Administración 
dC'JT\andada. ~ 

Dado en Palma 'de, Mallorea '!l 19' de diciembre 
de 1991.-40S-E. 

MADRID 

-Sala de lo Contencioso-Administcatil'o 

Por el presente edicto se hace saber:' 

Que en el recurso contcncioso-administr.uivn inter- -
puesto por l.I\FOREST. SOCIEDAD ANONIMA. 
..:onlra resolución del Registro de la Propiedad Jndus
trial por la que se -dcSC"lithnó reeu~ de reposición 
interpuesto por «Sho-Bend Co:. ltd.». contra resolu
ci(in denegatoria de marea numero 1.,174.825, deno
minada \fBies», elru.c 8. en el que se ha dictado 
¡-,ro videncia en la que eor .ta,el siguiente particular: 

EmplaccS( a 'la Entidm ~ho·Bond Construetion 
e o .• Ud.)). con domj("llio '!n Japón, a travCs de !lU 

rep .... ·scnlan\e. -Victor- Gi~ Vega, para que. si a su 
u.:.rccho inleresa. se person': ~ procedimienlo. por 
medio de Procurador o le.rado it-cl'octo. en el plaz_o, 
de veinte días. Publiquesc, a~irnismo, el emplaza
miento en el «Boletin Ofkial del Estado». Emplácese 
además a la Entidad -«L1 Venecciamm, por igual 
prazo. por medio de t"Cdula que se' remitira por correo 
certificado con acusc de recibo. 
, Asi lo acuerda la Sección y firma S. -S. l., lo que 
c·crtifieo. . -

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidades. se expide el presente en Madrid a 18 de 
diciembre de 1991.-EI Secrc.tario.-443-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA 'DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael Fluitefli Casado. Magistrado-Juez de 
Instrucción nÚOlero 1 de .Alcala de Henares y su 
partido judicial, 
Hago saber: Que.en este Juzgado de Instrucción de. 

mi cargo se- siguen autos -de juicio de faltas nUmero 
j8J/t991, po¡ amenazas y daños, en virtud de denun
cia de do~ María Josefa Guerrero Mora contra don 
Virgilio lucinio Torio Regulón, por amenazas y 
daños .ocurridos el pasado dia 4 de octubre en la c;llle 
Az.ucell:l. de esta ciudad. el cual ha sido señalado para 
su celebración el próximoedia 12 de marzo y hora de 
las dicz. habiendo acordado cuar a las partes y 
testigos. debiendo compal"C("er las parles con los 
ll1OOio,s de prueba de que intenten valerse con aperei

'bimiento de que, en otro caso, les parará el perjuicio 
· a que.. haya lugar en derecho. ' 

y para que sirva de citación en forma al denun
ciado Virgilio lucinio Torio Regulón. nacido en 
Zamora el 23 de febrero de 1936, hijo de Adolfo y de 
Maria. el cual !~VO su último domicilio conocido en 
estn ciudad, calle 'Luis ,Vives. número 8, ;2..0 C, 
estando en la actualidad en paradero desconocido, y 
se publiqué en el «Bolctin Oficial del Estado», expido 
el presente, que firmo en Alcala de Henares en fecha 
20 de enero, de 1992.-El Magislrado-J UCZ, Rafael 
fluiters Casado.-Er Scerctario.-1.511-E. 

'ALCORCON 

Edicto 

· Doña 'Marii"!' Isabel Fcrrer Sama Pérez. Juez de 
Primera Instancia e Instruceión ntimcro 2 de Alcor
eón. 
Hacc'saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

J. F. 341/1983 Ejcc. 5/1985, siendo el denunciante 
don Antonio Ruiz López, contra don Rufino Sanz 
GÓmez., por lesiones y dañoS" en tráfico. en tramite de 
tjecudón de sentencia. _en los que por providencia de 
esla- fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta. por primera vez, 
pla/o de ,'cinll; días y el plazo de tasación Que se 
iildicar.'i. . 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUZ83do. sito C'n la avenida Cantarranas 13 de 
esta ciudad y hOI"a,de In~ doce del dia 12 del próximo 

· mes de I)IUyO. bajo las siguientes condiciones: 
Primera-la finca 'iC'ñalada sale a publica subasta 

por c-I lil>O de ta~1ción ~n que ha sido valorada de 
? .. OOO.OOO de _pcscms: no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos lereeras partes del avaluo. 

&-gllnda.-Para tomar parte en la- subasta deberán 
los Ikilrtdores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el estoblccimiento señala-do al efecto. el 

, 20 por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la suba~ta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercero.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la fhlta de títulos de propiedad, 
cstandose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
¡-lO-del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipo.teearia.. . 

euarta.-Que las cargas anteriores y prererentes al 
ncdilO del actor, si existieren. qUt-dan subsistentes. 

. sin que se dedique a su extinción cJ-prceío del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligacione$ que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postOFl'5. en la primera subasta, se 
sel1nla para 1.1 segunda el día 9 de Junio de 1992~ a las 
doce ho'rus_en 1a Sala de Audiencias de este Juzgado, 
parn la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el día 7 
de julio. de 1992. -a las doce horas en la Sala de 
Audiencias referida, sin sujeción a tipo. 

, , Bíen pbjeto de subasta 
Piso séptimo letra B. tipo B, bloque 50. portal 50 de_ 

la urlla,nitación al Sitio de la Serna en la avenida de 
las Provincias en Fuenlabrada. Mide 84 metros 3 
centímetros cuadrados construidos y 72 metros 80 
ccntimetros cuadrados titiles. Con_sta de hall, pasillo, 
comedor-cstar, tres dormitorios, cocina, despensa, 
cuarto de baño, terraza y tendedero. linda: Al frente, 
mirando desde la fachadá principal del edificio, con 
resto-de finen matriz, derecha con piso letra A de la 
misma plnnta y hueco del ascensor; i'zquicrda con 
l"t'sto de finca matriz y patio de luces; y fondo Con 
p.1tio de luces, piso letra C de la misma planta, hueco 
del ascensor y rellano de escalera. 

Dado en A!corcón a 23 de enero de 1991.-la 
Juez.-EI Secretario.-1559-E. 

ALMERIA 
Edictos 

Ante este Juzgado oc' Prime~ Instanda número 4~ 
.Y con el número 943/1989, se sigue procedimiento 
Judicial sumarip del articulo 131 de la Ley Hipdteca
ria a instancias de Caja Rural Provincial de Almeria. 
representada por-el Procurador don Angel Vizcaíno 
Martinez. contra los bienes t!specialmente hipoteca_ 
dos por don' Daniel ,5anchez Bravo. doña Francisca 
Martinez Garda, don Domingo D. Sanchez Martinez 

< 
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y dalla María del Carmen 'Cuadrado Coloma, que 
responden de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda 23.000.000 de pesetas de principal. mas inte
reses pactados y costas, en cuyo procedimiento. por 
diligencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
publica subasta. 'por .primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez y término ,de veinte días, las 
fincas especialmente hipotecadas que luego se dirán y ;: 
que responden de dichas c:mtidad('s. 

lel primera subasta tendra lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en' calle Gerona, 14, tercero, 
el di:J 2& de abril de 1992. a las once horas. La· 
segunda Sub:lsta tendrá lugar en el mismo sitio el dia 
25 de mayo de 1992. a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dla 22 de junio de 199.:!, a las 
once horas, bajo las siguientes condicion~'s: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
·en ,que cada .finca ha sido t¡:¡sada. Respecto de la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad ell que dichas lincas han sido tasada$. La 
tercera subasta ~alc sin sujeción a tipo. 

Los licitadpres deberán consignar previ<imente en 
la Mesa de este- Juzgado, para poda tomar parte en la 
subasta, lIna G.lntldad igual al 20 por 100 de los 
respectivos lipos, y respecto de la ten;era subasta. 
igual porcentaje del lipa de la segunda, 

No 'se a~mitirán posturas inferiores a los respccti-

, 
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\'os tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda, 
r por lo que respecta a la tercera, si la postura ofrecida 
alcanza el lipo de la segunda subasta, se aprobará el 
rcmate. Si fuera inferior a dicho lipo de la segunda 
subasta podrá el actor que no hubiese' sido rematante, 
e! dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar h postura en el término. de nueve días; 
haciendo el depósito del 20 por lOO ilIudido, y.se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todos las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podran haCCTse postUI.lS por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIo a <tquél, el importe de la consignación o 
acampm'lando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en _la 
Secretaría, 'Y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédilo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acrpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Nave industrial número 5 en el paraje de Cañada 
de Arboleas, margen derecho de la carrelera de 
Almería, término de Huércal, de Almena. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 1.495, libro 47, 
folio 11'9, linca número 3.661. 

Es!a finc~ ha sido tasada en 16.146.000 pesetas. 

O<\do en Almería a 16 de enero de 1992.-La 
Secretaria.-645.3. 

* 
El ilustrísimo senor Magistrado.Juez del Juzgado de 

Primcra Instancia número 1 de Almeria y su 
partid~. . 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el número 
587 de 199[, se sigue procedimientojudicia[ sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Luis Soler 
Meca, contra el bien especialmente hipotecado por 
don Antonio Cabrera Carmona, vecino de Aguadulce, 
Pamdor «Asunción», Roquet.as.de Mar, Que respon· 
den de un prestamo hipotecario del que se adeudan 
2.483.181 pesetas de principal y un credito ~upletorjo 
de 1.000.000 de pesetas; en cuyo procedimiento, por 
diligencia - de esta fecha, se ha acordado sacar a 
púhlica subasta, por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera v~z y término- de veinte días, la 
fincc¡ especialmente hipotecada Que luego se dirá y 
que responde de dichas cantidades. 

la primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien· 
da dc este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, numero 2, el día 15 de abril 
de 1992. a las once horas. ' 

La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio, 
e! dia 15 de mayo de 1992, a las once horas. 

y la tercera subasta tendrá lugar el día 15 de junio 
-.de 199.2, a las once horas, bajo las siguientes eondicio-

nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada linea ha sido tasada. Respecto de la 
segunda s~lbasta, servirá de_ tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha·finca ha sido tasada. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los liciladores deberán consignar previamente· en· 
la Mesa dI' este Juzgado. para poder tomar parte en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la lercera subasta, 
igual porcentaje del -tipo de la segunda. , 

No se admitirán posturas inferiores a los respttli
vos tipos dé subasta, en cuanto a la primera y 
scgunda, y por lo Que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuera inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta podrá el actor que no hubiese sido 
,ematante, el dueño de la finca o un tercero ButoD· 
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zado por ellos, mejorar la postura en el término de 
nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido, y se procederá a nueva licitación el1tre 
ambos. . 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por eserito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO a aquél, el importe de la consignación o 
acompanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado a] efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antCliores y los preferentes. 5i·los hubiere, al crédito 
del aetor-continuarán subsistentes, entendiéndose que 
eI.rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

tmca ODJClO oe la suoasta 

Vivienda tipo B. Sita en la segunda planta y 
señalada con el número 8 de los elementos individua
les, bloque A, del edificio sito en la calle Mercado, 
número 15. en el Parador de las Hortiehuelas. Roque~ 
tas de Mar, término de Enix. Tiene UAa superficie 
"COnstruida de 98 metros 41 decimetro~-cuadrados y 
útil de 84 metros 29 decímetro~ cuadrarlos, Linda: 
Derecha; entrando, patio de luces y bloque B; 
i¡quierda, vivienda tipo A de 'a misma planta; fondo, 
propiedad dc -Antonio Jiménez pérez, y frente, patio~ 
de luce~, vivienda tipo B y rellano de escaleras." 
Inscrita al folio 75, libro 1.23 de Enix, tomo 1.603 del 
archivo, finca 4.54Q..N, inscrición novena. 

Pericialmente tasada a efectos de subasta en 
7.36Q.OOO pesetas.' 

Dado en Almería .a 21 de enero de 1992.-EI 
Magístrado-Juez.-EI Sccretario.-l.04Q..0. 

ANOUJAR 

Edicto. 

Don· Faustino Salmerón Porras, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número I de 
Andlijar y su partido, 

Hago sabcr:·Quc en este Juzgado se tramitan autos 
de \'enta de bienes de incapaz, al número 289/1988, 
a.instaneia de don José Ortega Canones. contra don 
Antonio Cañones Hernándcz, en los cuales he acor
dado ~car a la venta, en pública subasta, por primera 
vez, tipo de tasación, y termino de treinta días, el bien 
que ih:spués se reseña, bajo las siguientes condiciones 
y advertencias: 

Primem.-Para el acto del remate se ha señalado, en 
la Salol Audiencia de este Juzgado, el dja 6 de marzo 
dc 1991. a las once treinta llOras de la mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita~ 
dores deberán consignar previamente _en la Mesa del 
JU7g.,do o establecimiento destinado al efeelo, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del lipo 
dI' tasación, sin cuyo requisito na serán admitidos. 

Tcrcera.-Podnín hacerse· posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en él Juzgado o estableci· 
miento, junto a aque~. el importe de la consignación, 
qucd,ll1do los .pliegos en Secretaría para ser abiertos 
en el ncto del remate. 

Cuarta.-No sc admitirán posturas que no cubran el 
aV<llúo. y el remate podrá hacerse a calidad de crdcrlo 
Q un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes Queda
rrin subsistcntcs, entendiendose que el rematante las 
<lccpta y qucda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

1. Casa mareada con el número 47 de la calle 
llamada aClualmente avenida de Andalucía, de la villa 
de Arjonilla. con extensión superficial de 192 metros 
cuadrados. que linda: Por la derecha. entrando, con la 
fracción letra A de la casa ~areada con el número 47; 
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por la izquierda, con casa de Carmen Hemández 
Diaz, y por la espalda, con la calle Teniente Rueda. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Andujar a 27 de diciembre de 1991.-EI 
Jucz. Faustino Salmerón Porras.-EI Secreta
rio.-1.273-0. 

BADAJOZ 
E,/felo 

Doña Elena Méndez Canseco, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número I de Badajoz . 
y su partido, 
Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autQs' 

de procedimiento hipotecario, número 396/1989, pro· 
movidos por «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima»,. contra don Jose Luis Domínguez 
Mahugo, sobre reclamación de 326.477 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los que-por providen· 
cia de esta fecha he acordado sacar a subastas 
públicas, por primera y. en su caso, segunda y lerceta 
vez, para el supuesto de que no hubiere postores en 
cada una de las anteriores, por termino de quince días 
cada una, por el precio que han sido tasados los 
bienes, establecido .en la escritura; en la ~egunda, ei 
mismo precio, con la rebaja del 25 por 100, y en la 
tercera, sin s~jeción a tipo·'-

Primero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
IQs lidladorcs consignar previamente el 20 por lOO 
del tipo de la subasta, rcservándose en depósito -las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el lipo de la subasta, a efectos de que 
si el re!1lntante no ~umple su oblig .. ción pueda ,apfOoo 
bar d remate a favor de los que le sigan por er orden 
de sus respectivas posturas (articulo 1.500 de la Ley 
d<; Enjuiciamiento Civil). 

Scgundo.-EI tcmate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un terc(Oro y no se admitirán posturas que no 
c~tbmn [as dos tCl'ccms partes del tipo fijado para cada 
subasta (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento· 
Civil). 

Tercero.-La consignación del preciO se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la aprobaeión del remate L" 

(artículo 35 de la Ley de 1872). 
Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes o la 

certificación del Registro de la Propíe-dad que los 
supla estamn de mnnifiesto en la Eseribanía, previ~ 
niéndose a los liciladores que deberán conrormarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493· 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. , 

Quinto.-Subsistirán las cargas o gravámenes ame· . 
riorcs y los_ preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor, entendiendose que el rematante los acepta ~ se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinciQn 
el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto en los 
articulos 131, regla octava, y 133, párrafo segundo, de 
la Ley Hipotecaria. . 

El deudor podrá liberar los bienes hipotecados 
antes del remate, abonando el principa"l y -costas 
reclamados. 

Sirva la presente -de notificación en forma al 
deudor. , 

El remate tendm lugar en los días siguientes: Para" 
la primera subasta, se scnala el día 9 _de marzo de 
1992, a las oncr horas~ pal11 la segunda subasta, en el 
caso de que resulte desierta la primera, se·señala el día 
3 de abril de 1992. a las once horas: para la tercera 
suoasta. en el caso de que resulte desierta la segunda, 
se señala el día 29 de abril de 1992.·a las once horas, 
en la Sala de Audi,encias de este Juzgado. sirvit'ndo de 
tipo para la primera subasta la cantidad de 5.880.000 
pesetas. establecido en la escritura. 

Bien obje,o de subasta 

Piso segundo izquierda. letra B. Tiene acceso por el 
portal· número 3, que sitúa en la calle de nueva 
apertura y mide una superficie útil de 86 metros 56 
decímetros cuadrados, sito en la localidad de Zafra 
(B.,dajoz). 

Inscripción: Primera de la finca 8.123. folio 122. 
libro 144, tomo 1.232. 

Dado en Badajoz -3 17 de diciembre de 1991. ... La 
Magistrada-Juez, Elena Méndez Canseco.-EI Seerela-' 
rio.-990..0. 
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BARCELONA 

Edictos 

Don Jesus Sierra Moreno, Secretario sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 34 de los de 
Barc~lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su senoria 
en rcwLución de ('sta fecha. dictada en, el procedi· 
miento jlldicial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecarla, número 346/l991·P·. promovidos por 
(ICaja Laboral. Sociedad Cooperativa Limitada», 
reprcsentada por el Procurador don Ff'anciseo Javier 
Manjarin. contra la finca hipotec::.da por la deudora, 
dona Montscrrat Redondo Majardom, en rcdama~ 
ción de cantidad. se anuncia por-d,prcscnte' la venta 
de dichQ. finca en pública subasta, ,por tcnnino de 
veinle días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Vergara. número 12, planta 3.01; tenicndo 
lugar la primera subasta el 28 de abril. a las diez 
hotas; la segtlnda subaSta (si, multar.:t desierta la 
primera) el 26 de mayo. a las onee horas. y la te.rcero 
subasta (si resultara desierta la segunda} el 23 de 
junio. a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvini de tiPo '~ra el r~m~te, en primera 
subasta. la ~ntidad en q4C haya sido lasada la _ finca 
en la eseritura de debitorio; en segUnda subast'3, el 75 
pór 100 de dicha cantidad, y la tereera subasta sale sin 
sujeción a lipa. , '. " -. --- . '~. 
, Scgunda.-Para lomar Parte en la primera y segunda' 

subastas los-licitadrcs deberán consignar previOlmente 
_ en lu Mesa del Juzgado o' en et. establecimiento 

público destinado al efecto una cnntidad· en metálico 
igual.""2.or fa menos, al 20 por 100. de Su-corrc5pon. 
diente-tipo. yen tercera subasta el 20 por 100 del lipo 
de la segunda, 'sin CUyo requisito no scnín admitidos: 

Al- tcrminar el. acto serán devueltas dichas cantida~ 
dL'S- a sus' dueños, salvo la que -cOfrcsPonda al mejor 
pos,or. que quedará a cncrrtai.yC'Gmo parte del precio 
total del remate: que. si se -solicita. podrá hacerse con 
la calidud de cederlo a un teR:('ro. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 

.. ~~~a~:~dn~~i~~\d~:~~ e~;~::~~C~~~~~d~~~~ :~~:.~~ 
a efecto de que si el primer 'poSlor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobrarsc el remate a 
favor de loS" que le-' sigan- par el orden de sus 
respectivas posturas: . ... 

Tereera.-I?ueden hacerse Posturas por escrito, en 
pli.c¡o Cerrado, que debcra ser prescntado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justifieanle del ingres'o 
de 1", consignaCión. antes del momento señalado para 
la subasta. __ _ '. 

CUi,'lrta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a Que se reficre la regla 4.11 del artículo 
131 de la ley Hipotecaria. estamn'de m;;¡nifiesto en la 
Secretaria dc este Juzgado a disposición de los intc"rvi
nientes.. 

Quinta.-Se entenderá que todo lialador acepta la 
titulación existentc. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -sí los hubiere- al eredito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . ' 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores scflalamienlos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finc~ objeto de subasta 

Entidad número 5 l.-Piso primero. puerta primcra: 
radicada en la planta cuarta, escalera C. del inmueble 
número 299·301 de'la travesera de Las Corts, y 2 y 6 
de la calle Aviación. de esta ciudad. Se compone de 
recibidor, comedor, cocina, 'tres habitaciones. baño, 
aseo, lavadcro y terraza. Ocupa una superficie aprolti~ 
muda de 72,2 metros cuadrados. y linda: PN su 
frente. con la calle Aviación; por la derecha, entrando, 
con el piso primero. puerta segunda, de la escalera B 
y parte con el patio _de luces; por la izquierda, con 
finca de don Jaime Corch: por el fondo, parte con 
na¡ío de luces y parte con caja y rdlano de la escalera 
donde tiene la puerta de acceso: por debajo, con el 
entréSuelo primera y por arriba con el ~egundo 
primera. Tiene asignado, un cocfieiente de partieipa~ 
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ción ('11 los, elementos cornul1rs de la iotal finca de la 
que forma parte del 1.32 por 100. Inscrita ('n el 
Rl1~iSlfo dc la Propiedad numero 7 de Barcelona al 
101110617 del arehivo. libro 617, folio 4. finca número 
30,083~N, inscripción len:era. 

Valorada a efeclos de subasta en la cantidad de 
11.638.711 pesetas., 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre de 1991.-El 
Secretario sustituto, Jesús Sierra Moreno.-962·D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

'numero 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en estc Juzgado bajo_ el número 
793/1988-dos. se sigue procedimiclllo judicial Suma~ 
rio del artículo 13J de la ley Hipotecnria. a instancia 
de' Cai"a de ealalulia. que litiga' de pobre; represen
tada por el Procurador senor Anzizu. contra kl fin'ea' 
espccialmentq hipotccada por Maria raradcla- Rios y 
Ramón PorqUGt Valls pOr providencia de esta fecha 
ha acordado la, celebración de primera y publica 
subasta, para el día-17 de marzo de 1992, a las once 
horas. en la Sala' de Aúdiencias de este Juzgado, 
anunciandose con veinte días de antelación y bajo las 
siguientcs condiciones ·fiJadas en la ley HipohxOIria: 

Primera:-Quc' el ti~, de la su~st~, sc'rá él de. 
25,800.000' pesetas. precio dc tasación de.la fincn,. no 
admitiéndose posturas infenorcs a dicho tipo. 

. SCgunda .... Para tomar parte en la subasta, deberán 
los liciludores consignar previamente en la Mesa del' 
Juzgado o en,e1 eslablcdmi.ento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo mcnos. al 20 por 100 
del tipo que sirve de base para la indicada -subasta. 

Tcreera.-Quc desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podnin hacerse posturas por escrito en 
la forma qUe establece la regla 14 del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. 

Cuartil.-Que los autos y la eerti-ficación del Registro 
a que se rertcrc la regla cuarta eswran de manifiesto 
en la Secretaría: que se entenderá que todo 'Iicitador 
acepta como bastanlc la titulación: y que las cargas o 
gravámenes antedores y los preferentes -si los 
hubiere- 011 credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogaQo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su cxtinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. ' 

Scxta.-Que para el caso de n'o. existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda. 'en el' mismo 
lugar, el día 21 de abril_ de 1992. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 15 por 100 de la primera; y de no 
existir tOlmpoeo postores en esta segunda subasta, 
lendrn lugar una tereera, el dia 20 de mayo de 1992, 
a las once horas. y-'sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Asimismo, _y a los efectos del' párrato final dc la 
regla 7. iI tlel artículo 131 de la ley Hipotccaria, por 
medio del presente y para'en su caso, se-notifica a los 
deudores María Parndela Rios y Ramón Parquet 
Valls, la celebración de las 'mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Casa·torre sita en una calle sin nombre. hoy calle de 
la Violeta numero 21, Urbanización Baronia del Mar, 
del término municipal de Bellvey (Tarragona). Ocupa 
la parcela 21 de la manzana C. de superficie 910 
metros cuadrados. ,de los que están edificados en 
planta scmisótano. destinarlos a garaje 50 metros 
cuadrados, la planta baja ocupa 142 mctros cuadrados 
y se compone de hall, sala eomedor-cstar, cocina, asco 
auxi!i:lr. cinco dormitorios y cuarto de bano y terraza; 
y la planta piso primero ocupa 150 metros cuadrados 
y se compone de hall, comedor-cstar con su terraza, 
cocinn. tres dormitor.ios, euarto_ de. baño y terraza 
anterior. estando el resto del terreno destinado a 
jardfn que rodea el edificio. Inscrita al tomo 350 del 
archivo. libro 24 del Ayuntamiento de Bellvey, folio 
153, finca número 1.1 35·N, inscripción novena. 

Dado en Barcelona a'5 de diciembre de 1991._EI 
J\.lagistrado-Juez.-EI 5I.>cretOlrio.-501·A. 
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Don Fr.mcisco J~vicr Pereda Gámez. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
B.arcclona, 

Hago saber: Que en loS aulaS de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipbteca
ría. seguidos ante es'¡e Juzgado con el numero 
23:2/1988. promovidos por «Banco de Bilbao, Socie~ 
dad Anónima». r~presentado por el Procurador don 
Isidro Marin Navarro. contra la finca especialmente 
hipotceada por don Manuel Aureliano Alonso Casti~ 
110, he acordado, por resolución dictada en el día de 

. la fccha. sacar a la venta en publica subasta el 
inmucble,que a conlinuaeión se describirá. cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
s~to en via Laye'tana. numero 10, quinto, el próximo 
día 22 de abril. a las doce horas de Su mañana, en 
primera subasta~ de río haber postores, se seflala una 
~gunda subasta para el próltimo día 22 de mayo, a las 
doce hor:as de_ su mañana, y de no existir tampoco 
postores en la segunda. se señala una t,ercera subasta. 
qUI: {codr:i 1~lga! e.n la Sala Audiencia,de este Juzgado 
el.próximo día 22 de junio. a Ins.dlXe .lloras. 

. La subasta sc celebrará con sujeción a lo fijado en 
la ley Hípotecaria, previniéndosc' ¡¡ los licitadores; 

,Primero.-Quc el tipo de remate será. para la 
primera 'subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda; el 75 Por 100 de la anterior. y la tercera 
saldl'li sin_sujeción a tipa, • 

Scgundo.-No se:admitiran posturas que no cubran 
. el tipo fijado para' cada una de las subastas. eltcepto 

para la tercera,_ que sera libre. . 
TcrCCrD.-Para tomar parte en las subastas dcber:in 

I()s licitadores c0I1Signar i:ireviamente en la Mesa del 
JUlg,udo' o C'Stable<'imiento pliblico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
precio quc srrve- de tipo pi.lra cada una de ellas, o del" 
de la segunda, tratándose de la terccra. 

Cuarto.-Hasta' la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, cn pliego 
ccrrndo, dcpositandose en la Mesa del Juzgado. junto 
a OIquéJ. el importe de 101 consignudór: a qu.c se ha 
hecho mención. 

Que en caso de tener que suspenderse cualqlJl('ra de 
loS: scñulamientos acordados para,primera, segunda o 
tercera .subusta, $e celebrará el día siguicnte a la 
misma hora. ' 

Quinlo".-EI remate PQdra hacerse en calidad de' 
cederlo a terceros.' , ' 

Sexto.-los -autos y la eertificadón registral de 
cargas y ultima inscripción vigentt; cstarán de mani~ 
fiesta en' Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como !':lastante la titulación. 

Séptimo.-Las.eargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrente'>, si los hubiere. al crédito dcl actor. conti~ 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los ilccpta y Queda subrog¡¡do en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

la finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipo,cea en la cantidad de 33.000.000 de 
pesetas. 

Caso de que la diiigen~ia de notificación a la part~ 
dcmanduda filera ncgaliva. sirva este edicto de notifi~ 
eación a dich"a parte del señalamiento de la subasta. 

La finca objeto de subasta e.s la siguiente: 

Casa~torre: Sita en término de Alclla, urbanización 
((Mas eoll», con frente a la calle Priorat. chalé 
número 51·A, que ~ compone de planta baja y un 
piso alto. constituyendo una vivicnda unifamiliar, 
con una superficie edificada en conjunto de 268 
metros 50 dccímctros c~adrados-, edificado todo_ ello 
sobre parte del solar de supcrlicie de 1.100 metros 
cuadrados. linda: Frente. sur, calle sin nombre: 
izqtlierda. ocste, calle sin nombre, y fondo, pareel¡l 52 
de la urbanización. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Mataró, al tomo 2.964, libro 
103 de Alctla, folío 28, finca número 4.349. 

. Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pereda Gámez.-EI 
Sctrclario.-997·D. 

; 
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Doña Nic\cs Diez Minguela, Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera InstanCIa nlimero 28 de Barce
lona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por .resoluciÓn 
de esla fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 811/1991 promovido por Caja de Ahorros de 
Cataluña. contra la finca hipotecada por ElJrique 
Hcm;indaSalcro y Francisca Encarnación G.onzález 
M0I11erO, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venIa de dicha linca CJl pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de eslc Juzgado. sito en calle Bcrgara, 12. planta baja. 

Se scñnla para dicha subasta por primcra vez el día 
6 de :lbril de 1992, a las diez treinla horas, y en 
prevención de quedar desierta la anterior se celebrará 
la segunda subasta con rebaja del 15 por 100, señalán
do~e el día 5 de mayo de 1992, a las dicz trcinta horas. 
y para cn su caso, se celebrara tercera subasta sin 
sujeción a tipo. scñalándose el día 5 de j,unio, a las 
diez treinta horas, todas elJas en la Sala de Audicncias 
de este Juz,gado. 

La ~ubasta tendrá lugar bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que hay:Hido tasada la finca 
CI1 lo c~ritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. la tercera 'subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licittldores deberán consignar previa
mcntt', en la Mesa del Juzgado o en el establedmieQto 
Pllhlico destinado al efecto, una cantidad cn metalieo 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo: y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dichas cantidades serán devueltas a sus dueños al 
tcrminar el acto, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará en depósito como parte del 
precio lotal del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederse a un tereero. 

También podrán reservarse en depOs.ito •. a instancia 
dcl ;H:rcedor, las dcmás eonsign<lciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto dc que si C'l primer postor-adjudicatario no, 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remme a 
favor de los' que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
plit'go eerrndo, quc deberá ser presentado en la 
Secretaria dct Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarla.-Los autos y la.certificación del Registro de 
la Propiedad a que sc refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Lcy Hipotccaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de cste Juzgado a disposición de 
los intervinientcs. 

Quinta.-S(' entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y q'ue las carps. o gmvamenes 
<Interiores y los preferenles, si los hubiere, al credilo I 

dd <I<:lor, <:ontinuarán subsistentes, y Que el rematante 
1m <lcert:1 y queda subrog(ldo en la responsabilidad de 
los mi~mos, sin que se destine a e·xtinguirlos el precio 
del remale. 

Bien objeto dí'.su~<lsta 

Vi, i('nda de la primera planta al1a, conocida por 
piso primero, lipa D, esealcr<l 2, del edificio sito en 
robla de Mafumet (Tarragona), calle Rcus, esquina a 
call(' Pintor Forluny sin número. Cabida útil 88 
mctros 57 decimetros cuadrados; distribuidu en 
eome-dor-eslar, eU<ltro dormitorios, eocina-l'lVadero, 
baño. asco}' terraza, Linda: Al frenle, rdlano }' caja 
escalera, patio de luces y vivienda tipo E: fondo. 
vivienda tipo C. y rellano y caja escalera 1; derecha, 
entrando, vuelo de la cubierta de la planta baja y 
vivienda tipo A: e izquierda. entrando. calle Reus. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número} de 

Martes 11 febrero 1992 

Tarragona, lOmo 1.396. libro 27 de Pobla de Mafu
me\, folio 26, finca nú·mero 1.281, inscripción 
segunda. 

Valorada la fmca en 7294.000 pesetas. 

, Dado en Barcelona a 3 de enero de 1992.-La 
Sccretaria.-SOO-A. 

* 
Doña Nievcs Diez Mingucla. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia numero 28 de los de Baree
lo'!.a, 

Hago saber: Qué según lo acordado Por su seiioría 
en rcsolución de esta fecha', dictada en el procedi
miento judicial sumario del anículo 131 de la Ley 
HipOlt'caria, número 77/1991_3.a, promovidos por 
oIo:Raneo Popular Español, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José de Yzaguirre del 
pozo,·contl1l la finca hipotecada por doña María 
Olivera Nisa, don Isidro Castilla Martinez y doña 
Maria Carmen Guirado Ramos, en reclillnadón de ' 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subaSIa. por término de vcinte días. 
en 'la Sala de Audiencia de esle Juzgado, Sito en calle 
Bcrg."ITa, nümera 12, planta baja; teniendo lugar la 
primera suh<lsta el 9 de abril de 1992, a fas once horas; 
la·segunda subasta (si resultara desierta la primera) el 
7 de mayo de 1992, a las once horas, y la tercera 
subasta (si n:sult:Jra desierta la segunda) el 4 de junio 
de 1992, a ¡as once horas. bajo la~ siguientes condicio
nes: 

Primera.~Scrvirá de tipo para 'e1 remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 

. por 100 de dicha C'antidad. y la tercera subasta sale sin 
!>ujcción a tipo. 

&-gunda.-Para iomar parte en la prirne-ra y segunda 
subastas los lidtadres deberán consignar previamente 
en la Mcsa del J u·zgado o en el establecimiento 
público destinado,al efeelo una cantidad en metálico 
igual. por lo menos. al 20 por ¡ 00 de su eorrespon
dicnte tipo. y en tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin. cuyo requisito no serán admitidos. 

Al termrnar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
10tal del remate que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un lercero. 

TaOlbié'n podrán reservarse en depósito, a instancia 
. del acr('Cdor, las dcmás consignaciones de los postores 
que se adm.i¡an y hayan ruhier10 el tipo de la subasta. 
a cft'cto de que si el primer postor-adjudiC'atario no 
cun1r1iesc la oblignción pueda -aprobrarsc el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas postums. 

Tcrcera.-Pucden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá· ser presentado en la 
Secretaría del Juzg."Ido. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes dCl mOnlento sei'lalado para 
la suhnsta, 

Cuarta.-Los autos'y la cenificación del Registro de 
1.1 Propiedad, a Que se refiere la regla 4.:1 del articulo 
131 de la Ley H ipotecnria, estarán de man'ifiesto en la 
Sl'ere¡a~ia de C5le Juzgado a disposición de los intervi
llIentes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
dd :1ctar conlinuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepla y queda suhrogado en la respom,abilidad de 
los mismos. ~in destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Sexta.-Mcdiante el presente se nollfica al deudor 
hipotecario los anterioTL'S señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca ofljeto de la subasta 
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del edificio; izquierda, entrando, lo mismo ql:le al 
norte, y derecha, tabique que separa el local número 
7 del edificio. Sin anejos. Cuota de participación: 1,12 
por 100. 

Titulo: Les pertenece, a saber. Una mitad indivisa 
a los esposos don Isidro Castilla Marfínez y dOlla 
María del Carmen Guirado Ramos. por compra a los 
esposos Fcrnándc7.-Anubla, en c'scl'Ítura autorizada 
por cl Notarío don Xavier Rocha Rocha con feeha 5 
de dieiemhre de 1987. Una cuart<J parte indivisa a 
doila Maria Olivera Nisa, por el mismo título antes 
mcncionado. Y la restante cuarta parte indivisa a 
doiia Maria Olivera Nisa, según escritura de constata
ción dc supen'ivencia autorizada por el Notario don 
Xa\'Í('r Rocha Rocha con fecha 5 de fcbrero de 1990. 
número de protocolo general 236. 

('arg.."Is: Ubre de ellas en la actualidad. ya que las 
exi5tentes hasta' el día de hoy han sido canceladas 
ad m i ni stmt ¡yamente. 

Inscripción: Tomo 2215, libro 435 de lI0Tel, folio 
.1 40,. finca 10.386-N, inscripción quinta. 

Yalorada en 9.000.~ de pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1992,-La 
Secretaria, Nieves Di~z Minguela.-963-D. 

* 
Don Jesus Sierra Moreno, Secretario'delJuzgado de 

Pri':l1era Instancia mimer<~ 38 de ros de Barcelona, 

. Hago ~bcr. Que según lo acordado por Su Señoria 
en resolución de esta fecha. ·dietada en el procedi
mienl0 judicial sumarj() del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 1.111/1990-1.a promovido por 
«Caja de Ahorros de Cataluña, Sociedad Anónima» 
que litiga con el beneficio de justicia gratuit<J contra 
la finca hipotecada por «Ingeniería. Seguridad y 
Proyectos Oficina Ttcnieo Comercial. Sociedad Anó
nima» en reclamaciÓD dc.'Cnntidad, se anuncia por el 
presente la vc'nta de dicha finca en pública subasta. 
por termino de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de cste Juzgado, sito en calle Vergara. 12, planta S.a, 
teniendo lugar la primera subasta el 6 de abril de 
1992, a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
dcsier1a la primera).,el 4 de mayo de 1992, a las once 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la 

· segunda). el 27 de mayo de 1992, a las once horos. 
bajo las siguientes eondieionCS! 

Primcra.-Servini de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: cn segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta sale sfn 
sujeción a tipo. 

SegtÍnda.-Para lomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa dCJ Juzgado o en el estableéimiento 
público destinadQ al efecto. una cantidad en metalieo 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 de su correspon_ 
diente tipo; y en la tereera subasta, el 20 por 100 del 
tipo dc la segunda, sin cuyo requisito n¡;l serin 
admitidos. 

Altcnninar el acto, serán devueltas dichas canlida
dC'S a sus ducnos, 5."Ilvo la que corresponda .al mejor 
postor; que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a ·tereero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acrecdor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto dc que si el primer postor-adjudicatario no 
(.'umpliesc la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los . que le sigan por, el orden de sus 

· respectivas pmlUras. 
Terccra.-Puedcn hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, que d('bC'ra ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Elemento nllmero oeho.-Local cn planta baja, con 
altillo, sito en Lloret de Mar, de- un edificio denomi
nado «Diamante», con entrada directa desde t¿'rreno 
propio común del edificio al nordeste, Superficie: 34 
metros 90 decimctros cuadrados. Linda, entrando 
desde el norte: Frente o none, dicho terren9 propio 
común: fondo, tabique que lij;'pam del local número I 

Cuarta.-·Los autos y la certificación del Registro de 
la Propi¿'dad a :.que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de esle Juzgado a disposición de 
los ·intervinicntes. 

I Quint<J.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
· titulación existente y que las cargas o gravámenes 

o" 
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anterior($. y los preferentes, sí los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes; y que el rematante 
los acepta y quC'd<! subfogado en la responsabilidad de 
los.mis~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.' 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
. hipotecario los anteriores señalamientos, a los efeclos 
'legales procedentes .. 

Bienes objeto de subasta 

Martes II febrero 1992 

dad. se anuncia.por el presente la venta de dieha finca 
en publica subasta, por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Via 
Laietana 10. planta entresuelo, leniendo lugar la 
primera, subasta el 2 de abril de 1992. a las ~oce 
treinta horas: la segunda subasta (si resultara deSierta 
la primera). e! 5 de mayo de 1992, a las doce treinta 
horas; y,la tercero subasta (si resultara desiert~ la 
segunda), e! 5 de junio de 1992, a las doce tremta 
'horas, bajo las siguientes condicioncs: 

Entidad número, B.-Vivienda puerta primera de la 
planlu S<.'gunda: de la C::lsa sita en Manlleu (Barcelona) 
en la calle Rusiñol número 30, de 66 metros cuadra· 
dos de superficie útil. Sus linderos tomando como 
frente a la calle de su situación, son los siguienlcs: 

Prirnera.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
suoosta, la -cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, e! 75 

, por 100 de dicha cantid~4; y la tercera subasta sale SlO 

DC'rccha, ('ntmndo, con finca de los consorteS Olivc
Sala; izquierda. con entidad número 14 y fondo con 
patio común. Tiene como amias una plaza de parking 
yun cuarto trastero, sitos amb05 en la planta semisó
lana. y sei'ialados con el número 12. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad ,número- 2 de '{ic. al tomo 
1.661. libro 188 de Manlleu, folio 68 vuelto, finca 
numero 6:854, inseripción sexta. 

Entidad número I S.-Vivienda puerta primera de la 
planta lerecra. de la casa sita en Manlleu. en calle 
Rusiñol numero 30. de cabida 66 metros -cuadrados 
de supeñK'ie útil. Sus linderos tomando corno frente 
.la calle de -su situación. son los siguientes: Derecha, 
cn\rando~ ~Og linca _ de 105 consortes OJi-vé-Sala; 
izquierda. con entidad número 16 y.(ondo, con ~tio 
comUn: Tiene como anejos una planta par.!!; park,tng y 
un . cuarto -trast~ro; _ sitos ambos en la plan!a de 
scmi,!tÓtano" señalados. con el, numero 14. Inscnta en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vie. allorno 
1.661, libro IS& de Manlleu,- folio 71 vuelto, finca 
.n,iirncro 6.856, inscripción séptima. ' 

Entidad número IS.-Vivienda puerta primera de la 
planta cuarta. de la casa sita en Manlleu. calle Rusiñol 
n,umcro JO. de cabida 66 metros cuadrados de supcrfi: 
eie úlil. Sus Iindcrós, tomando:como frente la calle de 
su- situación son los siguientes: Derecha, entrando, 
con finca de los consortes Olivé.Sala; izquierda, con 
entidad- número 19; y fondo. con patio comun. Tiene 
~omo anejo un cuarto trastero y una plaza d.e parking, 
silOS ambos en la plan,a semisótano y scnalados con 
clllumero 17. Inscrita en eI_ Registro de la Propiedad 
numeTO 2 de Vie, al tomo 1.661, libro 18S de 
Manlleu, folio 71 vuelto, finca numero 6.S59,.inserip
ción sexta. 

Significando que el tipo',pactado en la escritura de 
éonstitución de la hipoteca de las registrales 6.854,_ 
6.856- Y 6.859 es de 8.232.000 pesetas. ' 

Entidad número 19.-Vivicnda puerta segunda de,la 
planla cuarta. de la casa sita en Manlleu, en la calle 
Rusiñol número JO, de cabida 69 metros cuadrados 
de'superfieie útil'Sus linderos. toman~o corno trente 
a la calle de su situación, son los siguientes: Derecha, 

'entrando, con entidad número 1&; izquierda, con 
entidad número 17~ y fondo, con patio comun. Tiene 
cerno anejos un cuarto trastero y una plaza de 
parking. silos ambos en _ la planta semi sótano. y 
seilalados con el número 18. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 2 de Vie, al tomO-L661, libro 
188 de Manlleu. folio 81 vuelto, finca numero 6.~60, 
iflScripción sexta. . 

Significando que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca para la registral 6.860 es 
de 8.556.000 pesetas. 

y para Que conste, libro y firmo la presente en 
Barcelona ti 7 de enero de 1992.-La Magistrad.a
Juez.-EI Sceretario.-499·A. 

* 
Don'Franciseo Pascual Nuño de la Rosa y 'Amores, 

Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Scnorí.3 
cn resolución de esta fech<\, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo .. 13.1 de la L~y 
Hipotecaria, numero 1.185/1991 promOVido por Caja 
d'c Ahorros de Cataluña contra la finca hipotecada por 
don Joaquín Ramón Céspedes Martínez y don.a 
Rosario Lujano Martínez, en reclamación de eantl- , 

sujeción a_ tipo. . 
SegU'nda.-Para tomar 'parte en la primera y scgun~a 

subasta, los. licitadores deberán consignar previa· 
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimic~lo 
pUblieo destinado al efécto, u'na cantidad 'Cn metáliCO 
igual, por !o menos, al 20 por 100 d'C su córrespon
diente tipo; y en la tercera subasla, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
ndinitidos. . ' ' 

Altermjnar el acto. serán devueltas. dichas ,canti~a
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor que quedará a cuenta y como parte del precio 
total deh'Cnlatc, qu.c si se solicitll, podrá hacerse ~on 
la calidad de ccdcrlo a tercero 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. Ins demás consignaciones de 10s postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a crccto de .que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese: la obligación pucda aprobarse el remate ~ . 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
rcsp!.'Ctivas posturas. . 

Tcrccm ... Puedcn haccrse posturas por escrito. en 
pliego cerrado: que deberá ser prescntlldo en ,la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la sub.1sta. ' 

Cuarta.-Los autos y ta certificación-de! Registro de 
la Propiedad a que sc. refiere la regla cuarta d~1 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mam
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. _ " " 

Quinla.-Sc entenderá que todo licitador acepta ,la 
titulación existente y que' las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al ,rédito 

. del actor, continuarán subsistentes., y_que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilid.ad de 
~Ios mismos, 'sin dcstinarse a su extinción el precIO del 
remate. .. 

Scxta.-Mcdiante el presente ,se notifica al deudor 
h'ipotccario los anteriores señalamientos, a los efectos 

'Iegales procedentes. . 

Bien objelo de _subasta 

Entidad numero 4.-Vivienda piso segundo, puerta 
primera, tipo único, de la casa sita en LCrida, barrio 
de la Bordeta, calle. Mayals, sIn, de superficie cons
truida 119 metrOs 64 decímetroS'Cu-adrados, y útil de 
93 metros -39 decímetros cuadrados. Compuesta de 
recibidor, distribuidor, pasillo, comedor-cstar, c~ina. 
asco, baño, cualro domlitorios. terraza antenor y 
terraza posterior. linda: Derecha. entrando, desd~ el 
rellano de la escalera, patio de luces posterIOr; 
izquierda, calle Mayals; fondo. Jaime Farré; frente, 
patio de luces, hueco escaleras y vivienda puerta 
segunda de la misma planta. . 

Inscrita en el Registro de la- Propiedad número 3 de 
Lérida. al tomo -(.700 -del arehivo. libro 7.0 del 
Ayuntamiento de Lérida, folio 186. línea numero 
4.136, inscripción primera. 

Su valor es do 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Ju~z.-497-A. 

* 
Doña Laura de Larra.zaga Villanueva. Magistrada· 

Juez de Primera Instancia numero 6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
859/1989-B, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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promovidos por Caja de Estalvis i Pensions de 
Barcdona. acogida ál beneficio de jJJsticia gratuita, 
representada por el Procurador señor Montero y 
dirigido contra Alfonso Tristán Ordóñez, en reclama
ción de la suma de 2.619.494 pesetas, en los que he 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
vcnta cn publica subasta por primera vez, término de 
veinte dias y precio -pactado en la escritura de 
hipoteca la finca que luego se dirá. 

En -el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primen! y de resultar esta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta por igual térmmo y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del artículo 131 de la Ley , 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendián lugar en 
la 5.11a de Audiencia de este Juzgado, sito en Via 
L1yetana 8~JO. quinta planta de-esta ciudad, se seilafa 
para la celebración de la primera d próximo día 26 de 
marzo, para la segunda el dia 28 de abril y para la 
tercera el día 29 de mayo. todas a las diez tremta 
horas, y qLIC se celebrarán bajo las siguienfes condicio
nes: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de scr cedido a un tercero, que .deberá efectuarse, 
previa o siniultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Scgunda.- Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mes.."\ del Juzgado o en el cstablecimiento publico 

_destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos,. 
al 20 por 100 del tipo para las subastas .. sin cuyO 
requisito no serán admitidos,.consignaciones que se 
devolverán a sus respcctivosduenos acto continuo del 
remate con excepción a la correspondiente al mej~r 
posior, la cual se reservará en depósito como garanua 
del cumplimiento de su obligación. _ . 

También podrá reservarse en depósito a lOSUlnCla 
dcl acreedor las demás consignaciones de- los postores 
que sc admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a erectos de que si el primer postor·adJudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el rel1l¡¡te a 
favor' de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades conSignadas por 
éstos les seráñ devue\las una vez cumplida la obliga
ción por él adjudicatario. En todas las sui?<1stas desde 
el anunció hasla su celebración, podrán hacerse pos
turas por cscrito en pliego cerrado, dcpositados cn I.a 
Mes..l del Jt¡zgado junto con la consignación pcrU
ncnte para tomar parte en la subasta. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
Secrctaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes ant.eriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enlendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogadO 
en la responsabilidad de los rl1ismos, sin destinarse a 
su e"tinción el preciO del remate. 

Cuarta.-A los efcrtos del párrafo final de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
v¡gente~ por mcdio del presente se notifica a los 
dc-udores las fecllas de las suba~tas. ;1, 

Bien objeto de subasta 

Casa sin numero, sita en Tagamanent, coñ1puesta 
de sótano y planta baja. Se halla edificada sobre un 
terreno que ocupa una superficie de 25.000 palmos 
cuadrados, 50 digo equivalentcs a 965 metros 50 
dcrímetros cuadrados. siendo la edificada la de 27 
metros 62 decímetros cuadrados, en el sótano y 98 
metros cuadrados 44 decimetros cuadrados en la 
planta baja. Linda en su conjunto al norte, con la 
finca de que se segregó. al sur y al este. con una calle 
denominada provisional, entre, calle numero 8, y 
mediante ella con el señor Ruiz Kaiscr y al oeste. con 
una calle sin nombre y mediante ella con la carretéra 
de Barcelona a Ribas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 3 de Granollers, tomo 1.88~, li~ro 
7 de Tagamanenl, folio 16, tinca numero 221, lncflP-, 
ción octava. Valorada en 8.900.000 pesetas. 

Dado en Bqrcelona a 7 de enero de 1992.-La 
Magistr¡¡da-J uez.-La -Secretaria.-502-A. 
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Doña Maria Terc!ia Torres PUCIas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de B;¡rce
lona, 

Hago saber: Que en las autos de procedimiento 
judlCi<lf sumario r('gulado por el artículo 131 de la-Ley 
l-lipotcc:lria, registrados bajo número 1.059/1991.BJ~ 
promovidos por «Banco Bilbao Vilcaya,' Sociedad 
Anónimm). contra dona Rosario Martorcll Pral:> y 
don Francisco I){'lgado Galán, he acordado en pro-
"cido de esta f{'('ha sacar a la vcnla en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá. cuyo 
ncto tendrá lugar ('n la Sala Audiencia de este Juz
gndo. silO en vía Layetana. 8 y 10, planta sexta. el día. 
6 de marzo; de no haber postores. se sena!a para la 
segunda subasta el día ID de ahril. y si tampoco 
hubiera en esta. en tercera subasta el dí<l 8 de m<lyo 
y hora de las diez treinta. 

La su,basta se cel"brntá con suj"ción a lo' fijado "n 
la Ley Hipotecaria. previniéndose a Jos licitadores: 

Primero.-Que el tipo' de remate· será, para la 
primera subasta, el de \'<lloración pactado: para la 
segunda, el 75 por 100 de la antenor, )' la terccra 
S<lldni sin sujc('ión a tipo. 

o Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, e!tcepto 
para la tercera. que sera libre, 
Tercero.~Para tomar parte en las subastas deberán 

los licitadores consignar previamente, en la Me~ del 
JUlgndo o establecimiento público destinado al 
ererto. una cantidnd igual. por lo menos, al 50 por 100 
del prccio que sirve de tipo para cada una de ellas o 
del de la segunlla tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de o la' respcoetiva 
subasta podrán hacerse'posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositrindose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. e! importe de la consignación a que sc ha 
hecho mención. , 

Quinto.-EI remate_ podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tereeros .. 

Scxto.-Los autos y la certificación registral dI! 
c::rg.'lS y última inscripción vigente estarán 'de malli· 
(¡e,>lo en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titularión. 

Séplimo.-L1s cnrgas o gravámenes anterio~ y los 
prc:-fl'rentC's, si los hubiere. al credito del actor eonli· 
nmmin sullsistentC's, entendiéndose que el rematanle 
los acepta y queda subrogado en la rc~pons.1bilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Depanamento número 5. Piso primero, pueMa 
segunda, de la casa sita en la calle San Francisco, sin 
número de gobierno. de Martordl, destinado a 
vivienda. Ocupa una superficie de 61 metros 81 
decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, conside· 
r;lndo como tal la entrada al piso. con hueco de 
escalera. p..'ltio de luces ~ la vi"'ienda primera: por el 
fondo. 'con Enrique Mestres Doménceh; por la dere· o 

eha. con p..1~1dizo que conduce al terreno Rosanes. y 
por la ilquierda •. con la calle de San Francisco. 
CoefidenU': I1 por 100. Consta inscrita en el Registro 
dr la Propiedad dc Manorell al tomo 1.668. libro 106 
de Martorell, folio 223. finca número. 6.175. • 

Tas.'lda·a efectos de la presente en 6.400.000 pc-se· 
laS. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
sCllalamienlos de subasta indicados á los drudores. 

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1992.-La 
Sccrclaria, Maria Teresa Torres Puertas.-628·3. 

* 
Don Ramón FoncilJas Sopc-na. Magistrado-Jucz del 

JUlg:ldo de Primera Instancia número 9 de Barce· 
lonu. 

Hace saocr: Que. en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo·otros titulas, rcgij;trado con d número 
1.305/1988. a instancia de Banca Catalana. conlra 
Ramón CorteS Bosch y que en los mismos e! bien qúe 
se Suh.1sta es la mitad indivisa de la finca registral 
7.9J9. inscrita en e! Registro de la Propiedad núme· 

., 
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ro 1 de Hospitalet d{' Llobregat, estando seii.alada la 
!>cgunda subasta para el dia 27 de febrero próximo, y 
hora d(' la~ once, ) la tercera subasta. si no se 
r('matara en ninguna de las anterrores, cl día 27 de 
núuLO próximo. y hor¡¡ sle las once, sin suj('ción a 
tipo. 

Sirva el presente .edicto de notificacion a la parte 
demandada.-

Dado en Barcelona a 9 de enero de 19n.-EI 
Magi~lrado·Juez, Ramón Fonclllas Sopena.-EI Secrc
ta1'\0.-1.035·0. 

.* 
Don Juan Francisco Garnica 'Martin, Secretario del 

JLllg..'ldo de Primcra Instancia n~mcro 20 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
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Está construida sobre una porción de terreno de 
supcrficit' 5 arcas 32 centiáreas 40 decímetros euadla· 
dos. Comla de recibidor. tres dormitorios, comedor
cstar. bano y asco. La superficie no construida se 
destina a patio. Linda: Al rrente. con calle El Busquel; 
a la derC'Cha. entrando, con Juan Na\'arro y Ana 
Un'na: al rondo. con resto de finca de que <Je,segregó 
y a 1<1 izquierda, con Esteban Falguera Mas. Inserita
en ci Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 

·:11 tomo 1.7:29. libro 12 de Talamanca. rolio ¡9. finca 
503, inscripción tercéra, 

pado en Barcelona a 10 de enero de I 992.-EI 
Secretario, Juan Francisco Garoic<l Martin.-495-A. 

* 
Dona Victoria Mora Lombane, Secretaria del JUl· 

gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Baree.lona. 

Hipotecnria. que sc tr¡¡mita en este Juzgado bajó el Hago. saber. Que según lo acordado por Su Señoría 
numero 643/1991.4.3

, a instancia de Caja de Ahorros en resolución de esta fecha. diclada en el procedi. 
dc ("atalun .. 'a, representada por el Procurador don miento judicial sumario del artículo 131 'de -'a Ley 
Antonio M:Íria de Anzizu Furest, contra la finca que Hipotecaria, nümero 615/1991-1.° promovido por 
se dira, espccinlmente hipotecada por don José María Caja de Ahorros. de eataluna, que litiga con el 
Quesada Jiménez y dona Amali .. Sevillano Pueyo, por beneficio de justicia gratuita contra la finca hipote-
resolución de esla fecha se ha acordado sacar a la cada por Juan Campaña Miret. en reclamación de 
venta en pública subasta la referida finca. por término cantidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
de vcinte días y por'el precio de "aloradón pa'Ctado finca en pública subasta, por término de veinte dias. 
en ta (,~(T¡tt1r<1 de hipo.eea base del procedimiento de en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía 
10.400.000 pc-setas, bajo las siguientes condiciones: Layctana 8. planta 8.a, tenicndo lugar la- primera 

Primcra.-l.a primera subasta tendrá lugar el dia 30 ' . subasta el 2 de abril de 1992, a las diez horas; la 
de marzo. a las diez trdnta horas. )' caso de ser segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 4 
dcdamda dccicfla. la segunda suhasln tendrá lugar en de'mayo de 1992. a las diez hOTas; y la tercera subasta 
día 30 de abril. a las diez treinta horas. por el prefio (si resultara desi"crta la segunda), ,el 5 de junio de 
del 75 por 100 dcltipo de la primera subasta; y: caso 1992. a las diez horas, bajo las siguientes condiciones:. 
de ~er declarada desierta ésta la tercera subasta tendni I'rimera.-Servirá-de tipo para el remate. en primera 
lugar el día 29 de mayo, a Ins diez treinla hotas, sin subasta, la- cantidad en que haya sido tasada la finca 
sujeción a tipo. en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 

Sl'gunda.- Las subastas tendrán lugar en la Sala de por 100'de dicha cantldad; y la tercera subasta sale sin 
Audiencias de este Juzgado bajo las condiciones sujeción a tipo. 
fijada~ en la Ley Hipotecaria. haciendose constar que. Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
los :lutoS y la certificación a que se refiere la regla subasta. los licitadores deberán consignar previa-
cuarta de! aniculo y Ley dtados. están de manifiesto . mente, en la Mesa del' Juzgado o en el e~tablecimiento 
en la Secretaría de -este Juzgado donde podrán ser pLiblico destinado al efecto. una cantidad en metálico 
examinados, y se entenderá que los licitadores acepo igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon_ 
t:ln como bastante la titulació'n; y que las cargas diente lipo; y en la tereera subasla. el 20 por 100 del 
anterioTC'S o gravámenes anteriores y los preferentes tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
-si los hubiere- al crédito del actor . continuarán admitidos. 
subsi_Slenll:s. ent('ndiéndosc que el rematantC' los Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida-
acepta y queda subrogado en la responsabi-lidad de los des a sus dueños, salvo la qlJc corresponda al mejor 
mismos, sin destinarse <l su e!tlineión el prct'io del postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
remate. . ' 'total del remate. que si se solicita, podrá hacerse con 

Tercera.-Pafa tomar parte en la subasta deberán II?S la calidad de cederlo a tereero. -
lidtadores consignar previamente en la Mesa del También podrán reservarse en dt'pÓsito. a instancia 
JU7gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del del acreedor, las demás consignaciones de los postores. 
precio del rematc. y 'en el e:tso dela tercera subasta cl que se admitan y hayan eubieno el tipo de la sübasta 
dcrósito sera el referido para la segunda. con e!tcep. a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no. 
{ión de la, parte aetora, que se .halla e!tenta de cumpliese la obligación' pueda aprobarse el remate a 
cOllstituir tal depósito, pudiendo hacer..c, posturas por favor de lo!;, que le sigan por el orden de _sus 
escrito, en -plie.go ~rrado. depositando junto al respct'tivas posturas. 
mismo el importe de la consignación para participar Tercera.-PuOOen hacerse posturas por escrito; en 
en la subasta o prc-scntar resguardo de haberlo consig- pliego cerrado, que deberá scr presentado en la 
nado en establecimiento público destinado al efecto: Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
los pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaria y de la consignación, antC's del momento señalado Vara 
!>Cr:in abiertos en e! aclo de la licitación y que las la subasta. 
posturas podrán hattrse a reserva de ceder el remate Cuafla.-Los autos y fa ccnificación del Registro de 
a tercero, en cuvo caso debC'rá hacerse tal cesión la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
mediante compa~ecencia ante este Juzgado, previa o articulo 131 de la Ley Hipotecaria ,estarán de Olani. 
simultáneamente al pago del resto del precio del fiesta en la Secretaria de este JUlgado a di!!posición de 
remalc. con ,:¡sistencia del cesionario. que aceptará la los intcrvinientes. 
cesión. Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta le. 

Por el presente edicto se notifica cI señalamiento de titulación existente y que las cargas o graVámenes 
las suhastas indicadas anteriormente a la parte deu· nnt~'riores y los 'preferentes, si los hubiere, al crédito 
dora en la propia fif)cn hipotccada, para el caso de que del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
dc las formas dispucstas en la Ley dc Enjuiciamiento los mismos, sin destinarse a su e!t!ineión él precio del 
Civil. a tenor de lo dispursto en el último párrafo de remate, 
I~ regla ~ptima de;l anículo 131 de la Ley Hipoteca· Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
na. hipotecario los anteriores señalamientos, ti los efectos 

Bien objeto de 5;ubasta 

Vivienda uniramiliar sita en Talanlanea (Barce
lona). partida Busque\. de una sola planta con una 
superficie total construida de 80 metros e1Ja~rados. 

legales procedentes. 

Bien ~jeto de subasta 

Departamento número 3.-Vivienda en la primera 
planta alzada de la casa. sin número de la calle Urida, 

....• 
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de Sanl F~liú de Guixols (Girana). Tiene una superfi
cie construida de 150 metrQS cuadrados y linda al 
norte.' dicha caUc y con escalera; al- eSIC. escalera y 

. parcela dos: y al oeste, con Francisco Sicars Sicars y 
por el sur, con lona verde. 

Iflscrit3 en el Registro de la Propiedad de Sanl Feliu 
.de Guixols. al tomo 2.665 del archivo. libro 310 de 
Sant Fcliu, folio 16, finca numero 15.234, inscripción 
tercera. 

Segun cscrilUr:t de constitución y a efectos de 
subasta de la finca hipotecada el tipo de la misma 
Queda constituido en 11.000.000 de pcscl:lS. 

Dado en Bartclona a 10 de enero de 1992.-La 
SI.:crctaria.-498-A. 

La Ma&istrada~Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona,. 

Wo\c('- saber: Que en este Juzgado bajo ei número. 
1332/1 988-2-dos. se. sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instanda de Caja de Ahorros de Cataluña, reprcsen~ 
tada por el Procu~ador señor Anzizu, co~tra la nnca 
.especialmente hipotecada por doña Maria del Carmen 
Miranda Reyes por- providencia de esta fecha ha 
:lcordado la celebración de primera y pública subaSta 
para el dia. 5 de mayo. a las once treinta ho~as, en la 
&lla de Audiencia de este Juigado, ¡¡'nunciándose con 
vcinte-dfas de antelación y'~ajo ~as siguientes' condi~ 
dones: 

Primera.-Quc el tipo 'de la _s'ubasta será el' de 
6.000.000 de pesetas. precio de tasaCión de la finca. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho- tipo, 

Scgunda.- Que para 'tomar -parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 2Q por -100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta.' . 

Terecra,-Que desde el 'anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por esento en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 ue 
la ley Hipotecaria. 

CuaI1a.-Que 105 autos'y la certificación del Registro 
a que se reficre la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y Que las cargas o 

,gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubierc- al crédito d~1 actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el re·matante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad -de los mismos, sin 
destinarse a su ext-inción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tereero. ; 

Scxta.-Que paro el caso de no existir posto~S en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el dia 5 de junio, 11 las once treinta hora~, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
existir tampoco postores en esta segunda' subasta. 
tendrá lugar una tercera, el día 6 de julio, a las once 
treinta horas, y sin sujeción a tipo, debiendo eonsig. 
nar 105 licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los e-fectos del párrafo final de la: 
regla 7} del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso se notifica a la 
deudora dona. Maria del Carmen Miranda Reyes, la 
cdebración de tas me-ncionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.- Casa destinada a vivienda unifamiliar en 

P-ineda de Mar (Barcelona), compuesta de planta baja, 
con cubierta de tejado. de superficie construida en su 
totalidad de 99 metros cuadrados, con frente a la calle 
Masnou, numero 44. que se halla construida en el 
centro de una porción de terreno actualmente deno
minada «Dalt de Calella» que eunstituye la parcela 
numero 33 del polígono 41, del plano de parcelación, 
de suPerficie 800 metros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar, tomo 1.160 del archivo, libro 189 de Pineda de 
Mar, folio 167, fIDca 13.031~N, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 13- de enero de 1992.-La 
Magistrada~Juez.-EI SeeretariO,~494-A. 

MaO"< 11 febrero 1992 

El Magistrado-Jucz de Primera Insta~éia número 4 de 
Barcelona, 

Hace saber. Que en el' procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 26/1989~ 
segunda. instado por «Banco Comercial de Cataluña, 
Sociedad Anónima», contra «Cerámica Mercader y 
Fábrcga, Sociedad Anónima». he acordado la cclebra~ 
ción de la primera pública subasta para el día 23 de 
abril próximo, a-las once treint.a horas.- en la Sala 
Audiencia de- este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
ley Hipotecariá. 

Asimismo se hace saber a loS licifadores; 

Primcro,-Que el tipo de subasta es. el de 4.500.000 
pcY't:1S para cada finca.- fijado a \al efecto en la 
escritura de préstamo •. no admilicndose posturas qU,e 
no cubran dicha cantidad. ' 
. &.'gundo,-Quc para lomar parte en la subasta 
deberán co~ígnar_los lieitadorl:s:prcviamente. en la 
Mesa del Juzgg.do o en el 'establecimiento destinado a 
lal ekcto. una camidad igual. por lo menos, al- 20 por 
100 del precio que sirve de lipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Quc el reij1aUi podrá hacerse en eóllidad de 
ceder a tercero$. " . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta. 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 

. la forma que cstablctc la regla 14 del articulo 13J de 
la ley Hipotecaria. . ,- .: . 

Quinto.-Haciéndosc constar que los autos y la 
cerlificación registral están de m:mifiesto en Sccreta~ 
ria. y que los licitadores deben accptllr como bastante 
la titulación; qu~ las cargas anterioi'CS y las preferen
tes. s~ ros hubiere, eontinuarán- subsistentes, enten~ 
díéndosc Que el rematante las. acepta y Queda 
subrogad9 en la ,responsabilidad de las mismas, sin 
dcstinarse a su exlinción el precio del remate. 

Sc-xto,--Que caso de no exislir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar. el 
dia 21 de mayo próximo, -a las oncc treinta horos, 
sirviendó de tipo el 75 por 100 de la primera, y si 
tampoco '10 hubicre en la segunda ·tendrá lugar la 
tercera el día 17 dejunio próximo, a las once treinta 
horas, sin sujed~n a tipo, 

Asimismo y a los erectos dd párTaro'final'de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por medio 

. del presente. y para en su caso. se notinca a\ deudor 
la 'celebración de las mencionadas subastas, y si 
hubiera lugar, ól.la actual titular de la finca. 

Las fincas objeto'de subasta son: 

A') Pie'za' de lierra e~ltivo secano con plantas' de 
alcornoque mólrginales llamada' «Villa Marta», 
situada. en termino de Fontela, de cabida 6 vesanas. 
iguales ól I _hectárea 31 áreas 28,59 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bisbal 
al tomo 966, folio 117, nnea 122, 

Tasada en la suma de 4,500.000 pesetas. 
.8) '-Pieza de ticrra. cultiva y viña con pancs de 

olivar situad3 en el paraje «La Rebetlla». en término 
municipal de fontcta, de cabida 9- vCSanas, iguales a 
1 hectárea 96 áreas. Inscrita en el mismo Registro de 
la Propiedad al torno 966, libro 14 de Fonteta, folio 
18. finca 228. 

Tasada en la suma de 4.500.000 pesetas. 

Dado en Bareelona a 15 de enero de 1992.-la 
, Magistrada~Jucz.-La Seeretaria,-643-3. 

* 
Don -Miguel Alvaro ArtoJa Fernández, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera' Instancia número 11 
de Barcdon¡a, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
59/1991~J.a, se s~ue proecdimienio judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco del Comercio, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Angel Montero Brusel~ 
contra la finca especialmente hipotecada por don 
Juan Robert Amavat, y por providencia de esta fecha 
he acordado rOl celebración de- primera y pública 
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subasta para el próximo día 20 de marzo, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, '5110 
en vía Layetana, 10, cuartlJ. planta, anunciándose con 
veinte días de antc!óleión y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

--Asimismo se hace saber a los lidtadores; 

Primero.-Que· el tipo de la subasta será el de 
13.893.315 pesetas, respecto del primer lote. y de 
3.656.135 pesetas, respecto del segundo lote, precio de 
tasaciÓn de la tinca, no admitiéndose posturas inferio~ 
res a dicho tipo, 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado- o cn el establecimiento publico 
destin:¡do al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
:\1 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. . _ . 

Tercero-:-Quc desde el anuncIo de la subasta hasta 
su cclcbrnción podrán hacerse posturas por escrito en 
la fornm que estableCe la regla t4 del articulo 131 de 
la Ley Hipolcalria, 

CUUrlo.-Que los autos)' la certificadón del Regis. 
tro a qtlC' sc refiere lól regla 4.3 estarán de manifiesto 
eo la Secretaría; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como hastante la titulación. y que las cargas o 
gr_avamt'nes Ilnteriorcs y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistcntes, 
entendiéndose que ,el rematante los acepta y queda 
subrog.1do en la 'responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse ti su extirtción, el precio del remate. 

Quinto.--Quc el remate podrá haeerse en eaTidad de 
ser cedido a tercero. 

Sci\.lo.-Que para el caso de'no existir posturas en; 
dicha subasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar. ci día 29 de abril, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta tendrá 
lugar una tcrcera el día 21 de mayo.-a las diez horos, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licitado~ 
res-el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo y a los erectos del párrr>f{) final de la 
rcgla P del articulo 131 de'la ley Hipotecaria, por 
medio del prcscnte-y para en su caso, se nohfica al 
deudor don Juan Robcrt Arnavatla celcbración de las 
mencionadas subastas. 

Fi~cas objeto de subasta 

Primer lote: Lote- de ponienté del llamado Manso 
Ametl\cr'. de Martorell de la Selva, t¿rmino de M;:¡ssa
net de la Selva (Girona); de una superficie de 67 
hectáreas 19 áreas 17 centiáreas 98 decimetros cua~ 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propied<ld .-'1(" Santa 
Colaina de Farnes al tomo 2,243, libro 109, folio 50, 
finca 367, 

Segunda lote: Pieza de tierra situada én Martorell 
de la Selva, término municipal de Massanet de la 
Selva; de una ,superficie de 3 hectáreas. aproximada
mente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Colon,,, de Famés al torno 1.756 .. libro 78, folio 173, 
finca número 2.587. . 

Dado en -Barcelona _a 17 de enero de 1992.-EJ 
Magistrado-Jucz, ,Miguel' Alvaro Artola Femán
dez:-El Sceretario.-635-3. 

* 
Doña Marga'rita.Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz~ 

gado de Primera InsUiÍlcia numero 33 de Barcelona, 

Hago sahcr: Que según lo-acordado por Su Señoría 
en rcsolución de, esta fecha dictada en el procedí· 
miento judicial sumario-del articulo 131 de la ley 
Hipoteéaria número 356/1990-B2 promovido por 
Caixa d'Estalvis de Catalunya, representada por el 
PrOcurador don Antonio Maria de Anzizu FUfest 
contra la finca hipotecada por don Manuel Matinez 
Slú'ler, se anuncia por el presente la venia de diena en 
pública -subasta, por término de veinte dias, e-n la Sala 
de Audienciól de este Juzgado, sito en la calle Vergara 
número 12. planta segunda, teniendo lugar la primera 
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sub<lsta el día 10' de marz'o de 1992, a las doce horas 
de su mnflana: la segunda subasta (en caso de resultar 
desierta la primer,.¡) para el día lO'de abril de 1992, a 
]:lS doce horas de su manana; y la .tercera subasta (si 
resultara desierta In scgundn), p<lra el dia 12 de mayo 
de 1992, a las doce horas de su manana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirncra.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada In finca 
en In escritura de dchilOrio; en segunda subasta, el 75 
por IDO de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
dujcdón a tipo. 

S('gullda.- Para lomar parte en la primera y 
s .... gunda subastas, los Iicitadof('S deberán COtlsignar 
previamente, en la Mesa del JU7.gado o en el estableci
miento público destinado al efecto, -una cantidad en 
;'TIetálico igual, por 10 inenos, al 20 por 100 de su 
cOfl"cspondicnlc lipa; y en tercera subasta, el 20 
por lOO-del tipo de la segúnda, sin cuyo requisito. no 
ser:in admitidos. 

,Al terminar el acto, seran dev-ueltas dichas cantida
des a sus dueños, 5.1lvo la que corresponda al mejor 
postor, que qtledan'i a cuenta y COIllO parte del prcrio 
tOlal del rcmate, que si se !!oolicita, podrá hDcersc con 
la cillidad de cederlo D tercero. 

Tambicn fXldrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demos consignaciones de los postores 
Que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primcr postor-adjudicatario no 
cumpliese la oblig¡:¡ción pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le ,sigan por el orden de sus 
respeelivas posturas. 
. Tercera.-Pucdcn' hacerse posturas por escnto., en

pliego ccrrüdo, que deberá ser presentado en la 
Secretaría rlel Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la suhasta. 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad o que :;e refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipot~caria, estaran de manifiesto en ID 
Sccretarí¡¡ de este Juzgndo a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entendera que todo- licitador acepta la 
tiHilación cxistente y Que las c'orgas o gravamenes 
anteriores y los preferen\cs. si los hubiere, al credito 
del actor. continuaran subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de 
los-mi~mos, sin destinarse a su extincjón el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el present~ se notifica al deudor 
hipolccario los anteriores señalamientos, a los efl'ctos 
legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número' 31, del edificio sito,en la 
Villa dc Pineda de Mar (Barcelona), con frente a la 
cnlle denominada Juan Maragal1,' donde le corres
ponde los nlimeros 55 y 57. piso 3.°. puerta 4.a, de la 
escalrró'l seúalada con la letra B: vivienda de superficie 
útil aproximnda de 87 Mlc!ros cundrados, que linda: 
Por el frcnt(", norte. vuc!o de In calle de su situnción; 
fondo. sur, con rellano de escalera: derecha, entrando, 
oeste, finco de causahnbi("ntes de Domingo Maresma; 
por 1.1 izqllÍerda: cntrendo, este, con caja de la 
cscalera. rcllnno de lo misma y con la vivicnda pucrla 
lerccm de 1:'§ta misma planta y escalera. Inscrila en c! 
Rcgistro ,de la Propicdad de Pineda de Mar (B¡¡rce-
10I1a). al folio 83. libro 142 Pineda, 10m", 91 l. linca 
IO,951-N, inscripción primera. ' 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 5.710,000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos nqueHos a quienc-s pudiera interesar asislir a las 
subastnc; señaladas. los días y b.1ses para p.1Tticipnr en 
las mismas. En Barcelona a 20 de enero de 1992.-La 
Sccretaria, M.argarita Hidalgo Bitbao.-496-A. 

* 
Dona María Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 34 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
38/1990. segunda. se sigue juicio ejecutivo, en recia· 

Martes 1 ¡. febrero 1992 

mación de 4.486.114 pesetas, a instancia de «Basf 
Española. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador FrandscQ Javier Manjarín. contra Eva 
Gehring Adler y Joaquín Robles de Acuña, en los que, 
cn vía de apremio y resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. en término de veinte días y tipo que 
después se dice, los bienes muebles embargados al 
deudor que-a continuación se relaciona, convocán
dose para su. caso. en segunda subasta, por igual 
término y reducción del 25 por 100 del tipo de la 
primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta, por igual lermino y sin sujeción a' tipo. 

Para la celebración de la primera, subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 27 de abril de 1992, a las 
diez horas de su mtlliano. en la Sala de Audiencia de 
este'Ju7gado, sito en calle Bergara, número 12; para, 
en su caso, la segunda, el próximo día 27 de mayo de 
1992. a las diez horas, también en la Sala de Audi~n· 
cln de este Juzgado, y si fuere preciso. para In tercera 
suhasta, el próximo día 22 dejunio de 1992, a las diez 
horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebraran con -arreglo a las condi· 
ciones sigu_ientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna Que no cubra las dos 
teT"CC'Tas' partes .del avalúo. 

En cuanto a la 1e!'Cera, de existir pt;lStor que no 
cubra los dos tercios de la segunda. se suspenderá la 
aprobación del remale de ronformidad ron lo dis
puesto en, Jos artícu.los 1.506 al 1.508 de la LEC.· 

Scgunda.-EI remale podrán hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que -deberá efecluarse previa o 
simll!tóneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar parte' 
en la subasta, deberán consignar previamente, ·en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
erecto, cl 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. signifteandose Que 
podrán presentarse por esenio, en pliego cerrado, 
pOSIUr3S junto con la consignación antes dicha, en la 
Mes..'1 del Juzgado, para tomar parte en la subasta, 

Cllarla.-A solicitud del ejcculante podrán reser
varse las -consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cuhran las dos terceras partes del tipo'pllrD el caso de 
que rcsultnre fhUido el remntante. 

Quinta.-Los bienes objeto de subasta se hallan 
de.positados en -el domicilio de ... , donde podrán ser 
examinados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por'el precio -de tasación 
que igualmente se dirá: 

Ciento veinte acciones de 1dso-En\'Ds, Sociedad 
Anónima». valoradas en 7.690.815,60 pesetas. 

Bareelona, 21 de enero de 1992.-La Secretaria. 
~aría Angeles Alonso Rodriguez.-99S.0. 

* 
Don Miguel Alvaro Artola Fern.ández, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Bareelona; . 

Hace saber: Que en est~ Juzgado, bajo el número . 
827/1990-1.°. se sigue procedimientojudidal sumario 
del nrtículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Bnnco Pastor. Sociedad Anónima», «Banco Catalán 
de Crcdito, So,·icdad Anónima», «Banca Catalana, 
Socicdod Anónima» y «Banco Popular Espanol, 
Sociedad Anónima», reprcsentado por el Procurador 
don IIdefonso Lago Perez, contra la finca especial· 
mente hrpotecada por doña Antonia Gil Valbuena y 
don Antonio Cela Isla y por providencia de esta fecha 
he acordado la cc!ebración 'de primera y publica 
subosta, para el próximo día 29-de abril. y hora de las 
diez. en la Sala de Audiencia dl" esle JUlgado. sito en 
vía Layetana. número 10. cuana planta. Dnuncián
dose con veinte días de antelación y bajo las rendido-
nes fijadas en la vigen!e Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hac~ saber a los licitadores: 

Primcro.-Que el tipo de subasta será, respecto al 
lote 1.° (finca regimal 4.438). 7.500.000 pesetas; 
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respecto al lote 2.° (finca registral 158), 2.500.000 
pesetas: respecto al lote 3.° (finca registral 29.183), 
1.250.000 pesetas: respecto allole-4.0 (fin9a registral 
29.24.9). 11.250.000 pesetas; respecto al lote 5.° 
(29.263), 11.250.000 pesetas; respecto al lote 6.° 
0.155), 4.250.000 pesetas, precIo de tasación de la 
finca, no admitien( .. ose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mes.1 del Juzgado o en -el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
ni 20 por lOO del tipo que sirve de base para la 
i{ldicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los aUlos y la certificación del Regis
tro _a que se refiere la regla 4.a estarán. de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiefC, al crédito del actor continuaran subsiste.ntes, 
entendiéndose que el rematante tos acepta y Queda 

'subrogado en la responsabilidad de los mismos. sín 
dcstinarse a su extinción el prcrio deT remate., 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
'ser cedido a tercero. 

Scxto.-Que para el caso de no existir' postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugnr, el día 29 de junio y hora de la's 'diez, sirviendo 
dc tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta tendrá 
lugnr una tercera el día 29 de junio, y hora de las diez, 
y sin sujcción a tipo, debiendo consignar los licitado
res el 20 por lOO del tipo de la segunda subasta. 

. Asimismo, y a los efectos del párrafo final -de la 
regla 1.'" del artículo' Uf 'de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso, se no¡ifica a los 
deudores doña Antonia Gil.Valbuena y don Antonio 
Cela Isla, la celebración de las mencionadas subastas. 

Fincas obj~to' de subasta 

lote 1.0; 

Entidad número trece.-Planta- tercera. puerta 
segunda. de la casa sita en Montagat, de superficie 86 
metros 10 centímetros cuadrados. Linda: Norte, local 
12; por el sur, con avenida Montcari; al este, con torre 
lV, .mediante ramblas;' al oeste. con local 14; por 
arriba. con -la entidad j 7, Y .por Dbajo con la ·nú~ 
mero 9. 

Cuota: Tiene una cuota del 1,203 por 100. 
Inscripción: Inserita en el Registro de la Propiedad 

de Mataré. tomo 1.758, libro 200 de Tiana, folio 8 
vuelto, finca nllmero 4.438, inscripción tercera. 

'Lote 2.0; 

28:97./959,)4 avas partes indivisas de la entidad 
nllmero 1.-(.taJ destinado a taller o aparcamiento, 

. que comprende la totalidad de la planta sótano y 
parte dc la planta semisólnno, en su zona posterior. 
'Forma parte de la casa compuesta de dos cuerpos de 
edificación. denominados' «A» y «8», situada 'en 
Barcelona, barriada de Sants. con frente 'a la calle 
Numanda. números 56 y 58, Ocupa una superficie de 
1.766 metros 41 ccntímetros cuadrados. Tiene acceso 
mediante rampa Que arranca de la rasante de la calle 
Numancia, a la altura de la planta semisótano, en la 
parte iZQuierda entrando al inmueble, estando ambas 
plantas comunicadas interiormente tambien 
mediante rampa. Linda. tomando como' frente la 
fachada del inmueble: Frente, la pJanta sótano con el 
subsuelo de dicha calle. y la planta semisólano con 
dicha calle, con la rampa de Deceso local «A» o 
entidad número 2. hueco de ascensor y caja de. 
escalera A, vestíbulo generaL pasadizo de acceso a 
cuartos de servicios comunes, y cuarto de contadores 
de agua: izquierda, entrando; finca de Domingo 
Casletlar: derecha, finca de Dolores Guardiola, y 
ademas. la planta semisótano. Linda: Con local «A», 
y.fondo, finca de Vicente CuyáS. 

Cuota: Tiene una cuota del 25.30 por ¡OO. 

,. 

. ... ,. 
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Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nümcro 3 de Barcelona, tomo,2.152 del archivo 45 de 
la SccriQ.R de San,s. folio 140, floca número 158, 
inscripción decimonovena. , 

bicha panicipación indivisa corresPonde el uso y 
disfrute exclusivo de: las pinzas de aparcamiento 
números 3 y 4. situadas ambas en la planta baja y una 

"de la. superficie respectiva de 14,42 y 13,65 metros. 
cuadrados; correspondiéndoles un coeficiente para 
gastos del 1.50 por 100 y del 1,42 por 100 también 
rcs~clivamentc. 

Lole 3.°: 

Cuarenta y CUOIro milésimas partes indivisas de la 
entidad número l. Planta sótano del edificio número 
61 de la cnllc Numancia y numero 66, 68 Y 70 de la 
calle Caballero, de esta ciudad. local destinado a 
nparcamicnlo. Tiene su aécc~ por una rampa desde 
la planta _baja, con salida a la calle Caballero( una 
escalera de emergencia al vestíbulo de la calle 
Numancia, así como primera parada del ascensor de 
la escalera primera de la calle Numancia; 'tien~ una 
superficie de ]64 metros 73 decímetros cuadrados" y 
linda: Norte, calle Caballero; _ocste y sur, Agustin 
Diosca _y Solá. y este, 'calle Numancia. 

Cuota: Tiene una cuota del 11 por 100. 
Inscripción: Inscrita en 'el Registro de la Propiedad 

nlimero 3 de Barcelona, _al tomo 2.362, libro 60S de 
Stlnts, folio &3. tinca nlimero 29.183. A dicha partici
pación indivisa corresponde: el -usb y disfrute exclu
sivo de la plaza de parking número 3. 

-Lole 4.0:· 

Entidad número t~inta Y- cuatro. Planta quinta, 
. puerta primer;¡; de la casa con frente a la calle', 

Numancia, numero 61, esquina a la calle Caballero 
66, 68 Y 70 de Barcelona, con acceso por la escalera 
primera, que da al vcstíbulcide' la calle N,umancia. Se 
cornpone de recibidor, ~omedor-cstar, ,con terraza, 
tres dormitorios, cocina, lavadero y cuarto de baño; 
tiene un:t su~rficie de 75 metros 2 decímetros 
cuadrados, y linda: Norte, planta quinta, puerta 
segunda. escalera primera de la calle Numancia; sur, 
don Agustín BioSen y Sot:Ly patio de luces; este, calle 
Numancia, y oeste. rellano de la escalera y patio de 
luces. 

Cuota. Tiene una cuota del 1,52 por 100. 
~ InscripCión: Inscrita en. cl Registro de la Propiedad 

número 3 de esta ciudad. al tomo 2.362. libro 60S de 
Sants, folio 247, finca número 29.249. 

',,-
Lote S.o: 

Entidad número cuarenta y uno.-ptanta sexta, 
puerta primera, de la casa cón frente a la calle 
Numancia, número 61, esquina a la calle Caballero. 

,r 66,68 Y 70 de esta ,ciudad, con acceso por escalera 
primera, que da al veslibulo de la calle Numancia. Se 
compone dc recibidor, cornedor-estar con terraza, tres 
dormitorios, cocina. lavadero y cuarto de baño; tiene 
una superficie de 75 metros 2 decimetros cuadrados; 
y linda: Norte, planta sexta. puerta Segunda. escalera 
primera de la calle Nurnancia; sur, don Agustin 
"Biosea y Solá y patio de luces; este, calle Numaneia. 
y oeste. rellano_de la escalera y patio de luces. 

'('yota: Tiene una cuota del' 1,52 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 3 de esta ciudad, al torno 2.373, libro 508 de
Sants, folio JI, finca número 29.263. 

lote 6.°: 

Parcela de terreno o solar urbanizado, señalado con 
el número 92 del plano, en término de lIinás, paraje 
Aleoll. Ocupa una superficie de 762 metros 18 ded
metros cuadrados. equivalentes a 20.173,38 pa_lmos, 
también cuadrados. linda: Norte, solar 93; este, calle _ 
San Juan, y oeste, con el solar número 9-5. Inscrip
ción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, tomo 1.304, libro 34 de lIimis, folio 10, 
finca número 3.155, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado.Juez, Miguel Alvaro Artola Fernán
dez.-EI Secretario.-651-16. 
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Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez. Scérelaria del 
Juzgado de Primera Instancia númerQ 34 de los de 
Bareelona, 

Hago saber: Que. ~gun lo aeordado por 5U senoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 426/1991-1.a, promovidos por 
«Bardays Hank. Sociedad Anónima Espanola», repre
sentado por el Procurador don Angel Joaniquet Ibarz. 
eontrn las fincas hipotC<'adas por «Pcrfornciones Espe
ciales. Sociedad Anónima», las cuales saldrán a 
subasta en scis lotes separados. en reclamación de 
~ntidad, se anunciá por e! presente la venia de dichas 
fincas en publica subasta, por término de vcinte días. 

. en la Sala de Audiencia de este Juzg.1do, sito en la 
e.1l1e Versara. nlimero -12. planta tercera, tenitndo 
lugar la primera subasta d9 de abril, a ms diez horas; 
la segundtl subasta (si resultara desierta la primern), el 
I1 de maro, Illas diez horns., y lo tereera subasta (si 
resultara desierta la scgunda). el 17 de junio, a las diez 
horas, bajo las s~guieoles condiciones: 

Primcra.-Scrvirá.de tipo para el remate en primera 
subasta la éantidad en que --haya sido tasada fa tinca 
en la escritura de debitOTio; en ~egu¡'da subasta; el 75 
por 100 de dicha: cantidad._y la tercera subasta sale sin 
sujeción' II tipo. 
· Scgunda.-Para toma,r parte en la primera y segunda 

subasta los licitadores deberán consignar previamente 
en la MeSh del Juzgado O en el establecimiento 
püblieo destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual~ por lo meDos. al 20 por lOO de su correspon
diente tipo, y en la tereera subasta e! 20 por lOO del 
lipa de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el aclQ--SCJ1Ín devueltas· dichas cantida
des a sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
postor. (\ue quedará a cuent¡¡ y ~mo parte del precio' 
total del remate, que si se solicita podrá Irocersc ton' 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depÓsito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
Clqe se admitan y hayan cubierto e¡tipo de la subasta. 
o efectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de. los que le sigan. poI' d orden de sus 
respectivas posturas. 

· Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
SecretarÍ<i del Juzgado, con e!'justificante del ingreso 
de la consignación, anles del momento señalado para 

, la subasta. 
Cuarta.-los- autos y Ia.eertificación del Registro de 

ra Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícúlo 
131 de la Ley Hipotecaria esta,á,n de manifiesto e)lla 
Secrctaría de este Juzgado a dispOSición de los intervi· 
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
1M acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destii'tars:c a su extinción el precio del 
rCl1ltlte. 

Sexta.-Mediante el presente Se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores- señalamientos a los eff..'Ctos 
legales procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

Lote numero 1: 

· Entidad numero l.-local comercial en planta semi
sótal1o. puerta primera, de la casa en Barcelona, con 
frenfe a la avenida de la República Argentina, número 
225, y con los números 2 y 4 de la calle- Virgen del 
Carmelú. Se compOne de una nave y un aseo. Tiene 
una superfieie'de 92 metros 29 dectmetros cuadrados. 
linda: Por su frente, con la avenida República 
Argentina. por donde tiene su entrada; por la derecha, 
entrando, con linea de Miguel Sans o succ-sores en 
parte ,mediante patio eomun; por la izquierda, 
entrando, en parte con vestíbulo general de la entrada 
a la casa ye'n parte con la entidad numero 8; al fondo, 
con finca propiedad de SICSA (<<Sociedad Industrial 
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Constructora, Sociedad Anónimalt) y de «Construc
ciones Jofcr, Sociedad Anónima». Su coeficiente: 
2,7650 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propjedad número 12 
de Barcelona en el tomo y libro 84 de San Gervasio, 
folio 27. finca nLimero 6. 1 96-N, inscripción primera. 

Valoración; 21.015.81'7 pcSL'tas. 

lote numero 2: 
Entidad numero 2.-Loeal comercial en planta scmi

sótano. puerta segunda. de la casa en Barcelona, con 
fl"l.'nlc ¡lla avenida de la República Argentina, numero 
225. y con los nLimeros 2 y 4 de la calle Virgen del 
Carmclo. Se compone de una nave y un asco. Tiene 
lIna supcrlicie de 20 metros 62 decímetros cuadrados, 
Linda: Por su frente, con la avenida RepÚblica 
Argentina. por donde tieile su entrada; por la derecha. 
entrando. con vestíbulo general de acceso a la casa; 
por la izquierda, entrando, con la entidad número 3, _ 
Y por el ,fondo, con patio de luces. Su coeficiente: 
0.6178 por 100. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 12 
de Barcelona Úl eltORlO y libro &4 de San Gervasio, 
folio 29, finca número 6.197-N, inscripción primera. 

Valortlción: 6.628.918 pesctas. 

lote- nLimero ]; 

-Enlidad número 3.-local comercial en planta semi· 
sótano. puerta tercera, de la eas., en Barcelona. con 
frcnte a la avenida de la República Argentina, número 
225, y con los números 2 y 4 de la calle Virgen del 
Carmclo. Se compone de una nave y un asco. Tiene 
una sUiX'rfieie de 36' m~·tros 52 decimetrós cuadrados. 
linda: Por su frente, con la avenida de -la Republica 
Argentina, por donde tiene su enírada: por la derecha, 
entrando, con la entidad número 2: por la izquierda, 

_ entrando, C011 la entidad número 4;·y por el fondo, 
con la misma entidad número 4. Su coeficiente: 
1.0942 por I-DO. 

Insenta'en el Regisao de la Propiedad número 12 
de Barcelona en el tomO: y libra 84 de San Gen'asio, 
folio 31, finca número 6. 1 98-N. inscripeión primera. 

Valor;lción: 1 U51.264 pesetas . 

lotc numero 4: 
Entidad nUfllCfO S.-local comercial en planta semi

sótano; puerta quinta, de la casa en Barfelona, con 
frente a la avenida de la Republica Argentina, nUl11ero 
225. y con los numeros ]; y 4 de la calle 'virgen del 
Carmdo .. Se compone.de una nave y un asco. Tiene 
una superficie de t9 metros 37 decímetros cuadrados. 
linda: Por su frente, con la calle Virgen del Carmelo, 
por donde tiene la entrada~ por la derecha, entrando, 
con'la entidad número 4; por la izquierda, elitrando, 

.con la entidad número 6. y por el fondo, con patio de 
luces. Su coeficiente: 0,5803 por 100. 

Inscrita en el Reglstl'O de la Propiedad número i2 
de B:treelona en el tomo y libro 84 dc San Gervasio, 
folio 36. fin~'a numero 6.200-N. inscripción primera. 

. Valoración: 6.~27.068 pesetas. 

lote numero S: 
Entidad numero 6.-local comercial en planta semi

sótano, puerta, sexta, de la casa en Barcelona. con' 
frente a la ""cnida de la República Argcntina. mil11ero 
225, y con los nLimeros 2 y 4 de la calle Virgen ,del 
Carmdo. Se compone de una na\'e y un asco. Tiene 
ulla superficic' de 31 metros 82 deómetros cuadrados. 
linda: Por su- frente, con la calle Virgen del Carmelo. 
por donde' tiene su entrada; por la derecha, entrando. 
en parte con la entidad numerQ 5 y en parte con patio 
de tUl'es; por la izquierda, entrando, con las enlidades 
números 7 y 8. Y fondo,· en parte con las Entidades 
numeras 7 Y 8 Y en parte con veslibulo general de 
entrada a la casa. Su coeficienle: 0.6534 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 

, , 
l 

de Barcelona en el tomo y Irbro 84 de S,m Gcrv,ISIO, ~ 
folio ]7, tinca número 6.201-N, inscripción primera. ~ 

Vtlloración; 9.80].265 pesetas. . ." 

Lote número 6: 
Entidad numero 7.-local comercial en planta semi

sótano, puerta séptima. de la casa en Barcelona, con 
frentc a la avenida de la RepLlblica Argentina, num¡;:ro 
225. y con los números 2 y 4 de la calle'yirgcn del 
Carmclo. Se compone· de una nave y un aseo. Tiene 
una superficie de 16 metros 7 decímetros cuadrados. 

j ¡ .... 
.. , 
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Lindn: Por su frente, con la calle Virgen del Carmdo, 
por donde tiene su entrada; por la derecha, entrando, 
con la entidad número 6: por la izquierda, entrando, 
con fincas de SICSA y «Construcciones Jo[('O), y por 
el rondo, con la entidad número 8. Su /cocficicntc: 
0,4815 por 100. 

Inscrita en el R('gistro' de la Propiedad número ,12 
de Bnl'cdona en el torno y libro 84 de San GcrvastO, 
fullo 39, finca número 6.202, inscripción primera. 

Vn!onlción: 5.816.109 P"Sctas. 

En cumplimiento de lo mandado, y para que 
además Sirva de notificación en forma al dcm<lndado, 
«Perforaciones Especiales, Sociedad Anónima», 
(':>.pido el presente en Barcelona a 23 de enero de 
1992.-La Secretaria judICial, Maria Angeles Alonso 
Rodrigtlcz.-621-16. 

* 
Dona Angelc-:s Alonso Rodríguez. Secretaria (susti

tuta) del Juzgado de Primera Instancia número 28 
de los de Barcelona, 

Hago s~bei-: Que según 10 acordado por su senor!a 
en n:-solución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, númerO 1.175/1991, sección 4.3• promo
vidos por «Banca Eurohipotecaria, Sociedad Anó-
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Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientOS a los efectos 
1cgales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento numero 4. Local comercial número 
3, situado en la planta baja del euitido asentado en la 
parcela B-C, con fachada al paseo Brianso (norte) y a 
la 3venidad de'Cataluna (oeste), en el Barrio Gaudi de 
Reus. Tiene una superficie constru'ida de 72 metros 
73 dccimetros cuadrados. Linda: A la derecha, con el 
patio de ventilación; a la izquierda, con la caja de 
escalera; al fondo, con zona numero 3 de la urbaniza· 
ción interior, y a la espalda. con la zona peatonal 
porchada. Tiene una cuota del 1,60 por' 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus, al 
tomo 1.852, libro 652 de la sección primera, folio 88, 
finca número 37.250. 

Valorado a cfectos de subasta en 11.100.000 pese
tas. 

Dado en Barcelona' a 23 de enerO de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Angeles Alonso 
Rodrigllez.-I.OO9-D. 

BILBAO 

nima», reprcsentad:! ¡:ior el Procurador don Nareiso 
Rancra ("ahis, contra la finea hipotecada por doña Don.Enrique Garcia García, Magistrado-Juez de Pri-
Tere!>.'! Rabassa Rihcs, en reclamación de cantidad, se mera Instancia número 3 de BilQao, • 
anuncia por el presente la venta de dicha fincn en Hago saber; Que en dicho Juzgado. y con el número 
pública subasta, por ttmlino de veinte dias, en la Sala 166/1989, se tramita procedimiento de juicio ejecu-
dc Audiencia de este Juzg.1do. sito en calle Bcrgara, tivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó-
número n, planta baja; teniendo lugar la primera ni m;}», representada por el Procurador sonor Egui-
subasta el día 25 de marzo de 1992, a las diez horas; dazu, contra «Comercial Vasca de Hicrros Non, 
In segunda subasta (si resultara desierta la primera). d Sociedad Anónima», en el que por resolución de esta 
22 de abril dc 1992, a las diez horas, y la tercera fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
suhasta (si r.csultara desierta la segunda) el 15 de primera vez y tér-mino de veinte dias, los bienes que 
mayO de 1992, a las diez horas, bajo las siguientes luego se dirán, senalándosc para que el acto del 
corldiciones: . . remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de eSlc 

Prim{'ra.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera JU/g,1do {'l dia 6 de abril. a las ~iez horas. con las 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca prcvenciones siguientes: 
en la (,scritura de dcbitorio; en segunda subasta. el' 75 Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
por 100 dc dicha cantidad, y la tercera subasta sale. sin cuhnm las dos terceras partes del avaluo. 
sujeción a tipo, Scgunda,-Que los licitadores, para tomar parte en 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda la sub.1sta, deberán consignar pr{'viamente en la 
subaslas, los licitadores deberán consignar previa- cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
mcnte, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento Sodc-dad Anónima». número 4707, una cantidad 
púhlico destinado ttJ. efecto una cantidad e" metáliCO igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de'los 

·igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon- bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
dítmte hpo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del nilmcro y el año del procedimiento, sin.cuyo requisito 
tipo d{' la segunda, sin cuyo requisito no serán no seran adJ1ilitidos. RO aceptándose entrega de dinero 
admitidos. en metálico, o chcques. 

J Al terminar el acto seran devueltas dichas eantida· Tcrccra.-Podrán panieip.,r con la calidad de ceder 
dcs a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor cl remate a lerceros. 
postor, Que quedará a cuenta·y como parte del precio ("uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
rotal del rcmale, que, si se solícit:!, podrá haccrse con hasta su eclebración, podran harorse poSlluas por 
la'c<llidad- de cederlo 8< tercero. , ('Scrno, en plrego ccrrado, haciendo el depós-ito a que 

Tall\&ién podran fC9tr.Varse en depósito, a LAs¡an~ia se ha hcd!o refetencia ttn1eriorrnentc .. 
del <lcrcedor, las de~ás consignaciones de 1000p9Storcs: Qtiinta-, ... Cos aukls y la -cerliit;ació", K'gtstral qUc 
qtit se admitan y hayanw-cubierto el tipo. de la· s",b-.uta; suplc los títnlos d{' propi{'dad estarán de manifiesto. 

.. n, afl'<1a ¡'fe que si clprimt:t posl-or-adj1Jdical'ario. no" 'el; In Sccrctari.1 deUul!<'ldo. donde podrán ser exaOli. 
cum,hcS(' la obligación pueda aprobarse el remate" nactos. entendiéndose quc todQ licitador acepta COIaO 
fa\'or de los que .lc sigan por el orden de sus.., hastantc la titulación exrs-Ientc;. y que' lag cargas 
rcspeftiyas posturas. antcriores y las preferentcs, si las hübiore, quedarán 

Te.'ccra,-Pueden hacerse posturas por escrito. en subsistentcs,.s-in dcstinarse a su exti.!:ación eI.prcc-io del 
pliego ceFradQ, Que Gtebcrá ser prcsentade {'n la rcmate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
Secrctmia del JU7gado con el justificante del ingreso queda subrogado en la responsabilidad de las mi'3mas, 
de la oonsignación, alttes del momento señalado para 
la sub<lsta, Para el supuesto de que nó hubiere postores en la 

('uarill.-Los autos y la certificación del Registro de primera subasta, se señala pam la celebración de una 
la Propicdad, a que se refiere.la regla cUllrta del scgunda el dia 6 de mayo. a las diez horas, sirvkndo 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mam- de tipo el 75 por 100 del sena[ado para la 'primera 
fieslO en la Sccretaria de este Juzgado. a disposición subn~ta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de los intervmicntes. de la primera. . 

Quinla.-Sc entcnder:l Que todo licitador acepta la Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
111ulaciót'l cxistente y Que las cargas o gra\'ámenes licitadores en la segunda sub..'!sta. se señala para la 
ameriores y [os prefcrentes, si los hubiere, al crédito 'crkbrnción de una tercera el día 5 de junio, a las diez 
del <letor continuarán subsistentes y qu{' el rematante horas. cuya subasta se celebrara sin sujeción a tipo. 
los <lcepla y qucda subrogado en la responsabilidad de debiendo consignar quien desee tomar parte en 'la 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prttio del misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
rcmate. la sc-g.unda. 
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Si por fuer La mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudier<l cclebmrse 1<1 subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
h<'ibil, a In rryisma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su. valor 

Lote 1.0: 
Piso 2.° izquierda-<lerecha casa número 24 de la 

calle Villa de Plencia, del barrio de Las Arenas 
(Getxo). 

Tasado para subasta en 16.500.000 pesetas. 

Lote 2.°: 
Parcela de garaje señalada con el numeI"Q 282 en 

planta de sótanos del edificio formado por las casas 
números 20, 22, 24 y 26 de la calle Villa de Pleneia, 
del harrio de Las Arenas (Getxo). . 

Tasada para subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Lote 3.0: 
Parcela de garaje en el mismo sitio que la anterior, 

señalada con el numero 14. 
Tasada para subasta en 500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Enrique Garcia García.-EI Seereta-
rio.-966-D. . 

* 
Dona María José Zor~iIla Bujedo, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dieho Juzgado,'y con el número 
'183/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de, «Banco Pastor. Sociedad Anó- -
n¡mm), contra don Argimiro Fraile de San Gaspar y 
dOr"ÚI Antonia Ruiz Bordes, en el que por resolución 
de esta fecha se ha Dcordado sacar a publica subasta, 
por primera vez y términO de veinte días, los bienes 
que ¡tlego se diran. seilalándose. para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia. de este 
Jot17gadQ. el día 25 de marzo. a las doce treinta horas, 
con- las ,prevenciones sigulcntes: _ , -

Primera,-Que no se admitiran posturas -que no 
cuhran las dos terceras partes del avalüo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para lomar pane en 
la subasla, deberán consignar previamente el) - la 
cucnta de cste Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizeaya, 
Socic-dad Anónima»., numero 4749, una cantidad 
¡gum. por lo menos, al ;0 por 100 del valor de 'Ios 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nlllll(!ro y el año del prOCedimiento. sin cuyo requisito 
00 serán admitidos. no aceptandose cntrega de dirrero 
en metalicO o cheques en el Juzfl8do. 

Terccra.-Podrán participar con.la calidad dc ceder 
el n:mate a terceros.. ' 

. Cuarla.-En lodas las subastas, desde el amtncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, cn plicgo cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hccho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de. propiedad estarán de manifiesto 
en la Scerctaría del Juzga~o. donde podrán ser examí: 
nados. entendiéndose quotodO" licitador acepta conte 
ba~a"-te rn 'titu1ación existcnte y que las cargas 
antériores y las preferentes. si ¡as hubiere, 'lucd'ará" 
subsíslC'J1les.I'1O destinarse a su extinción el precio de~ 
remate, 'f se entenderá que el rematante las acepta y 
qllleda subrogado en la respoRsabitida4-<k las mismas. 

Para el su""esto de que no hubicre postores en la 
primera sltbasta, se seik1~a para 1a celebración de una 
segunda' el di" ?8 de abril~ n las doce treinta horas. 
sirviendo de tipo cr 75 por 100 dcl señatado para la 
primera subasta. siendo de aplic¡¡eión tas demás 
prevenciones de la primera, 

Para el supuesto de que no hubiere licitadores en la 
segunda subasta, se senala para la celebración de una 
tercera el dia 29 de mayO. a las doce treinta horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
h¡ihil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su-valo"r 

1.0 Local situado en el sótano de las casas señala
das con -los numeros' 3 y 5 de la calle Bias de Otero, 
anles lacall0 de la casa número 4 de la callt- Asturias, 
de Cruces. Baracnldo. InsCrito en el Rcgimo de la 
Propiedad 'de Baracaldo al lomo 801: libro 614, folip 
144. finca 18. 177-A. 

Valorado en 3.800.000 pesetas. 
2.°' Edificio señalado con el numero 3 de la calle 

General Mola. de Almenara de Tormes (Salamanca). 
Inscrito en el Registro de ID. Propiedad al libro 57 de 
Almenar¡¡ de Tormes. folio 99. finca numero 4.951. 

Valorado en 10.500.000 pesetas. 
3. o Terreno dedicado a regadío nUmero 401 del 

plano afieinl de concentración. al sitio de Los Puestos. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad al libro 54 de 
Almenara oc Tomlcs. folio 3,'finea número 4.4~0. 

Valorado en 187.500 pesetas. 

Dado en'8ilbao a 24 de enero de 1992.-La Magis. 
Irnda-Jucl. María Jase Zorrilla Bujedo.-EI Secreta
rio.-967-D. 

* 
Doña Maria Rivas Diaz' de Antoñana, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera InSLancia número 1 de 
Bilb.'lo, . 

Hago saber: Que en dicho Juigado, y'con el núme-
fa 214/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo instancia de «Banco Central, SociedOld Anó
nini:!», contra José Ignacio Gorizález Casado y María 
Angeles Gallo Ginea, en el que por resolución de esta 
fcchn se hOl -acordado sacar a püblica subasta. por 

\ primera vez y término de' veinte días. los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que _el acto del 
remnte tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 

-Juzgado el dia 18 de marzo, a las nueve horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán' posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuen'ta de eSlc Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4.705, una cantidad 
igual, por 10 menos, al' 20 por 100 ,del valor del_bien 
que sirva de tipo. hacicndose constar el número y el 
año del procedi,miento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no acrptándose entrega_ de dinero en 

. mel:ílico o chcques. 
Tereera.-Podl'án participar con In calidad de ceder 

el' rcmate n terceros. 
Cuana.-En ladas' las subastas., desde el anuncio 

hasta su celebración, podr.in~ hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituladón existente y que las cargas anteriores 
y los preferentes. si las hubiere,. al crédito del, ac.'or 
continuaron subsistentes sin destinarse-a su ell\lnelón 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda- subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 

__ scgunda el día 24 de abril. a las nueve horas, sirv!endo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
sulxlsta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 21 de mayo, a las 
nueve horas, cuya subasta se celebrará sin sujedón a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de base 
para- la segunda. , ' 

Si por fucrza mayor ¡;) causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá Que se celebrará el s~guiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Martes 11 febrero 1992 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Vivienda, QuC"tiene una superficie de 109 metros 68 
decímctros cuadrados. Pertenece a un edificio de siete 
alturas con tres manos por planta. Se accede al portal 
a' través de unas escaleras y un pasadizo. Vivienda 
primero E de la calle Monte Ikea, numcro 14, de 
Lcjona Inscrita'allibro 172 de Lejana, folio 103 de 
Bilbao. 

Tipo de pri.mera subasta:-9.300.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 6;975.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de enero de 1992.-La Magis
trada-Juez. María Rivas Diaz de Anloñana.-EI Sccre
lario..-633·3. 

CADIZ 

EdillO. 

Dan Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa, 
Mn!iStrado--JuC% de Primera Instancia numero 2 de 

"'los de Cádiz. . . 

Hago saber: Que habiéndose publicado en el «Bole
Un· Olicial del E$tado» número 259. de fceha 29 de 
-oc1\!bre de' 1991, el triple señalamiento de la subasta 
publica acordada en -aut05 de juicio ejecutivo 
367/1985, seguidos a instancia de Monte de Piedad y 
Ol.ja de AhorFO,s de Córdoba. representada POF el 
Procurador señor Ruiz de Y1:lasco, contra don Carlos 
Bueno, Grimnldi, y dado que. el dia señalado para la 
tt:rct'r<l, el 3 de mayo del presente ano, es inhábil. en 
"irtud de resoludón del día de la fecha se ha Olcordado 
rectificar el error padecido y señalar para la tercera 
liubasta el dia 4 de: mayo, y hora, de las doce. ' 

Dado en Cádít a 21 de enero de I 992.-EI Magis
trado-Juez, Fernando I F. Rodriguez de Sanabria 
Mcsa.-:-El Secretario.-975-D. 

CQRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Jucl del Juzgado de Primera Instancia. 
numero 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen procedi
miento especial sumario del' articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 451/1988, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra «Apoc, Sociedad Cooperativa Limitada)), en 
los que por res'olucióo de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta los inmuebles que 
ni final se describen, cuyo remate que tend(á lugar en 
la Sala de Audiencia de cste Juzgado, en la f~nna 
siguiente: 

En primera subasta el dfa 2 t de abril próximo y a 
las once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la eseritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 3.966.459,73 pesetas, respecto a la {inca 
número 47):105; 3.888.704,38 pesetas, respecto a la 
finca numero 47.001; 3.818.867,84 pesetas, respecto a 
la finca número- 46. 979. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de mayo próximo 
y a las once horas de su mañana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de junio próximo y a las 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta· 

Primer.a.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer cI remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los Que deseen tomar parte enJa subasta, 
a-excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente cn la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gcneral de Depósitos el 20 por 100- del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán,admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la Uana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se reficre la regla 4. u del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enten
difndose que todo loij:itador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los _ prcferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la. responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preci? ~eI remate. -

ASimIsmo se hace consLar que el presente edicto 
servirá de notificación al demandado en cl caso de 
que no pueda llevarse a efecto en cI domicilio que 
consta, en la escritura de hipoteca. 

Bienes -objeto de subasta 

Número 59.-Piso vivienda tipo 3, situado en 
scgunda planm, dcl edificio sin número de gobíerno, 
ubicado en la calle Arcos de la Frontera, de Córdoba, 
constituido por dos bloques unidos entre sí, a los que 
corresponden dos portales de entrada senalados con 
los números I y 2. Tiene su acceso por el portal 2. 
Oéup" una superlicie util de ,83,20 metros cuadrados 
construida, con inclusión de su participación en 
elementos comunes de 105,09 metros cuadrados. 
Linda: Por su derecha, entrando, con el piso vivienda 
tipo 4 de igual planta y portal; izquierda, con patio de 
luces y solar de la Constructora Benéfica de Viviendas 
de la Caja Provincial de Ahorros de Córdoba; por su 
frente, con patio de fuces, rdlario de escalera y el piso 
vivien'da tipo 2 de su misma planta y portal, y por su 
fondo, con resto de solar destin¡¡do a calle particu.lar. 
Consta de hall, estar-comedor con terraza extetlor. 

·distribuidor, cuatro dormilOrios, cocina con terraza 
lavadero, cuarto de baño y cuarto de aseo. 

lnstripción: Registro de la Propiedad nÜmero.1 de 
. Córdoba, tomo y li"bro 1.663, número 595 de la 
Sección Segunda, folio 16, finca 47.005, inscripción 
segunda.' ' 

Numero cincuenta y siete.-Piso vivienda tipO 1, 
situado· en planta segunda dcl edificio sin numero de 
gobierno, ubicado en la calle Arcos de la Frontera, de 
Córdoba. constituido por dos bloques-unidos entre si, 
a los que corresponden dos- portales de entrada, 
señalados con los numeras I y 2. Tiene su acceso por 
eI'portal 2. Ocupa una superficie útil de 88.01 metr?s 
cuadrados. y construida, con inclusión de- su partici
pación cn elementos comunes de 107,87- metros 
cuadrados. Linda, por su derecha. entrando, con piso 
vivienda tipo 2 de igual planta y portal; por su 
izquierda~ con patio de luces y el píso vivienda tipo 
4 de i&ual planta, con acceso por el portal 1: por s~ 
frente, con caja y rellano de escalera, y por su fondo, 
con calle de situación. Consta de hall, estar<amedor 
'con terraza e_'(terior, distribuidor, cuatro dormItorios. 
cocina con terraza la .. ·adcro, cuarto de bano y cuarto 
de aseo .. 

Inscripción: Registro'de la Propiedad número I de 
Córdoba, tomo y libro 1.663, número 595 de la 
Sección Segunda, folio 10, finca 47.001, inscripción 
segunda. 

Numero cuarenta y seis.-Piso vivienda tipo 4, 
situado en 1ercera planta, del edificio sin numero de 
gobierno, ubicado en la caIle Arcos de la Frontera, de 
Córdoba, constituido por dos bloque sunidos entre sí, 
a los que-corresponde dos portales de entrada, señala- :,.. 
dos con los numeros I y 2. Tiene su acceso por el ~:\ 
portal 1. Ocupa una superficie útil de 89,91 metros 
cuadrados y construida, con inclusión de su participa
ción de-elementos comunes de 109,62 metros cuadra
·dos. Linda, por su derecha, entrando, con e1" piso 
vivienda tipo t de igual planta y portal; por su- frente, ~~~ 
con rellano y caja de escalera, patio de luces y cI piso 
vivienda tipo 1 de su misma planta y portal, y por su 
fondo, con calle de su situación. Cons'ta de hall, estar
comedor con terraza ellterior, distribuidor, cuatro 
dormitorios, cocina con terraza lavadero, cuarto de 
bano y cuarto de asco. ,.~ 

Se encuentra inscrita en el 'Registro de la Propiedad 
número I de Córdoba, tomo y libro 1.661, número 
593 de la Sección Segunda, folio, 226. finca 46.979, 
inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 15 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Jucl.-El Secrctario.-l.O 19-0. 
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Cédula de ,ilación por edicto 

En virtud de lo acordado en proveido de esta fecha 
por el ilustrísimo señor Magistrado~Jucz de Instruc~ 
ción número 8 -de Córdoba. dictado en el juicio de 
faltas número J J 7/1991, que se sigue por los hechos 
de daños y lesiones en accidente de tráfico. por medio 
del presente se cita al acto de juicio oral a dona 
Rebeca Marlow, actualmente-en ignorado paradero, a 
fin de que se persone par.! su celebración en la Sala de 
Vistas de In 5.n planta. Palacio de Justicia,'e1 próximo 
día 8 de mayo de 1992: a las diez horas, debiendo 
venir ncompañada de su documento nacional de 
identidad y de CU<lntas pruebas. intente valerse en 
calidad de implicada. 

y para que así conste y sirva de citación ·a doña 
Rebeca Marlow, que se encuentra en ignorado pam
¡Jera. " trnn's del ((Boletín Oficiab) de csta provincia, 
e;..pido la prescnte en .Córdoba a 20 de enero de 
1 992.-La Sccrctaria.-l.5l2-E. 

DENIA 

Edido 

El Juez del Juzgado de Primera InstanCia numero 2 de 
Denia, 

Hace,sabér: Que en estc'Juzgado de mi qrgo, bajo 
el numero 205/1990, se 'sigue procedimiento ejecu
tivo-otros títulos a instancia de «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Miguel Angel Pedro Ruano,> contra 
don Peter Pateman y,doña María José Paleman1 en 
reclnmnción de cantidad, en cu)<os autos se ha aeor-, 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por termino de ocho días y precio de su avalúó, los 
siguientes bienes inmuebles embargados en el proce
dimiento: 

Rustica, un trozo de montana en término de Jalón, 
_p¡1rlida de «Bcrnia». de 58 áreas 17 centiáreas, Ins
crita al tomo 473, libro 14, de Jalón, finca 2.093 del 
Registro de la Propiedad de Denia. 

Rustica. secano, sita en termino de Jalón, partida 
de «Bcmim), de 41 áreas 55 centiáreas. aproximada
mente. Inscrita-altomo 578, libro 16, folio 194, finca 
registral 2.375, 
. Rústica, secano en/término de Jalón. partida de 
((Pasula», de 33 arcas 24 centiáreas, aproximada
mente. Inscrita 411 tomo 578, libro 16 de Jalón, folio 
196, linea registral 2.376. 

Rústica, monle incultivable, sito' en término de 
Jnlón, partida de «Bemia», de 41 áreas 55 centiáreas. 
Inscrita al tomo 578. libro 16 de Jalón, folio 135, finca 
registral 2.348. __ 

Rústie<1, -un trozo de tierra de secano, montuosa, 
con casa de campo, de 80 áreas. Inscrita al tomo 578, 
libro 16 de Jalón, folio 133, finca registral 2.347. 

Rústica, secano, montuosa. en termino de Jalón, 
partida de «Bernia». de 20 áreas 78 centiáreas, Ins-
crita al tomo 578, libro 16 de Jalón, folio 91, finca 
registral 2.333. . 

Rústica, secano, montuosa,' en termino de Jalón, 
partida de «Bernia», de I hectárea 62 áreas !7 
centiáreas. Inscrita al tomo 578, libro 16 de Jalón, en 
el folio 89, finca registral 2.332. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote .. 

La subasta se celebrará el próximo día 25 de marzo. 
a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de eSle Juzgado, silO' en calle Templo de 
San Tclrne, si~ número, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.618.370 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tcrcerns partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá,haccrseel remate a cal~dad de ceder 
a tercero. 
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Cuarta.-Podrán haeersc' posturas por ·escrito, en 
pliego ~errndo. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Pam el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de abril, a las once horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 del de la 
primera, ,Y caso de resultar dcsienn dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 41 tipo, 
d dia 26 de mayo. también a las once horns, rigiendo 
par¡¡ la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Denia a 20 de enero de I 992.-EI Jucz.-EI 
Seeretario.-622-3. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Inmaculada Nistal Llamazares. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción numero 3 de los de Durango 
y su partido. 

Hago saber: Que en es.te Juzgado y con el número 
276/1991. se siguen autos de juicio judicial sumnrio, 
II instancia de don Rnmón Tellería Vizcarra. contra 
don Antonio Tellería Eccilaza y doña Maria Dolores 
Ca!arain Eloi'za. en cuyos aulaS y por resolución de 
('sta feehn he acordado la venta en pública subasta. 
por primera. segunda Y tercera vez consecutivas, los 
biencs que se reseñarán. habiéndose señalado para la 
celebración del remate los días .J 6 de marzo. 15 de 
abril y 18 de mayo, respectivamente. todas ellas a sus 
diez horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitinín posturas que no 
cubran las dos te.rceras partes del avalúo; la segunda 
sul"l<.,sta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
res[X'cto 41 la primero, y la tercera sin sujeción 41 tipo. 

Segunda.-Los .licitadores. para tomar parte en la 
su hasta, dcberán consignar el 20 por lOO, como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta. con 
antcrioridad a la celebración de las mismas, en la 
l'unntía provisional de este Juzgado, número de 
Cll('nta, '468,8 del Banco Bilbao Vizcaya, haciendo 
constar necesariamente en el ingreso el número Y año 
del procedimiento de la subasta e:n la Que se desee 
pnrticipar, no aceptándoSe entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tcrttra.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las· subastas, desde el anuncio 
hasta su celcbración •. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida- en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo Y el pliego cerrado en la 
Secretaría 'de este Juzgado. 

Quinta.-L:os autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados por lodos aquellos Que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendriln derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes, al crédito del actor, 
cOl1tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de I¡¡,s mismas .. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado no 
pudiera celebrarse In, subasta el dia y hora señalados 
se entenderá que se celebrará en el siguiente día hábil, 
a la misma hora, exceptuando -Jos sábados. 

El ,presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pOder llevarse a efecto en 
las fincas subastadas. 

Bienes Que se sacan a subasta 

A) Mitad del edificio de la casa, que se halla por 
el lado este. llamado «Artamalastegui», "Señalada con 
el numera 26 en el Cuartel del Este, de la v,iUa de I 
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Mutlloa (Guipúzcoa), confina por el norte y este. con 
sus antcpuertas: por el sur, con la huerta de la otra 
viviendn, y por el oeste, con pertenecidos de la otra 
vivienda: mide I área 40 centiáreas y consta de planta 
baja, 7.aguán. cuadrns, cocina y piso primero, con dos 
habitaciones y desván. Corresponde a esta vivienda la 
totalidad de los siguientes pertenecidos: Antepuertas 
con tejavana cubierta de teja. confinn por oeste, con 
antepuertas de la otra vivienda' y por los demás lados 
con sus terrenos, mide 2 áreas-lO centiáreas. 

Antepuertas y tránsito que mide. 2 áreas, que 
confina por oeste, con tcrrenos de la caseria Gastiña· 
dierrola, y por los demás lados con terrenos Y 
nnlepuertas de la otra vivienda. 

Un tcrreno sembradío llamado «Eche-Azpi», Que 
mide 42 áreas 50 centiáreas, y confina por QCste, con 
camino earretil y por los demás lados con terrenos de 
la otra vivienda. Dentro de este sembradío existe un 
horno de cocer pan. 

Otro terreno scmbrndío, con unos ribazos, llamado 
«Arazagaña», Que mide 24 áreas y confina por -sur, 
con. el caucc del moli.no de Animasagasti, Y por los 
deñlás lados con terrenos de la otra vivienda. Un 
terreno manzanal y erial. llamado «.Atanco-ErlOO'» y 
«Atabal-Sacón». Que mi-de 58 áreas y- confina por el 
nortc con camino earretil, y por los demás lados, con 
los de fa otra vivienda. . 

Un terrcno argomal y pédrescal, con algunos arbo
les, castaños, robles, trasmochos, llamado «Goieo
Narra», que mide 427 áreas 40 cenliarc.as, confina., 
por el norte, con terreno de la rosería Celandieta 
ChiQuia. y te/Tenos·de Idiazábal y Ormaiztegui; por el 
sur. con camino enrre!il, y por el este y oesté, con los 
de la otra vivienda. 

Inscrita al lomo 383 del archivo, libro 9.° de 
Mutiloa, folio 142 vuelto, finca número 335, inscrip-
ción cuarta.' . 

Bl Finca registral numero 699. integrada por lo 
siguiente: 

Un terreno sembradío llamado «Presá-gaiña», que 
mide 5 arcas y confina por el norte y por el este con 
terrenos de la ,otm vivicnda; por el sur, con el cauce 
para el molino Animn~Sagasti. y por el oeste, con 
pal1e de eSle terreno. -

Otro terreno sembrndio,-con parte- del herbal ¡la
mado (Andico-SoloID), Que confina por el norte Y 
oeste con los de la otra vivienda: por.el sur, con el 
cauce del molino Anima-Sagasli, de ldiazábal, y por 
el cste, con terrenos de Arpacha, mide 72 áreas 72 
centiáreas. 

V, otro terreno labrnntío y manzanal, que mide 10 
áreas 50 centiáreas, y confina, por el norte Y este, con 
el cauce Anima-Sagasti;_PDr el sur, con el río Oria, Y 
por el oeste. con los de la otra vivienda. 

Esta fincn se halla situada en jurisdicción de Idiazá
hal (Guipuzcoa).- barrio de Anasagasti. • 

Inscrita al tomo 434 del archivo. libro 17 de 
ldiazábal, folio 145, finca número 699, inscripción 
terrera, . ' 

Se valora la primera finca a 'efectos, de subasta en 
4.000.000 de pesetas Y la segunda en 3.500.000 
~pc$('tas. 

Dado en-Durango a 21 de enero de 1992.-Ul Juez, 
Inmaculada Nistal Uamazares.-La Secretana-987-D. 

ELOA 

Edicto 

En virtud de proVidencia dictada con esta fecha por'" 
don Gaspar Canales Canales, Juez de Primera Instan
cia número 4 de Elda y su partido judicial. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria.' seguido al número 12():'C/91, a 
instancia del «Banco de Santander, Sociednd Anó
nima)). representado por el Procurador don Lorenzo 
Munoz Menor, sobre efectividad de crédito hipoteca
rio. sc anuncia la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada. 

Por primera vez, el próximo dia 2 de -abril, a las 
once horas de la mañana. 

Servira, de tipo para la misma la suma de 
18.116,511 pesCJ.ns. fijada al efecto en la escrítura de 
hipoteca, no siendo postura alguna inferior a diC;ho 
tipo. 
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Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, el 
día 6 de mayo. a la~ once horas., sirviendo de tipo para 
la misma el 75 por 100 de la vez anterior e iguales 
requisitos. 

Por ten:tra vez, también de resultar desierta la 
anterior, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día 10 de junio. a las once horas. sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la c-uenta de consignaciones de este 
Juzgado·existente en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 del tipo de cada subasta, y en la tercera del 
tipo de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere lares1a 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipot~
ria ~tará de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que eI-. rematante acepta 
como bastante la tilulación. . 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al credito del actor; conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 

"los acepta y queda subrogado en la ~ponsa~ilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematé. . 

Cuarta.-Detde el anundo de -todas las subastas 
t¡asta la celebración, podrán' hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el importe de fa consignación. 

. acompnnando el resguardo de' haberla· hecho en el 
establecimiento asignado al efecto~ 

Quinta;-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejercite 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
compt)rccencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario quien deberá aceptarla y todo ello-previa o 
simultáneamente al pago del rest!) del precio del 
remate. 

FiRol de que se trata 

Número cincuenta.-Vivienda tipo K, en la planta 
tercera; puerta L, es la de la izq"iert4a subiegd~ PQf-la 
escalera de acceso a la misma, coml'Ycsta'de vestí
buló, paso, cOmedor..estar, tres, dormitorios. cocina, 
baño, asco, galeria y-terraza trasera; tiene una superfi
cie de 91 metros 67 decímetros. cuadrados. y linda. 
entrando, en' la misma: Frente, pasillo, de entrada; 

. ,derecha, patio y viviemla puerta K. de esta pianta; 
izquierda, ascensor, caja de escalera y patio de luces 
y' vistas y espaldas, casas colindantes y aires de la 
terraza de la planta segunda; pertenece al edificio sito 
en Elda, avenida de Chapí, numero 41 de policía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
tomo 1.454, libro 489, folio 196, finca 32.736. insérip.. 
ción ICrcertl. 

y para ~ue sirva de notificacien las' prosentes 
subastas señaladas, expido el presente en E1da a 13 de 
enero de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Caspar Canald 
Canalcs.-EI Secrctqrio.-639-3. 
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El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera con rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se'admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipOs, sin quedar sujeta~a esta limitación la 
tercera, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
cedcrlo a tercero. 

No han sido suplidos los titulas de ·propiedad. 
encontrándose los autos y la certificación registral de 
manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser exami
nados por los licitadores, que deberán' conformarse 
con ellos, .$in derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y tos preferen_ 
tes. si, los hubiere. al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el remarante los 
acepta y queda subrogado en 'las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el ,precio del 

. remate.' 
Antes de verificarse el remate podrá el .deudor 

librar sus bienes pagando principal, y costas. 

_ Finca objeto de subasta 

Parcela: Señalada con el número-19, procedente del 
conjunto que se denomina «Club Belgravia», en el, 
partido de Salada Vieja. con una superficie de 7.S 1 

metros cuadrados., y que linda: A.I norte y ni sur, zonas 
comunes; al estc, con la parcela 20. y al QCSte. con ia 
parcela 18, y en la que existe la siguiente construc_ 
ción: . 

Vivienda adosada' scñalada con el numero 19. 
procedente del. mismo conjunto; se compone de 
sótano con u'mi superficie de 7J metros 96 decímetros 
cuadrados. de planta baja con 53 metros 38 decime
Iros cuadrados, de planta {'rimera con 52 metros 55 
decímetros cuadrados, y un torreón con 24 metros 61 
decímetros cuadrados y u"a superficic de terrazas de 

.2 t metros 49- decímetros cuadrados. Se halla distri
buida en planta de sótano. en cocina, salón. asco y 
porche; la planta baja, en silJófl-estar, hall y terraza, la 
planta primera tiene dos dormitorios y dos cuanos de 
bano, c~tando- destinado'el torreón a terraza. 

Inscrita al folio 101. libro 522, tomo 132, finca 
númcro 38.516. 

Valorada a efectos.,de subasta en la cantidad de 
22.375.625 pesetas; 

Dado en Estepona a 15 de enero de 1992.-La Juez, 
Mercedes San Martín Ortega.-El Secretario.~I,.049.c. 

* 
Doña Mercedes Sanmartí'n Ortega, Juez sustiiut~ del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Estepona -Y su partido, 

Hago saber: Que en este 1uzgado se sigmin autos tic 
juicio sumario del artíc!llo 131 de la ley Hipoleca-ria, 
bajo el número· 251/1991, instado por «Banco 'His~ 

~. ,pano Americano, Sociédad' A<nónima». ¡¡eprcscntadQ 
por. el''Proc'tlrndor cÑn"CBdbs rernál'ldez ~ait+n~ 

, c0mrn (cConstrucciolTCs SacidQ, Sociedad Anón.ioMa1t., 
hc acordadlJ,sacar t!11 púBlica subasta, por primera VCi!: 

y. en su casa" segunda y tercera. vez, la finca hipote-
&ña' Merc~des ~ Martfn Orteg'a, Juez sus~tl.ttl\ del 

Juzgad()de Primera'lnslancia e Instruccioa nümero 
2 de EStcpoRa' y su partido. .< ~ 

H~ce saber: Que cl'\'los autos ~ juicio. sumario del 
,.artículO DI de la l!!.y ,HipotCC'aria, bajo 111 núll'lcco 
269/1991, instado por, la Entidad «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», represe"nntdo por er 
Procurador don Carros Fernández Maninez, contra la 
Eniidad «Construcciones Sacido, Sociedad Anó
nima», ha acordado sacar en pública subasta, por 
primera vcz y, en su caso, segunda y tercera vez, la 
finca hipotecada que se relaciona al final. 

El aclo del remate tendrá lugar en este Juzgado el 
dia 27 de abril próximo; de no haber postores en esta 
primera subasta, se senala para la segunda el.día 25 de 
mayo próximo. yen el caso de que tampoco hubiera 
licitadores, el 22 de junio se celebrará la' tercera 
subasta. ladas ellas a las once treinta horas. 

cada que se relaciona al fmal. -

H acto del remate tendrá lugar en este Juzgado el 
IiIfa 27 de abril próximo; dt no haber postores en e~ta 
primera sueasta, SC'!Cñala para la segunda el dia 25 de 
mayo próximo, y en el caso de que tampoco hubiera 
licitadorcs, el 22 de junio se celebrará la tercera 
"Subasta, todas ellas a las once treinta horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar'prcviamente'una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin euyo requisito no 
serna aamitidos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados' tipos, 
sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, pudién
dose hacer el remate en calidad de cederlo a tcrcero. 
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. No han sido··suplidos 'Ios titulas de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral de 
manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser exami
nados por los licitadores, que deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al credito de la actora continuarán 
subsistentcs. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin deslinarse,ca su extinción el precio dd, 
remate. 

Antes de verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes pagando principal y costas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela: Senalada con el numero 19, procedente del 
conjunto que se denomina «Clu~ Bclgravia», en el 
partido- de Salada. Vieja c~n una superficie de 75 
metro~ cuadrados- y que linda, al norte y al sur, con 
zonas comunes; al este. con la parcela número 20, y 
al oeste. con la parcela numero 18.' Dentro de su 
perímetro y formando parte integrante de la misma 
existe una vivienda adosada señalada con el numero 
19. proccdcnte del mismo conjunto. se compone de 
sótano con una superficie de 73 metros 96 decímetros 
cuadrados, de planta baja con 53 metros 38 decime
tros cuadrados. de planta primera con 52 metros SS 
decímetros cuadrados, un torreón con 24 metros 61 
decímctros cuadrados y una superficie de terrazas, de 
21 metros'49 decímetros cuadrados;, Se halla distri
buida cn la planta de 5ótano, en cocina, salón, aseo y 
porchc, la platan baja en saIÓn-estar. «hall» y terraza, 

'la planta primera tiene dos dormitorios y dos cuartos 
de baño, ~tando destinado el torreón a terraza. 

Inscrita al fotio 102, libro 522, tomo 732, finca' 
número 38.516, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
16.064.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 15 de enero de 1 992.-la Juez, 
Mercedes Sanmartín Ortcga.-EI ,Sccretario.-1.046-D. 

* 
Doña Mercedes Sanmartín Ortega, Juez sustituta del 

J uzgadQ de Primera Instancia e Instrucción numero 
2 de Estepona y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sig'uen autos de 
juicio sumario del artículo·13l,de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 245/1991, instado por -«Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Carlos Fernández Martinez, 
contra -«Construcciones Sacido, Sociedad' Anónima», 
he acordndo sacar en publica subasta, por primera vez 
.y, en su caso, scgunda.y tercera vez, la finca hipote. 
cada que se relaciona al final. 

El acto del rematé tendrá lugar en este Juzgade el 
día 27 de abril próximo; de no haber postores en esta 
primera subasta. se señala para la seg-unda el día 25 de 
mayo próximo, y. en el caso de que tampoco hubiera 
licitadores, C"! 22 de juniQ se eclebrará la tcrcera 
subasta., todas ellas a las onCIf trcitiia bQ.ras. 

El- ~ipo de St,ll:laSla sera ct dc tU§.,dciR- para la 
pri l1IlC(a~ con re.~a dd 25 por J 00 para la seguncta y 

·sin..sujcción a tipo la ¡ercer,¡¡. 
Para tomar parte cn ella.s, los licitadores deben 

cOtlsignar previ4fmcnte una cantidad igual. por lo 
meno" al 20 por ~OO de dichoS" tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se admitirán postu~ 
ras que no cubran las dos tcrccras partcs de los 

. expresados tipos, sin qucdar sujeta a esta limitación la 
t<:.rccta, pudi&ndose haccr el. [cmate en calidad de 
ccderlo a tercero. 

No han sido suplidos los titulas de propicdad. 
encontrándosc los autos y la certificación registral de 
manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser cxami· 
nados por lo,> ricitadore~, que dcberán comorrr·arse 
can ellos, sin dcrecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs, si los hubiere, al credito de la actora continuarán 
subsistcntes, entcndiéndosc 'Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de: 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

, 
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Antes de vcrificarse el' remate podrá, el deudor I 
librar sus bienes pagando principal y costas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela: Scnalada con el número 22. proct."dcnte del 
conjunto que ~ denomina (<Club B"lgravia)), en el 
partido de Saladavicja. en el término municipal de 
Estcpona. en la zona G del mismo. Tiene una 
~upcrficic de 84 metros cuadrados. Y son sus linderos: 
Al nOltc y al sur. zonas comunes: al este. con la 
parcela 23, y al oeste. con la parcela 21. Dentro de su 
perimetro y formando part" íntegra de la misma 
nistc una vivienda adosada, que se compone de 
!>ólano con una superficie de 72 metros 2 dccinwtros 
cuadrados, de planta baja con 53 metros 38 decime
Iros cuadradoS: y un torreón con 24 metros 8 dccimc· 
Iros cuadrados y una supcrficie de terrazas de 25 
nwtrm 18 decimetros cuadrados. Se halla distribuida 
en planta de sótano, en eocina"s..'llón, asco y porche. 
la plall1a baja tiene salón-cstar, «hall» )' terraza, la 
planta primera dos euaflos de baño y dos dormitorios 
y d torreón se destina a terraza, 

Inscrita al folio 96, libro 522, lomo 1J2, finca 
número 38510. inSt"ripeión cllarta. 

Valorada a efectos de subasta en li1 cantidad de 
11.546.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 15 de enero de 1992,-La Juez, 
Mercedes Sanmartin OI1ega,-EI SccretariO.-1.047~D. 

'FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistrado
Juez de Primera Instancia número I de Ferrol, 

Hace saber: Que en el juicio ejCl;utivo seguido en 
este Juzgado con el número 117/1990 a instancia de 
Banco Hispano Americano contra don José María 
Scsdle y dona Elvira Scijo Rosado se acordó sacar a 
pública subasta en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por primr:ra vr:z, d día 30 de marzo, a las 
once horas; en su caso. por segunda. el día 30 de abril, 
a las once horas, y por terccra el día 29 dc mayo, a las 
once horas, el bien que al final se dcscribe, bajo las 
siguit'11les condicion'es: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el prcrio del avalúo; para la segunda el precio del 
avalúo rebajado un 25 por-lOO, y la tercera.se hará sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo, excepto cn.la 
tercCIa subasta. 

Terccra.-Que para tomar parte en la subasta se 
deber.i consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o e~~ah1ccimknlO destinado al efecto, al menos, el 20 
por 100 cfectivo del tipo de la subasta en la primera 
y S(.'gunda, y def tipo de la segunda en la tereera. 

CUc1l13.-QUC podrán. desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder l'I remate a tereeros. 

Se:\ta.-Que no constan en los autos los titulas de 
propiedad, quedando a cargo del rematante suplir su 
falta practicando las diligencias necesarias para Ijl 
inscripción en el Registro, 

S~'ptima,-Que las carga~ anteriores o preferentes al 
crédito de la actora quedarán subsíste_n tes. entendién
do~c que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. ~in desí1narse a 
su c1l.tineión el precio del remate. 

Oeta\'a.-Que si por causa mayor tuviera que sus
pe_nderse alguna de tales subast;¡s, se entenderá sena
lada su cdebrarión para el 'día hábil inmediato,.a la 
misma hora y lugar. 

Bien que se subasta 

Finca donde llaman «La Granja», parroquia y 
término municipal de San Saturnino, de una superfi
cie aproximada de I hectárca 35 áreas 82 centiareas, 
sobre la que se ha construido una casa de planta baja 
y alta, destinada a mesón, denominado «La Granja)~; 
de una superficie aproximada de 456 metros cua
drados, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol al 
tomo 1.405, folio 155. Arica 8.340. 

Tasada en 35.364.000 pesetas, 

Dado en ferrol a 21 de encrD de 1992,-EI Magistrado
Juez, José Antonio Ballestero Pascual.-l.045-D, 

FUENGIROLA 

Edictos 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
úe Primera Instancia número 6 de Fuengirola y su 
partido. 

Hace saber: Que Cll este Ju~gado de mi cargo y bajo 
el número 196/1991, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario, regulado por el articulo ¡JI 
(k la Ley Hipotecaria. promovídos por don Juan 
laube Jensen, representado por el Procurador don 
Rafael luque Jurado, contra la Entidad «Restaura
tions Aklí('S{'I~kabct, Sociedad Anónima», en los que, 
por pro"eido de esta fecha, a petición de la actora y 
úe anlL'I'do con lo dispuesto en la regla Séptima del 
articulo 131 de la vigente ley Hipotecaria, he acor
¡jado sacar a pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y con arreglo al 
tipo !lIle se dirá, las finras propiedad del demandado 
y que fueron especialmellte hipotecadas en garantía 
tlel credito hipotecario cuya efcrtividad se pretende 
por medio del procedimiento de referencia. bajo las 
condiciones que abajo se expresan, señalándose para 
d acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
ÁuJicncia de este Juzgado, silO en el Palacio de 
Justicia, calle de la Noria, sin número, de Fuengiro[a 
(M:ilaga). los siguientes días: el dia 11 de marzo de 
199:!. _3 las once horas, para la primera subasta: en 
caso de no exi~t¡r pmtorcs, se sciiala para la segunda 
suba~ta el día 8 de abril de 1992. a las once horas. y 
en t'aso de no existir tampoco poSlores en la segunda 
suba~ta, se sciiala para la tercera subasta el día 6 de 
mayo de 1992, a las once horas, y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas!a el 
prerio de 1-,000,000 de pesetas para la primera, 
~egunda y lercera finCas, ,y el de ~.OOO.OOO de pesetas 
parn la cuarta finca. respondiendo las 'tres primeras 
fincas.de un total de 5,294.678 pesetas cada una de 
ellas, )' respondicndo la cuarta finca de un total de 
4.095.884 pesetas; por principal, intereses,' gastos y 
CQS\:IS y prestaciones accesorias, que es cl precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; para 
la segunda el tipo de hi primera, con rebaja del 25_por 
100, ~' [a tercera sin sujeción a tipo. 
S~'gunda.-Para tomar parte en la subasta los lidla- ' 

dores dcberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzg.1do o establecimiento destinado al efecto una 
t'antidad igual. por lo menos, ·al 20 por 100 efectivo 
dd tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' , . 

Tcrcera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

.Cuarta.-Que los alitos y la éel1ificación del Regis
tro. a que se refiere la regla-c.:~ana del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. las cargas o 
gravámenes anteriores }' los preferentes. si los 
hubi~'re, al crédito del actor continuarán subsistenteS, 
entendiéndose que el rematante los acepta' y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción d precio del remate. 

Quinta.-las posturas podrán hacerse en calidad de. 
ITdt'r el remate a un tercero, 

las fincas cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto, son las siguientes: 

1. .Urbana. Finca número 4, local comerdal 
número 4, radicado 'en planta baja, nivel 1, del 
edificio denominado ~Cenlro Sur», radicado sobre 
una parcela de terreno procedente de la finca denomi
nada «Segunda de AbajQ)), 'pago Arroyo de la Miel, 
término municipal de Benalmádena (Málaga), Tiene 

4687 

una superficie construida de 51 metros cuadrados, 
linda: por su frente. con zona de paso común; 
derecha entrando. con zona de paso y local númc-ro 5; 
izquierda, con local número 4, y al fondo, con zona 
común. 

Cuota: 6.10 por 100. Inscripción: torpo 298,-libro 
298, folio 65 vuelto; finca 15.246, inscripción cuarta. 

2. Urbana" Finca número 5. local comercial 
número 5, radi¡;ado cn- plan'.a _ baja. nivel 1, del 
edificio denominado (Centro Sum, radicado sobre 
una parcela de terreno proccclente de la finca denomi
nad .. «Segunda de Abajo». pago Arroyo de la Miel, 
térinino municipal de Benalm:idena (Málaga), Tiene 
una supc'rficic construida de 45 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, con zona de paso - común; 
derecha entrando,_con local número 6: izquierda, con 
local número 4, y al fondo, con zona común. 

Cuota: SAO por 100. Inscripción: lomo 298, libro 
::!98. folio 67 vuelto. finca 15.248, inscripción cuarta. 

3. Urbana. Finca númcro 6, local comereial 
numero 6, radicado en planta baja, nivel 1, d.c1 
edificio denominado «Ccntro Sum, radicado sobre 
una parcela de terreno procedente de la finca denomi
nada -«Segunda de Abajo», pago Arroyo de la Miel. 
krmino municipal de Benalmádena (Málaga), Tiene 
una superficie construida de 48 metros cuadrados. 
linda: por su frente, con zona de .paso común; 
dererha entrando, con local número 7; izquierda, con 
loral número 5, y al fondo, con zona comun. 

Cueta: 5,16 por 100. Inscripción: lomo 298, libro 
. 298, folio 69 vuelto, finca 15.150, inscripción cuarta, 

4. Urbana. Finca número 1, local comercial 
número 1, radicado en planta baja, nivel 1, del 
edificio denominado «Centro Sur», radicado sobre 
una parttla de terreno procedente de la finca denomi
nada «Segunda de Abajo», pago Arroyó de la Mi¡;l. 
término municip.'ll oc Benalmádcna (Málaga). Tiene 
una- supcrficie construida de 42 metros cuadrados, 
Linda:- por su frente, con zona de paso común; 
drrecha entrando, con loral número 8: i7quierda, con 
local número 6, y al fondo, con zona_ romún. 

Cuota: 5,04 por 100, Inscripción; tomo 298, libro 
298, folio 11 vuelto, finca 15.~52, inscripción cuarta. 

lo que hago público conforme a lo dispuesto en .el 
aniculo'l3 t: regla séptima, de la Ley -Hipotecaria. y 
en cumplimiento de lo acordado ~ fa resolución 
referida. 

Dado en F~eñg¡rola a 3 de diciembre de 1991. ... La 
Magistrada-Juez.. María, Teresa Gómez' Pastor.-La 
SccJ:Ctaria,-9~I-D. 

.* 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Fuengi-
rola <t:dálaga), , ' 

Hace saber: Que ante eSte Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo, número 337 de 1989, a 
instancia de e<Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónimalt. eontra don José- Manuel Gonzñlez Nava
rro y doña Nieves Robledo Sedano, acordándose 
sacar a publica subasta los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Áudiencias de este 
Juzgado. 

Primera subasta: El día 3 de abril de 1992 y hora de 
las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: E1 dia 6 de mayo de ,1992 y hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subásla: El día 10 de junio de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Par.Í tomar pune en la subasta deberán 
.consignarsc en la Mesa del Juzgado, o establecimi'ento 
al efecto, el 20 por 100 del 1ipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda, 

Seguñda.-No se ádmitirán posturas que 00 cubran 
las dos terceras partes del tipo 'de licitación, las que 
podrán efectuaRe en sobre cerrado depositado en 
Secretaria ames del remate y' previa consignación 
correspondiente, 
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Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultá.neamente el precio del 
remale. 
. Cuarta.-Los autos y certificación del Registro ~e la 

Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados; entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anterrores o preferente al credito 
del actor. continuarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el'precio del' remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo' de 
licitación, para el supuesto de que eJ adjudiCatario no 
cumpla' sus obligaciones. ' 

Sexta.-$irviendo el, presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo eSlima convenientc, 
libere. antes del tematCj sus bienes, pagando principal 
y.costas. 

Bienes, a. sybastar 

Urbana: Finca registral número 82. Vivienda tipo 
B. de la planta seltti!. del edificio o blQq1Je en construc· 
ción número 7-11, integrante en el conjunto. denomi
nado «Conjunto Residencial Myramar, 2.3 fase», en 
pnrcela de terreno en término de Fuengirola, proce· -
dente deLtrozo de temno del cortijo de doña Bárbara 
de .obregón. pane de Vega Grande y Vt$3 Buena y 
parte del Castillo, se sitúa al frente. en relación a la 
-mestta. Tiene. una superficie' -construida. jncluida 
parte proporcional de servicios comunes, de 126,49 
metros cuadados, de los que 90 metros cuadros son 

. titiles, y una cuota de participación del S,20 por 100. 
Insctila en el Registro de la Propiedad- de. Fuengi· 

rola, al tomo 1.031', libro 540, folio- 139, finca 23.348. 
El tipo de iasación de' la: presente suba1ta __ es de 

6.566.7}5 pesetas. ' 

'Oad~ e~- FuerÍgi~la a :14f de en~ de '1992,-La 
Magistrnda-Juez.-El Secretario.-J.044-D._ 

* 
El Juzg~do de Primera Instancía 'nrim~ro. I de Fuengi· 

rola (Málaga.); 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo, número 297 de 
1989~- a in,stancia de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», contra don Svein Possnes. acor-. 
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
deseriben; la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este' JUI".~do. ' 

Primera'subasta: El día 31 de marzo de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, y por "el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 28,de abril de 1992) hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 27 de mayo de 1992 y hora 
de las diez de la m':lñana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar -parte en ta subasta deberán' 
consignarse en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
31 erecto, el 20 por 100 del tipo de licitación paro la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió paro la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parles pel tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están 'de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici· 
tador ;ftepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferente al crédito' 
del actor, continuarán subsist,entes y sin destinarse a 
su ~xtinción el precio del remate. 
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, Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación, parn el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus. obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Bicnes a subastar 

Los derechos dc propiedad, adquiridos por el 
demandado don S"'cin Possnes, sobre la' parcela 
201·1\ y la obra ejecutada en la misma y que le 
pertencce por esc;ritura otorgada el día 9 de maya de. 
1986 ante el Notario de Fuengirola don Javier Caba
ñas, bajo el númcrl,l 1.033 'f 1.034 de su protocolo: 
Vivienda unifamiliar aislada,_sita en ra_ calle Mimosa, 

., número 201-A, de la urbanizacion «Campomijas», 
término municipal de Mijas. 

Está edificada sobre una parcela_ de 1.000 metros 
cuadrados-y consta de dvs plantas, con una superficie 
construida de IS8·metros 75 decímetros,cuadrados. 
· Lind,a:'At norte" CQn ,calle ,MimQS3; sur, con las 
parcelas números 125 y 291}, este, pa,rcela 124, y oeste, 
pa,recla- 203.' , . . , . 

I El .tipo de tasaciqn es ,de IB.OOO.OQO·de pesetas., 

Dado 'en F~~ñgi;";ra 8 14 de ;nerQ de í992.-~ 
Magistrada-J~"':EJ. Secretarib.-1.039-D. , 

.:l 

GRANADA' 

Edicto 
· El- Magistrad~J~ez del Juzgado-de Pri~era In~tancia 

número I de' Granada, " 

'HaCe ~be~ Que _en las 'fechas y horas Que se 
.expresarán se celebrará_n en· la Sala de Audiencias de 
este, Juzgado, la primera' y, en su caso, segunda y 
tercera subastas de la finca que al final se expresará, 
acordado en !n, autos de juicio ejecutivo número 
1.433/1984, seguidos a instancias de «Banco Hispano 

'Americano, Sociedad Anónima», contra don Federico 
Romero Fernánde~ y otros. 

, Primera subasta: Día 1 de abril de 1992. a las once 
· horas, sirviendo de típo el de valoración, no -admi· 
tiéndase posturas inferiores a las dos terceras, partes. 

Segunda subastá~ Se' celebrará el dfa 6 de mayo de 
1992, a las once horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inre"riores 
al 50 poi' 100 de fu- valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el aia 9 de junio de 
1992, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferiOr al.20 por 100 del tipo de tasación,' 

'en primera y, segunda subastas, y el 20 por 100 del 
tipo de segunda, en tercera subasta. 

tos titulós de propiedad, suplidos por certificación 
'dcl RegistrO', estarán ,de manifiesto en SC'Crctaría. para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores estar conformes con 
cllos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y .gravámenes anteriores y los preferentes' -si los 
hubierc- al crédito del actor, continuarán subsistentcs 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematantC los 
acepta y queda subrogado cn las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el preeio del 
remate. 

Finca objeto de: subasta 

Cortijo de Huelaguillo, compuesto de casa, de 175 
metros cuadrados, y tierra de secano, con cabida 82 
hectáreas 55 áreas 60 centiáréas, y riego, de 22 
hectáreas 46 áreas 62 centiáreas, y tierra de monte, 
con 47 hectáreas 7 áreas 87 centiáreas, 'y ,una superfi
cic de terreno improductivo, con 6 hectáreas 80 áreas 
72 centiáreas. Finca número 756. ' 

Valorado en 30.000.000 de pesctas. 

Dado en Granada a 27 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.048-D. 
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HARO 

Edicto 

El.señor.Juez del Juzgado de Primera Instancia de la 
ciudad de Haro y, su partido, 

'Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
expediente autorización judicial a instancia de doña 
Visitación Minguez Martínez, siendo parte el Ministe· 
rio Fiscal, yen-ejecución de sentencia dictada en ellos 
se an'uncia la: venta en publiCa subasta, por termino de 
treinta días, de lós bienes inmuebles embargados al 
demandado, Que: han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de, el primcro, 7.244.300 pesetas, y el 
scgundo, 66.5.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Tenerías. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de marzo próximo, y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En, segunda subasta, €;aso de no Qucdar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 1.00 
del tipo, el día 24 de abril proximo, y hora de las doce. 

y en ~erccra subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anterioret. el dia 25 de mayo próximo, y hora 
ge las docer sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. ' 

Seadvierti:: Que no se admitirá postura, en primera 
ni cn segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tO'mar parte: 
deberán consignar previamente 105 licitadores en la 

-Mesa de:l Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los fl:5pcctivos tipos de licitación; que las subastas se 
C'Clebraran en la forma de pujas a la llana, si bien, 
ad~lÍs, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacC'tSC'poSluras por escritO' en- plíego cerrado; que 
podrá licilarsc a calidad de ceder a un tercero,_cesión 
que sólo podrá-hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del prcrio: que a instancia del actor 
podrán reservarse los dcpósitos de aquellos postores 
que ·hayan cubicrto el tipo de subasta y quc lo 
admitan, a erectos de Que si el primer adj.udicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas;, que son titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
.fiesta en la Secretaría de cste Juzgado, debicndo 
conrormarsc con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo: 
I:5tarán de manifiesto 105 autos, y que -las cargas 
anteriores y las prercrentes., si las hubiere, al créditO 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
'entendiéndose que el rematante-las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

. Los bienes muebles o fincas objeto de licitación son 
los siguientes 

J. Mitad de huerta, de 18.34 áreas, en Gimileo. 
Valorada en 7.244.300 pesetas. 

2. Heredad secano en Vicalanda, Haro, ,de 26,20 
áreas. 

Dado en HaTO a 28 de enero de 1992.-El JÚez.':'EI 
Secretario.-I,050.D. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Félix Bonilla Clemcntc, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númcró 8 de 
Hos.pitaletde Llobrcgat, . 

Hago saber: Que según 10 acordado en resolución 
de esta recha., dictada en el procedimiento judicial 
su'mario del artículo i 31 de la Ley Hipotecaria, 
número 86/1990, promovido por «Cooperativa 
Industrial dc Ferrcters Cat~lonia, S. C. L.», represen
tada porcJ Procurador don Pedro Vidal Bosch. contra 
la finca hipotecada por don José Font Enrich, en 
reclamación de cantidad, anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en subasta pública, en un 

- termino dc veinte dias, en la Sala de Audiencia de este 
JUlg¡ldo, sito cn avenida Joscp Tarradellas, número 
177, planta 3.3 , de Hospitaletde Llobregat. 
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Se señalo para que tenga lugar la primera subasta el 
pl'ó\Lmo dla 10 de marzo del año en curso, a las diez 
horas; en caso de que ésta quede desierta. se señala 
'para la cclcbr<lción,dc la ~gunda el día 10 de abril del 
año en curso, a la hora de las diez, y la tercera subasta, 
si l1:f,ultarc desierta la segunda. el día 8 de mayo del 
año en curso, a la hora de las diez. 

La subasta tendrá lugar bajo las srguientes condi
CIones: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que ha sido tasada la finca en 
la c~critura de dcbitorio; en s('gunda subasta, el 75 por 
100 de dicha cantidad, y C!l tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. . 

Scgunda.-Para tomar p:¡rtc en la primera y segunda 
subastas, los Iicit<ldotcs deberán consignar prcvia
l11ente, en la Mesa del Juzgada o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dien1e tipo, y en la teR;era subasta cJ 20 por 100 del 
tipo de 101 segunda. Sin este requisito no serán 
admitidos. 

Dichas c¡¡ntidades serán devueltas a sus dueños al 
terminar cJ aclO. salvo la que corresponda al mejor 
poslor. Que Quedará en dePósito y eomo parle del 
precio total del remate, que, si· se' solicita, podrá 
hacerse en calidad de cederse a un terecro. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
quc sc admitan y hayan cubierto cJ tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese' la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden -de sus. 
respectivas posturas. 

TCI·cera.-Pucdcn hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Jm:gado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momcnto señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-L:os autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del artículo 
!J[ de la Ley Hipotccaria, eslarán dc manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi-
1\icllt('S .. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulnción existente y Que las carg.'lS y gravámenes 
antcl"iores y [os prefcrentes, si los hubiere, al crédito 
del nctor continuarán subsistentes, y se entenderá_que 
el rematante los acepta y QuerJa subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin que se destine a 
extinguir el precio del remale. 

s.cxta.-Mediante el presente se notifica a la deudora 
hipOlecaria los señalamientos de subasta indicados, a 
los efectos legales procedentes, 

Finca objeto de subasta 

Lote unico: 

1.' Departamento numero I o almacén primero de 
la caSll numero 12 de la caOe Juan Badosa, de Gava; 
consta de almacen, cuarto de aseQ y de una tcrraza en 
la parte postcrior del mismo, sobre la cubierta del 
propio al macen. con acceso·a la misma, por una 
escalera interior; ocupa una superficie útil el almacén 
de 180 n~etros cuadrados, y la dicha terraza de 30 
metros cuadrados. Linda: Al frente. oeste, con la 
dicho calle y con la terraza posterior del piso primero, 
puerto segunda; al fondo, este, con don Ramón Lloeh; 
a la derecha, entrando, sur, con entrada escalera y 
almacén segundo,_ y a la izquierda, norte, con don 
Miguel y don Francisco Pral. Coeficiente. 12,75 por 
100. Inscrita al tomo 1.077, libro 107 de Gavá, folio 
185, finca número 7.679. Inscrita la escritura de 
hipoteca al tomo 214. libro 107, folio 246, finca 
numero 7.679. inscripción sexta. 

'2. Alm<1cén de una sola planta, con cubierta de 
'teja. al cual se accrde desde la calle donde se sitúa por 
unn nmplia puerta metálica enrollable, y por otra 
pequeña a su derecha'. Constituye una sola nave 
diafana. con una superficie ulil de 150 metros cuadra· 
dos. construida sobre el solar, en el termino de Gavá, 
con fente a la caJ1e Carlos Benavent, señalada con el 
número 17. Linda: por el frente, norte, ron .dicha 
calle: por la derecha, entrando. oeste, con Vila Jor
daLla y compañia Baudilio Carreras y Manuel Priu; al 
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sur. don Antonio Buscó. y por la izquierda, este, COn 
uon Esteban Pnhisá. Imcrita al tomo 996 del archivo, 
libro 47 de Gava, folio 66. finca númen 2.:}11 
duplicado, inscripciones sexta y séptima. Inscrita la 
escritura de hipoteca al tomo 87. libro 57, folio 160, 
linca número 2.611. inscripción dédma (Gavá). 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregal a 10 de enero de 
199~.-EI Secretario judicial, Félix Bonilla CJe· 
Il1cnte.-991-D 

HUELVA 

EdicloS 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nulllero 6 de Hu~lva, 

Hace saber: Que en cste Juzgado se sigue proeedi. 
miento especial sumario del articulo !JI de la Ley 
HIpotecaria, con el numero 36/1990, promovido por 
Caja Provincial de Ahorros y Monte de Piedad de 
Hueh'a, contra Entidad mercantil ~A\'el1a, Sociedad 
Anónima», representada por don Antonio AveUa 
Moncho, como Administrador unico, en los que, por 
resolución dc esta fecha, se ha acordado sacar a-la 
ven In en pública subasta los inmuebles Que al final se 
describen, cuyo remate, que tendrá Jugar en la.sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primcra subasta: el día 23 de marzo próximo·y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los·bienes en la primera, el día 23 de abril próximo y 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del lipa de la primera. 

Yen tcrcera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de mayo próximo)' diez 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

rondiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de. subasta, en primera ni en segunda, pudién. 
do'>C hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda'.-Los que desecn tomar parte en la sub4lsta, 
a e"cepeión del acreedor ejccutame, deberán consig_ 
nar previamente en la cuenta de consignaciones del 
JU7g.1do el 20 por 100 del Lipo expresado, sin cuyo 
reql1isito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonn;¡. de 
pl1Jas a la llana, si bien, además, hast¡¡ el día señalado 
pam r~'male podrán hacerse posturas por'escrito en 
pliego cerrndo. . 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que sc refiere la regla cuana del anículo 131 de la Ley 
HIpotecaria están de rnanifiésto en Secretaria, enten
diendosc que todo Iicitad,i?r acepta como bastante la 
titulación. y Qt.l.C las cargas o gravárnenc!t anteriores y 
tos prcferentes, si los hubiere, al crédito del actOr 
continuarán subsistentes, entendiéndose-que el rema
tante- los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad do los mismos. sin destinarse a su extinción el 
pl1."Cio del remate. 

. Bienes objeto de subasta 

Finca rustica, nave destinada a central hortofrutí
cola al sitio Carrasquilla y Mczq-uita. término munici. 
pal 'de Bol1ul1os del Condado; tiene una superficie 
constl'uid::¡ de 2.100 metros cuadrados, y el total 
terreno sobre el 'Que se asienta mide 2 hectáreas 65 
-centiáreas; consta de los siguientes elementos: nave de 
manipulación, camaras frigoríficas y túnel de congela
ción. líneas de selección y envasado, oficinas y 
servicios. Línda por todos sus vientos con la finca 
sobre la que se ha construide, que son: harte, Angel 
MoratiT) Martín y otros; sur. Jcsus Manuno Velo y 
otros: este, herederos de Emilio Cenit y los de 
Francisco Gómez de Mora, y oe5te, carrelera de 
Almonte de Niebla. Inscrita al tomo 1.201, libro 87, 
folio 45, finca 7.127, inscñción primera. Tasada a 
efectos de subasta: 54.775.090 pesetas. 

D¡¡do c~ Huclva a 22-de eneFO de 1992.-EI Magis
trado·Jucz.-EI Seerctário.-l.018-D. 
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Don Juan de Vicente Luna, Magislrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Hue\va 
); su partido, 

Hace saber: Que en el procedimientojudicia! suma
rio del arlÍculo DI de la Ley Hipotecaria número 
444/1991. seguidO en este Juzgado'a instancia del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre
s:ntado por la Procuradora dona PIlar García Uroz. 
contra doña Pilar Perez Palma, se ha' acordado sacar 
n pública subasta, pqr pnmera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, la 
linea hipotecada que al final se dini, las que tendran 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgada en las 
fechas siguientes, todas de 1992: 

Primera subasta: El día 26 de marzo, a las diez 
horas dc su mañana, por el lipa de tasación; en el caso 
de no haber postores y de no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, se celebrará 

S('gunda subasta: El día 24 de abril. a las diez horas 
de su mañana, con rebaja dcJ 25 por 100 del tipo. de 
tasadon, y en el caso de quedar desierta y de no 
solicitarse por la parte aetora la adjudicación, se 
celebrará . 

Tercera subasta: El día 21 de mayo, a la misma 
hora, si~ sujeción a tipo. 

Todo ello'con arreglo a las siguientes co~diciones: 

Primera_-No ~ admitirán posturas inferiores al 
tipo. 

Segunda.-Para to~ar parte en la subasta, cada 
lidiador deberá consignar previamente, en el Juzgado 
o en la cuenta 79.000 del Banco Bilbao Vizcaya, calle 
VazqucvLópez, numero l. de Hticlva, cuenta expe
diente numero 1923000018044491, el 20 por 100 del 
tipo. 

Terccra.-Las-posturas podnin presentarse, en-pliego 
cerrado. hasta la celebración de la subasta, o hacerse 
verbalmente -en dicho acto. 

Conrta.-Podrán haeerse en' calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación de cargas están 
de manificsto en la Secretaría de este Juzgado, y se 
e"tendcrá que todo licitador acepta como bastante la 
titulaC'Íón y que las cargas y gravámenes anteriores y 
prcrcrcntes al crédito del actor, si los hubiere, eonti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el relTlfltante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio d.el 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguno de los indicados 
días fuera inhábil. se entenderá que la subasta habrá 
de celebrarse el día siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, numero 2, módulo tipo B, que consta de 
dos plantas, sito en la aldea de El Rocío, término de 
Almonte, y su calle Ajolí, numero 22; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de la Palma del Condado, al 
lomo 1.285, libro 303 de Almonte, folio 76, finca 
22.228. Tasada para subasta en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelv8 a 24 de enero de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan de Vicente Luná.-EI Secreta
rio.-623-3: 

MUESCA 

Ediclo 

Don Luis A. Gil Nogueras, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de la 
ciudad de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, numero 385/1989, a instancia del 
«Banco Hispano-Americano, Sociedad Anótuma.), 
represen lado por el Procurador señor Coarasa, contra 

.. don José Luis Fraile Martín y tres más, lodos ellos en 
situación de rebeldía por su incomparecencia en 
autm, por proveído de esta feCha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de 
vcinte días,·los bienes que luego se dirán. 

\ .. 

,. 
';' 

~~ 

;'~: 

~':: 
C'_' .. , 
, 

" 
, 
~,. 
>~ 
,\; 
o" 

~ 
',., 

:~-
',,' 
'"'< 

~. 

~.'; 
'. 
t~~ , 
".'~ 
~.: > . ~. 



.,,:: 

4690 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este- Juzgado, sito en la ronda de Misericordia, sin 
número, el dia '3 de abril, a las- diez horas de su 
manana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-los bienes señalados salen a publica 
subasta por el tipo de tasación- en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceros partes del avalúo. 

Segunda.-Pára tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento que luego se dirá una cantidad igual. por [o 
menos, al 2{}por 100 efectivo del valor del tipo que 
sirvió de base a la subasta, sin cuyo requ"isito no serán 
admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco Bilbao 
Vizcaya. de calle Zaragoza, de esta ciudad, 8' nombre 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2, cuenta 
con:iente 1984, numero 0-5L2QO..O. .' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se,admitirán posturas en 

. .cáJidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-Que las cargas anteriores- y preferentes m 

crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin-que se dedique a su extinción el precio-del remate, 
entendiéndose que el reqJatante las acepta' y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

En prevención:(fe que no haya postor eti la primera 
subasta, se señala para la segunda' el dia 8 de mayo, 
en el mismo lugar y hora. sirviCJIdo de tipo el 75 por 
TOO de la_anterior, 

En' caso de quedar desierta esta segunda subasta, se 
señala para la tereera el dla 5 de junio. en ~I mismo. 
Jugar y hora, sin sujeción a tipo, 

'Bien objeto de subasta 

Vivi~nda unifamiÚar de do~ plantas construidas en . 
1983. Y con, una sUj:'Crficie u\ÍI de 89,60 metros 
cuadrados y un anejo agrícola de 20,40 metros eua- . 
drados, y está asentada en un solar de 165,50 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 326, libro 54. a), finca 
7.295, fo'lio 76. inscripción 4.3 Sita en urbanización 
«Los Cuadranes», de Sariñena (Huesea). 

Valorada pericialmente en 7.177.680 pesetas. 

D~do en'Huesca a 14 de enero de-t992.-EI Magis
lrado-Juez, Luis A. Gil Nogueras.-EI Se<:reta· 
rio.-1.041-D. 

JAEN 

Edictos 

Don Jase Luis Vnchez Cruz, Magistrado-JueZ del 
Juzgado de Primera 'Instancia numero I de Jaén y 
su partido,_ . 

Hago sahcr: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
'el numero 457 de "991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a inslancia de Caja Rural Provincial de 
Jaén, representado por la Procuradora doña María 
Victoria Marín Hortelano, contra «S. M. Autobuses 
Linares, Sociedad Anónimn», en los cuales he acor· 
dado sacar a publica subasta. por ténnino de veinte 
días, los bienes embargados a dichos demandados, los 
que, jun}o ~on 'su valoración, se rC"SCñarán al final. 

P3ra la celebración de primera subastn de dichos 
bienes se ha señalado en- la Sola Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicio, el día 25 de 
mano próximo. a las once horas; para el supuesto de 
que dicha subasta quedaTjl desierta. se señala segunda 
subasta de dichos 'bienes, en la referida Sala Audien
cia, el día 24 de abril próximo. a las once horas, y para 
el supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta, se señala tercera subasta de repetidos bienes, 
en referida Sala Audiencia. a celebrar el día 22 de 
mayo próximo, a las once h0':'ls. 

En dichas subastas regirán-las siguientes condicio
nes:. 

Primera.-En la primera de 'las referidas- subastws no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la' valoración de los bienes; en la segunda, 
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con los mismas condiciones. pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración; y en la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidod de cederlo a un tercero en la fo~ma establecida 
en el párrafo ultimo del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
S~gunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 

licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de $ubasta 

Autobus marca «Pegaso» 6.100, matrícula H-8138-
E. Volorado a efectos de subasta en 450.000 pesetaL 

Autobus marca «Pt.'gaso» 5.031-T. matricula 
J-1560-L.. Valorado a efectos de subasta,en 3.400.000 
pt.'5Ctas. ~ 

Autobus marca:· «Pegaso» 5.03J-T, matrícula 
J~I 561~L. Valoradu a efectos de subasta en 3:450.000 
pcseta~. 

Autobús marca «Pcg¡tsO») 5.031-T. matricula 
J~I'S62-L. Valorado a efectos de s,ubasta en 3.4SO.00Q 
pesetas. 

Autobus marea .Pegaso» S . .()3I~T. matricula 
J-1868-L VaJorado,a efectos de subasta en 3.500.000 
pcSClas., ' .' , " 

Autobús marea" «PegasO» 'S.031~T, mai'ricula 
J·232~L, Valorado a efectos de subasta en 3.550.000 
pesetas. . '-.,. 

Autotnis «Man-Alitlse» 16.290 TNG" matricula 
J-2714-K. Valorado a efectos de subasta en 5.6OQ()()(} 
pesetas. 

Dado en Jaén a 18 de noviembre de 199I.-EJ 
Magistrado-Juez, JOsé Luis Vílehez Cruz.-El Secreta
rio.-988-D. 

* 
Don José Luis Vilchez Femández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero I de Jacn 
y su partido, " 

Hago saber: Que en este juzgadO de mi cargo. y con 
el número 265 de 1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instaneia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Eulogio Guliérrcz Arjona. contra don Miguel 
Villar Prats y doña Antonia Colmenero Cámara. en 
los cuales he acordado sacar"a pública subasta, por 
termino, de veinte días, los bienes embargados a 
dichos dema~dados, los que, junto con su valornción, 
se reseñarán al final. 

Para la celebración de pri~era subasta de dlcjrt}s 
bienes, se ha señal<!do en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia. el día 1I de 
marzo, a las oncc horas; para el supuesto de que dicha 
subasto quedara-desicrta. se señala segunda subasta de 
dichos bienes., en la referida Sala Aud~encia, el día,8 
de abril, a las once horas, y para el supuesto de que 
dicha segunda subasta quedara desierta. se señala 
tercera subasta de repetidos bi!!nes, en refnida Sala 
Audiencia, a celebrar el día 1I de mayo. a las once 

, horas. 

En dichas subastas reginin las siguientes condi~ 
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
sc admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración de los bienes; en la segunda. 
con las mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración; y en· la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, pudiendo haccrse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo úllimo del aníeulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte en dichlls subastas los 
licitadores debcrárt consignar en la M('sa del Juzgodo 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado ~ra cada una de ellas, sin cuyo.requisito no 
serán admitidos. 

Tercem.-Los autos y certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla 4.:1 están de manifiesto en la 
$ccretaría de este Juzgado; que se entenderá que ~odo 
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licitador acepta como bastante la titulación, y qlle las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los aeept3 y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el preeio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de huerta al sitio de Torre de la 
Reina, término de La Guardia, de Jacn, con "639,20 
metrM cuadrados, sobre la que se ha construido una 
casa-chalé con 85 metros cuadrados. Finca número 
1.746. 

Su valoración: 5.455.000 pesetas, 
Urbana.-Número 17. Piso tercero, izquierda, tipo 

8. escalera B, del edificio en Jaén, calle Garcia Rebull, 
sin numero. con 89.57 metros cuadrados. Finca 
numero 44.093. 

Su valoración: 5.990.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 18 de' diciembre de 1991.-EI 
MagistFado-Juez,' José Luis Vilchcz Fernández.-EI 

. Sccrctario.-I.OJ I·D. 

.* 
. ' 

Don JeSús Romero Romén, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero "3 de Jaén y 

. su partido, 

Hago sahcr: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
cr numero 306 de 1989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo á instancia de oI«'aja 'Rural Provincial de 
Jacn», representada por la Procuradora doña María 
Victoria Marin Hortelano, cOl'I.tra «Hermanos 
Domingo, Sociedad Anónima», don Facundo Miguel 
Gómez y don Antonio Molcón Parejo. en los cuales 
he acordado sacar a publiCa subasta. por tennino de 
veinle días. los bien'es embargados a dichos demanda. 
dos, los que, junto con su valoración, se reseñarán al 
fin:lI. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes. se ha senalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgndo. sita en el Palacio de Justicia. el día 12 de 
marzo de .992. a las once horas; para el supuesto de 
que dicha subasta quedara desierta. se señala segunda 
sul'!asta de dichos bien('S., en la referida Sala Audien~ 
cia, el día 6 de abril de 1992. a las once horas, y para 
el supuesto de que, dicha segunda subasta quedara 
desierta. se señala tereera subasta de repetidos bienes, , 
en- referida Sala Audiencia,' a celebrar el dia 30 de 
abril de 1992, n, las once horas. 

En dí~has subastas regirán la~ siguientes condicio
nes: 

Primera'.-En la,primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que n,o cubran las dos terceras. 
partes de la valoración de los bienes; en la segunda. 
con las mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por lOO de dicha valoración; y en la lercera subasta, 
sin sujección a tipo: pudiendo hacerse el remate en 
calidnd de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo último del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
¡icitadorcs deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
uno cantidad, igual al 20 por 100 efectivo del lipo 
señolado para cada una de ellas. sin cuyo requisito no 
serán "admitidos. 

Tercero.-Que las Cargas anteriores o las preferentes, 
sí las hubiere, al credito del actor continuarán subsis
tentes, entendicndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una cinta transportadora de 7~8 metros de 
longitud. ,Su valor, 50.000 pesetas. 

2. Un camión «PegaSO» }-9928-f. Su valor, 
175.000 pesetas. 

3. Dos mesas de oficina. blanca y gris. de chapa. 
Su "alar, 16.000 pesetas. '. 

4. Un armario de oficina de dos cuerpos gris. Su 
vulor, 8.000 pesct<ls. 

, 
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5. Una máquina de escribir ((Olimpia». Su valor, 
10.000 pesetas. 

6. Un compresor «Samos» de 1,30 metros. Su 
valor, 15.000 pesetas. 

7. Urbana número 1, registral número 5.347. 
Local en scmisÓIa.no del edificio en caBe Estrella, 6 
y 11, de peligros. ('-On 10,66 metros cuadrados. Su 
valor, 250.000 pesetas. 

8. Urbana número 22. registral número 5.348. 
'Locnl en mismo edificio con 12,30 metros cuadrados. 
. Su valor, 300.000 pesetas. 

9. Urbana número 23. registral numero 5.349. 
Local en mismo edificio con 16,04 metros cuadrados'l 
Su valor, 400.000 pesetas. 

10. Urbana número 24. registral número 5.350. 
local en mismo edificio con 15,59 metros cuadrados. 
Su valor. 287.500 pesetas. 

11. Urbana número 25, registral número 5.351. 
Local en, mismo edificio con 15,82 metros cuadrados. 
Su vnlor, 395.000 pesetas .. 

12. Urbana número 26, registral número 5.352. 
Local en mismo edifiero con 14,98 metros cuadrados. 
Su valor. 370.000 pt'setas. 

13. Urbana número 27, registral número 5.353 . 
Local en mismo edificio cón 11,35 metros'cuadrados. 
Su valor, 2'80.000 pesetas. ' -"-

14, Urbana número 28, rcgistr.al número 5.354 . 
Local en mismo edificio con 13,04 metros cuadrados. 
Su valor, 320.000 pcseUls. 

15. Urbana número 29, registral número 5.355. 
Local cn mismo edificio con 15;30 metros cuadrados. 
Su valor, 370.000 peselas, 

16. Urbana número 30, registral número 5.356. 
Local en mismo edificio con 15,31 metros cuadrados. 
Su ,'alar, 370.000 pesetas. 

17. Urbana número 31, -registral número 5.357. 
Local en mismo edificio con 17,97 metros euadradós.. 
Su valor, 400.000 pesetas. 

18. Urbana numero 32, registral número 5.358. 
Local en mismo edificio con 16,51 metros cuadrados. 
Su valor. 400.000 pesetas. 

19. Urbana número 33, registral número 5.359. 
Local en mismo edificio cm~ 14,59 metros cuadrados. 
Su valor. 270.000 pesetas. 

20. Urbana número 48, registral número 5.374. 
Local en mismo edificio con 17,40 metros cuadrados. 
Su valor, 520.000 pesetas. 

21. Urbana número 45, registral número 66.390 .. 
local comercial en planta baja del edificio en Gra. 
nada. calle Doctor Martín Lagos, 3, con 51,97 metros 
cuadrados. Su valor, 1.300.00'0' pesetas. 

22. Urbana numero 7, registral número 66.314. 
Aparcamiento 7 en planta sótano en GraJlada, en la 
eaHe Doctor Martín Lagos, 3, con_~,50 metros cuadra· 
dos. Su valor, 360.000 pesetas. , 

23. Urbana numero SS. registral numero 66.410. 
Piso 4 G, planta quinta, en el edificio en Granada, 
calle Doctor Martín Lagos. Destinado a vivienda. Su 
valor, 4,750.000 pesetas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta 
dcberán de consignar previamente el 20' por 100 del 
tipo de licitación de cada una de las fincas, en la 
cuenta 2:0'41 del Banco Bilbao Vizcaya que este 
Juzgado de Primera Instancia mantiene abierta en el 
mismo, haciendo constar en e!'ingreso, la finca por la 
que licitan, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
subasta. 

y para que se lleve a cabo su publicación, 'expido 
y firmo el presente en Jaén a 10 de enero de 1991. 
Doy fc.-El Magistrado-Juez, Jesús Romero 
Román.-El Secretario.':989-D. 

* 
Don José Luis Vílchez Fernández. Magistrado-Juez 

dcl Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaén 
y su partido. 

Hago saber; Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el numero 70' de 1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónim3)). representado por el Procurador don Fran-~ 
cisco Morillas Carrillo de Albornoz, contra doña Rosa 
Gutiérrez Aranda, don Ramón Alcalde Zorrilla y 
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doila Dulce Nombre Gómez Sánchez Fuerte, en los 
cuales he acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes embargados a 
dichos demandddos. los que junto con "Su valoración 
se reseilarán al final. l 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
biene~ se ha seilalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia. el dia 9 de 
marzo, a las once horas; para el supuesto de que dicha 
suhasta quedara desierta, se seiiala segunda subasta de 
dichos bienes en la referida Sala Audiencia el día 10 
de abril, a las once horas, y para el supuesto de que. 
dicha segunda subasta quedara desierta. se señala 
tercera subasta de repetidos bienes en referida Sala 
Audiencia, a celebrar el día 12 de mayo, a las once 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi_ 
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tereeras 
partes de la valoración de los bienes; en la segunda. 
con las mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, y en la tercera subasta 
sin sujección a tipo, pudiendO hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo último del articulo 1.499 de la ley de 
Elljuiciilmic'nto CivH. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consigna'r en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
seilalado para cada una de ellas, sin 'cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Tercera.-Los aulas y cenificaeiones del Registro a 
quc se rcfiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que S(',eRtenderá que todo 
licitador a('epla como bastante la titulación, y que las 
cargas o graYámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, nI crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de lo¡: mismos, sin 
destinarse a su extinC'ión el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda sito en paseo de la Estación, - 23, 
edilicio «Gallego», cn planta 7.a, puerta e, con una 
supcrlicie de 170 metros 53 decímetros cuadrados. 

Valorado a efectos de subasta en' 14.495.050 pe
setas. 

Rústica. Pieza de tierra calma al sitio -de Platero,' 
campiila de Jaén. término de Jaen, con una superficie 
de 24 hectáreas 58 áreas. Inscrita al tomo 1.338, ratio 
74 del libro 683, inseripción La; es la finca registral 
número 37.452. 

Valorada a efectos de subasta en 37.412.000 pe. 
setas. . 

Dado en Jaén a 24 de enero de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez, José Luis Vi1chez Femández.-EI Secreta· 
rio.-964-D. -. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Jl!7g;tdo de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en Jos autos de procedimiento 
sumario hipotecario de-! artículo 131 de la ley Hipo. 
tecaria. número 51/1991, seguidos a inS1ancias del 
Procurador don Angel Colina Gómez, en nombre y 
representación oe Caja Rural Provincial de Las Pal· 
mas Sociedad Cooperativa de Crédito, confra «Tha
gorhor, Sociedad Anónima». con domicilio en calle 
Montc de León. kilómetro 1,7, San Bartolomé de 
Tirajana, se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, por el término de 
veinte días y por los tipos que se indicarán para cada 
una; los bienes hipotecados y que al final se describen; 
a celebrar en ,la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Granadera Canaria, número 2, planta 
cuarta. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 26 de mayo. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desiel1a. se señala para la segunda, y por el 75 por 100 
de su "alar, el día 27 de abril, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el dia 29 de mayo, a las once horas. 

Se ad vierte a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posluras que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
'deberán' los licitadores consignar previamente cn la 

Mesa del Juzgado o cn el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccro.-Que los autos y la certificación del Regis-
Ira a que se refiere ia regla cuarta están de manifiest<h"...--
en la Secretaria; Que ~ entenderá que todo licitador 
-acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogad0 en la responsabilidad de los mismos, sin 
'destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

.' Urbana.-Conjunto de edificación denominado 
~(Hacienda el AlamO)), situado donde llaman Manan
tial de los Berros. en el barranco de Ayaguarcs. 
término municipal de San Bartolomé de Tirajana. Es 
un' establecimiento turístico pensado para comidas, 
baile, barbacoas y caballos. Tiene dos entradas princi
pales por su fachada: al sur. quedan a la serventia de 
cntrada de 5 metros de ancho que parte de la carretera 
que sube a Ayaguares y el monte León. Este lado dista 
40 metros lineales de- dicha carretera. La entrada 
situada más al naciente da a un salón-comedor con 
bar y cocina. que ocupa unos 750 metros cuadrados. 
Estc salón tiene un corredor en segunda planta útil 
igualmente para comedor, con mesas y sillas; a 
continuaciÓn de ese salón, y por diado del naciente, 
hay baños de señoras y caballeros; y le sigue por el ' 
mismo lado un cuarto de cuadro, de luz; e>.Íste a 
continuación un espacio libre con su horno y barba
coa; al final, en el extremo nordeste; una vivienda 
compuesta de dos dormitorios, baño, cocina, salón y 
oficina. Esta vivienda ocupa una superficie de 125 
metros cuadrados. Por el lado n.ortc, y a partir de la 
vj"ienda descrita, en el extremo nordeste se encuentra 
un almacén, primitivamente destinado a iglesia. de 
unos 100 metros cuadrados; a continuación, un 
cuarto de personal o vestuario de 60 metros cuadra
dos: a cont-inuación, y desde dicho extremo, más 
hada el centro de la parcela, se encuentran dos locales 
comerciales para tiendas, que ocupan unos' 100 
metros cuadrados. A continuación se encuentra la 
vivienda de personal, de unos 150 metros cuadrados; 
le sigue un local de fotografia, de unos 50 metros 
cuadrados; existe a continuación un botiquín, de unos 
70 metros cuadrados, un baño de señoras, una ducha 
y un baño de caballeros; detrás de todos estOlio locales 
descritos últimamente, desde el cuarto de: personal o 
vestuario, hasta el -baño de caballeros, 'existe un 
almacén de unos -100 metros cuadrados. En el 
extremo noreste-se cncuentran las cuadras o caballeri
zas con diferentes departamentos para caballos, que 
ocupan una superficie de uno~ 500 metros cuadrados. 
En el extremo suroeste se encuentra un cual10 de 
motor. El rodeo o plaza para caballos se encuentra 
hacia la mitad o cxtremo del suroeste de toda la 
parcela, con pequeiias bandas laterales para especta· 
dores; la parte central de la parcela, hacia el naciente, 
lo 'ocupa una terraza para baile, con- una tarima 
central; la parcela sobre la cual se asienta este con
juntó de edificaciones mide 70 metros por los 
naciente y poniente por 70' metros por ,Jos lados norte 
y sur, ocupando, por tanlo, una extensión superficial 
de 4.200 metros cuadrndos. Todo linda: A~ none, con 
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terrenos de don G,uillermo Alamo~ al sur'o frente y,al Banco Bilbao Vizcaya. en esta ciudad. calle de la 
· poniente, con resto de la finca matriz de donde ésta Pelota (Vegueta), cuenfa corriente número 
procede de los senores herederos de PestaRa. 01.536.0002, clave del procedimiento 

Titulo.-La finca la adquirió fa Sociedad de la- 34920000.1&157491, una cantidad igual, por lo menos, 
siguiente forma: Dos terceras partes indivisas de la al 20 por 100 del tipo, tanto en -la primera como en 
misma por aportación a la Compañia del socio y la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
comparecientes don Pablo Hernandez Vega, con el pnrtc-cn las mismas. En la segunda subasta el depósito 
consentimiento de su esposa, cuya aportación se consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
verificó en la propia escritura de constitución citada fijado para la segunda, y- lo dispuesto en el párrafo 
en la intervención de esta escritura. Y la tercera parte anterior scm laml?ién aplicable a ella. 
indivisa restan le, por compra a don Manuel González Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali-
Alonso, formalizada en escritura. autorizada en esta dad de· ceder el remate a un tercero Y' realizarse por 
capital ante el Notario don Jase Luis Ah'arez Vida I escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
con fecha 22 de abril de 1917. presente edicto hasta la celebr.!.ción de la subasta de 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad . que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
de San Bartolome de Tirajana. oficina numero I,alos junto a aquél. el importe de la consignación o 
follas 140 Y 241 del libro 20} dé San Bartolomé, finca acompañando' el resguardo de haberla hecho en la 
número 18.0S2' e inscripciones quinta Y sexta. ritada cuenUl corriente, 

Tasada a efectos de subasta en -·60.000.000 de. Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Rqistro 
pesetas. I 

Dado en· las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
dkiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez. Carlos Fuen
teS: "Rodrígua.-El Secretario.-9~1-D, 

J * .. 
Don Ignacio del Rieg9 Valledor, Maaistrado-JueZ,del 

Juzgado de Prim~ra Instancia- numero ~'de los de 
"Las Palnms, 

HOlgÓ saber: Que en est~ Juzgado se si~ucn autOs- dé 
procedimiento e'Special sumario del artículo t II de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.574/1991'. a instan
cias de la Caja Rural Provincial de Las Palmas, contra 
don Mateo A. Ramos Ojedá y dona Dolores López 
Arbclo. en el que se ha dictado resolución de esta 

· fecha, por la que se aclara el edicto de fecha 7 de enero 
de'- 1992. a_pu,blioar en el-~Boletin OfiCial det Estad~ 
y en el «BolcHn Oficial» de la provincia. en el que se 
huce. constar que la cantidad por la que se sacan a 
subasta las fincas ,hipotecadas es la de '27.500.000 
pesetas cad~ una de ellas. 

Dadó en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de ener~ 
dé 1992.-E(Magistrado-Juez, Ignacio del Riego Valle~ 
d.Dr._-969-D. ' 

* 
Por el presente se hace publico. para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado'de Primera Instancia" número 9 de Las 
Palmas, que cumP.liendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria'. n'úmero 1.574/1991, promovido 'por el Procura
dor señor Esteva Navarro. en representación de Caja 
Rural Provi_ncial de Las Palmas, se sacan a pública 
~ubasta, por ras veces que se dirán y término dc veinte 
días cada- una de ellas, 'Ias fincas especialmente 
hipotecadas por don Mateo A. Ramos Ojeda y otra 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc JUlgado. por primera vez, d próximo día 17 de 
marzo, a las diez horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 27.500.000' pesetas; no concurriendo 
postores.,,'se señala por segunda vez el día 20 de abril, 
a las diez horas. con el tipo de tasacióp del 75 por 100 
de esta suma; na ,habiendo postores de la misma. se 
señala por tcrcera vez. sin sujeción a tipo, el dia 19 de. 
m3)'O, a las diez horas. 

Condicione~ 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 27.500.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por roo de esta suma, y, en 
-su C8S0, en cuanto a la tercera subasta. se admiliran 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aClara, 
· en todos los casos. de concurrir como postor a las 

subastas sin verificar tales depósitos. todos los demas 
postores, sin excePción, deberán consignar en el 

a 'que se refiere la regla cuarta- del articulo 131 de la 
Ley HiPotecaria-están de manifiesto eQ la Secretaria; 
se entenderá que- todo ficitador acepta como bastante 
la tilulaeiÓn. y que-las cargas o &J'8vámenes anteriores 
y 1M prcfen:ntC3,. si' tos hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acePla Y queda subrogado en 1a responsabili; 
dad de los mismos., sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate," , . . _ . 
• Quinta,";sin perjuiCio-de la que se lleve á cabo en 
la filKa bipotecada. conforme a',os artículos 262 al 
27CJ. dt la; ley -de Enjuiciamiento Civil, de' no ser 
hallado en ella. este edicto ,Sl.'fVini igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
jugar, día y ho~ para el remate. 

; Fincas objeto. de subasta 

'. Al Urbiina~ -iimrlCio 'quc ~ons~ de sótano, tres 
plantas más .dedicadas a locales comerciales y ático, 
construido sobre parcela 62 del plano.parcelario de la 
finca matriz sita en ct pago de Sardina. del termino 
municipat de, Santa' Lucía,. manzana D, de, dicha 
parcelación. Ocupa la-totalidad del solar. que mide 10 
metros lineales de frontis por 20 metros, tambicn 
lineales. de fondo,. o sea. 200 metros cuadrados. y 
linda: 'AI poniente o espalda, ~n el solar número n. 
propiedad de don Juan González Hemández; al norte 
o derecha, entrando, con el solar número 63; al sur o 
izquierda:con el solar número 61, propiedad de don 
José Félix Santana Rodriguez, y al naciente o frontis, 
con la calle Gaya. por donde está marcado con el 
número 5 I de gobierno. 

Inscrita la hipoteca en el tomo 1.541 de Santa 
Lucia, libro '173. folio 206, finca numero S.492. 
inscripción quinta, 

B) Urbana: Edificio compuesto de sótano, tres 
-plantas mas destinadas a locales comerciales y ático. 
construido sobre el solar número 52 de la parcela D 
del "plano parcelario de la finca matriz, sita en el pago 
de Sardina, térmi"no municipal de Santa Lucia. man
zana D, de dicha parcelación. Ocupa la totalidad del 
solar. que mide 267,5 metros'cuadrados, de los que 
solamente eran edHicablcs 200 metros cuadrados. y 
linda: Al norte o izquierda, entrando, con el solar 
numero 53, propiedad de don Juan González Hemán
dez; al sur o derecha. con la calle número 7; al 
nadente o espalda, con.el' solar número 61. y al 
poniente o frontis. con la carretera C-812. de Las 
Palmas a Magan, por donde está señalada con los 
números 33 y 35 de gobierno. 

Inscrita la hipoteca en el tomo 1.541 de Santa 
Lucia, libro 173, folio 209, finca ,número 5.539. 
inscripcipn cuarta. 

El SecretariO.-968-D. 

LOGROÑO 

Edic'fO 

Don Luis Miguel Rodriguez Femández, Juez del 
Juzgado -de Primera .Instancia numero 4 de 
logTono; 

Hago saber. Que en los' autos de juicio ejecutivo. 
seguido en este Juzgado.co,n el número 301/1990. 

BOE" núm. 36 

.segUido a instancia de ((Banco Espanol de Credito, 
Sociedad Anónima», contra ((Punto Rich.ard's, Socie
dad Anónima». sobre reclamación de cantidad (cuan
tía 5.864.013 pesetas de principal)"he acordado saear 
a la venta en pública subasta por veinle días el bien 
embargado al demandado y que despues- se dirá, las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado los días 9'de marzo. 13 de abril y 14 de 
mayo de 1992. a las diez horas de su manana. por 
primera. segunda y tercera vez, respectivamente, bajo 
las, siguientes éondiclones: 

Primera.-Servini de tipo para .las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el bien. 
haciéndose una rebaja para la segunda subasta del 25 
por 100 y siendo ra tercera sin sujeción a tipo alguno, 
no admitiéndose posturas 'que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo en las dos primeras subas
tas, debiendo c!épositar en la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 para poder tomar parte en las mismas. 

Scgunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder: el remate a un tercero, y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, coo asis
tencia del cesionario, quien debenl aceptarla, y todo 
ello previa -o ~mulláneamente- al pago del resto del 
precio del remate. . 

Tercera.-En todas las suba$ta~ desde el anunéio 
hasta su celebración, podrán haeerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado.junh?"a aquél. el importe dcl20 por 100 del 
prceio de la tasación. acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecin':tienlo destinado al 
cfecto. los, pliegos se conservarán ccrrados por la 
Secretaria y serán abiértos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efcctos 
que las que, se realicen en el aclo. la consignación 
-debe hacerse en la cúenta del BBV numero 2261. 

Biene! objeto de la subasta 

El valor venal, de lós bienes propiedad' de ~PUnlO 
Richard's» relacionados a continuación es el 
siguiente: 

1. Una rectilinea tricotosa modelo J.83. marca 
«Oma Tcx·Rimach», número 200823: 2.574.620 pesc
taso 

2. Transrobot marca «Tecmo», modelo AFF 1, 
número 0860849 GG 21:-976.528 pesetas. 

3. Tricolosa rectilínea marrn «Abril Electrónica», 
modelo 2000/4T.I. numero 11165:·1.232.177 pesetas. 

4, Tricotosa rectilínea marca oKAbril Ele,,1rónica», 
rt'Iodelo 2000/4T.I, numero 11503: 1.069.831 pcsetas. 

5. TricolOSD trectilinca marca ({Dubieb~, modelo 
GET 3 TM. número 174998: 492,936 pcsetas. 

6. Tri,cotosa trectilínea m~rca «Dubiet». modelo 
GET 3 TM. número 173209: 492.936 pesetas. 

7. Tricotosa trcctilínea marca «Dubict», modelo 
GET 3 TM. número 171798: 492.936 pesetas. 

8. Tricotos., trectilínea marca ((Dubieb~, modelo 
GET 3 TM, número 17355~: 301.817 pesetas. 

9. Tricotosa rectilínca marca «SlolI Selectan.ic», 
modelo C.M.S. 400. número 2208698: 4.339.795 pese
tas. 

TOlal: 11.973.576- pesetas. 

Dado en Logroño a 16 de diciembre de 199L-EI 
Juez, Luis Miguel Rodríguez Fernández.-EJ Secreta
rio.-993-D. 

LORCA 

Edictd 

Don Indaleeio Cassine1io Gómcz-Pardo, Juez de P(j· 
mera Imtancia número 2 de Lorca, 

En virtud de la presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el numero 
324n990. a- instancia del Procurador don Aguslin 
Aragón Villodrc. en nombre y representación de 
«Ibcrinvcrsioncs y Financiaciones. Entidad de Finan-· 
ciación, Socicdnd Anónima)~. con domicilio Madrid. 
calle Raimundo Fernández Vil1averde. numero 61. 
contra don Gines Poncc Clemente y doña Leonor 
Diaz García. yecinos de Larca, co.n domicilio en la 
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carretera de Aguilas, bloque 14,2.°, D. En ejecución 
de hipoteca por importe de 5.045.120 pesetas. Yen 
los mismos se ha acordado sacar a pública subasta, 
por termino de veinte días. los bienes que al final se 
indicaJ"an. 

La prim('!'á subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de eSle Juzgado, el próximo día 2 de 
octubre del ano 1992, y hora de las once de su 
mañana: para la sC'gunda subasta se señala el día 29 de 
octubre y hora d" las once; para la lercera subasta se 
scñ<llól el día 24 de noviembre y once de sus horas, 
todo ello por haberlo solicitado el actor en prcwnción 
de que no hubiere poslOres, lasque tendrán lugar bajo 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar pane en las subastas deberán 
los hcitadorcs consignar ~n la' cuenta de este Juzgadq 
desllll;lda al efecto el 20 por 100 del_tipo de subasta, 
:.in cuyo requisito no serán admitidos. 

SC'gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las scllaladas como tipo, siendo este el pactado en la 
escritura de constitución de hipot_cca, siend'o este el de 
1.184.000 pesetas. 

Tereera.-Paru la segunda subasta servirá el tipo del 
75 por 100 de la primern. sin que sc pueda admitir 
po~tura inferior n este tipo. Y la tercera subasta, sin 
sujeción iI 'tipo. 

Cuana.-Oesde el anuncio hasta la celebración de 
Iris sul?astas podrán haCt'rsc posturas en pliego 
cerrado. acompañando al mismo resguardo de haber 
'depositado't'l preceptivo 20 por lOO en la cuenta del 
Juzgado, dc~tinada.al efecto. 

Quinta.-Quc los autos y la certificación del registro 
a flue se refiere la regla cuana están de manifiesto en 
la Secretaria; flue se entenderá que todo licitador 
accpl<1 coTIla bastante la titulación, y que las cargas o 
griJvámC'ncs anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda 
sul>rogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcstinarsc a su extinción el prc-cio de remate. 

Sexta.-La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Rustica.-Un trozo de tierra sceano. en su mayor 
parte montuosa, radicante en la diputación de 
Morata, sitio conocido por el Paraje de la Sierra, del 
término dc lorea; de cabida 60 fanegas de tierra, del 
marco de 8.000 varas cuadradas. equivalentes a 33 
hewireas. De dicho trozo sc fertilizan, aproximada· 
mente, un celemín, con un día de agua en tanda de 
ocho dias, de la balsa de la finca situada en el 
barranco que existe bajo la Cueva de hi Sierra; que 
.lindo: Mediodía, terrenos de Cayetano Garro Mateo; 
poniente, e,l mismo y herederos de Menduiña; 
levantc. Cayctano Garra Mateo, y norte, herederos de 
Francisco Sánchez Fernández. 

Inscrita al tomo 1.680. folio 161, finca 22.624. 
inscripción sexta. 

Dado en Larca a ·30 de julio de 199L-~ Juez, 
lndalecio Cassinello GÓmez·PardO.-EI Secreta· 
rio.-1.025-0. 

LlEIDA 

Edictos 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha. recaida en autos sl'guidos en este Juzgado 
dc Primera Instancia llIimero 2 bajo el numero 

. 28/199 t de registro, de procedimiento judicial SUOla
rio del anículo 131 de la ley Hipotecaria a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona «la 
C:li.\a», reprcscntada por d Procurador Santiago Jene 
Egea. contra don Eduardo Usie Solano y doña I .. abel 
AÍ7pun Ortega, en reclamación de crédito hipotecario, 
sc saca a la venta cn pública subasta ~ por temlino de 
vcinte días el bien hipotecado que con su valor de 
tasación se expresará. bajo Ins siguientl's condiciones: 

Primera.-Pnra tomar pane en las subastas deberán 
los ,postores consignar previanl('.nte en- Ja Mesa del 
Juzg;¡dO o establc-cimiento destinado al efeClo el 20 
por 100 de! lipa pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar fambién 
sus.~~turas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
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l'n la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su cclebración, debit'ndo hacer prcviamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo .a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde Píldrán ser examinados, y los licitadores debc
lán aceptar como bastante la titulación a su extinción 
el prcrio del remnte. 

Quinta.-Las cargas }' g~a\"ámenC's amcriores }' los 
pl'l'fercntcs. si los hubiere, al crédito del actor conti_ 
l.1Ua~án subsistentes y sin cancelar • .entendiéndosc que 
el rematante los acepta }' queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, -sin destinarse a su 
extinción cI precio del remate. 

Sc.\tu.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla septima del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de Ins 
subastas que sc' senalan y Que sc indicarán a continua
ción para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y, si 
hubiere lugar, al actual titular de la finca, 

Las celebraciones de las subastas tendnin lugar a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de.Primcra Instancia numero 2 de lerida, sito en calle 
CanyereL, sin numero, en las siguientes fechas: 

Primera sllbasta e-I día 27 de marzo de 1992, en ella 
'no sc admitirán posturas Que -no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de eonstituéión de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado Y. Qucdár 
desiel1a cn todo en parte; se celebrará 

Segunda subastá el dia 28 de abril de 1992 s.ir
viendo de tipo el 75 por ~OO de la primera. no 
adn1iti~ndose posturas Que no cubran dicho tipo. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o 
en parte; se celebrará 

'(ercera subasta ('1 día 21 dI.' mayo de 1992, sin 
sujeción a tipo y d('bil.'ndo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente: 

Entidad numero cuarenta y ocho.-Vivienda ático, 
piK'rta tercera. escalera segunda, sita en la planta 
undecima dellotal inmueble sito en L.erida, con frente 
al paseo de Ronda, 'sin número, hoy calle Valkalent, 
numero 75 B. que corresponde a planta ático en ,esta 
escalera, en la Que es lu tercera vivienda que se 
encuentra subiendo por la escalera a mano derecha; 
tiene una superficie construida de. 154 metros 34 
centímetros cuadrados, de los cuales 61 metros 75 
ccntimC'tros cuadrados corresponden a terraza de uso 
exclusivo, siendo su superficie Litil la de 73 metros 90 
de{"ÍmC'tros cuadrados. Linda: 'AI frente, con hlleco y 

. rellano de escalera por donde tiene su entrada, patio 
y unidad numero 80, ql.lc es' la viviC'nda ático. 
segunda de la escalera tercera por la derecha entrando, 
con la unidad numero 47 que corresponde a la 
vivienda ático, segunda de esta misma escalera, y por 
la i7quicrda, entrando, con la unidad número 80 o 
vivicnda ático. segunda de la escalera tercera; por el 
fondo, con el paseo de Ronda; por arriba, con Ja 
azotea: por debajo, con la unidad númcro 45 o 
Vivienda d~cima, tercera de esta misma escalera. 
Inscrita al tomo 340, folio 179, finca 30.063, 

Tasada pa,ra subasta en 5,330.400 pesetas . 

Dado en L1eida a 7 de'octubre de 1991.-EI Magis-' 
trado-Juel..-EI Sccretario.-49Q..A. ' 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución de 

esta fecha, recaida en autos de juicio sumario del 
<lrticulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 96 de 
1982, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número I de lérida y su partido. a instancia 
del Procurador don Jordi Oaura Ramón, en nombre 
y representación de (<Cerámica Jun{'da, Sociedad 
Anónima)). ('ontra Juan Rúe Iglesias, vecino de Reus, 
paseo S~ñer. 16, 10.0 .8. por medio del presente se 
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sacan a la venta en publica subasta, por término de 
"cinte dms. los bienes del dema1)dado. quC'. con su 
valor de tasación. se expresarán. en las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parle en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la' Mesa--del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20, 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bnneario, debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito. en pliego cerrado. depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendO- dc hacer previamente la 
consignadón flue se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
C'uarta.-los autos y la certificación del Registro se 

hallan de rnanifiesto en la Secretaría de estc Juzgado, 
en donde porlnin ser examinados. y los licitadores 
aceptarán como bastante la tit'ulación; quedando 
subsistl'ntes las cargas y gravámenes enteriores y los 
l>rererentes al cr&lito. del actor, sumogándo!ioC el 
rematante en las mismas y sin destinarse a '!OU 

extinción el prceio del remate. 
Quinta.-Ten.drá lugar a las doce horns, en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, silo en lérida, calle 
Canyeret, sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de marzo próximo; en cll<i 
no se admitirán posturas que no cubran el precio de
tasación pactndo en la escritura de constitución de' 
hipolcCa: De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desiena en todo o en pane: 

Segunda subasta: El día 6 de abril próximo, sir
viendo de tipo el 75 por 100 dd precio de la primera. 
De da'rse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 6 de mayo próximo, sin 
~tlj"ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda ~ub_asla 

Los bienes objeto de la presen\C subaMa son los 
siguientes: 

Pieza de tierra, !iita en el termino-municipal de 
Junl"da. partida «Bassa Novm), que está atravesada en 
p..1rte. de este a .oeste, por la t:'arretera de ltrida a 
Tarragona. Su extensión superficial es de 2 hectárens 
96 Meas 60 centiáreas. 87 decímetros y 50 centímetros 
cundrados. En el interior de la cual existe un encla· 
vado de 30,25 metros cuadrados (5,50 x 5.50) al 
objeto de-su cesión ala Compañía de electricidad para 
ubicnr un transformador. Lindante, -en junto: Por el 
norte, psne con camino y en su mayor parte con la 
carretera de Lérida a Tarragona; por el sur, con . 
Francisco Rull, con Lorenzo Cunillera Andrés, con 
camino y con RamóIl Olivart y con el meritado' 
enclavndo, con el_Que también linda por el- punto 
norte; ni este', con Migue! Capel!, con «Explotaciones 
Hidrocleetricas, Soeiedild Anónima», con Miguel 
Perela Bcnrán y con el meritado enclavado, y por el 
oeste, eón e! tan repetido enclavado y con Ramón 
Olivart y Embalajes Urgen, En estas fincas., P91duClo 
de agrupación existen: A) Varias eonstruecionfs en las 
que se contiene una industria dedicada a la fabrica
ción de tejas y ladrillos, inscrita en el Registro del 
Censo Industria! con el número 1.095, con las instala· 
ciones adecundas a su finalidad e incorporadas mate
rialmente al inmueble. apane otros elemenlos. utensi
lios y herramientas apropiadas' a 'tal fabricación e 
integrados en dicha 'industria. B) Y cotno nUf'va 
construcción complementaria a tal industria Sf' halla 
actualinentf' en construcción una nave industrial flue 
tienc ~u frente de 28.53 metros ~: un fondo o largo de_ 
121,98 metros'. o sea, en total una superficie de 3.480 
metros cuadrados. Se "alora la obra nueva,en cons.
trucción en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 
Inscrita en el RegiStro de la Propiedad de Borjas 
Blancas al libro 46, folio 241, fi'nea número 5.037, 
inscripción primera, del Ayuntamiento dI? Juncda. 

Precio de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca: 30,000.000 de pe:setas. 

Dado en lérida a 9 de_ enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Matías Manuel Soria Fernándcl.
Mayoralcs.-El Secretario judicial, Antonio Robledo 
Viltar.-1.028-D. 
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En virtud de lo acordado en Resolución de esta 
fecha. recaída ~n los autos de juicio, artículo I J I de 
la Ley Hipotecaria. número 300{198.9, que se siguen 
en este Juzgado de Primera Instancia número I de 
Lerida y su partido, a instancia del Procurador don 
Santiago· Jené Egea. en nombre y representación de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (la Caixa), 
contra doña Isabel· Barríl Gené e ignorados herederos 
o herencia yacente de dona Ramana Oliva Reis,. con 
domicilio, la primera, en plaza Mayor, número 9, de 
Castellnou de Ossó (Cervera), por medio del presente 
se Sacan a la venta en pública subasta, por término. de 
veinte dias, el bien de la demandada. que, con su 
valor de tasación se expresarán,. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamerite, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo ~e tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podr.i.n presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado. depositado 
en la_ SCcret~ria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebradón, debiendo de hacer, previamente, la 
consignación que se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Oicho remate podrá cederse a tereeros. 
Cuana.-los autos y la certificación del Registro se· 

. hallan de manifiesto en la :Secretaria de este Juzgado", 
en donde podrán ser examinados, y' los licitadores
aceptarán como bastante la titulación, quedando 
subsistentcs las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcrcntes al credito del actor. subrogándose el 
rematante en los mismos, y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las.doce horas, én la,Sala de 
Audiencia de,este Juzgado, sito en ,lerida, calle 
Canyeret, si.n número, en las siguientes ~echas: 

SegUllda"'"'subasta: El día 16 de marzo próximo, 
sirviendo ·de tipo-el 75 por 100 del precio de la 
primera. De darse· las mismas circunstancias, , 

Tercera subasta: El dfa 9 de abril próximo, sín 
sujeción a tipo, y debi~ndo depositar previamente ,el 
20 por too del t(po que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

-«Una casa con corral contiguo, situada en la plaza 
del pueblo de Castellnou de 'Ossó, señalada con el 
número 9, de superticie 140 meiros cuadrados, lin
dante, por la derecha, con la casa de' don Antonio 
Finestres; por la izquierda, con el camino de Agra
munt; por detrás con don Salvador Nadal, y delante, 
con dicha plaza .. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Cervera. al tomo 847, libro 13, folio'20, finca 
479. Precio dc tasación, pactado en la escritu;a de 
constit~ión de hipoteca: 7.S00.000,p¡:Setas. 

Dado' en Ueida a 20 de- enero de 1992.-EI 'Magis
trado-Juez, Matias Manuel Soria Fernández-Mayora
las.-EI SecretariQ judicial, AntoniQ Róh.ledo 
Villar.-489-A. 

* 
En vinúd de lo acordado ·en resolución de esta 

- fcehá. recaída en autos de juicio ejecutivo número 
438 de 1990, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia mim¡;oro 1 de Lérida y su partido, a 'instancia 
dd Procurador don Santiágo Jené Egea. en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Pensiones- de 
BaR·dona. contra don Jose Prats Castro y doña 
Margarita Pons Escoda. vecinos de MolleTUda. ave
nida Generalital, numero S, 5.° O, pOr medio del 
presente se sacan a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes de los demandados, 
que con su valor de tasación se expresanin, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores con'signar previamente en la Mesa del 

. Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Sc-gunda.-los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito, en plicgo cerrado depoSitado 
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en la Secretaria del Juzgado con anteri¡),ridad a la hora 
, de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
consignación que se establece en el'apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados, los licitadores acepta
rán como bastante la titulación, quedando subsisten
tes las cargas y gravámenes anleriores y los preferen
tes al crédito del actor, subrogáñdose el rematante en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
reOlale. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Saja 
Atldicncia de este Juzgado, sito en Lérida, calle 
Canyerc.t, sin número, en las siguientes, fecbas: 

Primera subasta el día I de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las .dos 
terceras partes del precio de tasación. De no cubrirse. 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 
segunda subasta el día 29 de abril próximo, con la 
rebaja del 25 por ,100 del.precio de la primera. De 
darse las mismascircunstanéias. tercera subasta·el día 
29 de mayo próximo, sin sujeción a tipo, y debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 del tipo que salió 
a .segunda subasta. 

Los bienes objeto de _la p~e subasta son .Ios 
,siguientC$: - . , 

La nuda, propiedad de rustica, pieza de ,tierra, 
campa y viña'-regadío, sita en el término de Castell
n01l de Scana, part'ida Tejas, oe superficie 2 hectáreas 
54 áreas 21 centiáreas. . 
, Válor de dicha nuda propiedad: 1.900.000 pesetas. 

Inscrita en el tomo 1.629, libro 35, folio 3S, digo, 167, 
linea 822. . _ -

Rúst-ic:t. Pieza de tierra. campa, regadío, sita en 
término de, Castellnou de Seana. partida Carrasca o 
Plans del Camí del Palau, de superficie 20 áreas 48 
centiáreas. Inscrita al tomo- 1.629, libro 35 de- Castell: 
nou, folio t70, linca 399. 

Precio de su tasación: S50.000 pesetas. 
L"l _ nuda propiedad de urbana. Número 34. 

Vivicnda en planta' S.a. puáta O, de la casa sita en 
avcnida Ceneralitat. sin número, de Mollel1.lsa. 
Linda: A la derecha. entrando. piso 5.°, puerta E: a la 
izquierda, piso 5.°. puerta e y patio de luces, y 
espalda, con rellano de entrada; al frente, calle de su 
situación. Superficie útil: 93 metros 80 decímetros 
cuadrados, y construida; 112 metros 7 97 decímetros 
'cuadrados. Inscrita al tomo 1.173, libro 79, folio 142, 
finca número 31.165. 

Precio de tasación' de la nuda propiedad de la 
refercnciada finca: 4.46 L728 pesetas. 

o 'o 

Dado en lIcida-a 21 de enero de 1992.-El Magis
trado, Matias Manuel Soria Fernández-Mayornle.s.-EI 
Secretario, Antonio Robledo Villar .. -491-A. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique ·Marín López, Magistrado-Juez del JUl
. gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en éste JuzgadO se siguen autos de 
procedimicnlojudicial sumario del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 124/1990, a instan
cia de «Corporación Hipotecaría Bancobao, Socicdad 
Anónimm), contra Monserrat Pampaeuatro: en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días. el bien que luego se dirá, con 
las siguicntes condicioncs: 

Primera.-Se ha señal~dQ para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 30 de 
marzo de 1992~ a las diez euarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este! Juzgado, y el 
tipo de la primera subasta es ,9.223.635 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de mayo de 1992, a las doce hotas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para' 
la primera. 
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. Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
junio de 1992, a las doce horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

C-uarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los lidIadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo pará ser admitidos a 
licitación, -calculándose esta cantidad en ro. tercera 
subasta respecto al tiPo de- la segunda, suma que 
podra eonsignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000.9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, S5), de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales ohrantes en autos, 
de manificsto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar. parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún -otro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la aclo'm, si los huhiere, continuarán 
subsistent<.'S y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en ,la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
dón el precio del remate. 

Sépti-ma.-Podrán hacerse po5t),¡ras en pliego 
cerrado y el rcmat~ podrá verificarse en- calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que t:stablcce el artlcu!o 
01 de la Ley Hipotecaria. 

Qclavtl.-C'aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para d siguiente viernes hábil-de la 
semana dentro de la cual se hubiere '·señalado la 
subasta suspendida, en el caso de scr fcstivo el día de 
la celehración. o hubiese un número e:r;cesivo de 
subastas para el mismo día. -

Novena.-Se devolverán las consignacion~ efcetua~ 
das por los Participantes a' la subasta, salvo la que 
correspoAda al mejor postor, la que se,reservara en 
depósito com.o garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su ca.so, como pane ~el precio de la 
venta. . 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubicrto con sus ofertas ros precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar'el remate los 
olros,postoreS'i siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la tinca hipotecada de los' 
scnalamicntos de las subastas. a los efectos del último 
pármfo de la regla 7.a del articulo 131. 

i Bien objeto de subasta 
Elemento número 1. Piso bajo, izquierda; que tiene 

una supcrficie aproximada de 114 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, este y ocstc, con zona sin edificar del 
predio solar del grupo, y al sur, ponal, pasillo 
distribuidor del mi~mo, al que da su puerta particular 
de acceso y rampa de comunicación con el acceso 
~undario; eorrespondicndole una cuota de partici
p.."lción de J 1.675 por 100. 

Pertenece a esta vivienda, como anejo inscparable, 
una participación indivisa de 0,272 por 100 en los 
elementos comuncs de propiedad común del grupo 
(intcgmdos por: Terreno sobrante de cdificación, la 
vivienda del Guarda -elemcnto 1- y departamcntet 
Imslero -clemento 2- de la casa C-I, departamento 
trnstcro ~Ierncnto 1- de la casa B-13 y otro depa'rta~ 
mento -clemento 1- de la casa C-3). 

Forma. parte de la casa doble scnalada con el 
número B-3 del grupo de viviendas dcnominado 
((Villamonte», en el barrio de Algona, anteiglesia de 
Getxo. 

Referencia registral: Libro 63 de Algorta, folio 12 
vuelto, finca númeroA.J07, inscripción segunda . 

y para su publicación en et «BoleHn Oficial del 
Estado»), e~pido y libro la presente en Madrid a 22 de 
mayo de- 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Secretario.-I.OO3-D. 

• 

, 
o, 
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Don Juan Uccda Ojcda, MagiMrado-J ucz del Juzgado 
de Primera Instancia-número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que c-n este Juzgado se siguen autos de 
proCl._'tlimicnto judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.403;1990: a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espanm), repre
sentado por el Procurador don Albito Marlincz Díez, 
mn\ra don Miguel Arnau Mont, en los cuales se ha 
acordado sacar a públka subasta. por término de 
quince días, los bienes que luego ~sc dirán, con las 
!>iguicnlcs condiciones: 

Primcra.-Sc ha scnalado para que tenga lugar el 
remale, en' primera subasta. el próximo dla 16 de 
Ill,WlO de 1992. a las diez y diez horas de su m~ñana, 
en la Sala de Audiencia de este J,!zgado, por c11ipo de 
5.400.000 pesetas. 

SegulIda.-Parn el supuesto de que resultare desierta 
In primern, se ha seilnlado para la segunda subasta el 
próximo dia 27 de abril de 1<)91, a las nueve cuarenta 
homs de su manana, en "la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tereera.-Si resullare desierta la segunda, se ha 
M'1'Ialado para la tercera subasta el próximo dia 2S de 
mayo d~' 1992, a las diez y diez horas de su mañana, 
.en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin.sujeción 
a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tercems partes del tipo. 

Quinta.-Pam tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los liciladores deberán consignar previa
menle el 20 por 100 del tipo para "Ser admitidos a 
licitación, cakultindose esta cantidad en la tercem 
subasta respt'cto'al" tipo de la ~gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficiml dI.'! Banco Bilpao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes dntos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
JLIlg.1do número 41.000, de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin numero, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal, número de exp~'diente o procedin;lÍento 
1459000000140390. En tal supuesto deberá acampa
ñarsl' el resguardo de ingreso sorrcspondiente. 

SC:l,ta.-Los ¡¡lUlas de propiedad de los inmuebles 
su.bastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registl1lles obranles en autos, 
de man"ifiesto 'en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar pal'le en la 
subasta. entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor si los nubicrc. continuarán 
suhsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nccesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podr.in hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el renHite podrá verificarse en calidad de 
ceder a tert'('ro. 

Qctava.-Caso dc que hubiere de sus~nde~ cual
quier<l de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición p'rimera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devol\lerán las consignaciones efeetua
dns por los panicipantcs a la subasta, sah'o la que 
corresponda al mejor postor, la que se r~ervar.i en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gaeión y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déeima.-Si se hubiere ~dido por eI'acreedor hasta 
el" mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
('iones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubicren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudIcatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate. los 
otros postores y siempre por d orden de los mismos. 

Bien objeto de SUba~til 

En "Aruca~ (Gran Canaria), urb .. nización «Fuente
del laure»). parcela numero 2; Que ocupa una exten
sión su~rficia.1 de 579 metros 77 decimetros cuadra-
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dos. Inscrita en el registro de la Propiedad de Las I 
Palmas de Gran Canaria. ai folio 108 del libro 282 del 
Ayuntnmiento de. Arucas, finca registral número I 
14.351, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de ·1991.-EI 
. Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.':"EI Sccreta
riO.-1.023·D 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

dIC Primera Instancia numcro 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial súmario del artículo IJI de la 
Le} Hipotecaria, bajo el nLimero·953/1991, a ~nstan
cia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
I,-,presentada por la .Procuradora doña Concepción 
Albaear Rodríguez, 'contra «Torrechalet, Sociedad 
Anónima», en los cuaks se ha acordado sacar a la 
venta cn pública subasta. por término dc veinte dias, 
les bienes que al final del presente edicto se deseribi
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI,reOlate se llevará a cabo cn una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de' las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
conforme a las sig~ientes fechas y tipos de lic~taeión: 

!'rimera subasta: Fccha 9 de marzo de 1992, a las' 
trcc~' treinta horas. Tipo de licitación, 40.000.000 de 
pe~etas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de abril de 1992, a las 
don: horas. Tipo de licitación, el 75 por lOO del fijado 
pm'a la primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferior. 

T crccra subasta: Fecha 27 de mayo de 1992, a las 
~'diez treinta horas. Sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. Iodos 105 
postOl"CS -ti. e.\cepción del acreedor demandante
deb('l'iÍn consignar una cantidad igual. por 1.0 menrn;, 
al 10 por 100 del lipo .señalad~ para la primera y 
segunda subastas, y, en la teccra, una cantidad igual, 
por lo menos,.al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo ell cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el desposi
lafile dclx'ra facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7g<ldo: Numero 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio «.Juzgado de Instrucción y Penal~. 
Numero de e),pediente o procedimiento: 
24590000000953/1991. En tal supue.sto debeni aoom
paiiarse el resguardo de ingrcw correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celcbración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, .... erificándosc los depósitos 
('n cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones .eonsignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será adrriltida la -postura. 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que "deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regl.a 14 
dcl arliculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de . 
la Propicdad a que se refiere la regIa 4.;1 del articulo 
131 de la Lc)' Hipolcearia eslán de manifiesto en 
Sccretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

. Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
prefen.'ntes -si los hubicre- al crédito del actor 
continuarán súbsistentes. entendiéndose que 'el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse' a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
q'uiera de las tres subastas, se 1raslada su celebración 
-3 la misma hora- para' el siguiente viernes hábil, 
según la c·ondición primera de este edicto, la sltbasta 
suspendida. 

4695 

Octava.-Se devolverán Ia.s consignaciones efeetua* 
d<l~ por los participan'tes a la subasta, salvo la que 
l"Orrc~pondá ,11 mejor post'or, la que se reservará en 
dcpósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
g'"J.ción. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta . 

Novena.-Si· e hubiere pedida por el acreedor, hasta 
el ll1i~mo momento de la celebración de la subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubÍl'rcn cubierto con sus ofel1as los precios de la 
sub<lstu, por si cJ primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre poi" el orden de Ins mi~mas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 1 de la' urbanización «Torf"C("halet», 
en t~'rl11ino de Galapagar (Madrid). procedente de las 
parcelas 67 y 68 de la íinca.«Los Jaral9S.) •. ·Ocupa una 
~;'Iperficie dc 913 metros JO decimetros cuadrados, Le 
corresponde como anejo inseparable un:;¡ participa
ción indivisa del' 10 por 100 en el resto dé la "finca 
matriz. In~rita en el Registro de la Propied .. d de San 
Loren70 de El E!.Corial numcro 1, tomo 2.616, libro 
217 de Galapagar, folio 129, finca numero 10.993. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1 992.-El 
r.,·1agistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
riO.-730-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-.Juez del Juzgado~ 

de Primera Instancia número JI de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado'sc siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 18 n bajo el número 1.504/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España». repre-. 
sentado por el Procurador don Albita Martínez Diez, 
contra don Jase Mig\¡el Ceballos San Emeterio y 
otros. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
sub.1sta, por término de quin_ce días, los bienes Que 
lu~'go se dir:in, con las siguientes condiciones: 

Prinwra.-Sc ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en prinlera subasta, el próximo dia 16 de 
marzo de 1992, a las diez y cuarenta 'horas de su 
man;ma. cn la Sala de Audiencia de esle Juzgado, por 
el tipo de 11.000.000 de pesetas. 

Se~unda.;-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera, se ha señalado para la segunda subasta el . 
próximo día 27 de abril de 1992, a las diez cuarenta 

. horas de su mañana, en la Sala de AudiCflcia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 def tipo que lo 
fue paya la primera, 1 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado 'para la tercera subasta el próximo-rlia 2S de 
ma)'o' de 1992 • .a las nueve cuarenta horas de su 
nlañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. . . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
tcrccms partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores dehenin consignar previa
mentc el 20 por 100 del tipo para ser admitidos'a 
licitación, calculándose esta cantidad en la ·tercera 
stlbasta res~cto al tipo;de la segúnda. 

Los -depósitos deberán llevarse a .cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
Innte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de M.adrid, cucnta del 
Juzgado número 41.000. de la agenda sita en plaza de 
Castilla. sin número. edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. número dc expediente o procedimiento 
2459000000150490. En tal supuesto deberá acompa: 
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos. por las correspon
dic-ntes certificaciones registrales obran les en autos, 
de manificsto en la Secretaría del Juzgado par<l que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
subasta, entendicndosc que todo licitador los acel?ta 
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como bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas' y "gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 

. cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos. 'sin" destinarse a· su extinción el precio del 
rcmalc. • 

Septima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el f,,mate ,podrá verificarse; en calidad ,de 
ceder a tercero. .._ 

Qclava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera.de las tres subastas. se traslada SI.\ celebración, 
a la misma hora. para el sigúiente viernes hoibiJ. según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen-
dida. . ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta,_ salvo la ,que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en ,su caso. como parte del precio de la 
venta. . ' 

Decima,-Si se hubiere pedido por el acr~qor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consign'a
ciones de los participantes que-asi·lo acepten y que 
hubieren cubierto con_ sus. ofertas 105 precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su'obligación y descaran aprovechar el remate los 

~ otr.c?s postores y siempre por el orden de J~ mismos. 

Bien .objeto de subasta , . 

En Arenas de 'Iguna (Santander), cáUe Penias, 
númcro 24, compuesta de _lIna náve' agricola. que 
consta de sótano, destinado a estercolero, y una 
planta sobre e_ste, para cria y -engorde de terneros; que 
mide 560-metros cuadrados. Inscrita el) el Registro de . 
la Propiedad de Torielavega,.al tOJ!Lo 1.412, libro 7J 
de Arenas de Iguña, .folio 71, finca ~istral número 
<10.088. insCripción tercera. .' 

Dado' en Madrid a 10 de octubre de 1 991.-EI 
Magistrado-Jucz,' Juan Uceda Ojeda .... EI Secreta
rio.-1~020-D. 

* 
Don José María Femández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 'de ,Madrid, 

Hago'saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
f7l/1987, de procedimiet'rto dci artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, instados por Banco' de Crédito Indus
trial, contra «Isleña de Navegación, Sociedad Anó
nim,!», en Tos que se ha· dictado la siguient~: 

Propuesta de providenéia del Secretario don 
Manuel Crlitóbal Zurdo, en Madrid a 4 de noviembre 
dé 1991. Dada cuenta el anterior escrito, unase a sus 
autos y, como se pide. procedase a la venta en pública 
subasta por primera vez, y en su caso.- segunda y 
tercera vez, y termino de veinte dras, de la .finca 
pc~guida, para cuyos actos,' que tendrán lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado: se senalan los días: 
Primera, el 16 de marzo de 1991~ segunda, el 13 de 
abril de 1991, y tercera, el 18 de mayo de 1991, 
respectivamente, todos ellos a las doce horas de su 
mañana. 'Sirviendo de tipo- para la primera 
1.100.000.000 de pesetas; para la segunda, con la 
rebaja del 15 por lOO, y para la tereera, sin sujeción 
a tipo, no admiti~dose posturas que no cubran el 
tipo de subasta. 

Anúnciese el acto por medio-de edictos, que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», ((Bale
tin Oficial de la Comunidad de Madrid» y «Boletín 
Oficial de_ la Provincia de Cádiz», y se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, y asimismo se 
participará al Juzgado Decano. Haciéndose constar en 
los mismos: Que los licitadores deberán consignar en 

.el establecimiento' destinado al efecto (cuenta de 
Consignaciones numero 2448 del Banco de Bilbao 
Vizcaya, oficina de Juzgados). el 20 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasta su celebración' podrán hacerse postu~ 
ras por escrito en pliego cerrado, acreditándose igual
mente la imposición previa señalada; que las posturas 
podran hacerse en calidad de ceder a terceros; que los 
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- autps y la certificación del registro se hallan de 
manifiesto en Secretaría; que los licitadores deberán 
aceptar como bastantes los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, así como que las 
cargas- anteriores y preferentes al credito del ador 
seguirán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su. 
extinción el precio del remate. Notifiquese a la 
demandada en el domicilio hipotecario y por exhorto 
a Algeciras y, en su defecto. servirá de notificación I{I. 
pUb!icación de edictos. 

Bien a subasUÍr 

Buque transbordador, con casco dt; acero, denomi· 
nado «Bahía de Ceuta-Barreras 1456», de (as caracte
rísticas siguientes: Esrora tótal, 99,50 metros; eslora 
entre perpendiculares, 90 metros; manga de trazado, 
17 metros; puntal, en la cubierta superior, 10,50 
metros; calado medio. 4,25 metros; tonelaje de regis.
tro brulO', 3.QCH) TRB aproximada; potencia de motor 
propulsoJ, Z x 4,00 CV, 8.800CV; velocidad estimada 
en pr)lebas,. 18,75 nudos. Inscrito al tomo - 35 de 
Buques, foliO" 167, hoja 1.410, inscripción tercera, en 
el 'Registro Mercantil qe.Cádiz, Sección de Buques. 

Así lo propongo y ftrmo. doy fe.-Firmados: Manuel 
CristóQaI. Conforme. el Magislrado-Juez. José María 
FCf1lándel.,-Ru-bric:ados .. 

,":1 _para, Su pubJicaeión' 'el\o el «Boletin Oficial _ del' 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de noviem· 
bre de·1991.-El Magistraclo-Juez, José Maria Feman
dez Rodriguez.-EI ~rctario.-I.03I-D. 

* 
Don Juan Üceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

~e Primera Instancia .número 31 de los de Madrid, 

Haee saber: Que en'este Juzgado se siguen autos de:... 
proccdimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.041/1990, a instan
da de La Caixa, -representada por la Procuradora 
dona Concepción Albacar Rodriguez. contra Inmobi
liaria Galapagar, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venia en pública subasta por termino de veinte dias 
los bienes que al final del presente ediéto se describi
ran, .bajo las siauientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se' llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado' el señalamiento 
simultaneo de· las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera .subasta: Fecha 4 de junio de 1992, a fas 
trece horas. Tipo de licitación: 68.376.000 pesetas, sin 
que sea rtdmisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 9 de julio de 1992, a las 
doce, treinta horas. Tipo de licitación~ 51.281.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera 'subasta: Fecha 10 de septiembre de 1992, a 
las doce treint~ horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.:",Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una'cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segul'lda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo -señalado para la 
segunda. 

los depósitos debenin lI'evarn: a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dt;;posi. 
tante deberá facilitar los siguient~ datos: Juzgado de 
Primera,lnstancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en hr plaza de Castilla, sin 
núm~o, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o' procedimiento: 
24590000001041/1990. En tal supuesto deberá acom
ponarse el resguardo de ingreso,correspondiente. 

Tercera.-En- todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, 'podrán hacerse posturas por 
cscrito, en pliego cerrado, verificándose los depÓSitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antcrior. El escrito deberá contener necesariamente la 

BOE núm. 36 

aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-U!.s postuTas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos- Y- la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 

. (amo bastante la titulación. 
Scxta.-Las cargas o gravamenes anteriores y las 

preferentes, si los hubierc; al credito del actor conti_ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsab\tidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Septima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
. qu;cra de lastres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil~ según 
la condición primero de este edicto, la subasta suspen
dida, 

Octava,-Sc devolverán las consignaciones efectua.
das por' los participantes a la subasta, salvo la que 
rorrcsponda -al mejor postor, 1<\ que se reservará en 
dCpOsilO como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, CA su' caso, ,como parte del precio de la 
venia. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acr'eedor hasta 
el mismo momento de la-celebración de la subasta, 
también podran reservarse en.depósito·las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
'Subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descAran aprovechar el remate los 
otros postores y- siempre por el orden· de las mismas, . 

Bien objeto de ~ubasta 

Parcela de terreno edifieablc en termino municipal 
de Galapagat-Madrid. procedente de la finca denomi· 
nada la Agujera. que ocupa una extensión superficial 
de 6.215 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la PropiC'dad de San Lorenzo de- El Escorial número 
l' al tomo 2.720, libro 254, folio 77, finca número 
12.794. 

. Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta-

_ riO.-492-A. . 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago !;3bcr. 'Que en este JuzgadO se siguen ;lutos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecario, bajo el numero 1.050/1991, a instan. 
cia dc «Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
Anónima», representflda por el Procurador don Leo
poldo Puig y Pérez de ¡nestrosa, contra doria Inmacu
lada Ramírez Pastor, en' los cuales se ha acordado 
sacar a la venta. en Pllblica subasta, por término de 
veinte dias, los bienes que al final del prescnte edicto 
Se describirán, .bajo las siguientes 

{'ondidones 

Primera.-EI rcmate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras <-lue autoriza la regla 
7,11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de abril de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 46.468.750 
pesetas, sin que- sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de mayo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 34.851.563 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual, por lo mcnos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
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~ub<lSlas, y en la tercera una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficiníl del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depositante 
deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de Pnmera 
Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgndo: 
Número 41000, en la plaza de Castilla, sin número, 
cdiIicio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
c,-pt'dicnte o procedimiento: 24590000001050/1991. En 
tal ~uplleslo deberá acompañarse elrcsguardo de ingreso
correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haccr~ posturas por' 
escrito, en pliego cenado, verificandose los dcpósilOs 
en cualquicra de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignndas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida I<!- póstura. 

("u.,rta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
cedcr el rcmate a un tercero, cesión que deberá 
erectua~c en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotccaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del a¡;ticulo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Se('retaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

~cxta.-Las cargas o gravámencs anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédil0 del actor contí
nu:mín subsistentes, entcndicndose que el rematánte 
Jós acepta y queda subrogado en la n.'Sponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su. extinción el precio del 
l"emate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas, se trnslada su celebración,' 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, s('gún " 
la condición primera de este edicto, la subasta 'suspen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los pal1ieipantes a la subast,!-, salvo la que 
correspOnda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, c<?mo parte del precio de la 
vcnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse cn d('pósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y. que 
hubi('ren cubierto con sus ofel1as los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto .de subasta 

local comercial 3-C, sito en Málaga, en la planta 
baja del edificio «Marasub¡., calle Compositor Lhem
berg Ruiz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de M¡Haga, al tomo 1.981, libro 83, folio 13, 
fmca número 3.007-A, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 
Magimado-Juez, Juan Uccda Ojcda.-E1 
rio.-1.005-0. 

* 

1991.-EI 
Secreta-

• 
Don Juan Uceda Ojeda,-Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley de .2 de 
diciembre de 1872, bajo eI·número 1.188/1990, óI 

. instancia del «Banco Hipotecario de España», repre
sentado por el Procurador don Albita Martíncz Dícz, 
contra doña María Josefa Ibáñez Fontanet )' don 
Manuel Ramos Gómez, en los cuales se ha acordado 
sacar n pública sulxlsta, por termino de"quince dias, el 
bien que luego se dirá, con las-siguientcs-condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que ,tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el, próximo día 24 de 
marzo de 1992, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audi~ncia de este .Juzgado, por el tipo de 
2.493.587 pesetas. 
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Scgunda:-Para el supueslO de que resultare desierta 
la prim,era, se ha señalado para la sl'gunda subasta el 
próximo día 28 de abril de 1992, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25. por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercer.l.-Si resultare desierta la ser,unda, se ha 
~eñalado para la tercera subasta el próximo dia 2 de 
junio de 1992, a las nueve cuarénta horas de su 
mañana.·en'la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
ndmitirán posturas que sear. inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los liciladores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tcrcera 
subasta respecto al tipo de la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante 'dcberá facilitar los siguientcs datos: Juzgado de 
Primera Instnncia numero 31 de Madrid, éuenta del 
JUlgado númcro 41.000, de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin numero, edificio JuzSados Instrucción y 
Penal. número de expediente o procedimiento 
245900000118890. En tal supuesto deberá acompa
i'mrse el resguardo de ingreso corr('spondiente. 

.Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
:.ubastadm :.c enCU"-llínm Sllpiidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastanl(', sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes ant('riores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y qucda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos, .sin dci;tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
('('rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Oclava.-Caso de que hubiere d(' suspenderse cual
quiera d(' las tres subastas, se traslada su celebración, 
ti la misma hora, para el sig~iente hábil, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efectuá
das por' los participantcs a la subasta, salvo la que 
eorrcsponda al mejor postor, la que se reservará en' 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el_mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reseNtirse en depósito lás consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con' su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por.eI orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Castellón de la Plana, calle Doctor Vicente 'Oea 
Mariño, número 1,2.°,5. Vivienda tipO A, situada en 
la planta segunda en alto, derecha, mirando a la 
fach3da del edificio. Tiene una superficie útil de 95 
metros 78 decímetros cuadrados. Se encuentra ins
critn en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Castellón de la Plana, al tomo 265, libro 265, folio 53 
vllclto, finca 28.071, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre dé 1991.-EI 
Magistrado-Juez; Juan Ucoda Ojeda.-la Secreta
ria.-LOI6-0 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi, cargo, bajo 
el número 417/1983, se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador, en representaci~n de 
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doña Angcla Montero Martín, contra don José Gime
ne;: Gucrrido, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se. ha acordado sacar a la venta en 
prim'cra y publica subasta. por término de veinte días 
y precio de'su avalúo, la siguiente finca embarg¡¡da al 
demandado don José Giménez Guerrido que a conti
nuación se describe: 

Urbana 17. Piso 3.°, letra D, en la planta tercera 
o cuarta de construcción de la casa número 95 de la 
callc Generalísimo, hoy avenida de Fuenlabrada, 
número 95, de Lcganés. Mide 61,60 metros cuadrados 
y consta de varias habitaciones: servicios y terraza. 
Estti inscrita en el Registro de la Propiedad núm~ero 2 
de lcganés al tomo 193, folios 55 y sigui¡;;ntes, finca 
número 12.487. Ha sido . tasada en la cantidad de 
5.850.000 pesctas. 

La -subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, numero 66, 
tercera planta, el próximo día 10 dc marzo de 1992, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes eondi

ci9nes: 

Primera.-EI tipo del re¡nate será de 5.850.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Parn poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Btlbao Vizcaya, a favor 
de l'~IC Juzgado y·de ,los autos número 41 7/19a3, e1.20 
por 100 del tipo del remate. 

Terecra.-Podrán hacerse posturas por escrito' en 
pliego (('trado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del "Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Luarta.-Podrá hacerse el TCmate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo. de la subasta, a efcctos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de io~ que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propicdad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la . Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eNos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-las cargas y gra'vámenes anteriores y los 
preferentes.. si los.hubiere, al crédito del actor queda
rtin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e,I 
rematante los.aeepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dcl remate: 

Oelava.-Para el supuesto de que resultare,desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de abril de 1992, a las doce 
horas, en laS mismas: condiciones que la primera, 
e1(ccpto el tipo.del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se. celebrará una tercern, sin sujeción 
a tipo, eI,día 12 ~e mayo de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo'para la mismtllas restnntes con4icio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 12· de diciembre de 199·I.-EI 
Secrctario.-63~3 . 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz": 

gado de Primcra Instancia núm¡;ro 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proeedimientojudicia! sum;¡rio del articulo 131 de la 
Ley Hipotc<:aria. Pajo el número 1.889/1989, a instan
cia de <cCaja Postal de Ahorros», contra Francisco 
Garcia Ayala y Ror de María Guevarn, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública 'subasta, por término 
de veinte dias. el bien -que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: " ' - . 

primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rematc, en primera subasta, el próx-imo día 10 de 
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marzo de 1991, a las trece horas de su mañana, en La 
Sala de Audiencia de- ~te Juzgado. por ct tipo de 
5.372.000 pesetas. 
Segunda.~Para el supuesto de que resu1tar~. desierta 

la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró.'I.imo dtn 21 de abril de 1992. a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 dcllipo que lo 
fue pUra Il} primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sci'lalado pura la tercera subasta el próximo dia 19 de 
mayo de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de'Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de Subasta 
correspondiente. 

Qu,inta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser ad'mitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de consig-

· naciones número 42000:l):abierta en el Banco Bilbao 
· 'Vizcaya (Capitán Haya. S~ de e!úe Juzgado, presen

tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
,Scxta.-los títulos de propiedad del inmueble 

subast'aclo se encuentran suplidos porJas correspon
dientes certificaciones regislrales. obrantes eñ aulas. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan exnminarlos los que déseen tomar parte en la 

· subasta, entendiéndose que todo ¡icilador los acepta 
como bastantcs, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prrferen· 
t('5. si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes :,¡ sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nea-sidnd de satisfacerlos. sin destinarse a su' extin
ción ('1 precio del remat(' . 

Séptima.-Podrán hacerse- posturas- en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse- en calidad de 
ceder a tereero. con las reglas que eSll!.bk'ce el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria'. 

Oclava.-Caso d(' qu(' hubiere-d(, suspenderse cual
quient dc las trcs subastas, se tra~lada su cckbración, 
., la misma hora. para 'cl siguientc viernes hábil de la 
semana dcntro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo'eI día de 
.la celebración, o hubicse un' nlimero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveroin las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la qu(' se reservará en' 
depósito como garantía del cumplimiento de ,la obli
gación, y, cn su caso, como parte del precio de la 
venia. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momCnto de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cio'nes de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios dc la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplics(' 
con su oblig::loón y desearan aprovechar el remat-c los 
otros postores y_siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-la publicaCión del presente edicto 
sirve como-notifica_ción en la linca hipotecada de los 
seiialamientos de las subastas. a los efcetos del último 
p..irmro de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número doscientos ochenta y dos. 
Vivienda del piso quinto, letra B. del bloque o portal 
H, del edilicio situado paralelamente a' la calle Váz
qUl'Z Clavel. al pago de las Peiiuelas, de este término. 
Ticnc una extensión superficial construida de 86 
mctros 91 decímetros cuadrados v útil de 78 metros 
24 decímctros cuadrados. Se distribuye en (halb, de 
entrada. cocina, salón-comedor. pasillo, tres dormito
rios, baño. aSco v terraza. Linda: Frente, lOna de 
urbanización interior: rondo: rtúdeo de comunicación 
vertical y calkVázquez Clavel; derecha, vivienda tipo 
8 del bloque de igual planta; izquierda, núcleo de 
comunicación vertical y vivienda tipo A del bloque H 
de igual planta. Su cuota es de. 0,630549 por 100 ('n 
los elemcntos comunes. 
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I nscrila en el Registro de la Propiedad número 2 de 
MarbcJla, al tomo 796, libro 712, folio 53, finca 
registral número 17.201-A, inseripción primera. hoy 
es la finca registral número 4.875. 

y para su publicación en el «Boktín Oficial del 
Estado,~, expido d presente en Madrid a 2 de- enero 
tic 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-La Secrclaria.-972-D. 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 d(' los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimíento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 74/1990. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
doña Jrancisca Colete Tornero, en los cuales se ha 
acordndo sacar a pública subasta, por término de 
quince días, d bien ·que-Iuego se dirá. ,con las 
siguientcs condicioJW:s:. 

Primera.-Se ha 'señalado 'para que tenga lugar el 
remate en primena subasta el próximo día 9 de marzo 
de 1992, a_las trti:e veinte horas de su·mañana, en la 
Sala de Audiencia de este ·Juzgado, por el· tipo de-
2.834.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de abril de 1992, a las trece veinte
horas de su mañana, en la Sala' de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOÓ del tipo quc lo 
fue p.1ra la primcro. 

Terccra.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próx'imo día 11 de 
mayo de 1992, a las once horas de su manana. en la 
Sala d(' Audiencia de estc Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzl!;ado.- consignando el 20 
por 100 dd precio lipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones d(' este Juzgado, 
numero 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingrC'SO . 

Quinta.-También podrán hact'TSC las ofertas o pos· 
tur.as en el propio acto d(' la subasta y:siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la rorma 
anteriormente indicada. 

Se"ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
di('ntes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto _en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar part~ en ,la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin qu(' pueda c"igir ningún otro, y 
que las cargas y gravámencs imleriorés y los preferen
tes al crédito del actor, ,si los hubiere, continuarán 
subsistentcs y sin cancelar, ent('ndiéndose Ql1(' d 
adjüdicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse- a su e"tin
ción el precio dd remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del !ipo, Y la tercera seni sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tcreero . 

Novena:-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor., la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacion y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
,,1 mismo momento de la celebradón de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto Con sus orertas los pn .. '('ios dc la 
subasta, por si'eI primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran apmvechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen t'n la subasta aceptarán como suficient.c la titula-
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ción y las carg.¡ls y gravámenes que tengan las fincas. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello' se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
\le la semana, dentro de la cual se hubiese señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para,'e1 mismo día. 

Bien objeto de suba~la 

Seis. Piso segundo i7quierda del edificio sito en 
Hudva, avenida Virgen dé la Cinta. 30; es una 

'vivienda de tipo 8-3. Tiene una superfide útil de 66 
m('tros 95 decímetros cuadrados, y construida de 86 
metrO_s 32 dedmctros cuadrados: distribuida en vestí
bulo, cocina, salón-cstar, eemedor, teTraza. tendedero • 
distribuidor, euarto de baflo y tres dormitorios. 
Linda: Mirando d¡;osde la franja de terreno de la finca 
matriz destinaQa a vial.- que pane de la avenida "de la 
Vig('n de la Cinta _y que sirve de acceso principal al 
edificio total, por' la derecha, piso derecha de la 
misma_ planta,. y caja' de escalera y ascensores; 
izquierda, edificio número 32; fondo, zona de viales 
peatonalcs del resto de la finca matriz, y frente. franja 
de jerrcno de la finca matriz destinada a viales que 
como sc dice parte de la avenida de Virgen de la Cinta 
y $irvc de acceso principal al ~dilicio total y por ende 
a este piso. Coeficiente: le correspondc un e(){'ficie~te 
de diez enteros treinta y cuatro centésimas por ciento. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Huclva 
al tomo 1.158, libro 582, folio 99, linca número 
40.245, inscn-pción primera. 

y pára su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el prescnt(' en Madrid a 8 de enero 
de 1992.~EI Magistrado-JucZ, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Sc(>retario.-1.0S3-D. 

* 
Don José Manuel Valero Diez, Magistrado-Juez d('1 

Juzgado de Primera Instancia rúmero 7 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimicnto de secuestro y -posesión interina' de 
finca. con el número 782/1986. a instancia de «Banco 
Hipotecario de. España», contra dona Pilar Sanchis 
Gómez; en los que se ha dictado la siguiente: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria senara 
Sáe7. Benito Jiménez. 

Madrid. 14 de enero de 1992. 
Por prcsentado el anterior escrito por el Procurador 

señor Oc G~ndarillas Carmona. Unase a los autos de 
su ralón. 

Y, dé conformidad con lo solicitado, se acuerda 
sacar a la vcnta en pública subasta, por término de 
quince días. la finca hipotecada. 

Se lomará como Üpo de subasta el consignado por 
las partcs en la escritura de préstamo, y que es la 
cantidad de 3.321.173 pesetas, sin que s(' admitan 
posturas que no cubran las dos terccras partes del tipo 
citado. 

Para tFar partc en la subasta. deberán consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la subasta. 
Tod~s los licitadores cuya postura haya cubierto el 
tipo de la subasta admitcn quc a la cantidad consig
nnd::J para tomar partc en ella sc le dé.eI destino 
PFCv.isto en el articulo 1.500 de la Lcy de Enjuicia
miento Civil. 

La consign::Jción dd precio se verificará a los ocho 
días de la aprobación del remate. 

Sc e)[pr .... sará en los edictos que los títulos. suplidos 
por cC!,1ificación dd Registro, sc hallarán de mani
fiesto cn' Secrctaría y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Tal1.1bién s(' expresará en los edictos que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiera
al crédito del actor l'Ontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ros mi~mos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
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P;Jra que tenga lugar dicha subasta se señala el 
próximo día. 21 de abnl, a las doce hQras de su 
mallana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y 
como también se solicita, '! para el caso de que no 
hubiere postor en la primera 5UbaSI<l .. se señala el día 
11 de mayo. a las once horas de su mañana, para que 
tenga lugar la sc-gunda. sirviendo de tipo para in 
misma el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera: Y en caso de que tampoco huhicr¡¡ postor en 
éSla. se señala para la tercera el día 19 de junio, a las 
once horas de su mañana, sin sujeción a tipo. Todo 
ello según disponen los aJ1iculos 1.488, 1.504 Y 1.506 
de la lc~ de Enjuiciamiento Civil. 

Lm edictos. que seran entregados al Procurador 
5<.'110r Oc Gand .. rillas Carmona, se publicarán en el 
"Boktin Ofici;¡1 del Estado", "Bolctin Oficial de la 
COlllunidad de Madrid" y tablón de anuncios del 
JU7gado. , '. 

La subasta se celebrará con citación de la deudora 
doiia Pilar Sanchis Górnez, no sólo para que tenga 
conocimiellto de ello, sino para que pueda obtener la 
suspensión de la .<;ubasta, previo pago de su débito. lo 
que se llevará a efecto, en la propia finca hipotecada, 
p::¡ra lo quc SI.' libr::¡rá exhorto a Valenci<e que será 
enu-egado ;¡I Procurador <lc,tor para su diligenciado. 

Así lo propongo a su senoria. De lo Que doy fe. 
Conforme: El Magistrado-Juez-» 

Bien Que se subasta 

En Burjasot (Valencia). Vivienda en primera 
.planla, puerta L tipo C. en la calle Lauri Volpi, 
número 35; tiene una superficie de 105 metros 98 
decímelros wadrados. Inscrita cn el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 5 ;¡I tomo 813, libro 
171 de Burjasot, folio 94, finca 14.441, inscripción 
segunda. . 

TIpo de la subasta: 3.321.173 pesetas. 

y sirva también el presente edicto de citación en 
forma a doña Pilar Sanchis Gómez, para cJ caso de 
que no pudiera ser citada en la forma prevista 
legalmente. 

y para su puhlicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Jl,lez, Jose Manuel Valero 
Díez.-La Secretaria.-642-3. 

* 
Don Enri~e Marín López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de If;lS de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado sc siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 364/1989. a instan
cia de Institulo Nacional de la Seguridad Social, 
contra Antonio Pére,z Ramircz y Lourdes Cazarla 
Saravia, en los cuales se ha ucordado sacar a pública 
sub.1sta, por término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condicionC6: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. l'n primera ~ubasta. el próximo día 19 de 
octubrc de 1992. a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este hizg.1do, por el tipo de 
5.200.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senaiado para la segunda subasta el 
pró),imo dia 23 de noviembre de 1992. a las doce 
treinla homs de ~u maíiann. en [a Sala de Audiencia 
de ('ste Juzgado. eon la rebaja del 25 por 100 del tipo 
qUl' lo fue para la primera 

. Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
selwlado para la tercera subasta el proximo día 18 de 
enero de 19CJ3, a las nueve treinta' horas de su 
m~uiana. en In Sala de Audiencia de esle Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

CU3rla.-En las suhastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo 'de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores dcberán consignar previa· 
mente el 20 por lOO del lipa para ser admitidos a 
licitación, calculandose CSI<l c¡:mtidad en la tercera 
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suhnsl;¡ respecto al tipo de la' segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9. abierta en el Banco Bilbao 
VilCa}¡t (Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presen
tando cn dicho caso el resguardó del ingreso. • 

Sexti'.-Los títulos de propiedad de! inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrares, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dC'5een tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
com6 bastante, sin que pueda cxigir ningún otro, y 
quc [as cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédilo de la actora continuarán 
suhsistenle~ y sin cancclar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepla y queda subrogado en la 
ll('cesidaJ de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cemuJo, y el remate podra verificarse en <:alidad de 
ccder;¡ tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas; se traslada su celebración, 
;¡ la misma hora. para el siguiente viernes hábil de 
la scmana dentro de la cual se hHbiere scnalado la 
suba.~la suspendida, en el caso de su festivo el día de 
la' celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subuslas para el mismo dia. 

Novena.-Sc devolveran las consignaciones efectua· 
das por los p;¡rticipanles en la subasta, salvo ia que 
corrcsponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Déeima.:...Si se hubiere pedido por 1;:1 acreedor hasta 
el mismo moniento de la celebración de la subasta, 
también podrán rcscrv;¡rse en depósito las consigna
cioncs de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suba~ta. por si el primer ;¡djudicatario no cumpliese 
Con su obhgación y descaran aprovechar el remate los 
olros pmlorcs y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación del presente ediclO 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
~cl1alamicnlos de las subastas. a los efectos del última 
párrafo de la regla séplima del artícl,llo 131. 

Bien objeto -de subasta 

Finca urbana sita en Burgos: 

Número diecinueve.-Vivienda letra- B posterior, 
del piso quinto del edificio emplazadO en la calle de 
S:l.nta Cruz, señalado con el número vcintiséis, de esta 
ciudad. Con una superficie útil aproximada de 65 
metros 74 decímetros cuadrados. 'Consta de vestlbulo, 
P<15il1o, cocina, dos ascos, comedor-estary tres dormi
torios. Linda: Norte, finca de don Manuel Va~a y 
P.1tiO: sur, por donde ttrne su entrada, vivienda letra 
A y escalera; este, vivienda letra A de la planta y 
patio. y al oeste, huerta de don Silverio Vallejo. 

rnscripción pendiente, al lomo 2.585, libro 65, de la 
sección segunda de Burgos, folio 145 y 146, finca 
número 5.:!74, inscripciones tercera y qúinta, respecti
vamente. . 

Se hace constar que la Tesorería General de la 
Scguridad Social goza del beneficio de justicia gra-
tuita. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el prcsenle en Madrid a l<fde enero 
de 1 99::!.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secretario.-1.510-E. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez-del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial, Ley 
"de 2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia numero 32 de Madrid. bajo el 
numero 1.979/1991, instado por Banco Hipotecario 
de Espana. contra don Martín Ortiz Sobrino y doña 
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María Reyes Sainz Antolín, se ha acordado notificar 
y requerir a doña Ana Isabel Hernán para que dentro 
del plazo de dos días haga efcct.iva la cantid"J 
reclamada que seguidamente se indica. derivada del 
inculllplimiento de la Obligación asegurada con la 
hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a .3.529.942 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
don Martín Ortiz Sobrino y doña Maria Reyes Sainz 
Antolín. libro el presente, para su publicación en el 
«Bolctin Oficial del Estado». en Madrid a 15 de enero 
de I 992.-EI Magis1rado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-B Secrelario.-L022-D. 

* 
El señor hez de Primera Instam:ia del Juzgado 

número 26 de Madrid. en el procedimiento judicial 
sumario secuestro de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el numero 340/1988: a instancia de 
la Procuradora señora García González, en nombre y 
representación del ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». J:ontra don Angel Carpintero 
Bustos y doña Antonia Diaz-Moroto, sobre efectivi· 
dad de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de quince 
dias, el bicn hipotecado que más adelante se describe, 
por e-I precio Qut para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El rcmale tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los dia~ y forma siguientes: . 

En primera subasta el día 6 de marzo de 1992 .. a las 
once treinta horas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca, na admiliéndose posturas que 
no cubran las -dos lerc~ras partes. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica· 
ción en forma por el actor, el di" 10 de abril dc 1992, 
a la~ ,,01ee treinta horas, igual al 75 por 100 de la 
primera. no admitiendose posturas que no cubran las 
dos terceras partes. ' 

En Icrcera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 8 de mayo de 1992, a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciqnes 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y cn la tercera el 20 por 100 de la segunda. 
Scgunda.-De~e el anuncio deJa subasta hasta su 

cc1cbmción podrán hacerse por escrito posturas en' 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
cOTI'Cspondiente en cada caso. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se l'Cfierc la regla 4.a del artículo 131 oe la' Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación)' que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes. ententliendose Que 
el rematante los acepta Iy queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destmarse a su 
extinción el precio del remate. 
. Cu;¡rta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a lercero )' el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate.- . 

Bien objeto de subasta 

Finca en Villacañas. Rústica denominada «Lilai
las». cn el camino de Tirez. a la izquierda. Tierra de 
cultivo. secano, en eltérmmo municipal de Villaeañas 
(Toledo), por el camino de Tirez, izquierda, llamada 
(Lilailas», de caber.l4 fanegas, equi\'alentes a 9 
hectáreas I área 58 centiáreas. Linda: Al norte, 
Sevcriano España; sur, el Carril de Magaña; al este, 

, hcrederos de Lucía Díaz Maroto,~ al oeste. el río 
Riansares. 

.:~ 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lillo, al 
tomo 150. libro 165 de Villacañas. folio U.2, tinca 
21-.408. inscripción l.a 

y para su publicación en el «Boletin OfiCial de la 
Comunidad de Madrid», «Boletin de la Provincia de 
TolcdQ)~ y lablón de anuncios del Juzgado. firmo la 
presente en· Madrid a 15 de enero de J 992.-EI 
Jun-El Setrctario.-629-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-luez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial, Ley 
dc'2 de diciembre de 1872, seguido-en este Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 32 de Madrid. con el 
numero 720/1991, instado por Banco HipotIXario de 
Espai'ia, representado por el Procurador don Albita 
Martínez Diez, conlra don Estanislao Canelada Gam
befa., doña Inmaculada eanelada Oambero, don 
Angel María Martín Carpena. doña Isabel Martínez 
Casas, don Jose Gallardo Lancbarrd, dona Antonia 
Diez Acedo e «Isis Distribuciones. Sociedad Anó
nimaMo, se, ha acordado notificar a la,(($ociedad de 
Fomcnto Inmobiliario del Sumo de conformidad con 
lo cstab!ecido en la regla 5.a Eld artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. . 

La.finca objeto de ejeeución es la ,sita en 'la' caIie 
" Edison. sin numero. de Málaga (fincas ,nl!meros 737, 

78 t Y 753). 
la cantidad reclamada en" el procedimiento 

ascien~e a 3.285.003 pesetas. 

y para ·que sirva de notificación a la «Sociedad de 
Fomcnto Inmobiliario del Su!'», libro el presente' en 
Madrid a 16' de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marín lópez.-El Secretario.-1.021·D. 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del.1uzgado 
de Primera Instancia numero 31 dé los de Madrid,. 

Hago saber: Que en esle Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 643/199[, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, 
contra (Supermercados Hermanos Guerra, Sociedad 
Anónima», y «Sierra de Lanzarote, Sóciedad Anó
nima)), en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en püblica subasta, por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describini, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate' se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primerás que autoriza la regla 
7.n del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fcchas y tipos de licitación: 

Prime~ subasta: Fecha 13 de julio'de' 1992, a las 
diez diez horas, Tipo de lici4ación: 12.570,000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de septiembre de 1992, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 9.427.500 
pesctas, sin que sea admisible poslUra infcrior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de octubre de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujcción a tipo. 

Scgunda.-Parn tomar parte en la subasta, todos los 
postorcs, a excepción dcl acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo meno!>, al 20 
por 100 del.{ipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la t~rcera una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por -100 del tipo scilalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número -41000, en la plaza de Castilla, sin 
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número, edificio Juzgados de Tnstrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000643/1991. En tal supuesto deberá acom
panarse el, resguardo de ingreso correspondiente. 
,. Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándoSe los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta ,del presente edictQ, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a UO" tercero, cesión que deberá 
efectu;;lcse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-l05 autos y la certificación del Registro de 
!a Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
!3[ de la Ley Hipoteearia están de manifiesto en 
Secretaría, entendiendose .que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta-.Las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes., si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los m1smos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual. 
quiera. de las tres subastas; se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suSpen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cfeetua-
das por los participantes a la subasta. salvo ,la' que 

. corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garanlia del cumplimiento de la obli_ 
gación y, en sil C<lSO, como parte ócf precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 3CE'pten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las ,mismas. 

Bien objelo de subasta 

En T~uise (Lanzarote), complejo urbanístico «El 
Majo», bloque 1 .. local número 11. Es totalmente 
diáfano y ocupa una superficie aproximada de 36 
mctros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Puerto de Arrecife, ar tomo 962, folio 127, 
libro 216, finca registral numero 21;552. 

Dado en Madrid'a 16 'de enero de 1992-EI Magis-
lrndo--)uC'l,_Juan Uceda Ojeda.-El Sccrctario.-I.-017-D, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicinl sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.355/1990, a instan_ 
cia de «Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Leo
poldo Puig y Pérez de Inestrosa, contra don Manuel 
GonzáJcz Salgado y doña Sabine Antje Gunthcr, en 
los cuales se ha acord¡¡do sacar a la venia, en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguicntcs 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas, habiéndose efectuado el senalamiento simul_ 
táneo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas 'i tipos de licitadón: 

Primera subasta: Fecha, 1 de abril de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 10.565.100 pese. 
tas, sin que sea_ admisiple postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 6 de mayo de 1'992, a las 
diez cuarenta, horas. Tipo de licitación: 7.923,825 
pese-tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo sermlado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del lipo scnalado para la 
segunda, 

Los depósitos debenin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o prOCedimiento: 
2459000000 1355/ 1990. En tal supuesto deberá acom· 
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

TcrCCI"lL-En todas las subaslas. desde el anuncio 
~asta su ~Iebfllción, podrán hacerse posturas por 
eserito, en plicgo ~rrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estableci,das en el mnneral 
anterior. El escrito dcberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligac(Qnes consignadas en 
la condiCión sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitidn la postura. 

('uarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remale a un tercero, cesión que deberá 
cfcctuarse.cn la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto _en 
Scc~aria, entendiéndose que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y [os· 
preferentes, si los hubiere, al eredito del actor contj

'nuarán subsistentes, entendi0ndose que ~1 rcmatanle 
los acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción d precio del 
remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trnslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participante! a la subasta. sal~o la que 
eorrcsponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como palte del pre~io de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acre~dor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participnntcs que así lo accpten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y deseanln aprovechar el remate los 
otros postores y sicmprc por el orden de las mismas. 

Bien obIeto de subasta 

En ('osta Tcgui~e, Arrecife (Lanzarote), apartamcn
tos ((Taiche)), planta primera del edificio, aparta
m~'nto numero 201, con acceso por [a escalera B. 
lmcrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
Arredfe, al tomo 931, libro 205, folio 70 vuelto, finca 
número 19.878, inscripción quinta, 

Dado en Madrid a 16 de encro de 1992.-E! Magis
trado-Juez, Juan UCt'.'da Ojcda,-EI Secrctario.-!.OO+D. 

* 
La Sccretaria del Juzgado de Primera Instancia 

n(¡mICro 41 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
{)OIl990. se sigucn autos de junsdicción voluntaria
otros asuntos, a instanCia del Procurador don 
Eduardo Morales Pricc, en representación de la Enti· 
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dad mercantil ~(Huarle, Sociedad Anónima», sobre 
c)..{rnl'Ío de valores que sr- dirá. constando como 
librador «Firmes y Construcciones, Sociedad I\nó
niro;:\», y-como <lccplantc «Huarle y Compañia. Socie
dad Anónimm), con domicilio en calle General Peron, 
número 40, de M¡¡drid. siendo la letra de cambio la 
siguiente: l. A 0984299, de h clase octava por 
impone de 145.046 pesetas, libramiento de fecha 31 
de mayo de' 1989 y vencimiento de 25 de agosto de 
1989. 

Y, en el mismo. he a~ordado la publicación del 
presente a fin de h¡¡ecrlc subcr dicha denuncia de 
c,,¡ravío al posible tenedor del titulo para que pueda 
comparecer ante este Juzgado en el término de los 
treinta días siguientes para can\CS\Dr la demanda o 
hacer Ins alegaciones de oposición que a su derecho 
conviene. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1992:-La 
Secl"elaria.-959-D. 

* 
Doña Aurora Elósegu~ Sotos, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 51 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Qu~ en esté Juzgado de mi ca~o y al 
número 364/1989 se siguen autos de juicio de cogni
l'ión, a instancia de la Comunidad de Propietarios de 
la t'aHc Virgen del Castañar, 22, de Madrid, represen
tnda por el Procurador don Luis Maria Rodríguez 
Chappory, contra doña Elvira Banús Masdcu, doña 
Dolores Banús Masdeu, don Isidro Banús Masdcu y 
don Jase Banús Masdeu, sobre reclamadón de canti
dad, en los que por providencia del día de la fecha 
acordó sacar a la vcnta en primera pública subasta, y 
por lérmino de veinte días, el bien emoorgado a los 
demandados que a eonlinuaeión se relaciona: 

Local de negocio del ala izqui'crda de la planta de 
semi sótano dc la casa en Madrid, Virgen del Casta
ñor, número 22. Inscrito en el Registro de la Propie
dad numero 36, al folio 201 dcllibro 116, finca 7.070. 

Para el aclo del remate, que habra de tener lugar en 
la Snla de Audiencia de este Juzgado, se han senalado 
los próximos días: En primera subasta, el día 20 de 
mnrzo, a las doce quince horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta la suma 
de 5.580.000 pesetas._ en que fue valorado el local 
cmbargado. Para la segunda subasta se señala el día 
21 de abril. a las doce quince horas de su manana, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación. debiendo regir 
para la celebración de la misma idcnticas condiciones· 
que para la anterior. Para la celebración de la tercera 
!.ubastn se señala el díá 26 de mayo. a las doce quince 
horas de su mañana, siendo esta tercc:ra subasta sin 
sujeción a. tipo. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
posibles licitadores consignar previamente, mediante 
ingi'eso en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en la calle 
Basilica. número 19, de Madrid, una cantidad igual, 
al mellaS, al 20 por lOO del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán ndmitidos; pudiendo intervenir en la misma 
en calidad de ceder a terecros. 

Notifiqucse la celebración de las subastas a los' 
demandndos, que se encuentran en ignorado para
dero, así como a don Juan Miarnau Ciurana y doña 
María Auxiliadora Past'ual Fortuny, por medio de 
ediclos. 

y para que surta los efectos oportunos. notificar a 
los demandados. así como a don Juan Miarnau 
Ciurana y- dona Maria Auxiliadora Pascual Fortuny, 

~ publicar en el «Boletín Oficial del Estado»), «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid)} y fijar en el 
tnhlón de anuncios de este Juzgado. expido el pre
sente en Madrid a 20 de enero de 1992.-La Magis
trada-Juez, Aurora Elósegui Sotos.-636-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magislrado-Juez del Juz

gadO de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.801/1991, a instan
cia de ((Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
Anónima)}. contra don Valeriana Viana Diaz y dona 
Maria Dolores Rivas Acedo, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
veintc días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalaQo para que tenga lugar el 
lemate, en primera subasta. el próximo día 2 de abril 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.375.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare dcsierta 
la primera, se ha senalado para la ~cgunda subasta el 
próximo dia 14 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue.para 
la primcra. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~Ilalado pnra la tercera subasta el próximo día 25 de 
junio 'de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mailnna, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujcción a -tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
adlllitinin posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa .. 
mcnte el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tcrcer4 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dieho caso.el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
sulmstado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 

. de mnnifiesto en la Secretaría del Juzgado para -que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose QUe todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda, exigir ningún .otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriures y los preferen
tes al crCdito de la aetora eontinuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndoSe que el adjudicatario los 
accpta y queda suórogado en la necesidad de satisfa
cerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece ,el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

OClava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 

, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la . 
semana dentro de la tual sc' hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la --celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día._ 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corrcsponda al mejor postor, la que se reservarA en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gaeión, y, en su 'caso, como parte ~eLpreeio de la 
venta. 

Decima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el misl1lo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse. en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno ~on sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.3 del aniculo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa situada en la ciudad de Sabadell, calle 
de los Baleanes, número 53, paraje Plana del Pintor. 
Consta de planta baja, con patio detrás, construida 
sobre una poreión de terreno procedente de la here
dad «Oriach». que tiene la figura de un rectángulo de 
5 metros de ancho por 26 metros de largo o fondo, 

4701· 

formando la lotal superficie de 130 mctros cuadrados. 
Linda: Frente, esk, con dicqa calle; derecha, 
entrando. norte, con resto de finca de que procede el 
!oolar de José Isart P,ch o sucesores; izquierda, sur, y 
fondo, ocste, con dicho resto de finca de que procede 
d solar de José Isart o sucesores. 

Inscripción: inscrita en el tomo 852 del archivo, 
libro 61 de Sabadell, Sección segunda, folio 190, finca 
numero. 2.446,. inscripciones {:uarta y quinta de hipo
teca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadml, expido el presente en Madrid a 22 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Ju'ez, Enrique' Marin 
López.-La' Secretaria.-1.002-D. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de' 
Mndrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 1.3l -de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 684/1991. a instan
cia de don José Ramón Fernández Losada y otros, 
contra (<iberian Real Estate, Sociedad Anónima»; en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta~ por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguicntes condicinnes: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga- lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día ,lO de 
marzo de 1992, a las doce y treinta' horas de su, 
mai'lana, en In Sala de Audiencia de este Juzgado, por· 
el tipo de 122.400.000 pesetas. ' 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. _se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de mayo de 1992, a las diez y diez 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fuc para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 de 
junio de 1992, a las nueve treinta horas ce su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujcción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respectQ al tipo de la segunda, suma que 
podrá cohsignarse en la cuenta provisional de eoosig-. 
nacion<$ número 42000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya • .55). de este Juzgado, presentando en 
dieho caso· el resguardo del -ingreso. 

Scxta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
. subastado sc encuentran ·suplidos por las eorrespon
diéntcs certificaciones registrales obrantes en autos., 
de manifiesto en.la Secretaria del Juzgado para que 
pútdan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
suhnsta, entendiéndose que todo licitador los acepta 

'como bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos, sin destinarse _ a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 dc la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las ¡res subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasla suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
"das por los participantes a la subasta, salvo la que 
cl)ITCsponda al mejor postor, la que se reservará en 
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depósito,corno 'garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. ' 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y--que 
hubieren cubierto con' sus ofertns los precios de la 
subasla,- por si el primer adjudic<ltario no cumpliese 
con su obligación' y desearan aprovechar el remate los 
airas postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de_los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seiialamientos de'las subastas, a loscfectos del úllimo 
p..irrafo de, la regla P del articulo 13\. 

Bien objeto de -subasta 

Local procedente de la planta comercial, situado 
bajo,el nive! de la calle Mauricio Lcaendre, pertene
ciente al edificio e ~entro Norte- del conjunto 
«Chamartín». sito en la misma callc de Mauricio 
Legcndrc, número 16, con vuelta a la de Mauricio 
Ravcl; lienc una superficie de 650 metros cuadrados. 

,Linda: Al norte, en tres líneas rectas' de 17,70, 0,50 Y 
1I metros. formando dos ángulos rectos, con la finca 
matriz de la: que se _segregó; al este, con el edificio 
comcrdal'cropiedad de «Renta Inmobifíaria, Socie
dad Anónima~ al sur" con el citado edificio, y al 
oeste"con el subsuelo de la calle de Mauricio Lcgcn:
dre. en linea dc 2l.20 metros. 

Este local tiene edificada una entreplanta de 290 
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad n'úmero 29 de 
los de Madrid al tomo 999. libro 110 de la sección 
octava, folio 64, finca numero - 2.085,' inscripción 
sexta. 

y pa'ri su publicación en el «Boletín Oficial del 
. Estado», libro el presente en Madrid a 27 de enero de 

1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-EI 
Sccretario.-637-3, 

MAlAGA 

Edictos 

Dona Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

. Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
.número 48/199r-H, autos de procedimiento del artí
culo 131 de la Ley Hipot«3ria, a instancia de «Banco 
Hispano Americnno, Sociedad Anónima», hoy 
«Bnnco Central Hispanoamericnno, Sociedad Anó
nima», contra don Eduardo Oballe Quintana y doña 
Isabel Santos Santafosta, sobre reclamación de canti

. dad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de la 

1 hipoteca, los bienes que luego se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el próximo dia 16 de septiembre de 1992, y 
hora de las once treinta, bajo los requisitos y condi
ciones que se dirán; y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
subastas, para las que se señala, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 19 de 
octubre de 1992, y hora de las once treinta, para la 
segunda, y el próximo dia 19 de noviembre de 1992. 
y horas de las once treinta, para la tercera-. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

primero.-Servirá de tipo de la subasta el fijado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en. 
la'~egunda, servirá de tipo el 75 por lOO de la primera 
e, iguarmenle. no se admitirán posturas inferiores a 
dicho lipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo ha,cerse en calidad de ceder .eI remale a 
tercero. 

Scgundo.-Para lomar pr>rte en las sut;Jastas. todos 
los postores, a excepción de! acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al ~O por 100 del tipo sena lado para la primera y 

segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos; Juzgado de Primera Instancia 
número 1I de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento. cuenta número 2901, y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de 'ingreso 
correspondiente. No se admitirá el depósito de dinero 
en mct:ilicQ en la Mesa del Juzgado. 

Tereero.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subast«s hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse efcc
luado el depósito de la consignación mencionada en 
el número 2 de este' edicto. 

Cuarto:-Que los autos y la certificación del Regis
Ira, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Scrretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferrntes, si los 
hubicre, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si' $C hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de In celebración de la subasta, 
también ~rán reservarse en d<,pósito las consigna
ciones de los participantl:$ que así lo acepten y que 
htlbicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario JlO cumpliese 
con su obligación y desearan aprovcehar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso ó vivienda número 9, sito en la 
tercera planta, mano derecha. del edificio ,scñalado 
con el número' 33 de la calle Mármoles, de esta 
ciudad. Tiene una superficie de 104 metros 66 ded

, metros cllfIdrados. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad nLimero 

8 de Málaga, al tomo 1.949, libro 70, sección quinta, 
folio 175, finca 1.535-B, inscripción tercera. 
. Dicha finca ha sido t-asada en la escritura de 

hipoteca, a los efectos de subasta, en. la SUma de 
12.5OQ.000 pesctas. 

Dado en Málaga a 27 de enero de 1992.-la 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Scere-
taria.-1.043-D. . 

* 
Dona Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia númeta 1I de esta 
ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 1 17/1991'-H, aulas de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
hoy «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
. .\nónima». contra don José Antonio Gómez Benitez 
'y doña Isabel ZorriJla Espinal, sobre reclamación, de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pÚblica 
'óubasta, por primera vez, término de veinte días y 
precio lijado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, los bienes que luego se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado' en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado cl próximo di'a 16 de septiembre, y hora de 
las doce treinta, bajo los requisitos y condiciones que 
se dirán, y e'n prevención de que no hubiese postores 
en dicha subastl}, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera subastas, para las que se 
señala, en la Sala de Audiencias de estc Juzgado, el 
próximo día 19 de octubrc de 1992, y hora de las 
doce treinta, para la segunda, y el próximo dia 19 de 
noviembre de 1992, y horas de las doce treinta, para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasia el fijado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 

BOE A"m. 36 

inferior a dicho tipo en la primera de las s1Jbastas; en 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
c-, igualmente, no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y_la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ced'er el remate a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar -una cantidad igual, po:r lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primc-ra Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto; Subasta. Número de 
procedimiento, cuenta número 2901, y aportar antes 
del inicio de la_subasta el r<,sguardo de ingreso 
cOlTCspondiente. No se admitirá el depósito de dinero 
en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del' 
Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse efec
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
el número 2 de este edicto. I 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se ref~re la regla cuarta del artículo 131 de 
la ley,Hipotecaria, $C_ encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador 'acepta 
como bastante la tilulación, y que las cargas o 
gravamenes . anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaron subsistenles, 
entendiéndose que el -rematante los acepta y queda 
subrogado en la, responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate . 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mome'nlO de la celebración de la 'subasta, 
tambien podrán reservarse en dcpósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovcrhar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de ~ubasta 

Número 8. Vivienda tipo 2, letra E, de ra planta 
segunda, sin contar la baja, a la derecha subiendo por 
la escalera. Ocupa una' superficie construida de 97 
metros 34 decímetros cuadrados y útil de 82 melros 
97 decímetros cuadrados. 

Inscripeión: En el Registro de' la Propiedad número 
6 de Málaga, al tomo 1.913, libro 129, folio 96, finca 
232-8, inscripción primera. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de
hipotcca. a los {'[ec{os de subasta, en la suma de 
6.772.500 pesetas, 

Dado en Málaga a 27 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmcn Padilla M<irquez.-La Sec're-
1aria.-1.042-D. 

. MANRESA 

Edicto 

Don Jacobo Quintáns Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzg.1do de Primera Instancia número 3 de esta, 
ciudad, 

Hace' saber: Que én este Juzgado dc mi cargo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Banca {'ata lana, Sociedad Anónima», contra don 
Jase Soler y doña Joaquina Espinalt. sobre reclama
ción de 1.570.845 pesetas de principal y 500.000 
pesetas fijadas para costas e intereses:"cn cuyo proce_ 
dimiento, hoy en tr.imLte de cjC('ución tic sentencia, 
he acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez y en su caso por segunda y tercera vez, los días y 
horas que se dirán. los bienes siguientes: 

Lote primero.-Finca número 2.370._ tomo 1.541, 
libro 54 de Navardes. folio 208. Valorada en 
3.950.000 pesetas. 
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LOle sC'gunuo.-Mitad indivisa de la finca número 
1.831, tomo 1.::;40, libro 43 de Navardc!., folio 183. 

-V:'ílornda en 3.950.000 pesetas. " 
Lote ¡(,Tcero.-Mitad indivisa de la finca número 

un!. tomo 1.240, libro 43 de Navardes, folio 183. 
Valorada en 13.703.000 pesetas. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala de 
Audicncia~ de este Juzgildo. sÍlo en calle Talamanca, 
número 3. previniendo a los licitadores: 

La primera subasta ~ cckbrará el día 30 de marzo, 
a las dore horas, sirviendo de lipo la cantidad en'que 
han sido tasados los bienes. no adml1iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

La segunda ~ubasla se celebrara, en su caso, el día 
30 de abril. a las doce horas. sirviendo de tipo de 
subasta d 75 por 100 dcJ valor de los hienes, segun 
1a~ación, rigicndolo en lo demás las mismas condicio
nes que en la primera. 

\' 1<1 tercera subaS41. y para cJ caso de no haber 
postor \(lmpoeo en la scgunda. se celebrará el día 29 
de mayo. a las doee horas. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas de estc anuncio y a su 
cd,bración podrán hacerse posturas por, escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la M(,.'Sa del Juzgado 
junIo con cJ justificante de'la consignación del 20 por 
100 dd tipo rcs)X'ctivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; y podrán en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Manresa a 17 de enero de I 99::!.-EI 
Magistrado-Juez, Jacobo Quintáns Garria.-EI Secre
torio.-1.034-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia numero 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. y bajo 
cJ número 275/199J-A. se tramitan autos de procedi
mientojudicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del PI'ocurador señor Tovar 
Gdabcrt, en nombre y represcn¡nción de ~~Banco 

.Bilbao Vizcaya. Sociedad AnÓnimn». contra don 
Fcrn:mdo González Cáno\'as y dona Juana Alcarnr 
López. sobre reclamación de crédito hipotecario, 
ascendente ala cantidad de 15.518.060 pesetas, en los 
cuales. por providencia de esta fecha, he acordado 
~1car a pública subasta los bienes especialmente 
hipotecados y que después ~e dirán. por primera vez 
y. cn su caso. por segunda y tercera vez. y término de 
\cinte días hribiles. hagiéndose señalado para dichos 
actos los días 10 de marzo de 1992, ·15 de abril de 
t99::! y 19 de mayo de 1992. todas ellas a_las doce 
horas. e-1\ la Sala dc Audiencias de este JuzgadO, sito 
en el Palacio de Justicia, ronda de Garay, las dos 
últimas. para el ·casQ. de ser declarada desierta 'la 
anterior, )' bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el relado-' 
mIdo cn la cscritura de constitución de hipotcca; para 
la segunda, -con la rebaja del 25 por 100, y la tercera 
~in 5ujeóón a tipo. A partir de la publicación del 
cdICIO podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
ccrr:ldo cn la Secretaria de este Juzgado. consignán
dOloe. al menos. el 20 por 100 dl'1 precio dellipo-de la 
l>ub<t~ta en la l:Ul'llta de depósitos r consignaciones 
judiciaks abierta ("n el «Banco Bilbao Vúcaya, Socie
dad AnÓnmla)). ¡'re~entando en e-ste caso el eorres
pondil'n!e resguardo dc dicho ingreso. 

Segunda.-Tambien podrán haccrsc las orertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de 
la subasta o. en su caso. acreditar haberlo hecho en 
cUHlquicra dc Io.s rormas que se dicen en la condición 
primera 

Tcrcera.-No se admitirán posturas -en la primera)' 
segunda subastas que loean inreriores al tipo" y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuartil_-Las posturas podrán hacerse en calidad de. 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc devolvenín las consignaciones efeetua· 
das por los participantes en la subasta, salv,o la que 
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corrcsp'onda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacIón y, en su caso. como parte del preciu de la 
venta: 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta-el 
mi~mo momento de la celebraCión de la subasta, 
tambil'n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes que así lo acepten y que 
hubicran cubierto 'con sus ofert.::ts los precios de la 
suba~ta. por si el primer adjudicatario no cumplie~e 
con ~u obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y sicmpre por el orden de las mismas. 

Sc-ptima.-Los títulos de propicdad, que han sido 
~ur1idos por certificación de lo que los mismos resulta 
en el Rcgistro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. paro que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendO a los 
licitadores que deberán conrormarse con 'ellos y no. 
!endrtin derecho a exigir ningunos otros, no ttdmitién· 
dosc al rematante. dc-spués del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes o.nteriores y los 
prererentes al crédito dd actor continuarán subsisten
tes, enlendiéndose que- el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. _sin destinarse a su extinción el prc¡:io del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notificación 
en rorma a los demandados a auienes no se les 
hubicre podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al siguiente 
día hábil. a la misma hora. 

Bien 'objeto de subasta, 

Urbana.":Número 17: Vivienda' D.l, en planta baja 
del edificio «Los Alerces)). bloque 1, sito en la 
urbanización «Estrella de Mal')) .. en la diputación del 
Algar, Los Urruti¡¡s, término de Carl<lgena. Distri
buida en diferentes dependencias y terraza; que ocupa 
un .. superficie construida de 83 metros 50 decimetros 
cuadrados. Además. tiene un jardin de uso privativo, 
de 55 metros 6S decímetros cuadrados. Linda: Por la 
derecha. según se accede a·la misma, con calle Los 
Cipreses, jardifl; pri .... ativo por medio y caja de esca
lera; por la espalda, efttrando, con las viviendas E-I y 
C-I; por la izquierda, can rampa y caja de escalera, y 
por el rrente, con calle Alerces,'jardín privativo por 
medio. . 

Inscripción: Libro 296- de 'La Unión, tomo 674, 
finca número 25.012, inscripción segunda, folio 35. 

Valorada a efectos de subasta en 14.300.000 pese
taso 

Dado en Murcia a '11 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I.OIO-O: 

NOVELDÁ 

Edil.:to 

Doña María Dolores Ojeda Dominguez, Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Novelda (Alicante), 

Hag~ saber: Que en t.'Ste Juzgado de 011 cargo. con 
d número 161/1990. se tramitan autos de juicio 
ejecuti ... ,o a instancias de «Nuova Oecor, SOCIedad 
Anónima). representada por el Proeur~dor seftor 
Piqueras, contra don Antonio García Seller, en los 
cllak~ he acordado sacar a pública subasta, por el 
termino de \'einte días. el bien embargado a dicho 
demandm.io que al final se expresará, por la suma de 
12,500.000 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta sc ha 
~cñalado la Sala Audiencia de estc Juzgado, plaza de 
Espnña. número 12, piso 2.°, el día 10 de marzo. a las 
once horas. 

En el supuC'sto de que no hubieren postores o' 
postura admisible. se SI,'ñala segunda subasta para el 
día 6 de abril. a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postore's o 
postura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
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tercera $uba~ta. en dIcha ~ala ~udicncia. para el día 
5 de mayo. a la~ once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-En la primera de las refendas subastas no 
se ¡¡dmitirtill posturas que no cubran In!> dos terceras' 
partes del avalúo de los bienes: en la segunda, en 
iguales condiciones. pero con la rcbaja del 25 por 100 
de ~ll vnloración. y en la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pnra tomar parte en la ~ubasta d..:bertin 
conloÍ!nar previam('ntc los licitadon;s el 20 por 100 
dcllipo señalado para cada una de Ins e..xpresadas 
subastas. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
cedcr o. un tercero, en la rorma establecida en el 
articulo 1.499: parrafo último, de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.' , 

Cuarta.-Los autos y la certificaC'Íón del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de esle Juzgado, 
dondc podrán ser examinados, yal no haberse apor
tado los titulas. los licitadores acepto.rán como bas
tante la titulación, quedando subsistentes las cargas y 
gra\ámenes anteriores·y los prererentes al credito del 
·'actor. subrogándose el rematante en lo~ mismos, sin 
destin:me a su extinC'Íón ,el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial ~ito en Novelda, calle Pahlo Casals. 
sin número. Inscrito al tomo 1.179, rolio 92. libro 
437.·finca número 32.796, del Registro de la Propie-· 
dad de Novelda. 

Dado en Novclda a 8 de enero de 1992.-La Juez, 
María Dolores Ojeda Domínguez.-La Sccreta~ 

ria.-650-1O. 

OVIEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 198/1990. se siguen autos de ejecutivo
otros títulos a instancia de la Procuradora doña Maria 
Luz García Garcia, en representación de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra don 
José Manuel Vallina Baragaño, en reclamación de 
canl-idad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta. en primera y pública subasta, por termino de 
veinte días· y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada al demandado don José Manuel Vallina 
Ba.ragaño: 

Terreno y casa en Cefonles-Cabueñes: dc suPerficie 
hcctárea 17 áreas 35 centiáreas, procedente de 'la 

finca llamada «La Castañal,.. dentro de la que existe 
una panera, (;;)sa unifamiliar· compuesta dI;: Planta 
sótano, con 1m3 superficie construida de 252,94 
metros ,cundrados, distribuida en garaje y almacén; 
planta baja, desünada a vivienda, con una 'superficie 
construida de 235,17 metros cuadrados y útil de 
191,38 metros cuadrados. distribuida e~ estar-come
dar. cuatro donnitorios, cocina-«office¡), tres euartos_ 
de baño 5' trastero. buhardilla, con una superficie 
construidn de 87,15 metros cuadrados a desván. 
Establo' y piscina. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad. de Gijón número 5, al tomo 1.672, libro 

. 12, sección tercera. folio 16, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 19 de mayo, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 73.250.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos !crt'eras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pnrn poder tomar parte en la licitación 
'debcrfin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el ,20 pnr roo del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
('elebraciÓn. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

'. 
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Cuarla.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a- un .tercero. 

Qujnla.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedo'r, las consignaciones 'de losc-postores que no 
resultaren rematantes y que lb admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si-el 
'primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. . 

Scxta.-Los títulos de propiedad, supli¡:fos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifit"lto en 
la Secretan'a del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan ~igir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiére, al credito del actor queda~
Tan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 'subrogado rn la respon· 
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remaie. 

Octava~-Para ef supuesto de·que 'resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de lunio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones- que-la p~imera, ex.cepto el 
tiw Qel remate. que será del·.75 p<w 100 del de la 
primera, y caso de rewltar desierta dicha ,segunda 
subasta,. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
cl.dia 9 de julio. también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. . . 

Dado en .oviOOo a 10 de -;nero de 1992-EI Masís-
. trado-Juez.-El Secretario.-I.038·D. 

* 
Don José Manuel González Rodriguez. Magistrado

J,uez de Primera Instancia número 3 de Oviedo y su 
partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme· 
ro "198(1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
segliidos a instancia de la Caja de Ahorros de Astu
rias, representada por el Procurauor señor Montero 
G~)]1zález, ~ontra don José Luis Rivera Díaz y doña 
Florentina Maria Aunna Casal, en reclamación de 
cantidad, cuya ¡::uantía asciende a la suma 
de 2.101.513 pesetas, en cuyo procedimiento, que se 
encuentra en 'periodo de ejecpción de sentencia. se 
acordó sacar a publica subasta. por primera, segunda 
y tereera, "Vez y término dc' veinté 'días, los bienes 
embargados a los demandados que al final se describi
[án. ~ajo las ~iguientes condiciones:· . 

Primera.-El acto. de la primera subasta se celebrará 
en la·Salá de Audiencias dc este Juzgado, el próximo 
dia 30 de. abril de '1992, a las diez horas. 

Segullda.-Los actos de la segunda y tercera' subas· 
las. en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. los próximos días 27 de 
mayo d~ 1992 Y n de junio de 1992, respectivamente, 
a las diez horas. ' 
. Terccra.-Para tómar parte en las mismas, los licita. 

dorcs deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en.establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 erectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para ·Ia 
subasta, sin cuyo requisito. no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
cstablccidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturns que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo O de· la caolidad que 
sirva de ¡[po para la subasta, pudiendo hacerse a 
calida.d de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, en 
su ~so, el importe de la tasación de Jos bienes, con 
rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta. se celebrará 
sin sújeción a tipo. 

Relación de bienes. embargados objet!? de la subasta 

l. Inmueble sito en Posada de Llanera, 'carretera 
de San Cucao, 1·5·A. Inscrito en el registro de la 
Propicdad numero 2 de Oviedo, al tomo 2.283, libro 
238, rolio 144, finca número 18.460. r 
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2. Plaza 'de garaje sita en el domicilio anterior. 
Inscrita al tomo 2588, líbro 233, folio 52,.· fincn 
número 18.448·10. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
1:129.572 pesetas, segun tasación pericial. 

Dado en Oviedo a 21 de enero de 1992.-EI Magis-
trado--Juez, José Manuel González Rodriguez.-El 
Secretario.-999·D. 

PALMA DE MALLORCA 

Ediclru 

El Juez de1>rimera Instancia numero 6 de Palma de 
MallOrca. 

Hace 'saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.263/1990, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución. del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
las Baleares., representada por el Procurador don 
Miguel BJladcs Salom., Contra don Pedro Amonio 
Mandilcgo Alemány y don Santiago Romero Polo. en 
reclamación de 16.869.530 pesetas de principal, 'más 
las séñaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en' cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por término de 
veinte dias y preCio de su avalúo. las siguientes lincas 
contra las que se Prore.de: 

N'umero 5 de orden.-Local comercial de planta 
baja. l\úmero 5; que mide unos 40 metros cuadrados, 
y linda: Al frente.y fondo, con terraza de la comuni
dad; derecha, con el local número 4, e izquierda, con 
el número 6. . 

Su cuota en la comunidad es del 3,164 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401. tomo 1.529, folio 1, 

finca 22.032. ínscripción primera. 
El tipo de remate son 499.800 pesetas. 
Número 6 de orden.-local comercial de planta 

baja, número 6; quc mide unos 40 metros. cuadrados, 
y linda: Al frente y fondo, con terraza de la comuni
dad; derecha, con el local numero 5, e izquierda, con 
el número 7. 

Su cuota en la comunidad es del 3,164 por 100. 
Rcgistro: Inscrito al libro 401. tomo 1.529, folio 4, 

finca 21.033, inscripción ·primera. 
El tipo de remate son 499.800 pesetas. 
Número 8 de ·orden.-Locar comereial de planta 

btlja, número 8; que mide unos 40 metros cuadrados, 
y linda: Al 'frente, con terraza de la comunidad y 
rampa de acceso; derecha, con el local número 7; 
izquierda, con el número .9, y fondo, tetraza de la 
comunidad. 

Su cuota en la 'comunidad es del 3,164 por .lOO. 
Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529. folio 10, 

finca 22.035, inscripción primera. 
El tipo de remate son 499.800 pcsctas. 
Numero 9 de orden.-Local comcreia[ de planta 

baja, numero 9; que mide unos 40 meiros cuadrados, 
y lind~: Al frente y' fondo, con terraza de la comuni· 
dad; derecha, con el local número 8, e. izquierda. con 
el número 10. 

Su cuota en la .comunidad es del 3,164' por 100. 
Rcgistro: Inscrito al libro 40 1, tomo 1.529, rolio 13, 

finca 22.036. inscripción primera. 
El tipo de remate son 499.800 pesetas. 
Número 10 dc orden.-Local comercial dc planta 

.baja, número lO; que mide unos 40 mctros cuadl'ados: 
y linda: Al frcnte y rondo, con tcrraza dc la comuni· 
dad; derecha, el local número 9, e izquierda. con el 
numcro 11. 

Su cuota en la comunidad es del 3,164 por. 100. 
Registro; Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 16, 

finca 2~.037, inscripción primera. 
El tipo de remate son 499.800 pesetas. 
Numero 11 de orden.-Local comereial de planta 

baja, numero 11; que mide unos 40 metros C\.iadrados, 
y linda: Al frente y fondo, con terraza de la comuni
dad; dcrecha, con el local numero 10, e izquierda, con 
el" numero 12. 

Su cuota en la comunidad es del.3, 164 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 19. 

finca 22.038, inscripción primera. 
El tipo de remate son 499.800 pesetas. 
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Número 12 de ¿rden.-Local comercial de planta 
baja, número 121; que mide unos 40 metros cuadra
dos, y linda: Al frente y fondo, con terraza de"la 
comunidad; derecha. con el local número 11, e 
izquierda, con el número 13. 

Su cuota en la comunidad es del 3,164 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, rolio 22, 

finca 22.039, inscripción ·primera. . 
El" tipo de TCmate son 499.800 pesetas. 
Numero 14 de orden.-Local comercial de planta 

baja, numero 14; que mide unos 40 metros cuadrados. 
v linda: Al frente, Con terraza de [a comunidad y 
mmpa de aCEeso; al fondo, tambien con terraza de la 
comunidad; derecha,. con el local numero 13, e 
izquierda, con el nlimero 15. 

Su' cuota en la comunidad es del 3,164 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 28, 

finca 22.041, inscripción primera. 
El lipa de remate son 499.800 pesetas. 
Numero 15 de orden.-Local comercial de planta 

baja. numero 15;'que mide unos 341 metros cuadra· 
dos. y linda: Al frente, con terraza de la comunidad y 
con la calle Peral; derecha., con el local numero 14 y 
.tcrrazas de la conlUnidad; izquierda, con subsuelo de 
la calle Dragonem, y fondo, con propiedad de causa_ 
habientes de don Guillcrmo ·Roca. 

Su cuota en la COmunidad es del 9,500 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529. folio 31, 

finca 22.042, inscripción ·primera. 
El tipo de remate son 2.641.800 pesetas. 
Numero 16 de orden.-Local comcrcial de planta 

primera. númcro 16: quc mide unos 40' metros 
cuadrados, y 'linda: Al rrente y derecha. con terraza 
común de acceso; al rondo. con vuelo de terraza 
comiln de la planta baja, e izquierda, con el local 
númcro 17. 

Su cuota en la comunidad es del 3,164 por 100. 
Rcgistro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529; folio 34, 

finca 22.043, inscripción primera. 
El tipo d, remate son 1.766.170 pesetas. 
Número 17 de orden.-Local comereial de planta 

primera. númcro 17; que mide unos 40 metros 
cuadrados. y linda: Al frentc, con tcrraza comun de 
acceso; fondo, vuelo de terraza comun de la planta 
baja; dcrecha, el local númcro 16, e izquierda, con el 
número 18 y, en parte, con terraza comun de acceso. 

Sli cuota' en la comunidad es del 3,164 porlOO. 
. El tipo de remate son 571.200 pesetas. 
Número 19 de ordcn.-Local comercial de' planta· 

primera. numcro 19; que midc unos 32 metros 
cuadrados. y linda: Al frente, con terraza de uso 
comun de acceso; fondo, con vuelo"de terraza eomun 
de la planta baja; derecha, con cllocal número 18, e 
izquierda, con el número 20. 

Su cuota cn la comunidad es del 2,532 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, ¡olio 43, 

finca 22.046, inscripción primera. 
El tipo de remate son 446.250 pesetas .. 
Número 20 de orden.-local comercial de planta 

primera, número 20; que mide unos 32 metros 
cuadrados, y linda; Al frcnte, con tcrraza comun de 
acceso; rondo, con vuclo de tcrraza común de la' 
planta baja; derecha, el local número 19, e izquierda, 
con el numero 21. 

Su cuota en la comunidad cs del 2,532 por 100. 
Rcgistro:..lnscrito al libro 401. tomo 1.529, (olio 46, 

finca 22.047, inscripción primcra. 
El tipo de remate son 446.250 pesetas. 
Nümero 21 de orden.-Local comercial de planta 

. primcra. número 21; que mide. tmOS 32 metros 
ctl:tdmdos, y linda: Al frente, con terraza común de 
ll(""ccso: rondo, vuelo de tcrraza eomun de la planta 
baja: derecha, el local numero 20, e izquicrda, con el 
número 22. 

Su cuota en la comunidad es dcl '2,532 por 100. 
R(.'gistro: Inscrito al libro 401. tomo 1.529, folio 49, 

finca 22.048, inscripción primera. 
El. tipo de remate son 446.250 pesclas. 
Núme'ro ~2 de orden.-Local comercial de planta 

primcra, numero 22; que mide unos 32 metros 
cuadrados, y linda: Al frente, con terraza comun de 
.acceso; fondo, vuelo de terrnza común de la planta 
baja; derecha. e! local número 21, e izquierda, con el 
númcro 23. . 

Su cuota en la comunidad es del 2,532 por 100. 
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Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 52, 
finca 22.049, inscripción primera. . 

El lipo de remate son 446.250 pesetas. 

Nümcro 23 de orden.-Local comercial de planta 
primera. numero 23; que mide unos 32 metros 
cuadrados, )' linda: Al frcnte, con terraza común de 
acceso: rondo, vuelo dc terraza común de la planta 
baja; derecha, el local número 22, e ilquicrda. con el 
número 24. 

Su cuota en la comunidad es del 2,532 por 100. 
Registro: Inscri10 al libro 401, tomo 1.529, folio 55, 

finca 22.050, inscripción primera. 
El tipo de rcm,I1.C son 446.250 pesetas. 

Nllmero 24 de orden.-Local comercial de planta 
primer>'!, número 24: que mide unos 32 metros 
cuadrados, y linda: Al rrcnle, con terraza común de 
.¡cceso; rondo, vuelo de terraza común de la planta 
baja: derccha, dlocal número 23, e izquierda, con el 
numero 25. 

Su cuota en la com-unidad es del 2,532 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 58, 

finca 22.051, inscripción primera. 
El tipo de rcmate son 446.250 pesetas. 

Numero 25 de orden.-Loc-al comercial de planta 
primera, numcro 25; que mide unos 32 mctros 
cuadrados,.'i linda: Al frentc. con terraza común de 
acccso: fondo, vuelo de terraZól común de la planta 
baja: dcrccha, el loca! número 24, e izquierda. con el 
númcro 26.' . 

Su cuota en la comunidad es del 2,532 por 100, 
Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 61, 

finca 22.052, inscripción primcra. 
El tipo 'de remate son 446.250 pesetas. 
Númcro 26 de ordcn.-Local 'comercial de planta 

primcra, número 26; que mide linos 32 metros 
cuadrados, y linda:. Al frente, con terraza común de 
acceso; fondo, vuelo de terraza común de la planta 
baja; dcrecha, cllocal número 25, e izquierda, con ·1.'1 
nútilcro 27. 

Su cUOla en la comunidad es del 2,532 por 100. 
Regislro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 64, 

finca 22.053, inscripción primera. 
El tipo de rcmate son 446.250 pcsetas .. 

Número 27 de ordcn.-Local comercial de planta 
primera, número 27; que mide unos 32 metros 
cuadrados, y linda: Al frente. con terraza común de 
acceso: fondo, vuelo de terraza común de la planta 
baja; derét'ha, cllocal numcro 26, e izquierda, con el 
número 28: - . 

Su cuota en la comunidad 1.'5 del 2,532 por lOO. 
Rcgistro: Inscrito al libro 401. tomo 1.529, folio 67, 

finca 22.054, inscripción primera. 
El tipo de fCmate son 446.250 pc:sctas. 
Número 28 de orden.-Local comers:ial de planta 

primera, número 28; que mide unos 32 metros 
cuadrados. y hnda: Al frente, con terraza común -de 
acccso: fondo, vuelo de terraza común de la planta 
baja; derccha, el local nú¡neTO 27, e izquierda. con el 
numcro 29. . 

Su cuota en la comunidad es del 2,532 por·roo. 
Rcgistro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 70, 

finca 22.055, inscripción -primera. 
El tipo dI.' remate son 446.2:50 pesetas. 
Número 29 de orden.-Local comercial de planta 

- primera, número 29: que mide unos 32 metros 
__ o cuadrados. v linda: Al frente, con terrata com.un de 

acceso; fondo. vuelo de terraza comun de la planta 
bajci; derecha, el local número 28, e izquierda, con los 
localCs números. 30 y 31. 

Su cuota en la comunidad es del 2,532 por 100. 
Registró: Inscrito al libro 401, tomo 1;529, folio 73, 

finca 12.056, inscripción primcra. 
El tipo de remate son 446.250 pesetas. 
Numero 30 de orden.-Local comercial de planta 

pi"imera. número 30; que mide unos 40 mctros 
cuadrados, y linda: Al frcntc e izquierda, con terraza 
común de acceso; derecha, con el local número 31, y 
fondo; con el local número 29. 

Su cuota en la comunidad es del 3,164 por 100. 
Regi.slro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 76, 

finca 22.057, inscripción primera. 
El tipo de remate son 571.200 ·pesetas. 
Numero 31 de orden.-Local comercial de planta 

primera, 'numero 31; que mide unos ~ metros 
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cundrados. y linda:' Al frente, con terraza común de 
acceso; derecha. con el local número 32; izquierda, 
con el local ['limero 30, y fondo. con el número 29. 

Su cuota en la comunidad es del 3,164 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401, tomo 1.529, folio 79, 

finca 12.058, inscripción primera. 
El tipo de remate son 571.200 pl'sctas. 
Númcro 32 de orden.-Local comercial de planta 

primera. número 32; que mide unos 40 metros 
cuadrados, y linda: Al frente}" derecha, con terraza 
comun de acceso; izquierda. con el local numero 31, 
y fondo. con terraza común de acceso. 

Su cuota en la comunidad C5 del 3,164 por 100. 
Rcgistro: Inscrito al libro 401.'tomo 1.529, folio 82, 

finca 22.059, inscripeión primera. 
El tipo dI.' remate son 571.200 pesetas. 
Númcro 7 de orden.-Local comercial de planta 

bajn, numero 7; que mide unos 40 metros cuadrados. 
y linda: Al frente, con terraza de la comunidad y 
rampa de acceso: fondo, también con terraza de la 
comunidad:_ derecha, con el local .numero 6, e 
izquierda, con el local numero 8. 

Su cuota en la comunidad es del 3,164 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401, lomo 1.529, folio 7, 

finca 22.034, inscripción primera. 
El tipo de remate son 499.800 pesetas. 
Número 13 de orden.-Local comercial de planta 

baja, número 13; que mide unos 40 metros cuadrados, 
y linda: Al frente, con tcrraza de la comunidad y 
rampa de acceso: fondo. con terraz,¡¡. de la comunidad; 
dert'Cha, con el local numero 12, e izquierda, con el 
numero 14. 

Su cuota en la comunidad es del 3,164 por 100. 
Registro: Inscrito al libro 401, lomo 1.529," folio 25. 

finca 22.040, inscripción primera. 
El tipo de remate son 499.800 pesetas. 

La subaSta tendrá lugar cn la Sala de Audiencia de 
cstc Juzgado, calle "General Riera, número 113 (Ho~f 
de la Infancia), el próximo dia 13 de abril de 1992, a 
las dicz horas. ,...-

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el dia 
11 de mayo, a la misma hora que la anterior. 

y para el [aso de resultar desierta la segunda. se 
celebrará una tercera subasta, el día 5 de junio a la 
misma hora, sil"!·sujeción a tipo, pero con ,las demás 
condiciones generales siguientes. .. 

Primera.-El tipo del rcmate es el que' consta en 
cada finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar, ofiCina 
4.900. de Palma, el 20 por lOO del tipo del rcmate.en 
la cuenta numero 0468.()()()..18--1263/90. 

Tcrccra.-Podrá hacerse el remat¡;:· en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio -de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
, fiesta en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 

como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otfos titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriorcs y Jos preferen· 
tes. si lo hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistcnles y sin cancdar, cntendiéndose que el 
remntante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. ' 

Par¡l el caso de no haberse podido pmcedet a la 
diligcncia de entcramiento a la parte ejecutada de la 
cxistcl1cia de la subasta y fechas señaladas, así como 
n prevcnirlc de que antcS de verificar el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal, intere
ses y costas, quedando la venta irrevocable después de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
prescnte edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de octubre de 
1991.-EI Juez.-EI Sccretario.-503-Á. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instal"!.ci~ 
numero 4 de Palma de Mallorca, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
960/1991-0 de. registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la -Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima de Crédito». representado por el 
Procurador don Miguel Socías Rosselló, contra Barto
lome ColI Simarro. en reclamación de 18.000.000 de 
pesetas de principal. más las setialadas para ¡nteres y 
costas. que se fijarcin posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas, contra las que se pro. 
cede: 

Urbana, señalada oon el número 16 de la calle San 
Jaime. de Sóllcr, de cabida 475 metros cuadrados, 
compuesta dI.' planta bilja. piso y desván. Registrada 
al tomo 4.832, iibro 300 de Sóllcr, folio 35, finca 
número 2,466-N. , 

.Urbana, casa y corra.l, compuesta aquélla de planta 
baja y piso, en la eiuOud de Sóller, playa del Puerto, 
hoy paseo de la Playa. Inscrita al folio 57, tomo 4.741, 
libro 293 de Sóller, finca IO.565-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado. sito en la calle General Riera. número 
113, de csta ciudad, el próximo dia lI de marzo de 
199.2, a las diez horas. . 

En caso de quedar desicrta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rcbaja de125 por 100, el día 
13 dc abril, a la misma hora que la anterior. 

y pam el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celcbrará una tercera subasta el día JI de mayo, a la 
misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 30.000.000 de 
pcsetas por la primera de las fincas descritas y 
40.000.000 de pesetas por la segunda de ellas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 
. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamcnte los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar. sin número, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate, en el número 
de cuent-a 045400018096091. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero.' 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a .que se refiere el 
apartado segundo. . 

Los autos y la' certificación registml están de mani· 
fiesta en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar' 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
OtTOS titulos. _ . 

Las cargas y gravilmenes anteriores y los preferentes 
-5i los hubierc- al cn~dito del actor continuarán 
.subsistentes y sin enneciar, en,tendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prccio del remate .. 

y ~ra gen~~1 (lQnoci~ien;to ~ expide el' p~nte 
en Palma dc Mallorca a 12 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-~I Secretario.-1.012·D. 

* 
El Juez de Pri'mera lrisuncia n .. umero 6 de Palma de 

Mallorca, '" 

Hace saber: Que en este Juzgado, ·bajo el número 
605/1991, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejccución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja 'de Ahorros y pensiones de Barce
lona, representada por la Procuradora doña Cristina 
Ripoll Calatayud. contra don José María Benítez 
Casado, en redamación de 10.462.151 pesetas de 
principal, más las señaladas pára intereses y costas, 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primem y pública subasta, por 
término de veinte días y precio' de su avalúo, las 
siguie!,!tcs .fincas contra las que se .proeede: 

Dependencia o local comercial señalado con los 
números 44, 45 Y 46 de orden general correlativo, sito 
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en la segunda planta,-<le un co&plejo residencial sito 
en la urbanización ~Es Castellot», del término de 
Calvia. Mide 152 metros cuadrados, y mirando desde 
la calle letra A; hoy calle Huguet d'Es Far, linda: Al 
frente y derecha, con lona verde de la propia finca 
destinada en parte a terrazas' y accesos; por la 
iZQuicrda,~con el apartamento de la misma planta. 
puerta 23. y fondo. con corredor y en parte ,"on zona 
verde destinada a terrazas y accesos. Inscripción: 
Folio 121, tomo 1.926, libro 535 de Calviá. finca 
29.048, inscripción primera. 

La sub~sta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, General Riera. 113 (Hogar de [a Infancia), el 

. próximo día 21 de abril, a-las doce. horas. 
En caso de quedar desierta la prirrlera, se celebrar.i 

una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
18 de-mayo. a la misma hora que-la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 16 de junio, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo. pero 'Con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate eS de 18.500.000 pe~, 
las, no admitiéndose 'posturas que no cubran dicha 
suma. f 

Segunda.-Pai'a tomar parte en la,.subasta deberáll' 
consignar previamente los licitadore~ en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal pJaza Olivar. oficina 4.900: 
de Palma. el 20 por lOO_del tipo de remate en el 
número de cuenta 0468-000-18-0645/1991. ' 

Tercera.-Pcidrá hacerse el 'remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse PQsturas' por escrito en 
pli,ego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apa~ado segundo. ' , . '. 

l6s autos y la certificación registral están de mani~ 
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

las cargas Y gravámenes anteriores y las preferen~ 
les, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
st:bsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de ias mismas. sin destinarse a 'su extinción 
el precio del remate. 

Pam -el caso de no haberse podido proceder a la 
diligcncia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas. así como 
¡¡-prevenirle de q-ue antes de verifICar el remate podrá 

'cl déudor liberar-sus bienes, pagando principaJ, intere
ses 't costas, quedando la venta irrevocable después de 
aprobado· el -,remate, sirviendo de' notificación e~ 
presente edi~o. . 

Dado eTl Palma de Mallorca a'14 de diciembre de 
1991.-EI Juez.-EI SecretariO.-48s.:A. 

* 
EI-Magistrado-Juez-del Juzgado de Primera Instancia 

número r de Palma de Mallorca. ' 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi ~rg~, bajo 
cl número 917/1990-DOS-Y, se siguen autos de juicio 
"jceutivo-Ietras de cambio instados por el Procurador 
don Miguel Juan Jaume, en representación de don 
Jase Antonio Fajardo Fcmandcz, contra doña Rosa 
Dais Huertó, represcn¡ada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Mon~rrat Montane Poncc. en recla
madón de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en- primera y publica 
subasta, por término de veinle días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada 
doña Rosa Dols Huerto: 

los derechos de _ propiedad que ostenta la deman
dada sobre la finca porción de tierra procedente del 
predio denominado El Secar o Secar de Son Patx, en 
término de Palma, tiene una superficie de 90 áreas 
6 centiáreas, y linda: Al norte con tierra denominada 
Ca Sa Monja; al sur. con finca de la misma proceden
cia y con terreno remanente~ al este, con camino, y al 
QCste, con otra finca de igual procedencia. Le perte~ 
nece en virtud de venta efectuado· por don José 
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Antonio Fajardo Fernández, mcdiante'::ontrato pri-
vado de fecha 10 de junio de 1988. ' 

Valorado en 18.000.000 de pesetas.. 

la subasta' tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en General Riera. número 113. 1.0. 
e! próximo día 20 de_mayo de 1992, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo- del remate será de 18.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha' suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consi¡nar previamente en la 
cuenta corriente de_ depósitos y consignaciones judi
ciales número 045Ioool70917f1990-00S-Y, que este 
Juzgado tiene abier1a en el' Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar. de esta misma-ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. , -

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio dela subasta hasta su 
celebración. depositando' en la Mesa del" Juzgado .. 
junto con ·aquél. el '20 por 100 del tipq del remate. 

Cunrta:-Podrá-hacerse el,temate a calidad de ceder 
a un tercero". -

Quinta.-Se reserva'niiren depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
~uharen rematantes }' que lo admitan y hayan 
cubierto c~ tipo de. la subasta, a efectós. de que si el 
prinler adjudicatario no_ , __ cumpliese la obligación 
pueda aprobarse' el¡emate a favo(dc! los que le sigan 
por el oeden de su! ~spectivas posfuras. -'. '" 

Sext3.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficflción':del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del' Juzgado,,, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos., sin que puedan exigir otTOS:-

Septima.".Lascargas y.grav.ámenes anteriores y los 
preferentes:, si los hubiere, al crédito del actor ql!eda

'ran subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose que e! 
n,matante los acepta y queda subrogado en la r('spon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
.el preciQ del remate. . _ . . 

Oelava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primem subasta, se señala pam que tenga lugar la 
segunda el próximo 22 de junio de 1992, a la misma 
hora.. en, las mismas condieiones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la prii:nera, y casp de resultar. desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará Una tercera. sin sujeción 

, a tipo, el día 22 de julio de 1992, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. . 

_Dado en P~lma de ~;I~rca a 19 de dici~mb~"de 
199 k_S Magistrado-Jucz;_EI. SC(;retario.:-1.051~0. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de los de Palma de Mallo~ca, 

Hace saber: Que e,.. C5te Juzgado, bajo el número 
1.034/1990, se siguen autos de juicio-ejcrutivo. a 
instancia del Procurador don José Campins, en repre
sentación de ~lnversioncs Comerciales, Sociedad 
Anónima». contro don 'Francisco Fernández Morales, 
en reclamación de cantldad~ en cuyas actuaciones su 
scñoría ilustrísima ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de .,einte días 
y precio de su avalúo. los bienes embarg.1dos a la 
parte demandada qu~ a continuación se relacionan: 

Urbanci.. Número 20 de orden.-Vivienda en cons
trucción señalada con el número 20, con fachada a la 
calle Milano. Ti('ne una superficie total conmuida de 
136 melros 43 decímetros cuadrados, que se distribu
yen en la siguiente forma: Planta semi sótano, con 
destino a garage y trastero, a la que se accede por 
medio de una rampa inclinada de 21 metros cuadra': 
dl)s; se comuJ,ica por medio de una escalcra interior 
con la planta baja. Tiene una supcrficie construida de 
31 metros 40 decimetros cuadrados. Planla baja. 
distribuida en eSlar-comedor, cocina. galería, asco y 
terraza. con una supcrucie construida de 53 metros 75 
decímetros cuadrados. Y planta piso, distribuida en 
cuatro dormitorios; un baño y le!'raza. con una 
supcrficie construida de 51 metros 28 decímetros 
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cuadrados. l.c es anexo el uso y disfrute _exclusio y 
excluyente de sendas zonas ajardinadas contiguas, 
debidamente delimitadas, una situada en su fachada 
frontal que mide 20 metros 30 decímetros cuadrados 
y la otra, en su parte posterior. junto a la rampa de 
acceso a su garaje de 40 metros 5 decímetros cuadra
dos. en su conjunto de edificación y zonas ajardinadas 
asignadas. en su uso exclusi va; linda: Frente. calle 
Milano; fondo, con calle común; derecha, entrando, 
vivienda número 21. e izquierda. vivienda número 19 
y sus zonas. ajardinadas anterior y posterior, Se le 
asigna una cuota en la copropiedad del 1,660 por 100. 
Forma parte de un conwJcjo residencial edificado 
sobre la manzana 57, zona AS, de la urbanización 
«Son FC1Ten., término de Calviá. 

Inscrita al tomo 2.189, libro 710 de Calviá~ folio 57, 
finca 37.919. 

Se valora en la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

La subaSta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 'de 
este Juzgado. sita en General Riera. número 113. de 
Palma dc Mallorca, ~r pró¡¡imo día 10 de marzo. a las 
doce horas.. con arreglo a las s,íguientes condíciones: 

I'rimera.-EI ¡ipo del remate es de :15.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos' terceras' partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta los 
liCitadores deberán' consignar previamente en la 
Scérct_aria del jlizg.1do el 20. por 100 del precio de la 
valoración. ' . 

Terccra.-POdrán' hacerse posturas por eserito. en 
• pliego cerrado. desde el a_nuncio de la subasta hasta la 
cekbración, . , 

Cuarta.-Podrá hacerse el reffi"ate a calidad de 
ccderse a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósi!o a instancia del 
acreedor las consignaciones. de los postores que no 
resultaren rematantes y qu'e lo, admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, sr. el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse cf remate a favor de los que le sigan 
por orden de su respectivas posturas. 

Scxta.-los titulos de propiedad, suplidOS por ccrti
ficnción del Rcgis.tro, se encuentran de manificsto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo' los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de -los mismos, dcstinándose sin embargo el 
prt'Cio del remate a- su extinción, previa la pertinente 
liquidadon de cargas. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 7 de abril, a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la pnmera, e¡¡ceplo el 
tipo ocf remate que scrá del 75 por 100 del de la 
primera. y. caso de resultar dcsie.rta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 12 de mayo, también a la misma hora. rigicndo 
para la misma las restanles condiciones fijadas p.1ra la 
segunda. Para el caso de no haberse podido proceder 

, a la diligencia de cnteramiento a la parte ejecutada de 
la existencia de la-subasta y sus fechas señaladas, así 
como-a prevenirlc de que anles de verificar el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando principal, 
interc$Cs y costas. quedando la venta irrevocable 
después de aprobado el rcmate. sirviendo de notifica
ción el pre~ntc edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de diciembre 
de 1991.-El Secretario, J;:ugcl.1io Tojo.-1.013-D. 

REUS. 

Edicto 

Dona Anna Grau i Bent!, Ma'gistrada-Jucz de Pri~ 
mera Instancia del Juzgado número 2 de los de 
Reus (Tarragona) y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
81/1989 de registro. -se sigue procedimientb judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros Prollincial de Tarra-
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gona, representada por el Procurador don Pedro 
Hugucl Ribas. contra don Mariano Naharro Mengual, 
en rcclam;¡ción de crédito hipotecario, en cuyas 
actutlc-ioncs se ha acordado snc;.r a rrimera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avalLio, la finca contra la que se procede. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 3.de abril, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones que se dirán y 
dem:ís previstas en la Ley. 

Pura en su caso se convoca segunda subasta para el 
día 8 de mayo siguiente, a las doce treinta horas, y 
tercera subasta .para el día 5 de junio siguiente, a las 
dicL horas. 

Primcra.-EI tipo del remate es 'el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiCndose postu
ras quc no cubran dicho tipo. 

Sl'gullda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa Cle! 
JUlgado o C'stabl,cimiento destinado a.tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al' 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a caHelad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por eserito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
rdiere el apanado segundo o acompíu\ando el res
gua~do de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los aulos y la certirkaeiGn registraJ'cstán de mani· 
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán accptar 
como bastante la titulación, sin que puedan e~igir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin caneclar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
cI precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
Número I.-Vivicnda dúplex, planta baja y otra 

superior. de unos 70,50 metros cuadrados, entre 
ambas plantas, sita en Miami-Playa (Montroig), calle 
Islas Canarias, parcelas 55 y 56, zona B, manzana ,19. 
Inscrita al tomo 579. libro 230, folio 130, finca 
16. ¡ 12. Valorada para la subasta en 5.617.500 ~setas. 

y para general conocimiento se expide el. presenk 
en Rcus (Tarragona) a 28 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, .Anna Grau y Benet.-EI ·Secreta
rio.-640-3. 

RONDA 

EdiclO , 
Don Santiago Macho Macho, Juez de 'Primera Instan

cia del número 1 de Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del arlieulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
117/1991. seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda» y 
Olros contra don Eustaquio Vives Ruiz y otras, he 
acordado por resolución de esta fecha sacar a publica 

--- subasta la finca hipotecada descrita al final del 
presente. por término de veinte días, por primera vez 
y, en su caso. por segundn y tercera- vez. con las 
siguientes condiciones: 

Tendran lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

Primera (por el tipo pactado), el día 3 de abril 
de 1992. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), el día 5 
de mayo de 1992. 

Tercera (sin sujeción a tipo), el día 2 de junio 
de 1992. 

Todas ellas a- las doce horas, y si -tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor, entién
dase sehalada su celebración para el día hábil inme
diato; a la misma hora. 

Los aulaS y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla .cuana del articulo 1~1 de la Ley 
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Hipotecaria se encuentran de malllfiesto en Secreta
ria; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la tilUlación, y las cargas o gravámenes 
anteriores}' los preferentes, si los hubiere, al crédito' 
del actor continuarán subsistemes, entendiéndO,Se que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prei:io del remate, 

Para tomar parte en las subastas, todos los postores 
tendran que consignar en el establecimiento destinado 
;¡I efecto el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la primera y segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello y para la tereera subasta, en su caso, tendrán que 
consignar el 20 por IDO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda subasta, 'En la primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ellas_ Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el día de hoy hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de este 
Juzg..'1do dicho ,pliego, acompañado del resguardo 
acrcditativo de la consignación correspondiente. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. I 

El presente sirve de notificación a los demandados' 
del señalamiento de las subastas, conforme a lO"
dispuesto en 1& regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta . 

Vivienda unifamiliar numero 3 en la urbanización 
«Monte Biarritz», primera fase, al partido de Cortes, 
término municipal de Estepona. Tiene una superficie 
construida de 108 metros cuadrados. Su solar mide 
una supcrfide de 97,90 metros cuadrados, de los 
cuales 54 metros cuadrados están ocupados por la 
edificación, 25 metros cuadrados corresponden a la. 
zona ajardinada situada al fondo de la vivienda y 
17,50 metros cuadrados a la zona privativa situada en 
la parte delantera de la vivienda. 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Estepona 
al numero 34.703. 
Ti~: 7,875.000 pcsetas. 

Dado en Ronda a 13 de enero de 1992.-EI Juez, 
Santiago Macho Macho.-EI Secretario.-l.030-D. ' 

SABADELL 

Edicto 

En meritas de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de" Primera Instancia 
numero 4 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 321/1991¡ instados 'por Caja de Ahorros 
de Sabadell, representado por el Procurador don 
Enrique Baste Solé, contra finca especialmente hipo
tecnda por doña Dolores Picón Marin,-por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se dirá, 
porllrimera, vez, para el próximo I S de abril de 1992. 
a las diez horas., o en su caso por segunda vez, 
termino de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la 
tasación escriturada, para el próximo día 15 de mayo 
de 1992, a las diez horas., y para el caso de que la 
misma quedase desiena se anuncia la publica subasta, 
por tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 15 de junio de 1992, a las 
diez horas. . 

Las cuales subasias se celebraran en la Sala' de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y eoncordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante la 
titulación obrante en aut'os, y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán. aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es de 
20.801.748 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Vivienda unifamiliar sita en Caldes de Montbui, 
avcnida Cireunvalación, sin numero, haciendo 
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esquina a la calle 76. Consta de planta semisótano, 
d\?stinada a garaje y trastero. con ,una superficie. de 
108 metros cuadrados; y de planta baja. destinada a 
vivienda, con una superficie de 124 metros 70 decí
metros cuadrados, distribuida en recibid'or, comedor

. estar, cocina, pasillo distribuidor. cuatro dormitorios 
y cuarto de baño. Linda por todos sus vientos con 
terreno sobrante de edificaeiór:. destinado a jardín, 
que ocupa una superficie de 775 metros cuadrados. 
Lindante: Por el norte. en linea de i9 metros, con la 
avenida Circunvalación; por el sur, en línea de 24 
metros, con zona deportiva privada; por el este, en 
linea de 27 metros, con la calle 78', y por el oeste, en 
línea de 32 metros. con resto de donde segrega. 
Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de Granollers 
número 2, tomo 1.959, libro 117 de Caldes de 
Montbui, folio 166, finca 7.876, inscripción segunda. 

Dado en Sabadell a 7 de enero de 1992.-EI Secreta
riO.-493-A, 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Salamanca; . 

Hace saber: Que en este' Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 21/1991, se siguen autos de ejecutivo otros 
titulos a instancia de la Procuradora doña Adclaida 
Simon Mangas, en representación de Caja de Ahorros 
de Salamanca y Soria, contra don Julio Pedro Reba
que Mcndana, don Gregorio Rebaque Viforeos y 
dOlla Maria Natividad Mendaha Domfnguez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
tlcordaóo sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca, embargada -a los demanda-
dos: ' 

Casa sita en Astorga, calle de Mayuclo, hoy Río 
Esla, número 2, de 120 metros cuadrados de superfi
cie, con terreno a la parte none y poniente, que hacen 
un total de 1.130 metros cüadrados, aproximada
m"nte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga. 
al tomo 909, libro 59, folio SS vuelto, finca 5.444. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sÍlo en Gran Vía, números 33-37, 
segunda planta.. e! próximo dia 17 de Olarzo de 1992, 
a la!; doce horns, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.208.700 
pesetas, sin que se admitan Postl,lras que-no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar pane en la licitªción deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del' 
Juzgado 9 establecimiento que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo de remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado desde el anu-ncio de la subasta hasta su 
celc-bracióñ, depositando en la Mesa del" Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

.cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinla.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
l'lcn:'edor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren 'rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si el 
primer adjudicatario no, cumpliese la obligación, 
puedn aprobarsc el remate a favor de los que le sigan' 
por e! orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los_títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarsc con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 21 de abril, a las doce horas, 

, 
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en I~ mismas condicíones que la primera, excepto el 
tipo del remate, Que será del 75 por· 100 del de la, 
primera y, caso· de resultar_ desierta dicha segunda 
subasta se celebrará en tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 21 de mayo, también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda.. . 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandadO" o d00l3ndados de la fecha y condiciones 
de la subasm para el caso de que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 15 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.OO1-D. 

SAN. SEBASTtAN . 

"Edictos 

. Don Francisco Vi~al "Martínez.Magistrado..Juez de 
Primera Instancia número 2 de. los de Donos1ia~San 
Sebastián. . 

Hace saber. Que en este Ju~do,de mi cargo, y con 
et numero 297/L988, se, tramita expediente de juris
dicción voluntaria sobre dei:laración de fallecimiento 
a instancia de doña' Eugenia Sánchez Rodrigue"l., 

'mayor de edad. divorciada, con -domicilio en Rente
ría; paseo de Iztieta, número. 3. 5.°, C. en el que ~ 
hace constar: ,- , 

. Quedan Manín Duarte Rebellá. e~~ue fue-d~' 
la instante. nacido -en Aliseda (Cácem) el dla 1I de 
mayo de 1914. hijo de Adrián y Celestina,"}' tuvo su 
domic;ilio en Rentería (Guipüzcoa), localidad ésta en 

.Ia que fue visto por última vez sobre el mes de julio 
de 1975, localidad que debió de abandonar, toda vez 
quc a partir de dicha fecha ya no fue visto Por la 
misma, hab¡-endo tenido información de que hace 
unos doce anos Se había desplazado a Logroño, donde 
1.; infor:maron que había fallecido, sin que exista 
constancia alguna -de tal hei:ho en ningún organismo 
olicial, a partir de cuyo ,momento y de las gestiones 
consiguientes practicadas no se ha vuelto a tener 
conocimiento alguno del desaparecido ni de su posi~ 
ble"paradero. 

DadO' en Donostia-San 'Sebastián a 21 de enero de 
1 992.-EI Magistrado..Juez, Francisco Vidal Marti
ncz.-EI/la Secrs:ta.rio/a.-1.553-E. 

'1.8 -",,1,1-2-1992 ' 

* 
Pot resolución de esta fecha. dictada en el juicio de 

quicbra de «Sucesores de Ernesto Montero, Sociedad 
l\nónima», scguido en este Juzgado de Primera Ins~ 
tanci<l número I de Donoslia·San Sebastián. al 
número 1.250/1989, a íns1:lncia del Procurador don 
B"rnardo Velasco del Río, en reprcscntación de 
«Explotadón Porcin::! Barbolés, Sociedad Anónim<l),. 
sc'ha a,cordado citar por edictos a los acreedores del 
quebrado. cuyo domicilio se desconoce; para que 
puedan asisiir a la Junta general de acreedores que se 
celebrará el día 23 de marzo. a Ins nueve treinta horas. 
en este Juzgado. :1 fin de proceder al nombramiento 
de -Sindicos de - la quiebrn, apercibiéndoles si no 
asistieran, Que les parard'cJ pcrjuclo a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de enero de 
1992.-E,1 Magistrado·Juez.-1.250·D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

La ilustrísima señora doña Carmen Sánchez Paradi 
Pascua, Magistrada'-Ju~z del Juzg .. do de Primera 
Instancia e Instrucción número 9 de Sa'nta Cruz de 
Tencrife, 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
I JI d" la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado al 
numero 328/1991, instados por la Procuradora doña 
Carmen Guti~rrcz Toral, en nombre y representación 
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del «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima». 
contra don Santiago Jorge Domínguez y doña Rosa 
Marin Herrera Acosta, ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias a la hora de las doce por 
primera vez el día 27- de marzo, en su caso, por 
segunda el día 24 de abril y por tercera vez el día 22 
de may~ de 1992 de las fincas que al final, se 
describen, propiedad de don Santiago Jorge Domin
gucz y doña Rosa Maria Herrera Acosta; bajo las 
siguientes condiciones: . ' 

Primera.-Servirá de tipo para'la primera subasta el 
de la valoración de cada finca: para la segunda. el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera, será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 

'inferiores al ,tipo de cada-'una. 
, Segund.1.-Los licitadores deberán consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
dC$linado al efecto una cantidad no inrerior al 20 por 
100 del lipo de cada subasta. excepto en la tercera qu~ 
no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la 
segunda, las posturas podrán hac:crse desde-Ia publica· 
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositandg a 
. '" vez las cantidades indicadas. 
. Terrera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros: . 

Cuarta.-Que los autos.y la certificallión d'el Registro 
a que se refiere la regla cua(ta del artículó 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la secretaria, 
que se entenderá' que todo' lieitador acepta eomo 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, ,al crédito' 
del actor continuarán subsistentcS', entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien _que se subasta, 

Finca urbana.-Situada en el centro comercial 
'«Concorde», del término municipal d~ Santa Cruz de 
Tenerife, dond,c dicen Los Angeles, numero n, local 
comercial en la planta primera. que mide 44 metros 
y 65 decímetros. cuadrados y linda: Al norte, calle en 
proyecto primera: al sur, con local número 16: al 
oeste, con escaleras de acreso al edificio desde la calle 
en proyecto primera, 'y al oeste, con subsuelo de la 
carretera general del Sur. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
La Laguna en d tomo 1.525. libro 188, folio 49, finca 
numero 19.560. . 

Con sujeción a tipo de,6.oo3.1oo pesetas, estable-, 
cido en la escritura. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 19 de dirie;"bre 
de 1991::'La Magistrada·Juez. Cannen Sánchcz 
Parodi Pl!scua.-El Scrretario!-983--D. 

.* 
La Magistrada.J-uez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en.este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 467/1991:'sc siguen autos de procedi
miento judicial de ejecución de hipotcca a instancia 
de la Procuradora dona Coricepción Collado Lara. en 
representación de (fOanCO Zarago:zano. Sociedad Anó
nima» COJ:ltra don Tomás Guillén Diaz, en redama~ 
ción de~antidnd. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a fa venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente finca embargada al demandado: 

Rústica.-TrozCYde terreno de la finca conocida por 
Los Guirres, en ci termino municipal de Candelaria. 
Ocupa una superficie-de 1.962 metros 20 decimetros 
cuadrados, y linda: Al oeste, finca Los Panaderos; 
cstC', calle municipal; nort", carretera Los Guirrcs, y 
sur. corriente del BarranquilJo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta capilal numero 1, al.libro 141 
de Cnndciaria, folio 220, inscripción primera .de la 
finca número 10.184. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlg¡ldo. sito en la calle Ruiz de Padrón, núme
ro 3. primero, el próltimo día 23 de marzo, a las once
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 16.500.000 
pcsctas~ calculado en la escritura. sin que se admitun 
posturas Que no cubran el tipo de tasación. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mc3.'\ del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anundo de la subasta hasta su 
ce["bración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reSCI"Jarán en depósito, a instancia del 
acreedor. ms cons¡gnaciones de 105 postores que 'no 
resultaren rematantes y que lo admitan y -hayan 
cubierto el .tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan _ 
por el orden de sus respectivas posturas. .-

Scx.ta.-Los titulas de prop,iedad. suplidos por cerifi· 
cació" del Registro. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los lidtadores con

'formarse eoh ellos, !in- que puedan exigir otros . 
.. Séptima.-Las cargus y gravámenes anteriores y los 
prcfcrentc~ si los hubiere. al crédito del aCtor queda
rán subsistentes y .. in cancelar, entendiéndosc que-el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin dc'stinarse a su extinción 
el pn.'Cio del remate. 
, Octava ... Para el supuesto de que resultare desierta 
la priméra sub;nta; se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de abril, a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto,el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primen¡, y, ~aso de resultar desierta dichn segunda 
subasta, se celcbr<l(á una tercera, sin sujecion a lipa, 
el día 25 de mayo. también a las once horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la., 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de- Tenerife a 17 de enero de 
1992.-La Magistrada-Juez,-E1 Scrretario.-I.036-.D. 

* 
Don Juan Carlos Tora Alcaide, Juez de Primera 

Instam:ia numero 4 de Santa Cruz de Tenerife y su 
partido, 

Hace~'saber. Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotccari:l, nllmero 589/1991, instado por Caja 
G"ner.tI de- Ahorros de Canarias. contra don Scbas· 
tián Martín González, doña Maria Concepción León 
TejeD, don ESli:'b:in Mora Bento, doña Maria del 
Pilar MarlÍncz Garrido y don' Francisco Carmelo 
Ma¡,:lin León, sobre- reclamación de cantidad, en el 
Que he acordado sacar a pública subasta. término de 
veinte, días, 105 bienes 'espccialmenie hipoh..:'ados. 
bajo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lug<lr en la Sala de 
'Audiencias de este Juzgndo, Ruiz de Padrón, número 
3, el día 18 de marzo. a las diez horas. sirviendo dc 
tipa el valor pactado en la escritura de hipoteca. 

Que será. requisito indispensable para tomar parte 
en la misma que los licitadores consignen en la Mesa 
del Juzgado o establectmiento público destin<ldo al 
efecto, eualllo menos. el 20 PQr 100 del tipo, no 
ndmitiéndose posturas inferiores al precio de su 
valoración. 

Que hasta la' celebraCión de -la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito c~ pliego ecrrado, depo~i
tandosc en la Mesa dd Juzg<ldo. junIO a aqueJ_ el 
importe de la consigoación o acompañando el res
gunrdo de haberla hecho en el establecimiento, desti
nado al ('fl'cto. 

Que los aulOS y la certificación ti que se refiere la 
regla 4.a d('1 articulo 131 están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose qúe todo licitador acepta 
como bastante la titulación- aportada. 

Que las cargas, y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubierc. al credito del actor conti
nuarán subsi-stentes. "ntendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su cx!inción d predo del 
rcmntc. que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
lcrú'lCl persona. 

De no haber postor en la misma. se señala el día 15 
de abril. a !a~ diC'z horas. para I::! celebración de la 
!.cr,ullda. sir~icndo de lipo el. 75 por 100 de su 
valora("íon, así como para la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma, tUI admitiéndose 
posturas infeflores a dicho tipo. 

y pant ct supuesto de que no hubiera ,postores en 
la wgunda. se señala el día 14 de mayo. a las die] 
horas, p:ll'a celebrar la tercera suba~ta, sin suicción a 
tipo. 

BIenes Obj'ClO se la subasta 

1. Apartamento en la planlll séptiml de la torre A, 
HÚl1lero ?'O2, edilicio UIS Torres, polígono San Felipe, 
termino del Puerto de 101 Cruz. Mide 39 IUctros 40 
decímetros cuadrados. Inscripción: Libro 17.6, folio 
35, finca número 13.454. 

Valor: 5.196.950 pesetas. 
2. Apal1amento en planta tercera. número 434, del 

(:ompkjo Teidemar.urllanización La Paz. té"rmino del 
Puerto de la .o·u .... Mide 38 metros 83 decímetros 
cuadrado!. )" 5 melrbs 71 decímetros cuadrados de 
terraza. Inscripción: Libro 160, folio 15, finca número 
12.291. inscripción s('gunda. . 

Valor: 5.433.175 ¡x'SCtas .. 
3. '\partamento en planta tercera. númeró 435, del 

eompkjo Teidemar. urbanización La Paz. término del 
Pue!1o de la Cruz. Mide 32 metros 83 decímetros 
cu .. JraJos más 5 metros 7( decímetros cuadrados de 
telTaza. Inscripción: Libro 160. folio 77. finca número 
12.293. inscripción segunda. 
. Valor: 5.443.175 pesetas. 

4. Urbana: Numl'ro 7. Vivienda en planta quinta de 
cdifieio en esta capital. calle S. C'lcmente. numeros 16 
y 18. Mide 119 metros 80 decímetros cuadrados. 
Ticrlc romo anexo privativo un cuano trastero en la 
azoIca dc 2 metros 31 decimetros cuadrados. Inscrip
ción: Libro 73, folio 95, finca núm('ro 3.088, inscrip
ción primera. 

Valor: 10.157.675 pesetas. 
5. Urb,ma: Número 7. Local destinado a vivienda 

o apanamcnto, en planta tercera izquierda, entrando, 
de una casa ('n calle La Cal, Los Cristianos, término 
de Arona. Mide 80 metros cuadrados. Inscripción: 
Li.bro 372, folio, 134, finca número 1.766-N, inscrip
ción quinta. 

Valor: 3.543,375 pesetas. 
6. Urbana: Casa de una sola planta. rematada eij 

azotca donde llaman El Cercado y tamhién Vigilias o 
Cruces d\.' Santiago, barrio de Puerto de Santiago, 
término dr Santiago del Teide. Se levanta sobre un 
!>(llar de 146 mctros 25 decímetros cuadrados-de los 
que la casa ocupa lOO metros cuadrados. Inscripción: 
LibfO 87, lolio 213, finca numero 9.009, inscripción 
segul1da. 

Valor: 6.614.300 pesetas. 

A efectos de cumplimientar lo prevenido en la regla 
7.n de dicho aniculo 131 de la Ley Hipok'Caria. se 
entcnderá que, ("aso de no !t(>r posible la notificación 
personal a los dcmandados deudores, respecto al 
lugar, dia ) hor::. di;-] remate, quedarán enterados de 
Ialc~ p.:u1icular!-,s con la publicaCión del presente 
euicto. 

Dado ('n Santa Cruz de Tencrife a 22 de cm'ro de 
IY0:!,-EI Juel. Juan Carlos Toro Akaide.-EI Secreta
rio -6.14-). 

SANTANDER 

EdlCfos 

Doña Berta -\Ivan:-z Uanaa. Magi!.trada-Juez de 
Instrucción numero 4 de Santander (Cantabria). 

¡-LIgo s.1ber: l.}ue en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria dd qu(' rcfrcnda se tramita juicio de fallaS 
numero 189/1990. por lesiones. malos tratos y estafa, 
yen el que por resolucion de esta fecha, he acordado 
citar de comparecencia ante este Juzgado para el dia 
J d;.' ma.z"" próximo ~ hora JI! las úilec quince, a ¡in 
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de asi~tir <l la vista del juicio de faltas :Irriha indicado, 
al .-.upue!.to perjudicado y denunciado don Laurent 
Vrljic. nacido en Loire Atlantique (Fr:lncia). el ~4 de 
octubre dc 1964. hijo de kan y de Jaequcline, y 
1!ctl!almcnle en Igm'rado parodero .. 

y, para que sirva de citación el presente, aperci~ 
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
a (jue hubiere lugar en der('(ho y que deberá eOl11pare- . 
Cl'r C(m tudos los medios de prueba de que intente 
valerse. expido el presente en Sa.ntander a 22 de tncro 
de 1992.-La Magistraú:I-Juel, Berta Alvarcz Ua
nCl<l.-EI Sccrelario, José luis Chamarra Rodri
guel.-1.480-E. 

SANT FEUU DE LLOBREGAT 

Edicw 

Por el presente ,se hace público, para dar cumpli~ 
miento tI lo dispucsto 'por b sefÍora Jueza de Primera 
Inst:mcia c Instrucción número:5 de esta ciudad. que. 
en virtud de lo acordado en los autos de juicio 
l1CCUlivo instado por el Procurador don Roben Martí 

_ Campo. en representación del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Torrell BanoH 
y dona Mariana Rodríguez Femande2. domiciliados 
en la calle Bon Vi:lIge, 13', de Sant Joan Dcspí. en 
reclamación de la suma de 4.323.556 pesetas y costas. 
se ha ordenado S'leO. a plíblica suhasta por las veces 
que se dirán y termino de veintc días cada una de 

• cll¡\s. los bienes al final rcladonád05. 
la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 

este JUlgado, sito en la callc Vidal i Ribas. 23-25, por 
primera vez, el próximo 16 de marzo del presente 
año. a las once horas, tipo de su tasación. No 
concurrient;lo postores. se señala por segunda \lel el' 
dla 13 de abril, sirviendo de tipo tal tasación con 
rebaja del 25 por lOO. No habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, 'sin sujeción a tipo, 
el día 11 de mayo, celebrándose, en su caso, estas dos 
ú!limas a la misma hora que la primera. ' 

Condiciones 

Pr;nwra.-Scrvir<i. de tipo para la subasta la cantidad 
Je 7.200.000 pcsetas. cn que pericialmente han sido 
tasados los bienes, 

Scgunda.-No se admitirán Posturas .Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo qull. corresponda en 
cada subasta y, en su caso. en cualllo a la tereera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. Desde la publicación de 
este edicto hasta la 'celebración del acto, pueden 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, depo
sitándolo cn la Mesa del Juzgado y acampanando el 
resguardo de haber con!.ignado en el establecimiento 
que ~e dira e! porcentaje legal establecido. 

Tercera.-Para tomar parte""en las mismas, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
dcpósitos y consignaciones de este Juzgado número 
084S-0000-17..Q140-9{) de la oficina del Banco Bilbao 
VÍl:caya de este. ciudad;. una cantidad igual, por lo 
menos, al ·20 por 100 del tipo correspondiente, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. salvo.el.derecho. 
que tiene la parte' aclora, en todos los casos, de 
wncurrir a la -suba~la sin verificar tales depósitos. 

Cuana.-Los t!lulos de propiedad de la' finca objeto 
dc la subasta, suplidos por las correspondientes- certi
ficaciones del Rl'g.istro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
sulla~ta, cntendiéndose que todo Hcitador los a"C'pta 
con10 bastantes,' y que las carga~ y gravámenes 
:lIltcnorcs-y los preferentes al del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el n-ma· 
li.lllt~· 1m acepta y queda subrogado en la respon!>abili-· 
dad de los mismos, sin destinarse a su e'xtineión el 
precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
de! acreedor las demás consignaciones de los postores 
que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
!.ubasta. las cantidades previamente consignadas por 
tos licitadores. para tomar parte en cllct les seran 
devueltas, c.\cepto la que corresponda al mejor pos
lar, qut'" quedara, en ~u Ca~(l. II {'uenta y com9 parte 
del pl<.l.;;O t01<l1 aet'rcmalt.. '0;;. 

, 
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Se~\¡].-Las posturas podran hace~e en calidad de 
c{'der el rCf1wte a un tercero. 

Sépt_ima.-Los g.1StOS det remate. pago del Impuesto 
sobr;.' Transmisiones Patrimoni:rlE"s y demas inheren
tes a J:¡ subasta, seran a cargo del rematante o 
rematantes. 

Bienes objeto de -subasta 

Lote número l.-Vivienda piso ático, de la casa en 
Sanl Joan Dcspi, calle Buen Viaje. 34. con entrada 
por la escalera generaL vivienúa en forma de dúplex, 
esto (!s. con una parte inferior y otra superior comuni
calta~ ,'ntre sí por escalerilla interior; de superficie útil 
conjullta de 75 metros 9 decímetros cuadrados.' 
Linda: Al frente. con la GiBe Buen Viaje, mediante 
p'or la parte superior. con una terrala de u!.o privativo 
de e~te dcpartamento; derecha. entrado. finca de 
!.urcsnres de Jaiml' Bonich: Izquierda. con los suceso
res de Cristóbal Ollé. y al fondo. por la parte inrerio"r, 
con terrado de uso común de los departamentos del 
inmueble, con cntrada por la calle General Godcd, y 
por la parte superior, \!uc!o de la terraza de. este 
departamento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de S::.nt Felíu 
de Uobn'gat. al lomo 2.187, libro 191 de Sant Joan 
Despi. folio· 94. finca 9.586. 

El \l:llof de este lotc es dc 7.600.000 pesetas. 
Lote númcro 2.-Un vehículo automóvil marca 

«Ford-Orion», matricul::. B-3398-HT, valorado en 
500.000 pesetas. 

San! Fclíu de Uobregat, 14 de enero de 1992.-La 
JucUl.-960-D, 

SANTIÁQO DE COMPOSTELA 

Ediclo 

ui ilustrisima seño"ra dona Leonor Castro Calvo ... 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santiago, 

Hace,saber. Que en el procedimiento del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, scguido en este Juzgado 
con el número 243/1991. en reclamación de cantidad, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia, represen· . 
tada por el Procurador don Jcsus Raposo Quintas, 
eontl1"l don Argimiro Rodriguez Garcia )" dona Car
mcn Concepción Pena Blanco, por resolución del día 
de la fecha se acordó sacar a suba~ta pública. por 
primera vez y término de. veinte días. 'Ias fincas que 
al final se describen, propiedad de dichos dt'údores, 
senalándose para la celebración dda subasta el día 9 
de ::lbJ"il de 1992, a la hora de las doce, en la Sala de 
Audiencias de este Jugado, bajo las siguientes. c;ol1di
ciones: . 

Primern.-Servirá de tipo para la subasta el de 
12.510.000 pesetas, pactado en la escritura de consti~ 
tución de la hipoteca, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subista 
.deberan consignaT previamente en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la misma, y aceptar 
t·xpres.1mcnte las obligaciones consignadas en la regla 
OClm'a del aníeulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este JU7gado. entendiéndose que todo licitador acepta 
com'o bastante la titularíón, y que las eargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda. 
~ubrogado en las responsabilidades de los mismos. sin 
de~tmarsc a su extinción el precio de! remate. 

Cuarta.-Las pOsturas pOdrán hacerse en calidad de 
í'q:ler el remate a UITa terrera persona. 

Quinta.-Que- desde d anuncIO de la subasta hasta 
su cdc-hración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego t'err.:ldo, a"ompañándose ('1 resguardo de 
'haber hecho la consignación en el est.ablccimiento 

I 
desllnado al efecto . 

Para el caso dt· (]lit'. roo huhierc postores en la 
primera sub;:¡sta. ~ -:-n:llo para la ·:"óI.·gunda, igu:tl-

1 ~lentc.purf..vmntQ.J13I.."OI'(Ña_7 de may\}"';c 1')91, a las 
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doce horas, en-la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con, rebaja del tipo de la subasta en un 2S por 100, 
persistiendO' el resto de las condiciones. 

y para el supuesto de Que tampoco hubiera posto
res 'en la segunda subasta. se señala. tambien por 

• veinte días. para la celebración de la tercera. el dia S 
de junio de 1992. a las doce horas, en el mismo sitia 
que las anteriores. con las mismas candicion!;:s, pero 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarsc el 20 por 
100 de la cantidad seiiaJada para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Numero 26.,Píso tercero B, ellla planta tercera de 
la casa sin nlimero sita en la plaza de Jose Antonia y 
en la calle'de Santo Domingo de la Calzada, de_esta 
ciudad de Santiago. destinado a vivienda. Ocupa la 
extensión de unos 76 metros cuadrados, y linda: Por 
el norle, o derecha entrando en la casa, en parte con 
caja de la 'escalera de su acceso, y en el resto con el 
piso terceró C (numero 27); por el sur. o izquierda, 
con el piso lercero A (numero 25); por el este, o frente 
dc'la casa, con calle Santo Domingo de la Calzada. y 
por el oeste, o rondo. en parte coh rellano de dicha 
escalera, en otra part'e con un patio de luces y, en el 
resto con el piso tercero A (numero 25). Tiene su 
acceso por la calie de Santo Domingo de la Ca_Izada. 
Cuotd de participación: 1,50 por 100. 

In~crita en el Registro de la Prop'i'edad numero 2, al 
tomo 666. libro 318, folio 217, finca 2('.804, ¡nscrip.' 
ción segunda. ,_, . . 

Dado en Santiago a 26 de diciembre de 1991.-La· 
Magistrada.Juez, -Leonor Castro Calvo.-EI Secreta
riO.-996-D, . 

SEGORBE. 

EdiflO 

Don Fernando Utrillas CarboRell, Juez de Primera' 
Instancia de la ciudad de Segorbc y su part.ido. 

Hace saber: Que-en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo bajo el número 27/1988, seguidos a 
instancia del Procurador don Ricardo Gl,Iótquez Pau, 
en nombre y representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima». contra don José Anto
nio Marques Careases; doña Maria Angeles Torrejón 
Carot, don Ramón Marqués Marqués y.dona Carmen 
Careases Navarrcte, en trámite de procedimieRto de 
apremio, en los que. por providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunCiar por medio del presente, la 
venta- en pub-lica subasta, por primera vez, plazo d~ 
veinte días y el precio de tasación que se indicará, de 

'los biel1Cs- más abajo' relacionados. 
La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 

este Juzgado, sito en la glorieta, sin número .. de esta 
ciudad, ya lóls doce hOtaS del día 9 del próximo,mes 
de marzo, bajo las c~ndiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados ~en a publica 
sllb:lsta por el- tipo inclic:ldo más abajo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras- partes 
del :lvalúo. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta, dcberán 
19s hcitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en' el eslablecimiento_senalado al erecto, el 
20 por 100 del precio de tasación, que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo reQ.uisito !lO pódrán scr 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Tcreera.-QueJos titulos de propied:ld de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Scccretaría de este Juzgado ..-para 'que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licit¡¡dorcs que deberán 
conformarse con dios y que no tendrán derecho a 
exigir,ningunos aIras.' . 

Cl1arta.-Que las cargas anteriores y preferentes' al 
crédito del actor, si existiefCn, quedan subsistentes, 
sin que se dediquc a su extinción el precio del remate, 
cntendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligucione<> que 
de los mismos deriven. 

De no halx-r postores en la primera subasta, se 
scnala para la segunda el dia 7 de abril de 1992, a la~ 

• 
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doce hOl1ls de la mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 

" de la valoración, no admitiéndose posturas inreriores 
al 50 por 100 de lO!! de la valoración. 

Se- _celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 5 de 
mayo dc 1.992, a las doce horas, en la referida Sala de 
Audiencia, sín sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Hue.rta en Altura, partida Bretón de Arriba. 
de g árcas 31 centiáreas. Inscrita al tomo 108. libro 
17, rolio SB,_linca 3.178. Precio de tasación: 450.000 
pesetas. 

2.° Mitad de una huerta, sita en Altura. partIda El 
Plano. de 8 áreas 31 centiáreas. Inscrita al tomo 108, 
libro 11, folio 89, finca 3.179. Precio de lasa~ 
ción: 1.000.000 PC'K'laS, 

3.° Huerta en Altura. partida Cánovas, de 8 áreas 
31 centiáreas. Inscrita al tomo 108, libro 17, rolio 90, 
finca ll80, Precio; ~OO.OOO pesetas. . _ 

4.° HUf'rt.¡t en AJturá. partida Cancho, de 4 áreas 
15 centiáreas. Inscrita al tomo- 11'5, libro 18, folio, 152, 
filJ.ca J.427. Precio: 900.000 pesetas. . 

5. () Tierra de secano en Altura, partida «Pajan
ces», de 2 hmáreas -50 centiáreas. Inscrita al -lomo . 
225, libro 38. rolio 15, finca 6.212, Precio: 1.400.000 
pesetas. -. 

6,° lillCrta en . Altura~ partida «Sorrajo»-, de 8 
áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 278, libro 46, 
folio 2, finca 1.161. Pr~io: 450.000 pesetas, 

7~0 Local numero 1, en Altura, calle San Juan, sin 
numero, de -75 metros cuadrados. Inscnta al tomo· 
249. libro 42, folio 110, finca 6.691.,Prccio:, 2.275.000 
pesctas. . _' . 

8.° . LociÍl numero 3, en Altura, calle San Juan, sin' 
número, de 80-' mctr-os cuadrados. Inscrita al tomo 
249, libro 42. folio n4, finca 6.693. Pro:io: ,3.320.000 
)'lCsctas. 

9.0 Local número 2. en Altura. calle San Juan, sin 
número,de 67 metros 3 det'imctros cuadrados. Ins
crita al tomo- 286, libro 48, folio 153, finca 7.363. 
Precio: .4.408.000 pesetas. 

10. Local número 8; en Altura, calle San Juan, si!" 
número, de 67 metros 3 decímetros cua·drados. '0"
crita al tomo 286, libro 48 .. rolio' "171, tinca 7.369. 
Precio: 3.080.000 pesetas. 

I t. Solar Sito en Segorbe, calle San Isidro. de 
1.08'1 metros 'JO decimclros cuad'rádos. Inscrita al' 
tomo 318, libro 129, folió 77, finca 16.571. Pre
cio: 46.048.000 pésetas. 

Dado.en Segorbe a I S de _cnero de 1992.-EI Juez, 
Fernando Utrillas Carbonell.-La Sccrelaria.-974-D. 

SEVILLA 

. Edicto 

En virtud de lo acol'dado en provídencia dictada 
por el Juzgado de Primcra Inslancia numero 15 de 
Sevilla con esta fecha en el proccdimiento judicial 
sumario del articulo' 131 de la ley Hipotecaría 
nLlmero . 866f1990-4.a~R. seguido a instancias del 
BancQ Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», represen· 
tado por el Proc.urador don -Manuel Pérez Perera, 
contra 'don José Manuel Rodrigucz Portillo y doña 
Josefa MórQuez Alonso, en reclamación .de un pres" 
tamo con garantía hipotecaria, se saca- a pública 
subasta por primera vez la siguiente finca: 

Descripción: Vivienda A, en planta tercera en el 
bloque o comunidad 2 del edificio t(Nuevo Cenlro», 
CO' 1:1 calle Luis de Morales, de esta capital. Tiene una 
superficie util de 89 metros 9& decimetros clladrados. 
~ construida de 125 metros 38 dedmetros cuadrados, 
conveniel!!emente distribuida para vivienda. 

Linda: Al frente, con linea quebrada irregular. 

I 

vivienda B. de C'Sta planta, hueco ,de ascensor, rellano 
y hueco,de escalera y fachada a resto de finca derecha, 

_ entrando, fachada a resto de finca; izquierda, tambien 
en Hnca quebrada, fachada a resto de finca, y rondo, 
resto de finca sobre el que se construirá el bloque o 
comuTIldad" 3. 

Inscripción: En el Registro de la P-ropiedad número 
9 por la segunda de la finca 10.888. el tomo 2.253, 
libro 250, folio 37. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en calle Alberehe, sin número, 
barriada ((La Juncal», el día 13 de marzo de 1992, a 
las doce horas de su mañana, previniendo'~a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.074.060 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los lici.!f1dores previamente en la 
cuenla de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no scrán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
est!;' Juzgado, enlendiéndosc. que todo licitador aeepta 
como b.1stante la titulación aponada. 

Cu.i.rto.-Que las cargas '/ gravámenes anteriores y 
los prcrerentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarñn subsislentes, cntendicndosc que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pl'Ccio del remate. 
, Quinto,-De no haber postQl'es eñ la prime1'3 

subasla. se señala para la segunda el dj'a 8 de abril de 
1992, a la misma hora, pero con la rebaja del 25 por 
,'00 sobre el tipo de la primem. Si tambi¿'n hubiera 
quedado desierta la segunda, sc celebrará una· tercera 
el día 6 de mayo de 1992, sin sujeción a tipo, _a la 
misma hora. . 

Dado en Sevilla a 1'5 de enero de 1992.-EI Magis
trado.-Ef Sccret~io.-632,.3. 

TARRAGONA 

Edicto' 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia del 
número S de la ciudad de Tarragona, 

Haée saber. Que cn este Juzgado se tramitan autos, 
número 250/1989, de jtiicio de cognición. a ins1<"lOcia 
de la Comunidad de Propietarios La Gavina, de 
Salou, contra don Jase Florencia Lópcz Malo. docu
mento nacional dc identidad número 77.529.62:5, y se 
ha aCOl'dado 5.1Car a publica subasta, por término- de 
veinte días, los bienes· inmut'b\cs embargados al 
demandado qu'e mas abajo se describen, con su 
preCio, según tasadón, de 6.364.2/3 pesetas. 

El rcm:l1e tendrá lugar ,=n la Sala Audiencia de este 
J.uzgado en la rorma siguiente: 

En primer.t subasta. el día 24 de marzo de 1992, a 
ros doce horas, por el tipo de tasación . 
-. En segunda subasta, caso de no haber postorcs en 
la primera, ni haberse pedido adjudicación. en debida 
forma por el demandante, el día 28 de abril de 1992, 
a las doce horas, por el tipo de tasación rebajado en 
un _25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidit'! con arreglo n derecho la óldjudica· 
ción flor el actor, el día 26 de mayo de 1992, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Ptimero.-Que no sc admitirán posturas en primera 
y segunda subasla que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. La consignación se 
verilknra en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vi7Caya. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
Ia-segunda subasta d~bcr¡i consignarse previamenfe en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al erecto una t!lntidad igualo superior al 20 por 1.00 
del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tereerá subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 dcltipo 
de licitación de la segunda. 

Tcrecro.-Que I.as subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
sei'lalado para el remate, podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado . 

--, 
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CuanD,-Que podrá Jicitarse en calidad de ceder el 
rCll1<ltc a un tercero, cesión que Sólo podrá hacerse 
prn'ia o !>imultáncamcntc a la consignación del pre
cio. 

QuinlO,-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudictario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

SCXIO.-Quc 1m títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraL estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Scptimo.-Quc, asimismo, estafan de mani{il:sto los 
autos. 

OClavo.-Quc las cargas a~teriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crfdito el actor c-ontinuar.in subsis
tentes y sin cancelar. entendié'ndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los biC'tles que se subastan y su . precio son los 
sigUientes: 

Vivienda sita en calle Ran1ón Llull, 6, edificio «La 
O¡¡\,in;;\», piso 1.0. puena l.a 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Salou, al 
libro 373, tomo 1.340; folio 68, finca,33A84. 

Dado cn Tarragona·a J2 de noviembre de 1991.-EI 
Secretario.-1,032-D. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Purón, Magistrado-]uez de 
Primera Instancia número 6 de Terrassa (Barce
lona), 

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio 
ejecutivo scguido en cste Juzgado bajo el numero 
227/1991, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Jaime Paloma Carretero, contra don Jose Forte 
Lazara y doña Juana' Oniz Mellado, he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por término de' 
veinte días, el bicn que más abajo se'dcscribe por el 
precio que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 20 de marzo de 199,t a. 
las diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el precio de avaluo, y para el caso de que resultare 
desierta, en segunda subasta, el dia 6 de mayo 
de 1992. a las diez treinta horas de su mañana, con 
rebaja del 25 por 100 del precio del avalúo, no 
admitiendose posturas en primera y segunda que no 
cubran la dos terceras panes del tipo, y S1 esta 
resullare igualmente desierta, en tercerit subasta el 
día 3 de junio de 1992, a las diez treinta horas de su 
mañana, sin sujeción ~Hipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones numero 0.87-000-3, subcuenta número 
0874000017022791, que tiene~ este Juzgado en el 
Ballco Bilbao Vizcaya, ofIcina principal de Terrassa, 
el 20 por \00 del tipo establecido en cada caso, }' en 
la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la, subasta hasta su 
cdebr¡lCión podrán haee~e por escrito postuG!s, en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel el impone de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercer.l.-Los autos Y la certificación del Regislroen 
-que constan las cargas y gravámenes estaran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se enten
dera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si 18s hubiere. al crédito q'ue reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismo~, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuana.-EI remate podrá hace~e en calidad de 
ccder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notifica.ción de la aprobación del (I·mate. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi
diaria en forma a los demandados. 

Finca objeto de licitación 

Urbana. Casa de planta baja solamente con 
pequcno patio dctrás, de varias habitadones y servi
cios: con una superficie construida de 100 metros 
cuadrados, sita en Tcrrólssa, con frente a la calle 
Mosén Angel Rodamilans y con la calle Virgen del 
Carmen, teniendo su entrada por el chaflán formado 
por las mismas y estando'señalada con el numero 42 
de la calle Virgen del Carmen. Se halla edificada sobre 
un solar de 135 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.171. libro 265, sección 2::1, folio 221, finca número 
11.272 dcl Registro de la Propiedad de Tcrrassa.' 

Valorada en 6.143.260 pesetas. ' 

Dado en Terrassa a 17 de diciembre de 199t.-E1 
Magistrad~Juez, Juan, Ramón Reig Purón.-EI Secre
tario.-1.052-0. 

TOLEI,)O . 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prim1tra Iristancia 
numero I de Toledo, 

Hace 'saber: Que en 'virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta feeha en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido a instancia de Caja Rurat Provin
cial de Tolcdo, representada por el Procurador señor 

. Lopcz Rico, contra «Sociedad Osulywan, Sociedad 
Anónima», don Ramón Tapia Pacheeo, dona María 
Luz Mayorga Rodríguez.. don 81as Rojo Serrano, don 
Marcelino Iniesta Fcrnández, doña Isabel NietQ Gon
zálcz, don Cristóbal Nieto, doña ~neamación Iniesta 
y don Martín García Garda, con el número 899/1985, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria. se saca a pública subasta, por término de veinte 
días, la finca que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento. el día 
7 de abril de 1992, a hlS once treinta horas, pre\finien-
dose a los licitadores: . 

Primero.-El lipo de subasta es el que se indicará 
para cada una de las fincas _fijado en la escritura de 
prestamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha 'Cantidad. . 

Scgundo.-Que para tomar' parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha ·cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tctecro.-Que los autos y las cenificaciones a que se 
refiere la regla 4.1 del artículo 131 de la Ley Hipoteca-' 
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador' acepta 
como basta!lte la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al- crédito del actor 
continuarán subSistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.' ' 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el Ó de ma)'o de 1992, a las 
once treinta horas. para la 'que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración~ ce1ebrandose, en su caso, 
terccra subasta el día J de junio de 1992, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo, ' 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Trozo de terreno en el casco de la población de 
ViIlacañas, por la carretera de Lillo, a mano derecha, 
hov calle dcl General Mota, número 52. De caber '21 
liréas 41 centiáreas. linda: Al poniente, o frente, con 
la carretera, calle, del General Mola, en la que hoy 
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tiene el número 56; saliente, o espalda, el ferrocarril; 
norte, o izquierda, el caz de desague de la población, 
y mediodía. o derccha, José Luis Guillermo Medieta. 
En esta finca se han levantado cuatro nav"s industria
les, Inscrita en el Registro de la Propiedad de LiBo 
(Toledo). al tomo 676, libro 143, folio 233 duplicado, 
finca 19.247, inscripción tercera. Valorado a efectos 
de subasta cn 31.000,000 de pe.setas. 

Era de pan trillar, indivisible, en el término munici
pal de Vil1acañas, en la cuesta Andrina, de 8 areas 72 
-~~. - . 

Sobre este terreno se ha levantado una nave indus
trial de dos pisos. siendo la superficie total construida 
456.02 metros cuadrados. Inscrita al tomo 819, libro 
180. folio 65, finca 26.977. Valorada a efectos de 
suhasta en 18.000.000 de pesetas. 
. Finca o parcela en término municipal de Bohadilla 
dcl Monte (Madrid), al sitio «Arroyo Valcnoso». del 
poligono denominado ((El Olivar de Miravah), pareÑ 
J-4. Tiene una superficie de 1.271 metras cuadrados. 
Sobre este solar se ha construido un chalé compuesto 
de sptano y tlos plantas, de 167.32 metros cuadrados 
de extensión superficial, al que también se extiende la 
hipoteca constituida. tnscrilo en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 830: libro 51, 
folio 165; finca número 2.991. Valorado en: 
14.400.000 pesetas. . 

Tierra de secano al sitio de Los Pedregales, en 
término municipal- de Quintanar. de la Orden, de 
caber 3 fanegas 6 celemines. equivalentes a I hectarea 
69 áreas 54 centiáreas, resultando indivisible, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de-.Quintanar de la 
Orden (Toledo). al tomo 204. libro 38, foHo·68, fiQca 
16.449. Valorada en 31.000.000 de pesetas. 

Casa en la villa de Quintanar de la Orden (Toledo), 
calle de la Victoria, 19, compuesta de dos habitacio
nes, dos cocinas, patio, coml, cuadra y cámaras con 
fogón. Mide 70 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, al 
tomo 841, libro 155, fQlio 228, finca 15.837. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

Piso tercero, izquierda, del edificio sito en l~ villa 
de Quintanar de la Orden y su avenida de Calvo 
Sotelo, numero 63. Compuesta de vcsHbulo~ come
dor-cstar,. cuatro dormitorios, cocina; baño, asco, 
pasillo, balcón y terraza. Ocupa una superficie uti! de 
93 metros 85 decímetros cuadrados y construida de 
114 mctros 15 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, al 
t_omo 836. libro 154, folio 62, finca 15.522. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el· «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia y 
para que sirva de notificación en forma -a los deman
dados, expido el presente én Toledo a 7 de enero de 
1992.-~1 Magistrado-]uez.-La Secn::taria.-1.037-0. 

VALDEfENAS 

Edicto 

El Jue,z del Juzgado de Primera Instancia nú'mero 1 de 
Valdepeñas, ". 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 111/1986, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Antonio Cami
nero Merlo, en representación de la Entidad, «Banco 
Central, Sociedad Anónima", contra don Vicente 
Fcrnándcz Yáñez, don Gorgonio -Femandez Yáñez, 
don Virgilio Fernandez Yáñez, doña Trinidad Fer
nández Yáñez, doña Petra Femández Yái'lez y doña 
Filomcna Yáñel Jaramil1o, en reclamación de canti
dad. en cuyas actuaciones se ha acordado saear a la 
vcrita, t:n primera y pública subasta, por término de 
veintc 'días y~prccio de su aval, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados don Vi, ente Fernán
dcz Yánez, don Gorgonio Fernánde.~ Yáñez. don 
VirgiHo Ft'Tnandez Yáñez. doña Trinidad Fernandez 
y áñez, doña Petra Fernández y áñez, y dona Filo
mena Yáñez Jarami1lo. 

1. Casa sita en Valdepenas, calle Manuel Fcmán
del Puebla, número 68, destinada a dependencia para 
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,albergue de vehiculos, aperos y demás elementos 
.agricolas. con superficie de 7"09 metros cuadrados. 
"Propiedad de don Vicente Fernández. Y áfiez y dona 
Pilar- López Pérez. Inscrita en- el Registro_ de la 
Propiedad de Valdepeñas. at tomo 1.338, libro 638, 
folio 37~ finca 52.096. Valorada pericialmente en la 
sunia de 2.000.000 de pesetas. ' 

2. Derechos hereditarios que puedan correspon
der a doña Petra Fernándcz Yáñez, al falledmiento de 
don Manuel López-Tella Gómez-Comejo, referente a 
una' tercera parte indivisa de una viña al ténnino 
municipal de Valdepeñas. al sitio Carril de las Cho
zas. de 64 áreaS. 39 centiáreas. Inscrita en el, Registrcr 
de la Propiedad de Valdepeñas, al tomo-1.413. libro 
675. rolio-52~ finca numero 42.300. Valorada peridal. 
mente en la suma de 200.000 pesetas. 

3. Derechos, hereditarios q!le puedan correspon· 
der a doña Petra Fernández Yáñcz, al fallecimiento de 
dOn Manuel López·Tello Gómez-Cornejo, sobre una 
tercera part~indivisa de una tierra rústica del termino 
municipal de Valdepeñas, Tajón. al sitio de' las 
Chozas, conocida por Huerta de la Casa. de 79 áreas. 
j 5 centiñreas. Inscrita en el Regist~o de la Propiedad 
de Valdepeñas, al lomo 10413, libro 675, folio 53, 
finea número 42.223: Valorada- pericialmente_ en la 
-suma de 100.000 pesetas. , . 

.". 4. Derechos hereditarios que puedan correspon
der,a doña Petra.Fernández Yáilei, al fallecimiento de 
don Manuel lópez-Tello GÓmez-C'o01cjO. sobre una 
tercera parte· indivisa de una -finca r,ústica,. en el 
tennino munic.ipal de Valdepeñas, yina al sitio Las 
Chozas, conocidas por la Casa,. de- 4 hectáreas -24 
áreas. Inscrito. en el Registro de la, Propiedad de 
Valdepeñas. al tomo 1.413, libro 675. folio 54, finca 
número 42.224. Valorada pericialmente en la suma 
de 1.400.000 pesetas. 

5 .. Derechos hereditarios que puedan correspon
der a doña Petra Femández Yáñez. al fallecimiento de 
don Manuel López-Tello Gómez-Comejo, sobre una 
terccra parte -indiviSa', de una finca rustica, en el 
término de Valdepeñas, era de em~rvar' mieses. al 
sitio del Molino de Viento Viejo o Camino de 
Ruidcra, con 1.044 metros cuadrados. InSCrita 'en el 
R~istro de la Propicdád de Valdepeñas, al tomo 
10413, libro 675, folio 55, finca número 42.228. 
Valorada pericialmente en la suma de 400.000 pesc~ 
taso ' 

6. Derechos l1ereditari~:que puedan correspon
der:a doña Petra Femández Yáñ,ez, al fallecimicnto de 
,d.on Manuel López-Tello Gómez-Cornejo, sobre- una 
tercera parte- indivisa de una' finca rústica, en el 
término de Valde~ñas, viñas., sitio Carril de I¡¡s 
Chozas," nombre de carretera Blanquilla, de 13-bcctá

, rcas 26- áreas- 30 centiáreas. Inscrita en el Registro' de-
la Propiedad de Valdepenas, altomo_IAI3, libro 675, 
folio_56, finca 42.231. Valorada pericialmente en !a 

. suma de 400.000 pesetas. 
7~ Derechos hereditarios que puedan correspon

der a doña Pctra Fernández YáñN,:al fallecimiento de 
don Manuel López-TeHo Gómez-Corncjo, sobre una 
.tercera parte indi:visa de una finca rustica, en el 
\crmino de Valdepeñas. tierra al sitiO'de las Chozas, 
nombrado Tajón del Zorro. de-I hectárea 2S árcas y 
SO centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valdepeñas, aLtorno 1'.413. libro:. 6,75" folio 57. 
finca número 42.234. Valo\<1da pericialmente en la 
suma de [00.000 pesetas. 

8. Der,echos licreditarios que puedan correspon
der a dona Petra Fernández Yáñcz; al fallecimiento de 
do'n Manuel López-Tcllo Gómez-Comejo, sobre una 
tercera parte indivisa de una' finca rustica, en el 
término de Valdepenas. al sitio de Las Chozas., 
nombrado Tajón ,Grande, de I hectárea '3 áreas J5 
centiáreas. Inscrita en el Registro al tomo 1.413, libro 
675, folio 18,- finca número 42.235. Valorada pericial
mente en la suma de 100.000..pesetas. 

9. Derechos hereditarios que puedan correspon
der a doña Petra,Fernández Yáñez, al fallecimiento de 
don Manuel López-Tello Gómez-Cornejo, sobre una 
tercera parle indivisa de una viña en el término de 
Valdepeñas. al sitio Carril de Las ChOlas, de I 
hectárca,39 áreas 52 centiáreas. Inscrita en el Registr<> 
de ra Propiedad de Valdepeñas, al tomo 1.413. libro 
675, folio 59, fmca número 42.24ú. Valorada pericial
mente en 400.000 pesetas .. 
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10. Derechos hereditarios que pueda-n correspon
der a dona Petra Fernandez Yánez, al fallecimiento de 
don MarlUel López-Tello Gómez-Comejo, sobre una 
tercera parte indivisa de una tierra, en el ténnino de 
Valdepenas., Pizorral, sitio Carril de la Alameda, a la 
dcredla, de 1 hectárea 'lS áreas 3'centiáreas. Inscrita 

'en el Regi-stro de la Propiedad de Valdepeñas. ahorno 
1.413, libro 675, folio 60, finca numero 43.478. 
Valorada pericialmente en la suma de 100.000 pese
tas. 

11. Derechos hereditarios que pueden correspon
der a dona Petra Fcmandez Yánez, al fallecimiento de 
don Manuel Lópcz-Tello Gómez~Comejo, sobre una 
tercera parte indivisa de una tierra, en el término de 
Valdepcnas, al sitio' de Casa del Gordillo, de .J 
hectárea 39 áreas 34 centiáreas. Inserita en el Registro 
de la Propieda<lde Valdepenas, al lomo 1.413, libro 
675, folio 61, finca nUmero 43.479. Valorada pericial
mente en la, suma_de IOO.lXX> pesetas. 

12, Derechos hereditarios que puedan correspon
der a dona Petra Femández Yañez, al fallecimiento de 
don _Manuel lópcz-Tello Gómez-Corncjo, sobre una 
lercera parte indivisa de una tierra rúslica, en el 
término de Valdepeñas. al sitio de ~s-Chozas, de 6 
hectáreas 43 áreas 95 Centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valdepeñas., al tomo 1.413, 
libro 675. rolio. 64, finca número 24.715" Valorada 
periciahne~te en la suma de 800.000 pesetas. 

. 13. Derechos- hereditarios que puedan correspon
der a dona Petra Feinández Yáñez. al fallccimientO-de 
don -Manuel López-Tello Gómez-Comejo, sobre una 
terrera parte indivi~ de una tierra. en el término de' 
Valdepenas. sitio a ,la izquierda de los caminos- de 
Cazar de la Torre, llamado de Capilla, de 4 hectáreas 
61 áreas -50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valdepeñas, al tomo 1.413, libro 675, 
folio 64, 'finea número 24.715. Valorada pericialme.nte 
en la suma de 600.000 pesetas. . 

14. Derechos hereditarios que'puedan corrcspan·, 
der a doña Petra Fernández Yáñ"ez, al fallecimiento de 
don Manuel López-Tello Gómez-Cornejo, sobre una 
tercera parle indivisa de, ~na viña, en el ti.~.mino de 
Yaldepe¡):ls, al sitio de Las Chozas, de 1 hectárea 26 -
áreas 25 centiáreas. Inscrita' en el Registro de la 
Propiedad de Valdepeñas, al tomo 1.413, libro -675. 
folio 69, finca número 27.206. Valorada pericialmente 
en la suma de 400.000 pesetas. 

15. Derechos hereditarios que puedan correspon
der a doña Petra Fernandcz Yáñez. al fallecimiento de 
don Manuel López-Tello Gómez-Cornejo, sobre una 
tercera parte indivisa de una casa en desPoblado y era 
de empalbar, en el'ténnino de Valdepcnas, al sitio de 
Las Chozas, de 6.500 metroS- cuadrados, de los cuáles 
la era mide 419 metros 24 decímetros 23 centímetros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valdepefias, 
al tomo 1.413, libro 675, folio 66, finca número 
29.114. Valorada pericialmente en la suma de 
1.000.000 de pesetas. 

16. Derechos heredÍlarios que 'puedan corrcspon- . 
der a dona Petra Fernández Yá-nel, al fallecimiento de 
don Manuel lópcz-Tello Gómez-Comejo, sobre una 
tl'rcera parte indivisa de una viña, en el tcrmino de 
Valdepenas.. al sitio de Las Chozas, de. 6.500 vides. 4 
hectareas 18 áreas 56 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valdepeñas, al tomb 1.413. 
libro 675, folio 67, finca numero 4.S37. Valorada 
pericialmc[lte en la suma de 1.200.000 peSCla~. 

17. Derechos hereditarios que puedan correspon_ ' 
der a dona Petra Fernandcz Yáñcz, al fallecimiento de 
don Manuel López-Tello Gómez-Cornejo, sobre una 
tercera parte indivisa de una tierra, en el término de 
Valdcpeñas, sitio de Sierrecilla. de I hectárea 54 árcas 
85 eenti:ireas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valdepenas, al tomo 1:413, libro 675, folio 63, 
finca número 37.S58. Va'lorada pericialmente en la 
suma de 1 00.000, pesetas. . 

18. Derechos hereditarios que puedan correspon
der a dona Pet-ra Fernández Yáñez,_al fallecimiento de 
don Manuel lópez-Tello Gómez-Cornejo, sobre una 
tercera parte indivisa de una viña, en el término de 
Valdepcnas, al Camino Real de Manzanares, en la 
Casa de Postas, 3 hectáreas 47 áreas S3 centiáreas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valdepeñas, 
at tomo 1.431, folio 65, libro 675, finca número 7.539. 
Valorada pericialmente en la suma de 1.000.000 de 
pesetas. 

19. Derechos hereditarios Que puedan correspOn
der a doña Petra fernáridez Yáñez.'al fallecimiento de 
don Manuel López-Tello Gómez-C0rnejo, sobre una 
veinticualroava parte indivisa de una casa de campo 
quinteria, en el término de Valdepeñas, sitio de la 
Nava Incosa. llamada tambien Castellanos, con 

. superficie de 457 metros, que se compone de las 
siguientes dependencias: En planta baja, cuadra 
pequeña;-.a la derecha cocina_y cuarto casero, cocina, 
cuadra y alacena, cuadra dentro de la anterior y 
cuadra del jornalero; planta alta, escalera y cocina, 
alcob..'1 ~ontigua, alcoba contigua a la atiterior, .cocina 
y alcoba sobre la vivienda del casero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valdepeñas. al tomo 
1.413, libro 675" folio 70, fmca número 3S.S47. 
Valorada pericialmente en la suma de 600.000 pese
tas. ' 

20. -Derechos hereditarios que puedan correspon
der a doña Petra Fernández Yáñez, al fallecimiento de 
don Manuel López-Tello Gómez-Cornejo, sobre una 
novena parte indivisa de una zanja rustica de terreno, 
en cl termino de Valdepeñas, de 257 metros -cuadra
dos. Inscrila en el Registro de la Propiedad de 
Valdepeñas.- al tomo 1.413. libro 675, folio 68, finl.: ... 
nlimcro 4S.053. Valorada pcticialmentc en la suma de 

_100.000 pCsctas.' _ 

21.- Derechos hereditar'ios que puedan' correspon_ 
der ti" dona Petra Fernández Yriñez. al fallccimiento de 
don Manuel lópez-Tello GÓrnez·Cornejo, sobre una 
tercera parte indivisa de casa en despoblado, del 
término de Valdepeñas, al sitio de Camino de Las 
Chozas, de 1 hectárea 50 árcas 24 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valdepcnas, al tomo 
970, libro 506, folio 614, finca número 42.241. 
Valorada pericialmente en la suma de 400.000 peSe
laS. 

22. Tierra rustica del témlino de Valdepeñas, sitio 
Casa de Madero. de I hectárea 75 áreas 13 centiáreas. 
Propiedad de don Gorgonio Fernandcz Yáitez y dona 
Maria de la Consolación Recuero pcrel. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valdepcnas, al tomo 818, 

-libro 412. folio 21S, finca número 30.496. Valorada 
pericialmente en la surna de 200.000. pesetas. 

23. Piso- primero, letra A, en planta primera sin 
contar la baja, sito en Valdepeilas., calle Torrecillas, 
número 1, superficie construida de SO metros 48 
decímetros cuadrados. útil de 74 metr()s 8 decímetros 
cuadrados, se compone de vestibulo, estar-comeoor 
_con terraza, tres dormitorios. _ asco, cocjna, terraza 
lavadero. Propiedad de dona Filomena Yánez Jarami-. 
110. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valde_ 
peñas, al tomo 1.306, libro 621, folio 194, finca 
número 51.775. Yalorada pericialmente en la suma de 
1.000.000 de pesetas. , 

24. Derechos hereditarios que pueden correspon-
der a doña Petra Fernándcz Yánez, al fallecimiento de 
doil Manuel lÓDCz-Tello Gómcz-Corncjo, sobre una 
tercera parte de casa en término de Valdepeñas, en la 
calle Mediodía, número IS, con superficie de 690 
metros cuadrados. inscrita en el Reg.istro de la Propie
dad de Valde¡kñas. al tomo 6~9, libro 341. fotio 183, 
finca nlÍmero 673. Valorada pericialmentc en la suma 
de 2.000.000 de pesetas. 

25. Derechos hereditarios que puedan, corre-;pon· 
der a doña Petra Fernández Yáñez. al fallecimiento de 
don Manuel López·Tcllo GÓmez·Cornejo, sobre una 
lerCW,¡ parte indivisa. de casa, en el término de 
Valdepcnas. calle Pintor Mendoza, número 70, de 25 I ' 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valdepenas. al tomo 913, libro 
471, folio 163, finca numero 37.S64. Valorada peri
cialmente en la suma de 1.000.090 dc pesetas. 

26, Derechos hereditarios.que puedan corrcspon: 
der a dona Petra 'Fernández Yáñez, al fallecimiento de 
don Manuel Lópcz-Tcllo Gómez-Corncjo, sobre una 
tercera parle indivisa de un cercado bodega, en el 
término de Valdepenas, en su calle Torrecilla, número 
55, de I.S56 metros cuadrados de superficie. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Valdepeñas, al tomo 
1.306, libro 621, folio 237, finca número 37.863. 
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Valorada pericialmente en la suma de 4,000.000 de 
pesetas. 

27. Tierra secano al sitio de La Fuente, de 91 
áTC:lS 23 centiáreas. Propiedad de don Gorgonio 
Fcrnándcz Yáñez y doña Maria Consolación Recuero 
Pércl. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valdepeñas, al lomo 468. libro 215, folio lOS, finca 
número 16.961. Valorada pericialmente en la' suma de 
100.000 pesetas. 

28. TIerra secano del término de Valdcpcnas, de 
2 hectáreas 41 lÍreas 33 centiáreas. Propiedad de don 
Gorgonio Fcrnándc7_ Yáilcz y dona Maria de la 
Consolación Recuero Pércz. Inscrita en el Registro de 
la PrupiCd.1d de Valdepeñas, al1orno 819, libro 413, 
folio 14, finca 30.509. Valorada pcrici .. lmcntc en la 
suma de 300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de la Audiencia 
de e,>le Juzgado, silO en.avenida del Generallsimo, 
J1Úmcro 9, de esta ciudad el próximo dia 9 de marzo 
de 1992, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

1. El tipo del remate será de la valoración estable
cida para cada una de las fincas mencionadas pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras parles de dicha. suma, 

2. P¡¡ra poder tom¡¡r parte en l¡¡ lici{<leión deberán 
105 licitadores consignar pn;-viamcnle en la Mesa del 
Juzgado o est¡¡b!ccimiento que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

3. Podrán hacerse posturas por escrito, en p'liego 
cerrado, desde' el anuncio de la subasta hasta su 
ccll'l.>ración, depositando en la Mesa· del Juzgado, 
junto con aquel el 20 por 100 del tipo del remate. 
. 4. Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a un 

tercero. 
5. Se reservarán rn depósito a instancia del acree

dor las consignaciones de los postores que no resulta
ren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo dc la subasta, a efectos de que. si el primer 
adj"udicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a fa vQr de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas poslUras. 

6.' Los titulas de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

7. Las cargas y gravamanes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
!>ubsistentes y sin' cancelar, entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon_ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a la extinción 
el precio del remate. 

8. Para el supuesto de que resultare desierta la 
prirnelll subasta, se señala para que tenga lugar la 
scgunda, el próximo 20 de abril de 1992 .. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
e~cepto cltipo del remate que será del 7S por 100 del 
dc la primera: y, caso de resultar desierta dicha, 
segunda subnsta, se celebrará una tercera, sin sujeCión 
a lipa, el día 18 de mayo de 1992, también a las once 
horas;' rigic:ndo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Valdepenas a 8 de enero de 1 992.-EI 
J uez.-EI Sccrctario.-l.251-D. 

VELEZ-MALAGA 

Ediclo 

Doña Maria del Prado Martín Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de Vélez-Málaga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgaao se siguen autos de 
jUÍC"iD ejecutivo con el numero 16/1990, promovidos 
por la Entidad «Hormisol, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Remedios 
PcJácz Salido, contra don José Jiménez Pérez, en 
tramite de procedimiento de apremio, en los'que por 
providencia de esta fecha se 'ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
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primcra.vez, por plazo de veinte días y por la tasación 
qu..! 5C indicará, la finca que se describe al final del 
presente: 

La subasta tenc..rá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plua de San. Francisco, 
nÚn·ero 5. de esta ciudad, plant3 baja, y hora de las 
die? de la manana del día 8 de abril de 1992 r bajo las 
condiciones siguientes: 

Printera.-La finca sena lada sale a subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada en 
10.420.000 de pesetas, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los liclladores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del. precio de la tasación Que 
~irve de lipo para la subasta, sin cu}'o requisito no 
podrán ser admitidos a liclt¡¡ción, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Se convoca esta subasta sin haber suplido 
previ¡¡mente la falta de títulos de propiedad, están
dose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 140 del 
Reglaménlo para la ejecuci6n de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si existiesen, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su ex{>inción el precio del remate 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogndo en 'las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se. 
señala pará la.segunda el día 8'de mayo de 1992, y 
hora de las diez de la mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servira de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiendose posturas ¡nfe-' 
riores al 50 por 100 de la valoración. 

En su caso podrá celebrarse tercera subasta para la 
quc sc señala el dia 8 de junio de 1992..1 hora de las 
diez de su mañana, en la referida Sala de Áudiencia, 
~n sujeción a tipó. 

Descripción de la finca propiedad de José Jiménez 
Pérez: . 

Rústica: Sita en el pago de Benajarafe y Canada de 
Perez, con una superficie de 4 áreas 40 centiáreas. 
Con casa de labor de 160 metros cuadrados con dos 
plantas. Sin cargas. Inscrita al tomo 984, libro 85, 
folio 176, linca número 8.IIO-N, inscripción primera 
del Registro número 1 de Vélez-Málaga. 

Dado en Vélez-Málaga a 9 de enero de 1992.-La 
Juez, María del Prado Martin García.-EI Secreta
rio.-641-3. 

VIC 

Edicto 

Don Javier Martínez Marfil, Juez accidental del 
Juzgado de Prim~ra Instancia del número 2 de Vic, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 14/1990, se siguen autos de ejecutivo-Ietras 
de cambio, a instancia del Procurador don Mariano 
Cnnadcl1 Castañar, en representación de «Banco His.
pano Americano, Sociedad Anónima»,. contra don 
Buenaventura Font Bagaria, don Juan Catlla Casals, 
don Francisco Javier Freixanet Rifa y «Construccio
nes Especiales Freixanet, Sociedad Anónima», en 
reelamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacDr a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de velnte dias y precio de su 

. avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

1. a Derechos de propiedad Que puedan correspon
der al demandado señor Francisco Javier Freixanel 
Rifá del piso 3.°, cuarto estudio, de la planta tercera 
del inmueble sito en Manlleu, Tercio de Nuestra 
Señora de Montserrat. 5. Inscrüa en el tomo 1.,327, 
libro 175, folio 39, finca número 5.955. 

2.11 Piso segundo en planta segunda del inmueble 
sito en Manlléu, en la calle Tercio: de Nuestra Señora 
de Montserrat, 5. Tiene una superficie de 139,99 
metros cuadrados. Pertenece al demandado !>eñor 
Francisco Javier Freixanet Rifa en cuanto a una 
mitad ¡nidivisa. Inscrita al tomo 1.328, libro 139, 
folio 171, finca 5.954. ' 
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3. a Casa compuesta de planta baja y dos pisos de 
50 metros cuadrados cada planta y un pequeño patio 
al fondo de unos 62.12 metros cuadrados. ) tod.) en 
junto tiene una superficie de 112,16 metros cuadra
dos. Sito en la calle Vilamirosa, 57, de la v.iJla de 
Manlléu. Linda: A.I este, con calle de su situación; al 
norte, con Don Riera: al sur, con Francisco Trabal, y 
al oeste, con finca de urbanización Manlléu. Perte
nece al demandado senor Juan Cat!la C,!sats en 
euanlo n una mitad indivisa. Inscrita en el tomo 
1.157, libro 119, folio 30. fioca 4.655. 

4. o Piso tercero, puerta primera o de la derecha en la 
plant¡¡ tercera desde la baj¡¡ del inmueble sito en 
Manlléu y en la aveniQa de Roda, 123. Linda: Al 
frente, con <lieh¡¡ calle; a la derecha. con Ramón Vi nas 
Comell ... s; a la izquierd¡¡, con patio de luces, y al 
fondo, con piso puerta segunda. Pertenece al deman
dado Buenaventura Font Bagaria" Inscrita al tomo 
1.611, librcd79, folio 40, finca 8,061. . 

La subasta 1endrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Rambla Hospital, 42, 1.°, de Vic, 
el próximo día 11 de marzo, a las do~ horas, con ~ 
a"rreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 2.189.000 
pesetas la prinlltf3. 3.7i5.000 pcsetas la segunda, 
4.960.400 pesetas la tercera y 6.340.500 pesetas la 
cuarta, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ¡idtiación. 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 el tipo del remate. 

Tercera."-Podrán hD€erse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depo,sjtando. en la Mesa del Juzgado, 
junIO con aquél, el 20 por 100 del tipo del reamte. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligue.ión 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por. el orden de sus respectivas posturas. 

Sextn.-LOs titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Rcgistro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir Olros. 

Séptima.-Las cargas.y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán Slibsistentes y sin cancelar, entendiéndose que· el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio·del remate. ....... 

Octava.":'Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se scnala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 10 de .abril. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que sera del 75 por J 00 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 14 de mayo, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Vic a 24 de diciembre de 1991.-EI Juez 
accidental, Javier Marlinez . Marfi1.-EI Secreta
rio.-1.029-D. 

VIGO 

EdL~toS 

'Oon Francisco Sanchez Reboredo, Magistrado del' 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el 
número 760/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de ~Talleres Troulo, Sociedad Limitada», 
contra «Astilleros y Varaderos La Riouxa, Sociedad 
Anónima», en cuyos autos" se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta y por termino de veinte 
días, los bienes embargados al referido demandado 

~ ~3~ 
;.:;';: 



". 

,:1>:; 

4714 

que se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Safa 
de Audiencia de este Ju.zgado en las fechas siguientes~ 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señala¡;io el próximo día 31 de marzo; para el caso de: 
que no concurran licitadores, la segunda' subast<t 
tendrá lugar el día 27 de abril con el 25 por 100 de 
rebaja del precio de la valoración; y ·para "el supuesto 
de que esta quedara desierta. la tercera subasta, sin 
sujeción a. tipo. se celebraría el día 22 de mayo, todas 
ellas a las diez horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depo,itar previamente en' la Mesa de esle 
Juzgado o en el establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 2'0 por 100 
del tipo de subasta. 

Segunda,-Que 110 se admitirán posturas que no', 
cubran las dos terceras partes del precio en que sale en , 
la primera y ,segunda subastas y que podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado de~ositando en 
la Mesa del Juzgado el impone a que se refiere la ' 
~ondición anterior. 

Tercera.-Quc las posturas podrán' hacerse a calidad' 
de ceder el remate a un tercero.- , 

c.uarta.-Las cargas o gravámenes anterioreS o pre
ferentes -si los hubie~ 1\1 crédito deractor continua
rán subsistentes entendiéndose q~ el rematante los 
ace-pta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin .destinarse a su extinción eL precio del 

. remate, .y que los títulos, de propiedad están de 
manifiesto en Secretaria y' Tos lidIadores deberán 
conformarse con dios y no tendrán -derecho a exigir 
Rin~ún otro. 

Bie~es que se subastan 

1. Vehiculo, marca «Ford Escofpio~ Ghia 2900 
matrícufa PO-5308-AD. yalorado en L275.000 pese: 
tas. . , . 

2., Embarcación de recreo, marca «Oraco» motor 
BMW de 220 CV, de 6,70 metros de e~lora y 
matricula folio 5.3 , VI-5-2619. Valorado en 2.450.000 
pesetas. 

3. .Grúa. altura 30 metros, brazo 35 metros. carga 
4 toneladas. . 

4. Gnía idéntica a la anterior, valoradas en 
5.500.000 pesetas (cada una 2.750.000 pesetas). 

5. Grúa allura 35 metros, brazo 40 metros y éarga . 
, 6 toneladas. Valorado en 3.250.000 pesetas. 

6. Terreno y edilkaciones. 5i((; en' «Gallo 
Roleiro» y «Axieiro», parroquia de Teis, de¡ munici
pio de Vigo, Superficie terreno, 5.198 metros cuadra
~os. Edificaciones, chalé en estado de ruina; chalé, 
compuesto'de bodega en planta.baja y'-primer piso, 
con una superficie aproximada de 100 metros cuadra-
do~; _nave industrial en formación de asti!lero-vara
derif,' compuesto de oficinas, talleres,' almacén y 
varadero, con una' superficie de 2.602 metros euadra~ 
dos y allura media 25 metros cuadrados. Se halla 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Vigo, libro 712. folio 88, finca 26.556. Valorado en 
150.000.000 de pesetas. 

Asci-endc el total de la valoración que servira de 
lipo en la subasta él la cantidad de 162.475.000 
pesC'l:lS. 

Dado en Vigo a 15 de enero de 1992,-EI Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-La Secreta
ria,-986-0. 

* 
En vinud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Jos de Vigo, en autos de juicio ejecutivo, 
número 727/1991, tramitados-a instancia de Banco 
Exterior de España. representado por el Procurador 
don Jesús González Puelles Casal, contra ((Granitos 
Royal. Sociedad Anónima»), y doña Mercedes Fernán
dcz Fernández. soore reclamación de 8.677.163 pese
tas, se manda sacar a publica subasta los bienes 
inmuebles embargados a dichos demandados, que se 
dirán- a continuación, por termino,de veinte días: 

Sitio. fecha y condiciones de ra subasta 

La subasta téndrá lugar en la Sala de Audiencia dc 
este Juzgado, sita en el P;:¡lacio de Justi('Ía de Vigo en 
las siguientes fechas: ' 

Martes II febrero 1992 

a) La primera subasta- se celebrará el dia 2 de abril 
. de 1992, a las doce horas. 

b) la segunda, caso de Que no bubiere postor en 
la primera, el día 4 de mayo, a I,as doce horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 1 de junio, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas' se observarán las siguienles condiciones: , 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta sera el 
valor dado a 105 bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a 'tipo, teniéndose en' cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo LS06 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. , ', - ' 

Segunda.-Para: tomar parte en lá' subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la MeSa del. 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 deí 
valor de los bienes que servira -de tipo para las 
subastas-. :¡oio cuyo requiSito no_ seran admitidos. . 

Tercera.-No se admitiran' posturas Que no cubran~ 
. las dos terceras' partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un'tercero. Tambien se 
po,~rán hacc! posturas por escrito, en pliego cerrado, 
verificando Junto al mismo la col16ignación a Que se 
rcfi~rc el· número anterior. -,'. 

Cu¡:trla.-Que tos bienes salen a subasta sin suplir la 
falta de titulas y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al credito del actor continuarán 
subsistentes., enlend'lélldose que' el rematantc los 
acepta 'i Queda subrogado en la r~poosabilidad de los 
mismos, 'sin d"stinal1e a su extinción el precio del 
remate.' . 

lliene~-embargados objeto ,de 'subast~ . 

1. Urbana A, 'local comercial número 19, galerías 
comerciales, sitas en planta baja. cdificio número 51 
calle Zamora. «El Casiañal~~; de 49 metros cuadrados' 
nproximadnm~nk, y le son anexos: Urbana A, pasill~ 
de acceso n los locales comerciales ell una participa
ción del 3,97 por- 100, y urbana A. local comcrcial 
reseñado con el núme.tc('7 de las referidas g.'llcrías. 

. Su valor. 9.125.000 pesetas. -

2. " Urbana A. vivienda reseñada con letra 'A 
planta sexta, edificio número 27 de calle Alcal~ 
Yázquez V .. rela; de 102 metros cuadrados. 

Su valor. ·18.750.000 pesetas. 

3, Urbana A. plaza de garaje, en la planta sótano,. 
edilicio 27 de calle VáZQUCl Yarda; en la proporCión 
2/20 partes indivisas. 

Su valor:. 1.250.000 pesetas. • 

Al propio tiempo. se hace constar Que el presente 
edicto servirá de notificación"en forma a los ejecuta_ 
dos de los señalamientos cfcc"tuados para caso de no 
S4?r habidos eo el domicilio designado para- notifica
cIones. 

Dado en ViSO a 29 de enero de J992.-EJ Juez.-98s..0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Ptimcra Instancia 

numero' de YiS,o, 

Hace- saber: 'Que en ~te Juzgado Se sigue procedi
'miento de v.enta cn subasta publica, numero 

778/1991, promovido por Banco Hipotecario de, 
Espana, representado por el Procurador don José 
Antonio Fandino Carnero, contra don Sebastián Jun
cal Curras y d.oña Maria Luisa Ríos Ríos; en los Que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado la venta, 
en pública subasta. por término de veinte días, los 
inmuebles que al final se describen; cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en fa forma siguiente: 

Primera.-En primera subasta. el día 8 de abril de 
1992 y hora de las doce de su,manana. sirviendo-de 
tipo base para la subasta la cantidad de 4.612.500 
pesetas para cada una de las fincas; en esta primera 
l>ubasta el tipo será el fijado anteriormente y el remate 
no será inferior a las dos terceras panes de aquél. 

BOE núm. 36 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de mayo y hora de ' 
las doce, con la rebaja del 25 por 100, y el remate no 
será inferior a las dos terceras partes del mismo. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de junio y hora de las doce, 
sin sujeción a tipo. 

Condic;iones de la subasta 

Primera.-La dedaración' de estar los autos y la 
certificación registral de la regla 4. a de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado'. 
Scgunda~-Que se entcnderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Terccra.-Que subsistirán las cargas o gravámenes 

anteriores 'i preferentes al crédito del actor, enten_ 
dient:losc que el rematante los acepta y se subroga en 

'los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Cuarta.-Que la cantidad él consignar para poder 
tomar parte en la licitación Será el 20 por 100 efectivo 

. del valor de lo's bicnes que sirva de tipo para para la 
subasta. 'i qUf: podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los postores Que lo admitan y 
hayan cubieno el tipo de subasta. . . 

Quinta.-Quc la subasta queda sujeta a las disposi
ciones de. la Ley de 2 de diciembre de 1872, de 
creación del Banco Hipotecario de España, y, supleto
riamente;en último termino, a las del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria . 

$exta.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder a ten:eros. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas hipotecadas de la casa sin número, sita en ía 
ralle Fragata Lealtad, de la villa -de Moañá: 

J. Finca númeroA. Planta primera, 'vivienda tipo A, 
de 84 metros 55 decímetros cuadrados. Tiene anejo: 
a) Una plaza de garaje en zona planta baja. con una 
superficie de 91 metros 68 decímetros cuadrados: b) 
Un e<¡pacio útil en la buhnrdil!a o desván. bajo 
cubierta edificio, de 50 metros 76 decímetros cuadra
dos. 

2. Finca 5. Planta primera, vivienda tipo 8, ,de 
una superficie de 84 metros 55 decirnctros cuadrados. 
Tiene' como anejos: a) Una pla~a de garaje en zona 
planta baja •. con una superficie ,de 91 metros 68 
decímetros cuadrados; b) Un espacio uti! en la buhar
dilla o desván, bajo cubierta del edificio, de 50 metros 
76 decímetros cuadrados. . 

3_ Finca número S.,Plan.ta segunda, vivienda tipO A, 
de una superficie de 84 metros 55 decímctros cuadra_ 
dos. Tiene como anejos: a) Una plaza de garaje para 
aparcamiento en zona planta baja, de 91 metros 68 
decímctros cuadrados; b) Un espacio útil en'la buhar
dilla o desván. bajo cubierta del edilicio, de 50 metros 
76 decímctros cuadrados. 

4. Finca numero 7. Planta ~unda. vivienda tipo B. 
de 84 metros 55 decímetros cuadrados. Tiene como 
ancjos: a) Una plaza dc garajc cn zona-de planta baja 
P.1111 aparcamiento, de 91 metros 68 decímetros 
cuadrados; b) Un espaCio útil en la buhardilla o 
desván, bajo cubierta del cdificio, con una superficie 
de 50 metros 76 dccímetros cuadrados, 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto, servirá de notificación en forma a los ejecuta
dos dc I()s señalamientos efectuados para caso de no 
~r ~labidos en el domicilio designado para notifica; 
ClOnes. 

Dado en Vigó a 29 de enero de 1992.-EI Masis
lrado-Juez.-EI Secretario.-984-D. 

. VILLAJOY05A 

Edicro 

Don José Samperc Muriel. juez del Juzgado de 
,Primera Instancia número 2 de Villajoyosa y su 
partido, 

Por el p~esente hace saber; Que en este Juzgado, 
bajo el número 34/1991, se sigucn autos de juicio del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en reclamación de 
29.540.000 pesetas de principal. mas otras 5.600.000 
pcsclns calculadas para intereses y costas, instados por 
«Landa-l. Sociedad Anónima»,' contra don José 
Manuel Selles Paya. y en los que por proveído de esta 
fecha he acord<ldo sacar a ',ubasta por primera vez, 
termino de veinte días hribilcs. 'las fincas embargadas 
y que luego se relacionarán, habiéndose seilalado para 
su remate el día 15 de mayo, a las diez horas, y para 
el (¡¡SO de que no hubiese postores en la primera 
subas In, se señala para que tenga lugar por segunda 
ve7., termino de veinle días. con rebaja del 2S por 100 
de ~lI valoración, el día 15 dc junio, a las diez horas, 
y pnra el supuesto dc que igualmente no hubiese 
po~torcs en la segunda. se scnala para que tenga lugar 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 15 de julio, 
a las diez horas. El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, silO en la calle 
Finlandia, numcro 6, y en cuya subasta regirá las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para esta subasta el que se 
expresará, no admitiéndose posturas que no cubran 
]¡¡s dos terceras partes del mismo y pudiéndose hacer 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Scgunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofretrida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda, se observara lo qúe ordena 
el párrafo tercero del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciámiento Civil. 

Tcrcera.-Todo licilador, para tomar parte en la 
subasta. deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al cfceto una 
cuntídau_ igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación que sirva para cada una de las 
subastas, sin lo cual no serán admitidos. 

Cual1a.-Que la finca objeto de la subasta sale sin 
suplir previamente la falta de títulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en aUlas y. 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen· 
tes. si los hubiese, al cr{:dilo del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el remal!n\te los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del. 
remate. 

Que desde el anuncio del presente hasta la celebra
ción de la subasta pOdran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, los que deberán ser depositados en 
la Mesa del Juzgado, junto con el importe a que se 
rcficrc la condición tercera del presente o aCQmpa-' 
narse el resguardo dc haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efccto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguien~es: 

Trozo de tierra secana en el término de Alfaz del Pi, 
partida de Pla del Molino, Pla de ia Pastora y Pla del 
Molí, con una superficie de 2.700 metros 'Cuadrados, 
formando parte de la parcela 39 del plano general de 
la finca matriz o urbanizadón «El Oasis». Valorada 
en 23.400.000 pesetas. 

TielTa secona en el término de Alfaz del Pi. en fa 
misma partida que la anterior, con una superficie de 
1.450 metros cuadrados, formando la parcela 38 del 
pIona general dc la finca matriz o urbanización «El 
Oasis». Valorada en 13.050.000 pesetas. 

l'icrra secana en los mismos términos y partida que 
las anteriores, con una superficie de 4.300 metros 
cuadrados, formando las parcelas 33, 34 Y 35 de la 
urbanización «El Oasis)~. Valorada en 35.500.000 
pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 20 de enero de 1 992.-EI 
Jucz. José Sampere Muricl.-EI Secretario.-1.000·D. 

XATlVA 

Edicto 

Dona Carmen Brines Tarraso, Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Xátiva y su partido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 59/1991, 
sobrc procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de.la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Procuradora doña Maria José Diego 
Vicedo, en nombre y representación de la Entidad 

mercantil «Proaval, Sociedad Anónima». contra la 
Entidad mercantil «Padol. Sociedad AnÓnim:l». con 
domicilio social en Manuel, carretera de Manuel a 
Villanueva de Castellón, sin número; se ha acordado, 
l'n resolución de esta fecha. proceder a la subasta 
pública, por primera vez), término de quince días, de 
los bicnes especialmente hipotecados que a continua
ción se dirán; senalandose a tales fines el día 6 de 
marzo de 1992, a las once horas. ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo a las siguienfes 
condIciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta el pactado 
cn la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
el Que se indica en cada lote; no se admitirá potura 
alguno que sea inferior a dicho tipo., 

Scgunda.-Los autos y la ccrtificación del Registro, 
o que se rcfiere la regla 2.a• están de maDifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
C01110 bastante la titulación, y que las cargas o 
grn\'ámenes anteriores y los prefercntes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los Iidta
dores deberán consignar previamente, en el Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una canti· 
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

Cuarla.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma que determina la regla 14. 

Quinta.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
cedcr el remate a un tercero, previa o simultánea
mentc al pago del resto del precio del remate. 

Scxta.-Y 'en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 25 de marzo de 
1991. a las once horas, para el remate de la segunda 
subasta, sin suj~ióri a tipo, 

Los bienes subastados son los siguientes: 

Como de la propiedad de la Entidad mercantil 
«Padol, Sociedad Anónima»: 

Una línea para producción de magdalenas y otros 
productos similares dc bollería., compuesta por los 
siguientes elementos y rt:Láquinas: 

Dos batidoras de hélice, marca «Virgilio». con 
bomba incorpornda. 

Una capsuladora para Cápsulas de magdalenas. de 
.dos cabezales intercambiables, con su corrcspon· 
dicnte turbina CA J 72·27. 7,5 CV, marca «.Jomar», 

Una dosificadora de masa, marca doma!'», número 
0-0514. 

Una dosificadora de alúcar para magdalenas. 
marca «Jomar». -

Una dosificadora de azúcar para mostachón, marca 
(joma(')lo. 

Un horno para cocción, de 24 metros de longitud 
por 1,40 metros de ancho, marca «Lago», eléctrico de 

.230 KW. 
U n elevador de producto cocido a linea de enfria_

mi~nto. con su correspondiente motor, marca 
«AEG», numero 64409. 

Una línea de enfriamiento, compuesta por varios 
tramos de distinta longitud y anchura, desde la salida 
del horno hasta la zona de empaquetado en la nave 
contigua. con ~us correspondientes. motores y elemen
tos propios y complementarios de tracción y arrastre, 
marca ((Virgilio». 

Una line¡¡ para alimentación de empaquetadoras, 
de lona, con su correspondiente- motor, marca 
<iloma~. 

Una línea de trasvase de paquetes, con lona gra
vada antideslizante, marca «.loman>. 

Una cmpaquetadora vertical, marca «ROUl:e», 
número 1674, con dos elevadores de cangilones, 
numero 408. 

Una empaquetadora horizontal, marca «FMC», 
co.n un formador de bandejas de cartón adosado a la 
mLsma. 

Cada una de estas empaquetadoras lleva incorpú" 
rada un codificador por termoimpresión. marca 
«Multimarket». 

700 regletas para magdalena cuadrada. 
700 regletas para magdalena redonda. 

471$. 

350 chasis de sujeción de las regletas, adosados a las 
cadenas del hor'1o. 

Una linea para la producción de valencianas, ce 
capsulas rectangulares o rizadas. compuesta por los 
siguientes elementos y máquinas: 

Una batidora. marca «Vimar», número 30.808, con 
dos peroles y un elevador, número 29464. 

U na capsuladora paro valencianas rectangulares, 
marca <JomaOl, numero 2.006. 

Una capsuladora para valencianas rizadas, marca 
<Jomar», numero 1984. 

Una dosificadora de masa, marca «Comas», 
numero 646/83. 

Dos dosificadoras de azúcar para valcnc~anas, 
marca (<.lomar». 

Una desmoldeadora para valencianas. con su 
correspondiente turbina y motor, marca ~Jomao~. 

Un horno para cocción de 21 metros de longitud, 
marca «Taiso», con sus dos correspondientes quema
dores de gasóleo. 

Una bomba de trasiego o para trasiego de gasóleo, 
marca «Impro», número 8146/886. 

Una linea de circulación de bandcjas en circuito 
cerrado, adosada al horno «Taiso», compuesta por 
varios tramos de distintos anchos y largos y sus 
corrcspondientes motores, marca (Jamar». 

Una linea para enfriamiento del producto desde la 
salida del horno hasta la nave contigua de empaque
lar, montada sobn: pt:ríilt:s me¡álicos de 80 x 40 
milímetros y 40 ccntímetros de ancho, nlarca 
«.Jamar». 

Una linca para alimentación de empaquetadoras, 
de- lona, con su correspondiente motor, marca 
«.lomar». 

Una empaquetadora marca ~<Rivapac», JP-So, 
numero 821113. 

Una empaquetadora, marca «Rivapac», modelo 
2000. 

300 bandejas-moldc.para valencianas rectangulares. 
300 bandejas-molde. para valencianas rizadas, de 

60 x 40 centímetros. 
300 bandejas lisas, de 60 x 40 centimetros. 

Cada una de las empaquetadoras lleva incorporado 
un codificador por J.ermoimpresión, marca «M.L,llti-
markel». . 

, Lote valorado en 13.650.000 pesetas. 

Dádo en Xáliva a 14 de enero de 1992.-la Ju~, 
Carmen Brines TarrasO.-EI SccretariO.-646--1O . 

ZARAGOZA 

Edictos 

. El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria númcro S.2/1991, a instancias del actor 

-«Compañía Aragonesa de Avales. S. G. R.», represen· 
lada por la Procuradora señora Domínguez Arranz, y 
siendo demandada (tC'ompania Industrias Gimm, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la Puebla de 
Alfinden, poligono Royales. Altos, camino de la 
Ermita, número 1. se ha acordado librar el presente y 
su publicación, por termino de veinte días.'anuncián. 
dose la venta pública de los bienes embargados como 
de In propiedad de éste, que con su- valor de tasación 
se expresaran, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 
excepto la actora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcreera.-Dicho remate podrá cederse a lercero. 
Cuar1a.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora, estando·de manifiesto en la Secretaría de csle 
Juzgado los autos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla 'cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continua
rán subsistentes. entendiéndose que el remataflle los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
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'mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas de las siguientes rechas: 

Primera subasta: El 10 de mal'70 próximo; en ella 
no se admitirán- posturas inferiores al tipo pactado en 
la hipoteca. Oe no cubrirse lo reclamado y Quedar 

.. desierta en todo o- en parte, segunda subasta el 7 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores 
al 75 -por 100 del tipo de la primera. De darse las 
mismas circunstancias. tercera subasta el 12 de mayo 
próximo inmediato, y - será sin sujecióh a tipo, 
debiendo- consignar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. Se estará en cuanto a la mejora de 
postura en su caso a lo previsto en. la regla l2.a del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Son dichos bienes 

Nave industrial de planta baja en término munici~ 
pal de La Puebla de Alfinden. en la subida a la ermita. 
panida Royales y Valdcsentir. calle o camino particu

'lar abierto a la finca matriz~ de l1 metros de ancho, 
sin número; tiene una extensión superficial de 652 
metros 50 decimetros cuadrados. Y linda: Por la 
derecha. entrando,' este, y por la izquierda" oeste, con 
naves de don Angel y don Julio Cucllar Azn'ar, por el 
f9ndo, norte, con finca de dona Angefa Blasco Casa~ 
nova. y por el frente, sur, con el camino o cane de su 
situación. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de los de Zaragoza al tomo 3.940; folio 86, 
linta número 3.070. 

Valoración: Se valora en 16.000.000 de pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de noüficación ~n 
rorma a la parte demandada del señalamiento de 
dichas subastas. 

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre de 1991.-EI 
Juez.-El Secretario.-978-D. 

* 
Don Luis Blasco Oonate, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera 'Instancia, numero 10 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria, con el número 1.545/1990, promovido 
por Caja de Ahorros de la, Inmaculada de Aragón, 
representada por el Procurndor, señor Del Campo, 
contra «Obras y Construcdones Ceconsa, Sociedad 
Anónima». en los que en resolución de esta recha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles, que ai final se deslTiben, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala' de Audiencias de este Juzgado, 
en la for"m& siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de abril próximo, a las 
diez horllS, sirviendo dC tipo el pactado en escritura 
de hipotl!ca,. ascendiente a la suma. de 5.065.000 
pcsc~as. 

En segunda subasta, ellso de no quedar rematlldos 
en la primera, el día 14 de mayo próximo, 'a, las diez 
horas., con la rebaja del. 25 por 100 del tipo de la 
primcrn. Yen la t('reera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dfa 10 de junio próximo 
inmcdüllo, a las diez horlls, con todas ¡liS demás 
condiciones de la segunda; pero sin sujeción a lipa. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el· tipo de sublista; en primera ni en segunda. pudicn
dose hacer el remate en calidad de cedcr a terceros. 

Segunda,-Los Que deseen tomar parle en la subasta, 
a excepción de la parte aereedOnl ejecutante. deberan 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
la caja general de depósitos,- el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 

, licitación. 
Tercer;l.-Hasta el dia sena lado para el remate 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, están de manifiesto en Secretariil, enten
, dicndoSc que toáo licitadot acepta como bastante la 

tituJaeion, y que las cargas o.gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de !os mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Depa'rtamento númeró tres. Vivienda piso 
primero, derecha. tipo B. Supcrificie util: 84,79 
metros cuadrados. Linderos: Derecha. entrando, calle 
Castilla; izquierda, patio. de luces, y al fondo, Fer
nando Zamora. Cuota: 9,45 por 100. Forma parte de 
unn casa en Huesca, calle de Castilla, número 6. 
Inscrita al tomo 1.775: libro 327, folio 62, finca' 
27.472 del Registro de la Propiedad de Hucsca 
número 1. Consta de escritura de compraventa a 
favor de don Arturo Gimén~z Navarlaz,y doña Maria 
Teresa Seguin Raña. 

Sirviend9 cl .presente para notificacion a don 
Arturo'Gimenez Navarlaz., cuyo actual domicilip se 
desconoce. 

Dado en Zaragoza, a 30 de diciembre de 199 t.-El 
Magislrado-Juez, Luis Blasco Doi'late.-EI Secreta
rio.-9S8-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 9 de Zarngoza. 

Hace saber: Que en autos numero SIO-A/1991. a 
instancia del actor «Ibercop Leasing. Sociedad Anó
nimm), representado por el Procurador señor Peiré, y 
siendo demandados «Horox, Sociedad Limitada»; 
Fernando J. Merino Alcalá y Sol Fandos Azonn, con 
domicilio en camino de las Torres, 12. calle Amistad, 
15, y' avenida' Clave, 53; respectivamente, se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
termino de, veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
este. que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-PQ,ra lomar parte deberá eonsignarsc pre
vi.!!mente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrndo depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a ini.ciarse la licitación. 

Tereera,-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
Cuarla.-Los títulos de propiedad no han sido 

presentados siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se eneu~ntra unido a los 
autos, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubieren continuarán 
subsistentes entendicndose que el rematante los 
acepta quedando subrogado en ellos sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate. . . 

Quinta.-Tendra lugar en este Juzgado, a las diez 
horas dc las siguientes rechas: 

Primera subasta: El I1 de man:o próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o"en parte, 

Segunda subasta: El 9 de abril siguiente; en ésta las 
posturas no seran inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 12 d~ mayo próximo inmediato, 
y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 
1.° Derecho de traspaso de local comercial, 

situado en la planta baja de un edificio en Zaragoza. 
camino de las Torres. 12, bar restaurante «Don 
Camilo}), valorado en 18.000.000 de pesetas. se hace 
saber que el al:iquirente contraerá la obligación de 
¡xrmanecer ('n el local, sin traspasarlo, el plazo 
mfnimo d~ otro año, y destinarlo, durante este tiempo 
por 10 menos, a negocio de [a misma clase al" que 
venia ejerciendo el arrendatario. 

2.° Piso sexto B, de la casa 15, de la calle 
Amistad. de 100,53 metros cuadrados. al tomo 4.160. 
folio 103, finca 1.913, inscrita en el Registro de la 
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Propiedad numero 7" de Zaragoza, valorada en 
8.000.000 de pesetas, 

3,0 Vivienda urbana 192, 9.o.C, co~ acceso por la 
escalera I de la calle Anselmo Clave. 53, de esta 
ciudad, de w 82,38 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la' Prop1edad número l Lde Zaragoza, al 
tomo 2.212,. rolio 27, finca 3.713, valorada en 
9.000.000 de peseta~ 

Dado en Zaragoza a 20 de enero de I 992.-EI 
Juez,-EI Sceretario.-631-J. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LAS' PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Se anuncia la venia en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 4 de 
las Palmas de Gran Canaria, calle Granadera Cana
ria. número 17, de los bienes embargados como propie
dad del apremiado en el proceso de ejecución núTT'I".~ 
ro 51/1989, instado por don Juan Suárez Alron~ y 
otros. frente, a «Frutas Timanfuya, Sociedad AnO. 
nimalt, en las 'condiciones reguladas en los artículos 
234.1,261,263 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
cuya relación cireunstanciada se expone al final. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad 
de 289.200.000 pesetas. . 

. Los bienes se 'encuentran depositados en: 

Primera' subasta: El dia 1 de abril de 1992, a las 
onl'e treinta horas, 

Segunda subasta: El día 27 de abril de 1992, a las 
once treinta horns. 

Tercera subasta: El día 26 de mayo de 1992, a las 
once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá el 
d('udor librar los bienes pagando el principal, intcre
ses 'i costas, después de"celebrado quedará.la venta 
irrevocable (articulo 248 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar previa
mente haber depositado el 20 por 100, al menos, del 
valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Ciyjl). 

Tercera.-Et ejecutante y quienes pudieran subro
garse' legalmente en su lugar, podrán tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar (artículo 1.501 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podnín efectuarse posturas por escrito en 
pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subasta no se admi
tinin posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta. 

Scxta,-En tercera subasta, si ruere necesario cele
bmrla, la postura minima deberá exceder del 25 par 
100 de la cantidad en que estan tasados los bienes. Si 
hubiere postor que orrezea suma superior, se aprobara 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta; los 
ejecutantes o, en su' defecto. los responsables Icgales 
solidarios o subsidiarios tcndnin el derecho a adjudi
carse los bienes por el' 25 Por [00 del a',.-alúo, ~ 
dándoseh.'S a tal fin el plazo c-omún de diez días; de no 
hacerse uso de este derecho, se alzara el embargo 
(artículo 161 de la Ley de Proccdimic-nto Laboral). 

Séptima.-Dc quedar desierta la primera subasta. el 
ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bienes 
por el 66,66 por 100 del valor de tasación, y de 
resultar desierta la segunda, por el 50 por 100, o que 
se lC' entreguen en administracion los bienes para 
aplicar sus productos al pago de los intereses y 
extinCIón del capital (articulos 1.504 y 1.505 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Octava.-Só[o las posturas realizadas por los ejecu· 
lanlCS o 'por los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el 

) 
'! 



, 

BOE núm. 36 

remOlle a un tercero (articulo 263 Ley de Procedí· 
micmo Laboral). 

Novcna.-El precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación del 
mismo, caso de no haberse efectuado en el acto de 
subasta (artículos 1.502 y 1.512 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Otcima.-Si la adquisición en subasta se realizará 
en fnvor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurren
cia de la suma que. sobre el precio de adjudica6ón. 
debe'ria serles atribuida en el reparto proporcional. Oc 
ser inferior al precio. deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico (artículo 262 de la 
Ley de Proeedimicnto Laboral). 

Undeeima.-Subastándose bienes inmuebks. se 
cn!iende que lodo liei!ador aeep!a como bastante la 
ti!ulación obran!e en autos y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferell!es al crédito del ae!or 
continuarán subsistenles. entendiéndose que el rema
tante los acC'pta y queda subrogado en la rC'sponSabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate (articulas 131.8 y 133 de la Ley 
Hipotecaria). 

Bien que se subasta 

Finca urbana: Edificio o nave industrial, en fonna 
de cuadrilátero irregular. situado en la urbanización 
((Milleo>. bajo, en el pago de Las Rehoyas, de esta 
ciudad, haciendo esquina con las calles C y D de 
dicha urbanización. Se Uata de planta ligeramente 
trapezoidal. conslando de scmisÓtano. compuesto 
éste, en su totalidad. de'cámara frigorífica y oficinas. 
Los elementos estructurales, cimentación, pilares y 
forjados son de hormigón armado. Limita, al norte o 
fondo, con la finca de la cual se sC'gregó el solar de 
ésta. en longitud de 34 metros 93 centímetros; al sur 
o frente, con la calle A, en su longitud de 40 metros; 
al este o derecha, entrando, con la calle C, en una 
longitud de 54 metros 5 centímetros; aJ QCste o 
izquierda. con parcela adquirida por don Benito 
Conde Quinta, en una longitud de 49 metrOS 87 
centímetros. Ocupa una superficie total de 1.928 
metro~ 82 dc-cirnetros cuadrados. Inscrita al folio 132 
dl'l libro 137, sección tereera. tomo 1.880, finca 
número 12.214 e inscripción segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de enero 
de 1992.-La Magistrada-Juez..-EI Secretario.-1.563~E. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Gilolmo López, Juez del Juzgado de lo 
Social número 26 de Madrid .y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ¡egimado en 
este Juzgado de lo Social con el número "386/1991. 
ejecución 79/1991, a instancia de don Salvador 
Valcro Saiz, contra .«Lanzu.;la, Sociedad Anónima». 
en el día de la fecha s:c ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término d,e veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parle 
demandada, cuya relación y tasación es kI siguiente: 

Bien Que se subasta 

Urbana: Parcela de terreno en termino municipal 
de Tcruel, en cllIamado polígono indUstrial «La Pa:z», 
en la carretera de Terucl a Zaragoza, con una exten
sión de 14.434.000 metros cuadrndos, que linda: Al 
norte, con carretera de Sagunto a Burgos y pareela de 
la misma matriz, señalada con el número 6; al sur, 
terrenos dC'stinados a plantación del mismo polígono; 

.este, la pareela numero l. integrante del mismo 
polígono, y oeste, con parcela número 6 del repetido 
polígono. Dentro de dicha parcela existe la siguiente 
cdificación, destinada a fábrica de carpinteria, con 
viviendas anejas, oficinas, comedor de obreros, alma
cenes y garaje. la edificación comprende un rectán
gulo de 60 metros de ancho, dando a la carretera de 
Sogunto a Burgos, y 93 metros de ·fondo, con una 
superficie en planta de 5.800 metros cuadrados. La 
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nave principal o fábrica tiene dos accesos de TmetrOs 
de anchura para la enlrada y salida de camiones. con 
una altura de 5 metros 70 centímetros. En la fachada 
latC'ral derecha tiene otro acceso gra,}de, con puertas 
dobles, 'j otro acceso con puena de dos hojas en 
laleral izquierdo. La nave tiene una altura libre de 6 
metros.· con cubierta a dos aguas, dividiendo la 
superficie en tres crujías de 20 metros de anchura en 
cJ sentido transversal; en el semido longitudinal se 
divide en ocho crujías de 18 metros cada una. Para 
contener los servicios complementarios existe un 
pequeno cuerpo de edificio en la parte anterior de dos 
plantas y otro en la parte posterior de una sola planta. 
El cuerpo situado cn la parte anterior del edificio 
queda dividido. en planta baja, para los dos zaguanes 
dc entrada y salida de camione~ La parte izquierda se 
destina a garaje particular, la derecha a almacén y en 
cJ ccnlro se construyen las oficinas, que constan de 
despacho principal, oficinas técnicas, oficinas de 
administración, .sala de visitas, vestíbulo y a.seos, con 
.accesos desde la nave y también desde el exterior. 
Desde cl vestibulo parte una escalera a la parte 
superior. En la planta superior se construyen dos 
viviendas a ambos lados. La de la izquierda consta de 
vestíbulo, salón, comedor-estar, dos dormitorios, 
cocina, despensa y dos cuartos· de baiio; la superficie 
de esta vivienda es de 91 metros 50 decímetros 
cuadrados. La de la derecha consta de vestíbulo, 
salón, estar, comedor, dos dormitorios, cocina, des
fX'nsa y dos cuartos de haño. Tiene una superficie de 
91 metros .$0 decímetros cuadrados. En el centro se 
deja espacio disponible para futura ampliación de 
oficinas y almacenes. El acceso a esta planta se hace 
por medio de una escalera desde la planta baja. 
también desde la nave por medio de escaleras adosa
das. En el cuerpo de la parte postenor del edificio se 
construye e~ comedor para obreros, botiquín, vestua-· 
rios y aseos para los mismos, un cuarto de calderas de 
vapor y otro para depósito de desperdicios, asi como 
un almacen de colas y harinas. Este cuerpo consta de 
una sola planta y tiene una altura de libre de 3 metros. 
la construcción se considera de primera calidad. 

Inscrita en el Registr.o de la Propiedad de Teruel, 
referentes a la finca número 9.820, obrante al folio 
222 del libro 138 de Teruel, inscripciones primera y 
duodécima. 

Fuente de datos 

Sirve para el estudio comparativo, como sistema de 
justiprecio, la comprobación de valores recogidos en 
el término municipal de Teruel y precio de mercado 
en el momento de la fecha de la valoración. 

Según la Entidad mereantil anónima denominada 
«Progreso Hipotecario Sociedad Anónima de Crédito 
Hipotecario», a efec¡os para que sirva como tipo de 
subasta, la valora en 233.400.000 pesetas. 

A mi leal saber y cntender, ·desde la fecha a este 
momento ha habido una depreciación en dicha zona 
de un 10 por 100. 

EI.justiprecio sería 21~.060.000 pesetas. 

lnf~nne de carga."s y. gravámenes 

Finca número 1.259~ 

1. Hipoteca.-lnscripción sexta. «Progreso Hipot~ 
cario Sociedad Anónima ySociedaCl de Crédito Hipo
tecario.: 

Principal 
Dinero aplazado 

Total 

finca numero 9.820: 

1.199.657 
.... ~ .... _....:.700::::.:.'::2:0 

1 .. 899.677 

1. Hipoteca.-Inscripción duodécima. «Progreso 
Hipotecario Sociedad Anónima y Sociedad de Cré
dito Hipotecario,.: 

Principal 
Intereses 
Costas 

Total 

Pesetas 

66.311.054 
42.770.030 

6.631.105 

115.712.189 

4717 

Finca número 14.260: 
1. Hipoteca.-Inscripción quinta. «Progreso Hipo.. 

tec<lrio Sociedad Anónima y Sociedad de Crédito 
Hipo1ecario»: 

Principal 
Intereses 
Costas 

... : ..... 

Total 

Total de cargas: 121.955.585 pesetas. 

Peselas 

2.489.289 
1.605.521 

248.909 

4.343.719 

Principal por el que responde en costas: 7.684.217 
pesetas más costas, 

Tasación o valoración: 210.060.000 pesetas. 
Justiprecio: 80.420.198 pesetas. 

Precio por el cual se sacan a subasta los bienes: 
80.420.198 peseta5. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias del este 
Juzgado de lo Social. sito en esta capital, calle Orense. 
número 22, La planta, en primera subasta el día 5 de 
marzo de 1992; en segunda subasta. en su caso, el día 
27 de marzo de 1992, y, en su caso, tercera subasta el 
día 23 de abril de 1992, senalándóse como hora para 
todas ellas las nueve treinta de su mañana, y se 
celebrarán bajo las condi~iones siguient~: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá .el 
deudor liberar los bienes pagando principal, intereses 
y costas; dcspu·és de celebrado, quedará· la venta 
irrevocable (artículOS 248 LPl Y 1.498 LEC). 

Scgunda.-Los lititadorcs deberán acreditar previa
mente haber dcpositado el 20 por 100, al menos, del 
valorde tasación de tos bienes· (articulo. 1.500 LEC), 
y ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones Judiciales. bajo el· número 2524, 
abierta a nombre dc este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de C<llle Basílica, número 19, de esta' 
capital. . 

Tercera.-EI ejecutantc· y. quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas Que se hiciesen, sin 

. ncccsidad de consignar (artículo 1.501 LEC) .. 
Cuana.-Podrán efectuarse posturas por escrito en 

pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 LEC). 
Quima.-En primera y segunda subastas no se 

admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de las respectivas subastas. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, la postura minima debehi exceder del·25 por 
100 de la cantidad en Que están tasados lós bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca. suma superior, se aprobara' 
el remate. De resultar deSierta la tercera subasta, los 
ejecutantes, o en su defecto los responsables legales, 
solidarios 'f subsidiarios, tendran el derecho a adjudi
carse los bienes por el ·25 por 100 del avalúo, 
dandoseles a taLfin el plaza común de diez días; de no 
hacerse' uso do este derecho, ·se alzará el embargo 
(articulo 261 de la LPL). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. el 
ejecutante podrá pedir la adjudicaci06n de los bienes 
por el 66 por 100 del valor de la tasación, y de resultar 
dcsierta la segunda, por el 50 por 100, o que se le 
entreguen en administración los bienes para aplicar 
sus productos al pago de los intereses y extinción del 
capital (artículos 1.504 y 1.505 LEC). 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los ejecu
lantes o por los responsables legales solidarios o 
subsidia·rios podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero (articulo 262 LPL) .. 

Novena.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo, caso de no haberse abonado en el acto de la 
subasta (artículos 1.502 y !.512 LEC). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza en 
favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores. los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán ·hasta la concurren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
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deberá series atribuida en el reparto proporcional. De 
ser inferior al precio. deberán los acreedores-adjudica
tarios abonar el e:\Ceso en metatice (artículo 262; 
LPL). . . 

Undecima.-Subastándose bienes inmuebles, Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación obranle en aulas, y que tas cargas o 
gravamencs anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 

. subrogado en la responsabilidad de los mjsmos. sin 
destinarse a 'su extinción el precio del remate (artícu
los 131.8 y 133 LH). 

Los bienes embargados estan sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Terne!. 

y para que sirva de notificación al p6blico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletln 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento. de 10 
establecido en la vigente legislació"n procesal, se 
expide el presente en Madrid a 22 de enero de 
I 992.-EI Magistrado-Juez, José: Luis Gilolmo 
López.-La..Sccrctaria.-.1.562-E. ' , 

"; . ¡, •. ~ ."'~, 

ZAMORA 

Edicto d~ 'subasta 

Don Francisco Javier Femández Navarro. Juez susti
tulo del Juzgado de 10 Social de Zamora, 

Hace ~bei-: Que en autos' flI1meros 508 y 695/1990 
(acunluladas) (ejecución número 123/1990), $e8uidos 
a instancia de Amparo l-obalo Tostón, en reclama
ción de· cantidad, contra doña Maria Teresa· Rodrí
gucz GÓmez. en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta los siguie.ntn bienes embarga
dos como propiedad del ejecutado, cuya relación y 
la5."lciÓn es la siguientc: 

Bienes que se subastan 

Rustka. De una superficie de 12 fanegas & celemi
nes, equivalente a 4 hectáreas 24 áreas 80 centiáreas, 
en la que existe un chale y obras nuevas, 

Inscrita al tomo 1.069, foli0$111 y siguientes, Hbro . 
JII. finca numero.. 7.377. Respecto_a esta finca ros 
datos registrales son los siguientes: f{)lios 7 y siguien
tes del libro 455, tomo 1.783 y finca numero 7.377-n. 

la ubicación de la finca .. descrita está situada al 
pago de Valdelaloba y camino de ATmaraz, y son 
propictarios de la misma la deudora y su esposo don 
IIdcfonso MatiUa Sánchez. 

Tasada en la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 

~ondiciones de la suba~ta 

Tendrá lugar-en la Sala Audicncia dc este Juzgado 
de lo Social, por término de veil1'le días. En primera 
subasta el dla 8 de atlril~,en segunda suba5w-cf día' 13 
de maye, y en tercera subaMa- eldí'a"lGde j,un.io,-todm 
dIos pró~, señahindose -CO,I'RO' frorn, para- cual
qukGl de cllas la de 1M dore horas, baje rás -coódido
nes siguientcs que sc.haran·sabet :trpú\Wjoo por III)Cdio 
de cOO::tos, a pufllicar en el «Boletín Oficial' del 
Esl<lda» (<lrlícuro f .4'88 de la Ley- de- Enjuiciamioenlo 
ct.,m, «Bolctín Oficial»- de"la Pf6vincia y t<lblón de 
anuncios dc CSfe lri9unaJ.: 

Primcra.-Quc anles de verificarse el rel'l'1ate--podrá 
la dcudora liberar los bienc:s pagando prindpal, costas 
y gllstos; despues de celebrado qucdará la vent!. 
irrcvocable. 

Segunda.-Que los' licitadores debemn depositar o 
consignar previamente en Secretaría de este Juzgado, 
(ln el Banco Bilbao-Vizcaya de Zamora, oficina princi
pal, y bajo la referencia 4839/000/00/508/90, el 20 
por 100 del tipo de tasaCión. 

Tercera.-Que la subasta se celc-brará por el sistema 
de pujas a la llana, pudiéndose hacer posturas por 
cscerito en pliego cerrado dcsd¡; el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando cn la Mesa 
dcl Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna. 
ción antcs señalado. L05 pliegos se conservarán cerra~ 
dos por el Secretario y seran abiertos en el acto del 
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remate al publicarse las. posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Que ,la ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
nC(csidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que ,en primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación. ádjudicándose los bienes al mejor postor. 

Scxta.-Que en -segunda subasta, en su ,caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
lasación_ 

Septima.--Que por último, en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100- de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes, adjUdicándose 
los mismos al mej6r postor, cQn aprobación del 
rematc. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán las ejecutantes o en su defecto los responsa~ 
bies legales. solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avaluo~ 
dándoscles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho se alzanl el embargo. 

Novena.-EI precio del remate deberá cumplirse 
dcatrode-Ios ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo, 

. Décima.-Sólo- la adjudicación o adquisición practi~· 
cada en favor: de los ejecutantes o de los responsables 
lcgalC$' solidarios o su.bsidiari()$ podrá efectuarse en 
calidad de ceder a' terceros. 

Que: no se -han presentado títu,los de propiedad, y 
que los- autos y certificación registrol de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaría del 
J.uzgado para que puedan examinarlos quien~ quie
ron tomar parte en 'la subasta, previniendo que las 
licitadores deberán conformarse con ét'y no tendrán 

-derecho a exigir otro y que las cargas anteriores y 
gravámencs, si 105 hubiere, al créQ~to de la actora 
quedarán subsistentes, ~ entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogad0 en la_ responsabili
dad de las mismas, sin dcstinarse a su ex.tinció.,. ~ 
pecio del remate. 

Llámese a la subasta no-- sólo a los acfecdores con 
crtditos anteriores anotados en el Registro (articulo 
131, S, dc la Ley Hip01l..'C8ria), y también a todos 
aquellos acreedores que ostenten creditos anotados 
con anterioridad a efectos de que participen en las 
subastas si conviniere. 

y prira' que siI"Va dE! notificación al público cn 
gencrat y a las partes interesadas en este proceso en 
pttrticular, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente, ley Procesal laboral, sc expide el presente en 
Zamora a 30 de enero de 1992'.-EJ Juez, Francisco 
Javier Fem*ndcz Navarro...EI Secretario, J. Rodriguez: 
H~rnándcz.-I.S60-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de S('J" declarados rebeltks y de illt:/Irrir en . 
1,,5 dl'lIIds 1'I!Sp(JlIsa/JihdadC'Sle,faJes, de /10 presentarse los 
p,-o('l'sados que,a eOll/lm/ocidl!~" l'xprrslPl ell rl p/a:o que
se les .fija. a cantar desde ef qw de lo· pJI/J!II:UC/tJ¡¡ Ikl 
VII/mero en t'ste FrJlJdko a(h'iaf y ONII" el .ht:gadq • 
TrilHloMal que' st' st'Ño/(1. $("-'Ies ~ llama y fl.wpta:a. 

"eNcorgdlldost' 11' lodos IOJ Amarillos JI Agellll's de la 
Policia Mlllricipal procedan a la {>/Uea, cap/lira y COI/{Juc· 
áó" de aqm'lIas. {JOniéntlt¡/e$ a dispOsiciólI eH: dicho JUN, 
(1 Trlhullal con arreglo (1 fas tU1fcufos 4'or"'SjXJIH/I1'llIcs a (a..' 
Le'y d(> Ef!)uiciamlclI/o O'iminaf. 

Juzgados civHes 

Por la presente y en las diligencias previas numero 
466/91, sobre supuesto abandono de un menor por 
sus padres, se llama a Mustafá Abdeselam Benyayar, 
con numero de documento de id'entidad 
5630.24,173.649, natural de Ayera (Marruecos). 
nacido el 6 de enero de 1951. hijo de Abdeselam y de 
Batal, y a María RosariQ Pérez Garzón, nacida el 9 de 
diciembre de 1960, hija de Juan y de Rosario, 
domiciliados últimamente en Valencia. calle Carde
nal Bcnyok, sin número, para que en el plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al de que esta 
requisitoria aparezca inserta en el «BolcHn Oficial del 
Estado», comparettUn antc este Juzgado de Instruc
ción número 2, sito en la avenida Pérez del Alamo, 
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sin número, de Laja, a fia de manifestar su actual 
paradero, -y si no lo verifican serán declarados en 
rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de los referidos procedan a hacerles saber 
quc deberán comparecer ante este Juzgado a los fines 
antes mencionados. 

Loja, 10 de enero de 1992.-EI Juez.-EI Secreta~ 
rio.-497-F. 

* 
Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
dc 105_ de Logroño, 

Doy fe y testimonio que en el procedimiento 
abreviado 67/1991 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

& decreta la prisión provisional de la acusada 
Maria José Alonso Carrasco. interesando su busca y 
captura al ilustrísimo señor Director de Seguridad del 
Estado y Guardia Civil; Ilámesela por requisitorias, 
que se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" y 
cn el "Boletín Oficiill de la Provincia de La Rioja" y 
sc fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
fin de que, dcntro del termino de diez días. compa
rezca antc este Juzgado; bajo el apereibimiento, si, no 
lo verifica, de ser dcclarada en rebeldía. Notifiquese 
csta resolución al Ministerio Fiscal. 

Así lo manda y firma la ilustrísima señora doña 
Carmcn Arauja Garda, Magistrada.Juez del Juzgado 
de Primcra Instancia e Instrucción número 5 de los de 
Logr.oño.-De todo lo cual doy fe.» 

ConcUerda bien y fielmente con el OJ'iginal, al que 
me remito, y para que conste expido cl prescnte en la 
ciudad de ,Logroiio a 31 dc (ficicmbr~ de 1991.-EI 
Sccretario.-434-F. 

* 
Juzgado de Instrucciól! de Briviesca (Burgos). 

Documento nacional de identidad o pasaporte: 
82.345.964 (cana de identidad). 

Apellidos y nombre del encausado: Gennaro d'Orsi. 
Hijo de Carmine y de BorcH María. 
Natural de Nápolcs (Italia). 
Fcrha de nacÍmiento: 26 de noviembre de 1961. 
Ultimo domicilio conocido: Ca'lIe de Fuenlabrada, 

número 1, Madrid, 

&causado por supuesto robo con intimidación en 
procedimiento de diligencias previas numcro 
244/1991 de} Juzgado de Instrucción de Briviesca 
(Burgos), y como comprendido c-n el número 1.° del 
artículo _ 835 y 791 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el tCrmir'lo de diez días, 

, anl" el Juzgado expresado, para constituirse en pri
sión 'y ct:I el Centro Pt':nrtendario de BurgOs- y respon

. dcr.dc los cargos.Que resultcn, ha,i.o apcrciklimicnto,dé 
ser declarado en. robcldia. y pararJ.c el petiuicio a que 
haya hlp_ - ~ ~ 

Bri'\licsca, l-I de diciembre de 1991.-la- Juez de 
rns.tru~ciÓft.-La Secretariá.-430·F. 

* 
Por el presente y en las díiigencias- previas númcro 

~844/1990, seguidas ante d Juzgado dc Instrucción 
número 2 de laja (Granada-), se llama a Francisco 
Guillermo Nuñez Pacheco, natural de Bcnaóján 
(Málaga),- hijo de Franci:;co y de Adela, con docu
mento nacional de identidad 33.360.167, domiciliado 
últimamcntc en M5laga, avenida Los Guindos, blo
quc 9-5-A, inculpado por un delito dc robo con fucrza 
en las cosas y tuya prisión fuc'acordada por auto de 
fccha 18 de dicicmbrc dc 1991, para que en el plazo 
dc dicz dias comparetca ante este Juzgado de Instruc
ción, sito en la avenida Pérez del Alamo, s/n., de 
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loja, al objeto de constituirse en prisión y practi~ar 
las giligcncias pendientes. apcrcibie'ndole que si no lo 
ha~ §('rá declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de Policía 
Judicial la práctica de diligcncins"para su busca y 
caplura, ingrcsandolo a disposición de este Juzgado 
por el procedimiento referido. y que deberá ser 
conducido a la prisión provincial de Granada en caso 
de !>el' hallado. 

En Loja a 18 de diciembre de 1991.-EI Jucz.-EI 
Sccrclario.-72-F. 

Juzgados militares 

José París Llor. hijo de Rafael y Carmen, nacido en 
San Pedro de Ribas (Sitges), el 12 de septiembre de 
1965, con documento nacional de identidad numero 
37.291".552, con último domicilio calle Mas Cuadrell, 
08170 Sitges, )' calle de las Tiras, numero 19, segundo, 
Vilano\'a y la Geltru. eSlá encartado en-las diligcncia$ 
prrp.1Talorias numero 31-38/91. 

El eTu.:artado Que s(' cxpresó comparecerá dc.nlrD del 
temlino dc Quince días ante el señor Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial numero 31 de Cataluña, 
sito en cl edificio del Gobierno Militar de Barcelona, 
con la advenencia de Que si no lo hiciere así· ~rá 
declarado rcbl'ide. 

Se ruega a las autoridades militares y civiles la 
busca y captura de dicho individuo, quien, cuando 
fuere _hanido, deberá :¡cr puesto a disposición del 
JUlgado que se indicó. enterando previamente al 
detcnido de cl:lanto antecede. 

Barcelona, 20 de diciembre de 1991.-EI Juez, 
togado, Ricardo Izquierdo Grima.-350-F. 

* 
Mozo Jcsus Mesa Hemández, -hijo de Eliseo y de 

. Maria del Carmcn, natural de Los Realejos (Santa 
Cruz de Tenerife). nacido el 17 de noviembre de 
1970. destinado en Agrucán, en Las Palmas, actual
ment" en ignorado paradero. inculpado en las diligen
cias preparatorias numero 52/075/91. seguidas contra 
él por un presunto delito de quebrantamiento d~ 
presencia en el Jugado Togado Militar Territorial. 
número 51, comparecera en el témlino de Quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado. con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza de-San 
Frandsco, sin numero), Comandante Auditor don 

"Enrique Antonio Yáguez Jimenez, baj~ apercibi
miento de Que, si no lo hace, será declarado rebe,lde. 

Se ruega a las autoridades civiles 'y militares la 
busca} captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá. locr entregado a la autoridad militar 
más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en eomun, a dísposi
cion de este Juzgado, en meritos del referido delito )' 
diligencias preparatorias, en las que se halla aco~dada 
su prisión preventiva. extremos de los que se mfor· 
llIará al inculpadO al ser detenido)' Que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se mc da cuenta de tal apreh~nsión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria '"3 12 de diciembre de 
1991.-EI Juellogado, Enrique Antonio Yáguez Jime· 
ncz.-389-[. 

* , 
Roberto Campoy Cande. hijo de José y Josefa. 

naddo en P¡¡lma de Mallorca el 12 de septiembre de 
1970, con úhimo domicilio ignorado, está encartado 
en las diligencias preparatorias número 31-44/91. 

El encartado que se expresó comparecerá dentro del 
tcrmino de quince dias ante el señor Juez del Juzgado 
Togado Milit.ar Territorial numero 31 de Cataluna, 
silO en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona. 
con la advertencia de que si no 10 hiciere así será 
declarado rebeldc. 

Se ruega a las autoridades militares y civiles la 
busca y caplOra de dicho individuo, quien. cuando 
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fuere habido, deberá ser puesto a disposición del 
Juzgado que se indicó, enterando previamente al 
cleter,ido de cuanto antecede. 

Barcelona, 20 de dicicmbre de 1991.-EI Juez 
togado, Ricardo Izquierdo Grima.-351-F. 

* 
Jase Cerda Fcrnández, hijo de Joaquín)' de María 

\'¡("toria. natural de Palma de Mallorca (Baleares). 
nacido el día 15 de diciembre de 1971. domiciliado 
úilimamente en calle Gloria, número 33, procesado 
en las diligencias previas número 19(18/90; por un 
presunto delito de deserción, deberá compareecr ante 
el Tribun;)! Militar Territorial Primero. Sección 
Segunda, sito en el paseo Reina Cristina, números 5 
y 7, sexta planta, de Madrid. en el plazo de quince 
días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

'Madrid, 26 de diciembre de ·1991.-EI Secretario 
relntor.-356-F, 

* 
Mozo Andrés Medina Galindo. hijo de Andrés y de 

Concepci'ón. natural de La Laguna-Tenerife, nacido 
el I de noviembre de 1969, destinado en el Ala Mixta 
46, en Gando, actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las di~igeneias preparatorias numero 
52/049;91. seguidas contra él por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
previsto y penado en el articulo 124 del Código Penal 
Militar, en el Juzgado' Togado. Militar Territorial 
número 52, comparecerá en el termino_de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado. 'con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar,' plaza de San 
'Francisco, sin número), Comandante Auditor don 
Enrique Antonio Yaguez Jirncnez, bajo apercibi
miento de que. si no lo hace, será declarado rebelde. 

&.' ruega a las autoridades civiles y militarC$ la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser" 
hallado, d~'berá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingrese en establecimiento 
militar o, si eslo no es posible, en común, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias._ en las que se halla acordada 
su prisión pre\'entiva, e,.;'tremos de los Que se infor
mará al inculpado al ser detenido)' que, a su vez, se 
comunicarán a 1" precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se mc da cuenta de tal aprehensión 
yenlrc¡a, 

Las Palmas de Gran Canaria 
de noviembre de 1991.-EI Juez togado, 
Antonio Yáguez Jimenez.-381·F. 

* 

a 22 
Enr~que 

Don Enrique Antonio Yáguez Jimenéz. Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
19 de noviembre de 1991. se acuerda citar a Jase 
AbdullltifVera, a fin pe notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/109/91, por un 
prelounto delito de Quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en.el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a. 
prestar su Servicio militar -en el AGRUCAN (Las 
Palmas) el día· 9 de julio de 1991, tras habérsele 
incoado expediente de prófugo por el Centro Provin
cial de Reclutamiento de Las Palmas, constando 
únicamente en autos que el citado nació en Las 
Palmas de Gran Canaria. e1. día 26 de octubre de. 
1969. hijo de Cahlab y de Antonia, debiendo compa
recer en el término de quince días ante este Juzgado 
Togado. sito en ediflCio anexo al Hospital Militar de 
Las Palmas. plaza de San Francisco, sin numero; bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace. le pararán los 
perjuicios a que hu.biere lugar en derecho. 
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y para Que conste y sirva de notificación al citado. 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el aniculq 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas». en 
Las Palmas de Gran Canaria a 19 de noviembre de 
1991.-EI Juez Togado, Enrique Antonio Yáguez 
Jimcnez,-346-F. 

* 
Mozo Roberto Montes Klaver. hijo de Jase y de 

Wilcrmina, natural de Cádiz, nacido el 29 de octubre 
de 1971, destinado en Agrucán, en Las Palmas. 
actualmenle en ignorado par,:¡dero, inculpado en las 
diligencias'preparatorias número 52/076/91, seguidas 
C+lntra d por un presunto delito de quebrantamiento 
especial del deber de presencia, previsto y penado en 
el artículo 114 del Código Penal Militar, en el Jugado 
Togado Militar Territorial número 52, comparecerá 
en el tcrmino de quince días ante el Juez qe dicho 
juzgado, con sede en Las Palmas de Gran Canaria 
(Hospital Militar, plaza de San Francisco. srn 
\húmero), Comandante Auditor don Enrique Antonio 
YagucZ Jiménez, bajo apercibimiento de que, si no lo 
hace, -será declarado rebelde, " 

Se ruega a las- autoridades civiles y militares la 
busca y c.aptura de dicho individuo que, ca~ de ser 
hallado, deberá ser entrcg..1do a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
milil<lr o, si esto no es posible. en común, '3 dispo!ti
ción de este Juzgado, en- méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las Que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de' los que se infor
mará al inculpado' al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán 3 la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria a 22 de noviembre de 
1991."-EI Juez,togado, Enrique Antonio Yáguez Jimé
nez,-359·F. 

* 
Mozo Angel González López" hijo de Ismael y de 

SOlcda4, natural de Las Palmas de "Gran Canaria, 
na'cido·ct 2 de octubre de 1968. destinado en Ala y 
Base Acrea de Gando. en Las Palmas, aClUalmcnte en 
ignorado paradero, inculpado en _lás ~iligencias prepa~ 
rntorias numero 52(089/91, seguidas contra el por uri 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar. en el Jugado Togado Militar 
Territorial número 52, comparecerá en el termino de 
quince días ante el Juez de dicho Juzgado, con sede-en 
Las Palmas de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza 
de San Francisco. sin mi;mero), Comandante Auditor· 
don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, bajo apercibi
miento de que. si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega- a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo Que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
m"s próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común, a disposj· 
ción de este Juzgado. en méritos del referido deli-to y 
diligencias preparatorias. en las Que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los Q\lC se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autorid:ld receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tat aprehensión 
y entrega. 

!.as Palmas de Gran Canaria a 22 de noviembre de 
1991.-EI Juez togado, Enrique Antonio Yáguez Jimé
nez.-372-F. 

* 
Mozo Carmelo Romero Hemández, hijo de 

Manuel y de- María. natural de Santa' Lucia-Las 
Palmas, nacido d 16 de noviembre de 1968, desti
nado en Agrucán, en Las Palmas, actualmente en 
ignorado paradero, inculpado en las diligencias prepa-

" ' 
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ratarias numero 52/044/91~ seguidas contra él por un 
_ presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, en el Jugado Togado Militar 
Territorial número 52, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en 
Las Palmas de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza 
de San Francisco. sin número'. Comandantc"Auditor 
don Enrique Antonio Yáguez Jim~nez. bajo apercibí. 
rnicntó !;le que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

S<: ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad mílitar 
más próxima,,' para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible, en común, a disposi
Ción de este Juzgado, en méritos del, referido delito y 
diligencia5 preparatorias., en las que K_halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que~ a su vez, se 
cOrTumicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega .. 

Las Palmas de Gran Canaria a' zi de noviembre de 
199I.-EI Juez togado, Enrique Antonio Yáguez Jimé
ncz.-369-F. 

Mozo 'Is~~~l' oiez. Ceba;lo~. tiÜ~ de 'ls~ael y de 
Maria del Mar. natural de las Palmas de -Gran 
Canaria. nacido el 2 de octubre de 1970, destinado en 

,Ala y Base Aérea de Gando, en -Las Palmas, actual
mente en ignorado paradero, !-nculpado en las diligen
(rns preparatorias número 51/094/91, seguidas contra 
él por un- presunto delito de quebrantamiento especial 
del -deber :de presencia. previsto y penado en el 
artículo 124 del Código Penal ,Militar, en el Jugado 
Togado Militar T.erritorial numero 52, comparecerá 
en el término de' quince días ante el Juez de dicho 
Juzgado, con sede en Las Palmas de Gran, Canar.ia 
(Hospital Militar, plaza -de San FranCISCO, SIR 

número), Comandante Auditor don Enrique Antonio 
Yágue:1' Jiménez., bajo apercibimiento de que, si no lo 
hace, sera declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles- y militares la 
busca y'captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la:'autoridad militar 
más próxima,' para su ingreso en c;stablec¡miento 
militar o, si esto no es posible, -e(t común, a disposi
ción de éste Juzgado, en mentos. del referido delito y 
diligencias preparatorias. en las que se halla acordada 
su prisión prevenliva, extremos de los. que se infor
matá al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canariá a 21 de noviembre de 
1991.-EI Juez togado, Enrique Antonio Yáguez Jimé
nel.-371-F. 

',;, , 

* 
Mozo Juan Jaizme Morán, hijo de Juan y de Rosa, 

natural de Las Palmas de Gran Canaria, nacido el 4 
de octubre de 1970, destinado en Ala y Base Aérea de 
Gando, en, Las Palmas, actualmente en ignorado 
paradero, .inculpado en las. diligencias preparatorias 
número 51/103/91, seguidas contra el por un pre
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, previsto y p.::nado en el artículo 124 .del 
Código Penal Militar, en el Jugado Togado MIlitar 
Territorial número 52, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez de dicho Juz.gada. ~~n sede en 
las Palmas de Gran Canaria (Hospital Mlhtar, plaza 
de San Francisco, sin numero), Comandante Auditor 
don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, bajo apercibi
miento de que, si no lo hace, será declarado .rebelde. 

Se ruega a las autoridades ciViles y mllttares la 
busca y captura de dicho indiViduo que, caso de ser 
hallado deberá ser entregado a la autoridad militar 
más p;óxima, para su ingreso en establecimient~ 
militar o. si esto nO,es posible, en con:l\in, a dispoSI
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
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diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de 10s que se infor-. 
mara al inculpado al ser detenido y que. a su vez, se 
comunicr.rán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal at>rehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria a 22 de noviembre de 
1991-.-EI Juez (Ggado. Enrique Antonio Yáguez Jimé
nez.-377-F. 

* 
'Miguel Ribio Gonzalo, hij9 de Miguel y. Justioa, 

nacido en Zaragoza el ,19 de septiembre de 1968, con 
documento naciona.l de identidad. numero 
s.oo.06O.951, con ultimo- dómicilio ignorado, está 
encartado en las diligencia!! preparatoriás número 
31-64/91. ... . 

El encartado que se expresó éomparecerá dentro del 
término de qUince días ante el señor Juez del Juzgado 
Tosado Militar Territorial mimero 31 de Cataluña, 
sito en el OOifl<:io del Gobierno Militar ~e Barcelona, 
con la advertencia de que si no. lo hiciere así será 
declarado rebelde. 

Se .ruega a las autoridades militares l': civiles la 
busca y captura de dicho individuo, quien. cuando 
fuel'e habido" deberá ser puesto a disposición del 
Juzgado' qué se indÍl;o." énterando -previamente al 
detenido de cuanto antecede. $ '. ,_ : . - " .~ 

Barcelona; 10. -de diciembre de 1991.-El, Juez 
togado, Ricardo Izquierdo Grima.-35~-F. 

Mozo Juan Arocha Puerta, hijo de Juan y de Maria. 
natural.de Santa Cruz de Tenerife, nacido' el. 20 de 
noviembre de 1970, destinado en Agrucán, en las 
Palmas, actualmente en ignorado paradero. ínculpado 
en las diligencias preparatorias numero 52/017/91, 
seguidas contra él por un presunto delito de quebran
tamiento especial del deber de presencia, prcvisto y 
penado en el artículo 124 del Código Penal Militar, en 
el Jug.,do Togado Militar Territorial número 52. 
comparecerá en el téhnino de quince dias ante el Juez 
de dicho Juzgado. con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria (HospitaJ Militar, plaza de San Francisco, sin 
numero}, Comandante AUQitor don Enrique- Antonio 
Yáguez Jiménez, bajo aperci-bimiento de que, si no lo 
hace, será declarado rebelde: .. 

Se rucg<l a- las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura de dicho, individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad m.ilitar 
más próxima, para' su ingreso en establecimiento' 

. militar o, si esto no es, posible, en común, a disposi
ción de este Juzgado, en meritos del referido delito y 
diligcncins preparatorias, en las que se halla acm'dada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor
mara' al inculpado al ser detenido y Que, a su vez, se 
comunicarán a, la prccitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par Que se me da cuenta de tal aprehensión 
y enlrcga. 

Las Palmas de 'Gra~ Canaria a 22" de noviembre 
de 1991.-EI Jucz Togado, Enrique Antonio Yáguez 
JiméneL-378-E 

* 
Mozo Carmelo Santana Monzón, hijo de FideJ y dé 

'Carmen, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el ·10 de noviembre de 1968, destinado en 
Agrucán, en Las Palmas. actualmente en ignorado 
paradero, inculpado en las diligencias preparatorias 
numero 52/042/91, seguidas contra él por un pre
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia. previsto y penado en el artículo -124 del 
Código Penal Militar.- en el Jugado Togado Militar 
Territorial número 52. comparecerá en-el término de 
quince días ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en 
Las Palmas de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza 
de San Francisco, sin número), Comandanlc Auditor 
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don Enrique Antonio- Yáguez Jiménez, bajo apercibi
miento de que; si no lo- hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militarbs la 
busca_y captura_de dicho individuo que, caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
mili1ar o, si esto no es posible, en común, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los. que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez. se 
comunicarán a la -precita(la autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta dc tal aprehe'.lsión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria a 22 de noviembre de 
1991.-EI Juez togado, Enrique Antonio Yáguu Jimé
nez.-370-F. 

* 
Recluta Mércedes Llopis Segarra, hijo de Jaime 'f 

de Filomena, natural de Valencia, nacido el,- 7 de 
octubre de 1970, alistado de oficio por el municipio 
de ValenCia y del que no constan más datos persona
les, destinado en el Ala Mixta 46 y Base Aérea de 
Gando, de la Zona Aérea de Cananas, actualmente en 
ignorado paradero, inculpado en las diligencias prepa
ratorias numero 53/052/91, seguidas contra el por un 
p_TCSunto delito de Quebrantamiento especial del deber 

'de presencia. por-el Juzgado Togado Militar Territo
rial numero 53, comparecerá en el termino de quince 

,días ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las 
Palmas de Gran Canaria (Hospital Militar, piaza de 
San FrancisCo. sin numero); Comandante Auditor 
don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo apercibim.,iento 
de que, si no lo .nace; será declarado rebelde. 

Se ruega a las auto,ridades civiles_ y militares 'a 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
h¡;¡lIado, deber¡i ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o; si esto na es posible, en comun, a disposi
ción de este Juzgado, en meritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva" extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada -autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

l.:as Palmas de Orán Canaria a 11 de noviembre de 
1991,-EI Juez togado, Ricardo Cuesta del Casti~ 
1I0.-384-F. 

* 
C. L. Marcos Benito ·Delgado. hijo de Domingo y 

de María Carmcn. natural de Barcelona, nacido el 25 
de diciembre de 1972. de estado soltero, con docu
mento 'nacional de identidad numero 43.078.800, y 
cuyo ultimo domicilio es calle Narciso Monturiol, 
número 3, Castelldcfels (Barcelona), destinado en 
Tercio Ul de Ip: Legión. én Puerto Rosario (Fuertcven
turn), actualmente en ignorado paradero, inculpado 
en las diligencias preparatorias número 52/137/1991, 
scgui"das cantril él por un presunto' delito de deser
ción, cn el Jugado Togado Militar Territorial numero-
52, comparecerá en el término de quincé días ante el 
Juez de dicho Juzgado. con sede en Las Palmas de 
Gran Canaria (Hospital Militar, plaza de San Fran
cisco, sin numero), Comandante Auditor don Enrique 
Antonio Yáguez Jiménez, bajo apercibimiento de 
que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de sel' 
hallado. deberá'ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para, su -ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en cOl1lún, a disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias. en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 

. comunicarán a la prccitada autoridad receptora del 
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sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gmn Canaria a 28 de noviembre 
de 1 991.-EI Juez togado, Enrique Antonio Yáguez 
Jiméncz.-357·F. 

ANULACIONES 

Juzgados ,civiles 

Osear Penda Durán. de estado soltcr-o, de profesión 
se ignora, hijo de Camilo y 'de Maria Luisa, natural de 
Barcdonól. fecha de n:lcimicnlO 15 de junio de 1970, 
domicilindo ultima mente en calle Las Parras, número 
18. L1 Pobla de Claramunt (B), ;:¡cusado por dañOS, 
amena!.1, en CJusa proceso oral 132/1988, que se 
llallabn en rebeldía," ha sido habido en fecha 27 de 
dicicI11brc de 199t, encontrándose en la actualidad en 
La Pobla de Claramunt. 'por lo Que se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha 8 de febrero de 1990. 

Vilanava í la Geltni, 27 de diciembre de 1991.-EI 
Sceretario,-V.o B.o; El Juez.-55()"f. 

* 
Apellides y nombre de la acusada: Ourán, Rey. 

Maria Luisa, de estado civil casada. de profesión 
Enfermera, hija de Avelino y de Avclina, natural de 
Cangas de Morrazo (Pontevcdra), fecha de nac!~ 
mielllO: 9 de marzo de 1-936, domiciliada ultima
rni'ntc en calle Las Parras, numero 18, La Pobla de 
Claramunt (B).' proccS3da por daños, amenaza, en 
causa proceso oral 132/1988, que se hallaba en 
rcbcldia, ha sido habida en fecha 27 de diciembre de 
1991, enconlrándose en la actualidad en La Pobla de 
Claramunt, por 10 que se deja sin cfecto la requiSitoria 
de fcrha 8 de febrero de 1990. 

VilanOV3 i la Geltrú, 27 de dic:iembrc de 1991.-EI 
Secre.tario.-Visto bueno, el Juez.-539~F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz
g,ldo Togado Mili~ar Territorial número 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en la causa 570/1984, ahora sumario 
27/59/1991, instruido al Cabo legionario, Joao da 
Silva Pereira, por el presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin erecto la requisitoria, publicada en 
el «Bolc:tin Oficial del Estado» numero 1.720, de 
fecha 8 de octubre de 1984. 

MeJilla, 13 de noviembre de 1991.-EI Capitán 
Auditor. Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo. 
295-F. 

* 
Don FranciscO Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/03/1991. instruida al.cabo legionario Francisco 
Javier Orozco Dumn, por. el presuntb delito de 
deserción, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 13 de noviembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-274-F, . 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel, 

Juez togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia' 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/77/1990, instruida al Cabo legion~rio Luis Armen-
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leras Peinado, por ,,1 presunto delito d" dcscrción, he 
acordado dejar sin efe,to la requisitoria publicada en 
el ~~Boletin Oficial del Estado». 

Málaga, 4 de noviembre ,de' 1991.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez togado, Francisco Javier Mata 
T"jada.-271-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juz

gado Togado Militar Tcrritorial número 27 de 
Mclilla. 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
del\cir\ dictada en la causa 547/1983, ahora sumario 
27/38/1991. instruido al ex Cabo legionario Vasile 
Podina, por el presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
d «(Bolc\Íh Oficial del Estad~ de fecha 11 de marzo 
de 1984. 

Melilla, 11 de noviembre de 1991.-EI 'Capitán 
Auditor, Juez logado, Gonzalo Zamorano Cabo.": 
292-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz

gado Togado -Militar Territorial numero 27 de 
MeJilla. . 

Por medio del presente'hago saber: Que por provi_ . 
dcncia dictada en la causa 27/568/1984, instruido al 
Legionario Reinha<1rd West, por el presunto delito de 
deserción y fraude, he acordado dejar sin erecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 1.639, de fccha 28 de septiembre 
de 1984. 

Mclilla, 8 de noviembre de 1991.-E1 Capitán Auditor, 
Juez togado, Gonzalo Zamorano Ca~-291-F. 

* 
Don Gon~lo Zamorano Cabo, Juez togado d~1 Juz

gado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Melilla, . 

Por medio del ,preserite hago saber: Que por provi
dencia dictada en el sumario 271.31/91. instruido al 
Caballero Legionario Manrico Albcrtelli, por el 'pre
sunto delito de deserción, he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en el «Boletin Oficial del 
Estado» !,umero 15, de fecha 13 de febrero de 1984. 

Melilla, I1 de noviembre de 1991.-8 Capitán Audi
tor, Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-304-F. 

* .. 
Don Go~zalo Zamorano·Cab~. juez toga~o del-Juz

gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Mclilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi_ 
dencia dictada en .diligencias preparatorias 
27/37/1990, instruido al Cabo legionario Jesus Marti
nez Fernández; por el presunto deüto de deserción, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el ~(Boletín Oficial del Estado» de fecha 8 de septiem-' 
bre de 1990. 

Melilla, 7 de noviembre de 199-1.-EI Capitán Auditor, 
Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-294-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Jur. 

gado Togado Mililar Territorial número 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi~ 
dencia dictada en diligencias preparatorias 27/40/91, 
instruido al Cabo legionario Jase Luis Silvestre Fuen
tes. por el presunto delito de deserción, he acordado 
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dejar sin efecto la requisitoria que se remitió para su 
publicnción en el «Boletín Oficial del Estado» el 20 de 
agosto de 199.1. No consta su publicación. 

Melilla, 13 de noviembre de 1991.-EI Capitán 
Auditor, Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-
301-f. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz

gadO Togado Militar Territorial numero 27 de 
Melilla, ' 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en el sumario 27/35/90, instruido al ex 
Cabo legionario Rogelio Carrasco Tcixeira, por el 
presunto delito de deserción, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

M"elilla, 14' de noviembre de 199 l.-El Capitán-/ 
AudItor, Juez tcigado, Gonzalo Zamorano Cabo,-
300-F. 

* 
Don Gonzalo Zam~rano Cabo, Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Mc-li,lIa, -

_ Por medio de1 presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en el sumario 27/36/91, instru~do al ex 
Cabo legionario Juan Diaz Jimenez, por el presunto 
delito de deserción, he acordado dejar sin efecto la 
requisitoria publicnda en el «BoleHn Oficial del 
Estado» numero z.1 00, de fecha 16 de nóviembre de 
1984. 

Meli-lIa, 15 de noviembre de 1991.-EI Capitán 
Auditor, Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-
328·F. . 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado. del Juz

gado Togado Mililar Territorial número 27 de 
Mc1illa. 

Por medio del presente hago saber: Que Por' provi
dencia dictada en el sumario 27/44/91, instruido al ex 
Cabo legionario JoSé López Muñoz, por el presunto 
delito de deserción, he acordado dejar sin efecto la 
requiSitoria ,publicada en e1 «Boletin Oficial del 
Estado» número 1.l84, de, fecha 25 de junió de 1984. 

Melilla, 15 de noviembre de 1991.-EI Capitán 
Auditor, Juez togado. Gonzalo 4tmorano Cabo.-
329·F. 

*. 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz

gado Togado. Mi,litar Te'rritorial numero 27 de 
Metiila. 

Por medio del presente hago saber: Que por provi
dencia'dictada en diligencias preparatorias 27/22/91, 
instruido al Legionario José ~avarro Martín, por el 
presunto delito de deserción, he acordado dejar sin 
cfecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial 
dcl Estado» número 1.125, de fecha 6 de'septiembre 
&I~I. - . 

Melina, 29" de noviembre de I 99L-EI Capitán 
A~ditor. Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-
337-F. 

.* 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz
gado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Melina, 

Por medio del presente hago saber: Que por provi~ 
dcncia dictada en la causa 1/I1/85, ahora sumario 
27/28/91, instruido al Cabo legionario,Bemard Saint 
Bezard, por el presunto delito de deserción, he acor
dado dejar sin efecto la requisitoria publicada en el 

• 

.'~ 
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~(Bolctin Oficial del Estado» número 264, de fecha 7, 
de marzo de 1985. 

Melilla, 12 de noviembre de 1991.-El Capitán Audi
tor. Juez togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-331-F. 

* 
Oon Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez togado. . 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria numero 
15/77/91, instruida al Cabo legionario Jesus Morales 
Rodriguez. por ei' presunto delito de deserción. he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 16 dé diciembre 'de 1991.-EJ Teniente 
Coronel Auditor, Juez togado militar territorial 
número 2S. Francisca-~ayiet:' Mata tejada.-287-f· 

* 
Don Francisco.Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor .. Juez:togado, ".' . ", 
", I'. o', . 

Por--el presente hago sáber: Que por providencia 
dictada -en la dihgencia preparatoria nümero 
25/45/91, instruida al Cabo ,legionario- Domingo 
Solano Tabares., pot el presunt9 delito de desen:ión, 
he acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada 
en_el «Boletín Oficial del Estad~. 

Málaga, 20 de noviembre de" 199t.-EJ. Teniente 
Coronel Auditor. Juez togado militar territorial 
numero 25, Francisco Javier Mata Tejada.-215-~. 

* 
Don Franciseo Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor, Juez togado.· . 

Por el presente hago 'saber. Que pOr providencia 
dictada· en la diligencia preparatoria nümero 
25/14/91, instruida al. Cabo legionario Francisco 
Javier Heroimdez Padilla. por el presunto delito de 
deserción. be acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Estad~». 

Málaga, 22 de noviembre de 1991.-El, Teniente 
Corone! Auditor. Juez togado militar territorial 
nümcro 25, _Francisco Javier Mata Tejada-280-F. 

.* 
Don FranciscoJavier Mata Tejadn; Teniente Coronel 

AudilOr, Juez togado. ' " 

Por el presente hago saber. Que por prov_idencia 
dictnda en la diligencia preparatoria número 
25/66/91. instruida al Cabo 'legionario José Rubio 
Félix, por el presunto delito de desereión, he acordado 
dejar sin efecto la requisitoria publicada en el «Bole· 
tín Oficial del Estado». ' 

Málaga, 14 de noviembre de 1991.-EI Te~ie~te 
Coronel Auditor, Juez togado militar temtonal 
número 25, Francisco Javier Mata Tejada.-283·F. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente C¿ront"1 

Audilor, Juez togado. 

Por el pr~ente hago saber. Que por providencia 
diclada en la diligencia preparatoria numero 
25/83/91. instruida al Cabo legionario Rafael Olvera 
Mala. por el presunto delito de deserción. he acor· 
dado dejar sin efecto la requisitoria' publicada en el 
«Boletín Oficial del Estadolt. 

Málaga, 12 de diciembre de 1991.-Er Te~ie~te 
Coronel Auditor, Juez togado militar temtonal 
número- 25. Francisco Javier Ml:lta Tejada.-29<J..f. 

Martes 11 febrero 1992 

EDlCfOS 

Juzgados militares 

Do; Enrique Antonia Yáguez Jiménez, luez Togado 
det Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de las Palmas de Gran Canaria 

Hago saber. Que por auto ~de este Juzgado de fecha 
2 de diciembre de 1991. se. acuerda ellar a Juan 
Domínguez Perdomo. a fin de notificarle la incoación 
de las dihgencias preparatorias número 521 t 12/~ 1, 
por un presunto delito de quebrantamiento especial 
del deber de presencia. previsto y penado en el 
articulo 124 del Código Penal Mililar, al no haberse 
incorporado a prestar su servicio militar en el AG~U~ 
CAN (Las PalnKIs) el dia 9 de julio de 1991. U"'¡l;S 
habérsele inl'oado e,.pediente de prófugo por el Cen
tro 'Provincial d~ Rc.'Clutamiento .de Las Palmas., 
constando únicamente en autos que el citado nació en 
Las Palmas de Gran Canaria el día I de noviembre 

, de 1970, hijo-de. Jase yde Cándida. debiendo campa· 
recer en el ténnino de quinCe días ante_ este Juzgado 
Togado. sito en edificio anexo al Ho~pital Militar ~e 

, Las-Palmas. -plaZa de San FranCisco, sin número, bajo 
· apercibimiento de que, si n~ lo tlace, le depararán los 

perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para Que ~onstC r sirva de: notificación al'citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
ron lo. dispuesto en el, anículo 115 de la Ley Procesal 
Militar. expido y firmo el presente edicto., para su 

· publicación en el «Boletln Oficial ,del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de' la Província de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 2 de diciembre 
de I99J.-)61·F. 

* 
"oc conformidad con lo dispuesto en el anieulo 80.3 

de la Le~ de Procedimiento Administrativo, y a 
· cfectos de-lO establecido en los artícUlos 219 y 220 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar,'se notifica 
a don Julio-de Diego San Segundo, hijo de Jase y de 
Petra. nacido en Salamanca. con documefll,Q nacional 
de identidad nútm!ro 9.305:212, cuyo último domici
lio conocido era Perpendicular, 4-3-E, en Valladolid, 
que deberá incorporarse al servicie militar en _el E. ~. 
Jurisdicción Central. sito en calle Montalbán. 2. 
Madrid, el día 11 de noviembre de 1991. 

De no, presentarse incurrirá en las responsabilida· 
des penales o. de otro carácter a que hubiera- lugar. 

Valladolid. S de diciembre de' 1991:-Et Jefe del 
rentro Provincial de Reclutamiento de Valladolid, 
Luis Marin Gracii'l.-479-F. 

De conformidad con lo di'sPueSto en el anículo 80.3 
de la ley de Procedimiento Administrativo, y a 

· efectos de lo establecido en los aniculos 219 y 220 del 
Rcglamento de la ley del Servicio Militar, se notifica 
adon AngclLuis Garcia Curiel. hijo de José Luis y de 
Concepción, nacido en Valladolid. con documento 
nacional oe identidnd número 9.335.455, cuyo último 
domicilio conocido era calle José Luis Arrese, 22, 
primero izquierda. PA 14, en Valladolid. que deberá 
incorporarse al servicio militar en e! acuanelamiento 
«San Isidro», sito en carretera Soria, sin 
número,Valladolid. el día 28 de febrero de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des 'penales o de otro carácter a que hubiera lugar. 

Valladolid. 19 de diciembre de 1991.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Valladolid, 
Luis- Marin Gracia.-478-F._ 

* 
Al objeto de ser citado para su incorporación al 

servicio militar obligatorio, por estar en paradero 
desconocido. el recluta Aitor Alberdi Chapanegui, 
con fecha de nacimiento 19 de noviembre de.J970, 
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documento (lacional de identidad 36.574.020. ultimo 
domicilio conocido avenida Guipúzcoa, 12, I.0 -C. 
Ermua, y Obra Sindical Sta. L1uisa de Marillac. 
Barcelona, alistado por el Ayuntamiento de Ermua' 
(Vizcaya), deberá efectuar su incorporación, agregado 
al R/91- 6.°. en el NIR 42, Cuane! de Instrucción de 
Marinería. Dirección: Población Militar San Carlos. 
San Fernando (Cádi,z). 

Bilbao, 25 de noviembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Jefe del CPR. Juan Garcia Pérez.-482-F. 

* 
Por haberse acordado, en prmlidencia propuesta de 

esta misma-fecha por el ilustrísimo scilor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en las diligen· 
cias preparatorias 52/61/91, por un delito de deser
ción, Se cita al R'CI_uta Santiago Miranda Cáceres, 
cuyas circunstancias y domicilio se "desconocen, para 
que comparezca ante este Tribunal, sito en' Santa 
Cruz de Tencrife, con objeto de serie notificada la 
resolución recaída en el procedimiento de referencia, 
con la prevención de que si no compareciese en un 
plazo de diez días se le notifICará dicha resolución en 
estradoS. 

Santa Cruz de Tenerife, 2- de diciembre de 
,1991.-426--F. 

* 
. Por haberse acordado en providencia propuesta de 

esta misma fecha por el ilustrísimo seilor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en las diligen. 
das preparatorias 53/15/90, por un delito .de deser. 
ción, se cita al ex legioJ'lario Antonio López Lorenzo, 
cuyas circunstancias y domicilio se desconocen, -para 
que comparezca ante este Tribunal. silo en Santa 
Cruz de Tenerife, con objeto de serie notificada la 
resolución recaída en el procedimiento de rcfcrencia. 
con la prevención de que ,si no comparedcs.e en un 
plazo de diez días se le notificará dicha resolución en 
cstrad<?s. . 

Santa Cruz de Tenerife. 18 de noviembre de 
1991.-EI Comandnnte, Aud'itor, Secretario relator, 
Carlos Pozuelo Solcr.-420-f. 

* 
Por haberse acordado en providencia propuesta de 

esta mism~ fecha por el ilustrísimo seilor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en las diligen. 
cias preparatorias 52/129/9'1. por un delito de deser
ción. se cita a David Barroso Duran, cuyas circuns-
tandas y domicilio se desconocen. para que 
comparezca ante este Tribunal, sito én Santa Cruz de 
Tencrife. con objeto de Sf'i"le notificada la resolución 
rccnida en el procedimiento 'de referencia. con la 
prevención de que si no compareciese en un plazo de 
diez días se le notificará dicha resolución en cstrados. 

Santa Cruz de Tenerife. 4 de diciembre de 
1991.-425·F. 

* 
D~ conformidad con lo dispuesto en el anículo 80.3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo. y a 
efectos de lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a don Ricardo Camino Romero, hijo de Ricardo y de 
M<lria. nacido en Valencia. con documento nacional 
de identidad numero 24.352.980. cuyo último domici· 
lio conocido era calle Padre Benito Menni. 103. en 
Valencia. que deberá incorporarse al servicio militar 
en el C. de Instrucción Marinería, sito en Cartagena. 
el día 16 de marzo de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida· 
dcs penales o de airo canicter a que hubiera lugar. 

Valencia. 6 de noviembre de 199L-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Valencia, 
Benito Reche Jimcnez.-47o:.F. . 

, 
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Oc conlormidod con lo dispuesto en el artículo 8U.3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a 
efectos de 10 establecido en los artículos 219 y J20 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a don José Perez Ayllón,hijo de Floimn y de Jenara, 
nacido' en Valladolid, con documento nacional de 
identidad numero .9.286.091, "Cuyo último domicilio 
conocido era calle Mariano Manuel Lópcz, numero 
16. 4-B, en Valladolid, que deberá incorporarse al 
servicio militaren el Remix «Soría numero Ih~, Silo en 
Avda. Andalucia. sin., Sevilla, el día 21 de octubre de 
1991. 

Dc no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiera lugar. 

Valladolid, 21 de octubre de 1 991.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Valladolid, 
luís Marín Gracia.-47J-F. 

* 
Por la presenle se hace saber al mozo Juan Antonio .' 

Fagundu Córdoba, nacic¡lo el día J 5 de mayo de 1912, 
con DNI número 44.954.638, domiciliado en Sevilla, 
provincia de Sevilla, calle Dr. Leal Castaño, 6.°, e, 
numero L que según lo previsto en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, debe efectuar su presentación 
en el ('entro Provincial de Reclutamiento de Sevilla. 
calle Temprado, numero 1, a efectos de incorporación 
al servicio militar. . 

El plazo de presentación será de diez dias hábiles' a 
panir del siguiente a la publicación' en- t"1 «BoleHn 
Ofidal del Estado». . 

Solicitará pasaporte y documeniación de incorpora
ción en el Centro de Reclutamiento de la provincia 
donde resida. 

Sevilla, 27 de diciembre de 1991.-EI Coronel, P. A., 
Miguel Camaeho Mateos.-491.-F. . 

* 
Por el presente se hact" saber a Juan Ramón 

'S.mtiago Hcrcdia, hijo de José y de Maria del Car
men, natural de Curitiva (Brasil), 'provincia de ~uri
tiva nacido el 'día 9 de junio de 1967; segun lo 
pre,:isto en cl arlÍculo 124 del Código Penal Militar, 
debe efectuar su presentación en el Ccntro,Provincial 
dc Reclutamiento de Sevilla, calle Temprado, 
número 1, a' efectos de incorporación al servicio 
militar. 

El plazo de presentación será de diez días hábiles a 
partir del sigurcnte a la publicación en el «BeleHn 
Oficial del Estado». 

Solicitará pasaporte ·en el Centro Provincial de 
Reclutamiento 'de la provincia do~e resida. 

Sevilla, 27 de noviembre de 1991.-EI Coronel, 
Carlos' Ruiz Sánchez.-452-F. 

* • 
De conformIdad con 10 dispuesto en el artículo 80.3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a 
efeclos de lo establecido en los articulas 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a don Eduardo Verdeguer Fernández, hijo de José y 
de Angeles, nacido en Lyon, con documento nacional 
de identidad numero 9.294.727, cuyo último dqmici
lío conocido era calle Paulino Harriet, número 1, 7~D, 
en Valladolid, que deberá incorporarse al servicio 
militar en el Acuartelamiento «Conde Ansurez», sito 
en Arco Ladrillo, 39, Valladolid, el dia 28 de febrero 
-de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Valladolid. 19 de diciembre de 1991.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento' de Valladolid, 
Luis Marin Gracia.-477-F. 

~ ...... 

Martes II febrero 1992 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
156/91, ramo de Correos, provincia de Cádiz. 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumj.Jli
mienlo a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuenlas, mediante providencia de fecha 
26 de noviembre de J99\, dictada en el procedi_ 
miento de reintegro por'alcance numero 156/1991, 
del ramo'de Corrcos,Tádiz, que en este Tribunal se 
sigue próccdimienlo de reintegro por alcance contra 
don Antonio Garda-Movellón Carrasco, funcionario 
del Cuerpo dc Auxiliares Postaks y de Telecomunica_ 
ción, Escala de Oficiales, por un presunto alcance 
hubido cn los fondos del Servicio de Giro, como 
'consecuencia de la desaparición de dinero en efectivo 
habida en la Oficina Técnica d(,\ CIR Sur Cam'posoto, 
el dia 27 de julio de 1988, por un importe total de 
102.000 pesetas, lo que se haee'público con la 
finalidad de que lo~ legalmente habilitados para el 
m:mtenimiento u oposición a la pretensión· de rcspon
l>abilidad contable puedan comparecer en los autos, 
personándose en forma, dentro d(,\ plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación dc-este edicto. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1991.-EI 
~ecrctario, J. Mcdina.-Firmado y rubricado.-1.48S-E. 

* 
Procedimiento de reintegro numero 165/91, ramo de 

Correos, provincia de Ouipuzcoa. 

"EdiclO 

Por el presente se hace saber, para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejcro de Cuentas, mediante providencia de fecha 
27 de noviembre de 1991, dictada en el procedi
mil.!nto de rcintcgro por alcance numero 165/1991, 
del ramo de Correos, Guipuzcoa, que en este Tribunal 
se ~igue procedimiento de reintegro por alcance con~ 
tra el que resulte, por un presunto alcance habido en 
los fondos del Servicio de Giro, como consecuenc'ia 
de In desaparición de 5.000 pesetas, correspondientes 
n la liquidación de giros y reembolsos del día 13 de 
abril de 1989 en la Jefatura Provincial de Correos y 
T(,\égrafos de San Sebastián, lo que se hace publico 
con la finalidad de que los legalmente habilitados 
para el mantenimiento u opol>ición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos, personándose en forma, dentro del plazo de los 
llueve días siguientes· a 'la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1991.-EI 
Secretario, J. Medina.-Firmado y rubricado.-1.490-E. 

*. 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

153/91, Tamo de Obras Públicas, provincia de 
Pontevcdra. 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumpli
miento a lo 'acordado por el elC.cclentisimo seilor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de fecha 
27 de noviembre de 1991, dictada en el procedi
miento de reintegro por alcance número 153/1991, 
del ramo de Obras Publicas, Pontevedra, que en este 
Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por, 
alcance contra don Remigio Díaz-Maseda López, 
funcionario de la Escala de Conductores y de Taller 
del Parque Móvil Ministerial, por un presunto 
¡¡\cance habido en los fondos del Parque Provincial de 
Pontevedra, depe~dienfe del Organismo autónomo 
Parque Móvil Ministerial, como consecuencia de la 
falla de valores de carburante .por un total de 27.235 
litros, por importe de 2.329.625 pesetas, lo que se 
hace publico con la finalidad de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a la 
pretcnsión de responsabilidad contable puedan com~ 
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parecer en los autos, personándose en forma, dcmro 
dt'! plazo de los nueve dlas siguientes a la publicación 
de e~te edicto. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 199 l.-El 
Secretario técnico, J. Medina.-Firmado y rubri~ 
cado.-1.487-E .. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

162j91,.r;lmo de Correos, provincia, de Córdoba. 

EdiclO 

Por el presente se hace saber, para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Conscjero de Cuentas. medianie providencia de fecha 
lO de diciembre de J 991, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance numero 162/1991, del ramo 
dc Correos, Córdoba, que en este Tribunal se sigue 
procedimiento de reintegro por alcance contra don 
Alfredo Salvador Diaz, funcionario del Cuerpo Auxi
liar. Escala de Clasificación y Reparto, por un pre- . 
sunto alcance habido en los fondos del Servicio de 
Giro Nacional, como consecucncia de la desapari
ción,!.'i día 16 de septiembre de 1988, de cinco giros 
por importe total de 104.500 pesetas, lo que se hace 
público con la finalidad de que los legalmente habili
tados. para, el mantenimiento u oposición a"la preten
sión de responsabilidad contable puedan comparecer 
en los autos, personándose en forma, dentro del plazo 
de los nueve qias sjguientes a la publicación. de est~ 
edicto. . 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1991.-EI 
Secretario, J. Me4ina.-Firmado y rubrieado.-1.489-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

160/91, ramo de Haciendas Locales, provincia oe 
Salamanca. 

EdictQ 

El Secretario técnico del Departamento Tercero de 
h1 Sección de Enjuiciamiento del Tribunru de Cuen
tas, cn méritos a lo aCordado en providencia del 
clC.cclcntísimo señor Consejero de .cuentas, de fecha 
11 de diciembre del corriente, y para dar cumpli~ 
miento a lo previs\O en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988,_de 5 de abril, 
hace saber: 

. Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
. reinlegro por alcance número 160/1991, del ramo de 

Haciendas Locales, Salamanca. contra don Tomás 
Barbero Herrero y don Manuel Sánchez Iglesias. 
Secretario Interventor y Depositario de Fondos que 
fueron del Ayuntamiento de Valdelosa (Salamanca), 
como consecuencia de un presunto alcance habido en 
la gestión cconómico-financiera de la citada Corpora
ción, por importe de 2.678.833 pesetas. 

Lo que se h~ce publico con la finalidad de que los 
legalmente habilitados p~r el mantenimiento u oposi- . 
eión a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer ert los autos, personándOse en 
forma, dentro del plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto. '. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1991.-EI 
Secretario tecnico, J. A. Pajares Giménez.-Firmado y 
rubricado.-1.522-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 4/91, 

ramo de_Correos, provincia de Guipuzcoa. 

Edicto. 

El Secretario tecnico del.oepartamento Tercero de 
la Sécción de Enjuiciamiento de este Tribunal, hace 
saber: 

Que en el procedimiento de reintegro por alcance 
numero 4/1991, del ramo de Correos, Guipuzcoa, se 

. .. 
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ha dil'lado Sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva. con la firma del excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas. Que la ha dictado. es como 
sigue: - , 

&ntencia.-En Madrid a 11 de diciembre de 1991. 
Dada cuenta del procedimiento de reintegro por 
alcance número 411991. del ramo de Correos, Guí
puzeoa, en que han intervenido el Ministerio Fiscal, 
ct ilustrísimo señor Abogado del Estado, como 
dcmand:antc. y don Guillenno Alvarez López, funcio
nario perteneciente a la Escala de clasificación y 
repatio de Correos, como demandado, Y, de oonfonm
dad con los siguientes 

1. Antecedentes de hecho. 
11. Hechos probados. 

. 111. Fundamentos de derecho. 
"IV. Fallo: 

\Prim~ro.-Declarar co~o impone en que se cifran 
Jos daños y peJjuicios causados. en los fondós de la 

_ Dir~ión General de Correos Y. T~lecomunicación 
" del Ministerio de .obras Públicas. y Transportes. .el de: 

93.796 pesetas. 
,Segundo.-Declarar como' responsable contable 

directo de dichos danos 'J perjuicios a don Guillermo 
Alvn-rcz Lópcz. que fue' fundon.3rio adscrito a la 
Escal.3. el( clasificación y. reparto, destinado en la 
Unidad "'tic .Rcparto de la Jefatura Prov'incial de 
COO'C05 y.Telégrafos de San Scba.sti.in: ' . 

Terrero.- Condenar a1 mencionado don Guillermo 
AlvarczLÓpez al P<lgo de la suma en que se cifran los 

. 'daños y perjuicios. 
Cuárto.- Condenar también al mencionado don 

Guillermó Alvarcz Lópe:z al pago de los intereses, 
calculados con arreglo a 10$ tipos legalmente estableci· 
dós y vigc':nteli el dia en que se produjeron los daños 
y perjuiciOs. 

Quinto.-Acordar la contracción de la cantidad en 
que Se ha cifrado la responsabilidad contable en la 
cuenta que, en su caso. proceda, 

Scxto.-Condenar igualmente a don Guillermo 
Alvarez López al pago de las costas causadas en esta 
instancia. 

Pronunciesc esta Sentencia en audiencia. pública y 
notifiqueS(' a las parles. hacitndoles-saocr que pueden 
interponer contra la presente. Resolución recurso de 
apelación ante este Consejero de Cuentas en el plazo 
de cinco días. . ._ 

, Asi lo acuerda por 'csta Sentencia, de la que quedará 
certificación en los autos., el excelentísimo señor 
Consejcro de Cuentas, de que doy fe.-EI Consejero de 
Cuentas, J. F. Murillo 8cmáldcz.-Anle mí. el Secreta~ 
río. J. A. Pajares Giménez.-Firmados y rubricados.» 

Lo·que se hace publico para que sirva de notifica
ción en forma al demandado don Guillermo Alvarez 
LÓ!X'l, declarado en rebeldía, quien puede interponer 
rcrurso de apeladón en el plazo de cinco días ante la 
autoridad que ha dictado la Resolución. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre d~ 1991.-EI 
Secretario teenico, J. A, Pajares Giméncz.-Firmado y 
rubrieado.-1.491-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alC".¡nce número 

138/91; ramo de C0l!eos. provincia de Cáceres. 

EdiclO 

El Secretario técnico del Departamento Tercero de 
la Sccción de Enjuiciamicnto del Tribunal de Cuen. 
tas; en mc-ritos a lo acordado en providenda del 
excclentisimo senor Consejero de Cuentas, de fecha 
13 de enero de· 1992. Y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el articulo 68:1. en relación con el 73.!, 
ambos de la Le)' 7/19.88, de 5 eJe abril, hace saber: 

Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
reintegro por alcance número 138/1991. del ramo de 
Correos~ Caceres, contra doña Victoria Bias Mendez. 
funcionaria del Cuerpo Auxiliar Postal y de Teleca.. 
municación, Escala de Oficiales. por un presunto 
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alcance habido en la Oficina Técnica de Correos Y' 
Telegrafos.de Caria (Cáceres). por importe de 32.173 
pesetas.. . 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimien'lo u oposi. 
ción a la pretensión de responsabilidad contable 
pucdan eoinpareter en los autos, personándose en 
forma. dentro del plazo de loS 'nueve dias siguientes a 

'Ia publicación de es.te ediCto. 

Dado en Madrid a 13 de enero de I 992.:..EI Secreta
rio Técnico. J. A. Pajares Gimenez.-Firmado y rubri
cado.-1.519-E. 

* Procedimiento de 'reintegro Por, alcanée numero 
101/91, ramo de HaCiendas Locales. provincil! de 
Ylllencia.. ' 

Edicto 

Por el presente se hace saber. para dar cumpli
miento a-lo acordado' por el excelentisimo senor 
Consejero de Cuentas. mediante providencia de fecha 
14 dc enero de 1992 •. dictada en el Procedimic,nto de 
reintegro por alcantt numero 101/1991, del ramo de 
Haciendas Locales. Valencia. que en este Tribunal se 
sigue procedimiento de ,reintegro ,por alcance c;ontra 
doña Vicenta Peroná' Sánchel~Marbto, don Juan A. 
dO!lu Begoña. doña Amalia Juan Perona, heredcros de 

, dOIrJuim A. 'Juan Sempere, don José Sanehis L1opis., 
don Fraocisco Sancbis Revert. don Raul Francisco 

. Vidal Porta ''1 don Javier Marrahi Ponl, poi' un 
presunto alcance ilabido-en los fondos municipales 
del Ayuntamiento de Albaida (Valencia), por importe 
total de 1.691.644 peseta!., lo que se hace público con 
la finalidad dc que los legalmente habilitados para el 
mantenimiento u oposición.a la pretensión de respon~ 
sabilidad contable puedan comparecer en los autos. 
personándose en forma. dentro del plazo de los nueve 
dins siguientes a la' publicación de este edicto. 

Dado en Madrid' a 14 de enero de I 992:-EI Se<:rcta
rio.l. Mcdina-Firmado y rubricado.-I.486·E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

106/91, ramo.de Correos, provincia de Bak·?re5. 

Edicto 

Por el presente se hace púbJieo., para dar cumpli
miento a lo' acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del, Tribu· 
nal de Cuentas por providcncia de fecha 16 de cnero 
de 199"1. dictada· en el procedimiento de reintegro por 
alcance número 106/1991, del ramo de Correos. 
provincia de Baleares. que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable con motivo de la apropiación por 
parle de. don luan Calvo Medina de fondos del 
Servicio de Giro. con· fechas 26 de octubre dc 1987 y 
~8 de octubre de' 1988, por importe de 14.275 pesctas 
en la· Administradón de Correos yTelégrafcis de Ibiza 
(Baleares), lo cual se hace saber con la finalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad conta
blc pucdan comparecer en los autos personándose en 
forma d~'nlro del plazo de ·nueve días y por encon
trarse en ignorado paradero. sirva el presente edicto 
pMa notificar a don Juan Calvo Medina. 

Dado en Madrid a 16 de enero·de 1992.-EI Secreta
rio técnico. Mariano F. Sola Fernándcz.-Firmado y 
rubricado.-I,491·E, 

* 
Procedimiento de reintegro número 139:91. ramo de 

Caja Postal, provincia de Córdoba. 

Edicto 

Por el presente se hace pUblico. para dar cumpli
miento a lo acordado por cl excelenlisimo senor 
Consejcro de la Sección de Enjuiciamiento del Tribu-
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nal de Cuenta·s. por providencia de fecha 16 de enero 
de 1992, dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance número 139/ 1991. del ramo de Caja Postal •. 
provincia de Córdoba. que en dicho Tribunat se sigue 
juicio contab'le con motivo del descubierto de 100:000 
pesetas, ocasionado por la falta de fondos en Id oficina 
de la Delegación de la Caja Postal de Córdoba. 

. ocurrido el día 21 de marzo de 1990. lo cual se hace 
'saber con la finalidad de que los legalmente habilita· 
dos para el mantenimiento u oposición a la preten· 
sión de resPonsabilidad contable pucdan comparecer 
en los aUlaS pcrsonandOsc en forma dentro del plazo 
de nueve dias siguicntes a la publicación de este 
edicto, 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1992.-EI Secreta
rio técnico, Mariano F. Sola Femández,-Firmado y 
rubricado.- r.493·E, 

* 
Procedimiento de reintegro nümero 1 43/9J • ramo de 

Correas. provincia de Sevilla. 

Eflicto 

Por el pre5ente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por el ,excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamien~o del Tribu
,081 de Cuentas, por providencia de techa 16 de enerO 
de 1992, dicta:da en el procedimiento de reintegro por 
alcnnce número 143/1991, del ramo de Correos. 
provincia de Sevilla, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable con motivo del descubicrto de 100.000 
pesetas, ocasionado en la Caja del Giro, turno de 
tarde. en la Jefatura Provincial de CorIeos y Telégra
fos de Sevilla. cl día 3 de octubre de 1988, lo cual se 
hace saber con la finalidad. de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a la 
pretensión de respon~abilidad contable puedan eom' 
pareccr en los autos penonandose en forma, dentro 
del plazo de nueve días srguientcs a la publicación de 
este edicto. 

, Dado en Madrid a 16 de enero de 1992..-El Secreta
rio tccnico. Mariano F. Sola Fernándcz.-Firmado y 
rubricado.-1.510.·E. 

* 
Procedimiento de rein'tegro numero'149/91, ramo de, 

Caja Postal. provincia de Cádiz. 

EdiC'lo 

A Por el presen·te: ~ ha~ publico, para dar cumpli~ 
miento a lo acordado por el cxcelentísimo señor 
Consejero de In Sección de Enjuiciamiento del Tribu' 
nal de Cuentas, por providencia de fecha 16 de encro 
de 1992, dictada en el procedimiento de reintegro por 
:llc:lftce númcr.o t49f1991, del ramo de Caja Postal, 
provincia de Citdiz. que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable con motivo del descubierto de 301,105 
!X'sctas. como consecuencia de la falta dc fondos en la 
Oficina Espedal de la Caja Postal de Algcciras 

'(Cádiz). los días 27 de noviembre de 1985. 27 de 
noviembre' de 1987, 9 de enero de 198.8: 16 de 
diciembre de 1988.9 de noviembre de 1989 y 15 de 
diciembre de 1~9. lo cual se hace saber con la 
finalidad de que los legalmcnte habilitados para el 
mantcnimiento u oposición a la pretensión de respon· 
sabilidnd contable puedan comparecer en los autos 
personándose en forma, dentro del plazo de nueve 

, días siguientes a la publicación de estc edicto. , 

'Dado en Madrid a 16 de enero de 1992.-EI Secrela
rio técnico. Mariano F. Sola Fernandcz.-Firmado y 
rubricado,-1.521,·E. 

* 
Procedimiento de reintegro número 133/91, ramo de 

Caja Postal, provincia de Barcelona. 

Edicto 

Por el presente se hace publico. P<lrOl dar cumpli
miento a lo acordado por d cxcclenlísimo senor 
~onsejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribu-

I 
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nal de Cuentas, por providencia de fecha 20 de enero 
de 1992, dictada en el procedimiento de reintegro por 
OIk"nn: número 133/1991. del mnlO de Caja Postal, 
provincia de Barcelona, Que en dicho Tribunal se 
sigue juicio contable con motivo del descubierto de 
45.000 p<.·~ctas, ocasionado por la falt.'l de fondos-en 
el SL'rvicio de Cuentas de Ahorro, en la 'Oficina 
Técnica de ('omunLt'acioncs-dc Santa Coloma de 
Grilmancl (Barcelona), 1m días 23 de julio, 20 de 
<lgoslo y 15 de scplicmhrc. todos ellos de 1984,10 cual 
se hace ~1bcr con la finalidad de que los legalmente 
hahilil;¡dos para el mantenimiento u oposición a la 
pn:!cmión de re~ponsabilidad contable puedan com
parecer en los autos pcrsomindosc en forma dentro 
del pl:\lO de nucH.· días siguientes a la publieaeion de 
este edicto. 

Dado en Madrid a 20 de enero de- 1992.-EI Secreta. 
rio técnico, Mariano F. Sola Fermindel.-Fimlado y 
rubricado.-1.518.-E. 

* 
Procedimiento de reintegro número 127/91, ramo de 

Caja Postal, Comunidad Foral de Navarra. 

Eu/c/o 

Por el presente Se hace público, para dar cumpli. 
miento a lo acordado por el c:a:.celentísimo señor 
Consejero de la S::,cóón de Enjuiciamiento del Tribu
nal de Cuentas. por providencia de fedra 21 de enero 
de 1992. di<.1ada en el procedimiento de reintegro por 
alcnnce número 127/1991. del ramo de Caja Postal. 
Comunidad Foral de Navarra, que en dicho Tribunal 
!oC sigue juicio contable con motivo del dC'SCUbieno de 
82.000 iX'sela~. ocasionado por una falta de fondos al 
rcalizarse el acta de arqueo de la ventanilla de la Caja 
Pmtal de la Jefatura Provincial de Correos y Telégra· 
fos de Pamplona (Navarra). el día 4 de junio de 1990, 
lo cU¡li se hace saber con' la finalidad -de que los 
lcgalmellle habilitadus para el mantenimiento u opo
sición a In pretensión de responsabilidad contable 
pUl'dan comparecer en los autos personándose en 
forma dentro .del plaLO de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1992.-EI Secreta
rio tecnira. M:lriano F. Sola Fernández.-Firmado y 
rubricado.-1.515-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
116/89, ramo d~ Correos, provincia de Gerona. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento Segundo de 
la Sccción dc Enjuiciamiento de este Tribunal. hace 
saocr:' . 

Que en el proccdimiento de reintegro por alcance 
número 116/1989. del ramo de Correos, Gerona, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte 
disposlliva. con la firma del excelentísimo señor 
ConscJero de Cucntas, que la ha dictado, el como 
~Iguc: 

((Sentencia.-En Madrid a 20 de enero -de 1992.' 
Dada "CLlcma del proccdim'icnto de reimegro por 
alcance número 11611989, del ramo de Correos, 
Gcrona. en cI que han intervenido el Ministerio 
Fiscal, el sC"ñor Ahogado del Estado, como deman· 
dantC", y don Luis Mario Mari RiC"ra, funt'ionario 
Au¡,iliar de elasificación y reparto. como parte 
dcm,llldad¡¡, en sltuat'ión procesal de rebeldía }' de 
conformidad con los SIguientes 

1. Anteccdentcs de hecho ... 
11. Hechos probados .. 
111 Fundamentos dc derecho ... 
IV. Fallo' 

Primero.-~elarar como importe en que se cifra el 
nkallcc causado en los fondos de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación del Ministerio de' 
Tr<ll1~portes. Turismo y "Comunicaciones el de 
357.752 pesetas. 
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Segundo.-Declarar como responsable contable 
directo de! alcance a don Luis Mario Mari Riera, 
Auxiliar de clasificación ~ reparto. adscrito a la 
ofkina auxi.liar tipo "A", de Sarria de Ter (Gerona). 

Terccro.-CondC"nar al mencionadO"don Luis Mario 
Mari Riera al reintegro de la suma en que se cifra el 
alcance. , 

Cuarto.-Condenar también al mencionado don 
Luis Mario Mari Riera al- pago de los intcteM!s, 
calculados con arreglo a los tipos legalmente estableci
dos y vigentes el dia en que se produjo el alcance. 

Quinto.-Acordar la contraeión de la cantidad en 
quc ~e ha cifrado la responsabilidad contable en la 
cuenta que, en su caso, proceda. 

Sexto.-Condcnar igualmente a don Luis Mario 
M:lri Riera al pago de las costas causadas en esta 
instancia. 

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia publica y 
notiliLluesc a las panes. haCiéndoles saber que pueden 
interponer -rontra la preSC'nle Resolución recurso de 
apelación anle este Consejero de Cuentas en el plazo 
de cinco dias.· 

~ Así lo acuerda por esta Sentencia. de la que quedará 
certi/icaeión en los autos. el excelentísimo señor 
Consejero de CUCnlas, de que doy fe.-El Consejero de 
Cuentas, Paulino Martiri.-Firmado y rubricado.» 

LOQue.sc hace público para que sirva de notifica· 
ción en forma al demandado don Luis Mario Mari 
Riem, declarado en·rebeldía. Quien puede interponer 
tC'Curso de apclar.:ión en el plazo de cinco días ante la 
autoridad que ha dictado la Resolución. 

Dado en Madrid a 21 de cnero de 1 992.-EI Secreta· 
rio, J. Medina.-Firmado·y rubricado.-L$16·E. 

* Procedimiento de reintegro por a\cance número 
1.51/91. ramo de Consejo Superior de Deportes, 
provincia de Madrid: 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento Tercero de 
la Sección de Enjuiciamiento.del Tribunal de Cuen· 
taso hace saber: 

Que en el procedimiento de reintegro por alcance 
número 151/199t •. del ramo de Consejo Superior de 
Depones, Madrid, !le ha dictado la siguiente • 

Providencia.-Conscjcro de Cuentas: Excelentisimo 
señor don José F. Muril.lo Bernaldez. Madrid, once de 
dickmbre ¡:le mil nov~ient.os noventa y uno. Dada 
cuenta: pqr recibidas en esta Sección de Enjuicia. 
miento las actuaciones previas número 74/1986. del 
ramo de Consejo .General de Deportes; Madrid. 
seguidas contra don. Albeno' Portell Barat y don 
Rafael Masdeu lópez Brea, e'x Presidenle y ex Teso
I'('ro de In Federación Española .de Voleibol. como 
consecuencia de uh presunto alcance habido por 
irregularidades en los.pagos.para la.~onslrueción de 
un pabellón de voleibol en la lOCalidad de Villldoreix 
(Barcelona), turnado el prQCedimiento al proveyente, 
y visto su contenido y lo que determinan los aniculos 
68 en relaeion con .cl 73.1 de la Ley 7/1988. de 5 de 
abril. de Funcionamicnto del Tribunal de Cuentas, 
antinden:oe mediante edictos, que se publicarán en el 
tablón de anuncios de este Tribunal, en el "Boletín 
Oficial del Estado", en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid" y en el "Boletin 
Oficial de la Provincia de Barcelona", los hechos 
~upues\amente motivadores de responsabilidad con· 
table y emplácese al Ministerio Fiscal. al ilustrisimo 
señor 4.bogado del Estado, a don Albeno Portel! 
Barat y :l don Rafael Masdeu López Brea, a fin de Que 
comparezcan en autos. personándose en forma dentro 
del plaLO de nueve dias. Notifiquese esta resolución al 
Ministerio Fiscal, al ilustrísimo seño~ Abogado del 
Estado. a don Juan Amigo Freixas, Abogado represen
lame de don Alberto Portel! Barat y a don Rafael 
Masdeu Ló!"JCz Brea. con la advenencia dI." que contra 
la misma cabe interponer rt't'u!"So de reposición en el 
plazo de-Ios trcs~aías siguio:ntes a su notificación, ante 
este Con~jero de Cuentas; de confor.midad con lo 
previsto cn los arlkulos 376 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.-Lo mandó y firma el excelentí-
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I 
simo señor Consejero de Cuentas, de que doy fe.-EI 
Conscjero de Cuenta. S. J. F. Murillo Bernaldez.-Ante 
mi.-El Secretario, J. A. Pajares Glménez.-Flrmados y 

1 rubricados.» . 

, Lo .que se hace público para que sIrva de notIfica-
ción a don Rafael Masdeu López Brea.. que se 
encuentra en ignorado paradero, quien deberá perso
narse en estos autos dentro del plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 23 dc enero de 1991.-EI Secreta: 
rio tecnico. J. A. Pajares Giménez.-Firmado y rubri· 
cado.-1.485·E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance' número 

125/89, ramo de C.orrcos, provincia de Valencia .. 

Edü;l~ .. 

El Secretario técnico del Oepanamento Segundo de 
la· Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal, hace 
saber. 

Que en·el procedimiento de reintegro por alcance 
número'125/1989, del ramo de. Correos. Valencia. se 
ha dictado Sentencia cuyo 'encabezamiento y parte 
dispositiva. con la firma del ellcelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, .que la ·ha dictado, es como 
sigue: 

·«Sentenci:a.-En Madrid a- 23 de enero de 1992. 
Dada cuent<l, del procedimiento de reintegro por 
alcance número 125/1989. del ramo de Correos. 
Valencia, en el quc han intervenido el Ministerio 
Fiscal, el señor Abogado del E~lado. como deman· 
dante, y. don Juan Calvo Mcdina, funcionario del 
Cucrpo Auxiliar 'Postal y de TClocomunieación, 
Escala de clasificación 5' reparto, como parte deman· 

·dada. en situación procesal de rebeldía y de eonformi· 
dad con·los siguientes 

1. Antecedentes de hecho._ 
11. Hechos probados. 
111. Fundamentos de derecho. 
IV. Fallo, 

rrimero.-Declarar como importe en que se cifra el 
alcance causado en los fondos de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación del Ministerio de 
Transportes, TurisnlO y Comunicaciones, el· de 
396.122 pesetas. . .. . 
. Segu~.-Declarar ·como responsable _directo del 
alcance a<loo Juan Calvo Medina, Auxiliar de clasifi· 
cación y repano~ adscrito a la oficina tét~ic.a dt: Puzol 
(Valencia).'. ~ . ' 

Tercero.-Condenar al mencionado don Juan Calvo 
Medinn al reintegro de la suma en que se cifra el 
aleaaee. 

Cuano.-Condenar. también al mencionado don 
Juan Calvo Medina al pago de los intereses, calcula
dos con arreglo a los hpos legafmenle cstaWecidos y 
vigentes el día en que se produjo el alcance. 

Quinto.-Aeordar la contracción de la cantidad en 
que se ha cifrado. la respon~biljdad contable en la 
cuenta que. en su,caso. proceda. 

Scxto.-Condenar igualmente a don Juan Calvo 
M('dina al pago de las costas causarlas en esta inszzz 
j tanda. -

Pronú~ciese esta &ntencia en audiencri;. publica y 
notlfique!.e a las panes, haciéndoles saber que pueden 
interponer l"ontra la presente Resolución recurso dc 
apdación ante este Consejero de Cuentas en el plazo 
de cinco dias. 

Así lo acuerda por cst~ Sentencia. de la Que quedará 
certificación en los autos. el excelentísimo señor 
Comcjcro de Cuentas, de que do~ fe.-E! Consejero de 
Cuentas. -Paulina Manin.-Firmatlo·y rubricado.» 

Lo que se hace público para que sirva de notifica· 
ción en forma al demandado don Juan Cal\"o Medina, 
declarado en rebeldía., quien puede interponer recurso 
dc apelación en el plazo de cinco días- ante la 
autoridad qu"e ha ·dict.1do la resolución. 

Dadf) en Madrid a 24 de enero dé 1992.-EI Scereta': 
rio. J. Medina.-rirrnado y rubr.icado.-1.517-E. 


